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IX

I N T R O D U C C I O N

El período comprendido entre 1920 y 1935 fue particularmente  significativo para las

relaciones diplomáticas  de Venezuela y México. Enfrentamientos  graves de  los gobiernos,

ruptura de relaciones  por un incidente banal y una invasión armada dirigida por venezolanos,

pero, paradójicamente, integrada en su mayor parte por mexicanos, sobresalen en estos 15 años.

En el contexto de las naciones latinoamericanas  sucesos como éstos eran corrientes. Sin

embargo, que dos países antes hermanados se transformaran en enemigos y mantuvieran unas

agresivas relaciones,  constituye un hecho singular. La búsqueda  del porqué  - o los porqués -

nos llevó a plantearnos  una investigación que trascendiera la temporalidad de estos

acontecimientos y  se remontara hasta los orígenes mismos del trato diplomático establecido

desde que estos pueblos se convierten en naciones independientes.

Una larga historia de buena amistad entre  venezolanos y mexicanos, se inicia en los

tiempos de la independencia, cuando las  ideas integracionistas  bolivarianos  eran seguidas por

los mexicanos y las relaciones comerciales se realizaban en la mayor armonía. De pronto se ven

enturbiadas  por factores de diversa índole, pero basados fundamentalmente en las discrepancias

de dos sistemas  políticos controversiales que separan a los gobiernos: uno, surgido de una

revolución agraria, y el otro conformado por una  dictadura militar sustentada en los principios

de un positivismo de moda en América Latina.

Estas circunstancias constituyen un especial atractivo para la investigación, puesto que

representan un lapso en la historia bilateral que puede considerarse como inédito en el devenir de

nuestra América.

Para entender mejor  lo que ocurrió en esos años de crisis hay que situarse  en los inicios

del siglo XX. ¿Qué sucedía en Venezuela?. El siglo XIX  concluye en Venezuela con el triunfo

de la “Revolución Liberal Libertadora”, dirigida por Cipriano Castro, con quien comenza la

supremacía de los andinos en el poder. Atrás habían quedado – al parecer- las continuas reyertas

protagonizadas por los caudillos de otras regiones del país en la lucha por el poder político; y,

por primera vez,  se   instalan en el  gobierno  venezolano   “NUEVOS HOMBRES,   NUEVOS
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PROCEDIMIENTOS, NUEVOS IDEALES” según reza la consigna que enarbola Cipriano

Castro, cuando el 25 de octubre de 1899 esboza su programa de gobierno.

Durante los primeros diez años del siglo XX,  se desarrollan en Venezuela  grandes

acontecimientos y el ascenso  de los andinos al poder signará su historia durante los siguientes

treinta y cinco años. En efecto, la política integradora del presidente Cipriano Castro y del

vicepresidente Juan Vicente Gómez, tendrá como objetivo fundamental el  total control político

del país. Para ello fue necesario la formación de un ejército nacional y la integración al gobierno

de los caudillos regionales, lo que exigió  la erogación de un gran presupuesto con el

consiguiente aumento de los aranceles internos y externos y el retraso en el pago de la deuda

externa que llevó a las potencias extranjeras a bloquear las costas venezolanas desde diciembre

de 1902 hasta febrero de 1903.

La situación política venezolana a principios del siglo XX, incluyendo la consolidación

de Castro en el poder, mantiene al país en una postración económica que lo hace aún más

vulnerable en el inicio del siglo XX, aunado a  las manifestaciones nacionalistas esgrimidas por

el Presidente en los momentos del bloqueo y su clara posición defensiva de Venezuela ante las

potencias extranjeras,  lo convierte en un gobernante incómodo. Sin embargo, logró dominar los

movimientos en su contra, resolver los problemas del bloqueo y mantenerse en el poder hasta

1908, año en que fue sustituido por el primer Vicepresidente Juan Vicente Gómez, en calidad de

interino pero que no lo dejará volver al poder. La Venezuela de 1900  emerge de una guerra

civil, y aunque llena de problemas  políticos, económicas y sociales, intenta imponer unas nuevas

modalidades de gobierno.

Con el legado de Castro, Juan Vicente Gómez, ya dictador,  se une a unos cuantos

intelectuales de valía, influenciados por la doctrina política en boga  para los  momentos, el

positivismo político,   que imprime sus principios  al gobierno gomecista, y dará sentido y

propósito al régimen.

En los primeros años de la dictadura  se inicia una persecución  interna y se encarcela a

muchos intelectuales bajo condiciones extremas en cárceles inhumanas. Los más afortunados

abandonan el país y México es la nación  más acogedora. Allí encuentran los venezolanos una

verdadera simpatía, y más que ello, un respaldo y ayuda para enfrentar al dictador venezolano.

En la segunda década,  José Vasconcelos, Rector de la Universidad de México y Ministro de
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Educación,  hombre de letras y combativo político, ataca verbalmente  al gobierno de Venezuela.

Su discurso descalificador contra Juan Vicente Gómez, dirigido a la juventud mexicana

encuentra  eco en la prensa, trasnformándose en un incómodo elemento de enfrentamiento entre

los dos países que marcarán  el  inicio de la futura ruptura diplomática.

El México de 1920, se había transformado políticamente por efecto de su revolución.

Hasta 1911, Porfirio Díaz detentó el poder,  y su renuncia respondió a la reacción general del

pueblo mexicano contra una dictadura que se había instalado en 1876 y que propició un desajuste

social en el debida a  los cambios incorporados  a  la legislación de la tierra para beneficiar a los

inversionistas nacionales y extranjeros en detrimento de las masas campesinas. En 1910 se inicia

una cruenta revolución que  culmina casi diez años después con el triunfo de la causa campesina

y, en consecuencia, con el comienzo de los cambios que reivindicarán a la sociedad mexicana.

  Ya consolidado el proceso revolucionario, se establecen  los primeros gobiernos y con

ellos la animadversión  hacia los regímenes dictatoriales, entre los que destaca  el de Juan

Vicente Gómez, que se agudizan con la llegada al poder de  Alvaro Obregón. Son años

conflictivos entre los  dos gobiernos,   agravados en México por  el comportamiento de los

exiliados venezolanos, que buscan apoyo en  ese país para el derrocamiento del dictador

venezolano. Antagonismos ideológicos,  pues no podía haber  compatibilidad entre un  gobierno

nacido de una  revolución y la dictadura fuerte y tutelar que imperaba en Venezuela y que

producen  hechos  insólitos,  como el intento de desembarco de una compañía mexicana de

comediantes  en el puerto de La Guaira  para presentarse  en Caracas y la negativa de su  acceso

al país, con explicaciones baladíes, aunque en el fondo subyacía el temor de que entre los

comediantes se escondiesen  revolucionarios venezolanos. México no tardó  mucho en

reaccionar y calificar el incidente como grave, rompiendo relaciones diplomáticas con

Venezuela. ¡ Una ruptura que durará 10 años!

Pero durante esos  10 años ocurriría  otro hecho sorprendente. Luego de una bien

planeada  organización, un grupo de notables venezolanos junto a un legendario guerrillero y

conspirador, Rafael Simón Urbina, preparan una invasión  a Venezuela. Se trata de una

arriesgada aventura que requerirá de gran astucia. Simulando ser comerciantes “chicleros”

arriendan una embarcación, el “Superior”, enrolan una centena de jóvenes méxicanos y provistos



XII

de fusiles y ametralladoras se apoderan del barco, enfilan a las costas del Estado Falcón y en un

alarde de valentía, desembarcan cerca de Capatárida, donde libran combates con las fuerzas

gomecistas. En los distintos encuentros perecen   soldados venezolanos y  mexicanos. Perdida la

contienda y fracasada la invasión, quedan muchos mexicanos presos y el vapor retenido. De la

gravedad de los hechos debía esperarse lo peor para los invasores extranjeros, provenientes de un

país con el que no habían  relaciones diplomáticas, pero para sorpresa de  todo el mundo, el

gobernante venezolano les concede el indulto y los repatría en el mismo vapor.

Luego de este magnánimo gesto de Juan Vicente Gómez y de unas diligencias de

intermediarios diplomáticos, se reanudan en 1933 las relaciones diplomáticas con México.

La búsqueda de la información:

Ahora bien, ¿Cómo abordamos el problema? Para empezar  revisamos una abundante

bibliografía para los temas básicos, existente en las bibliotecas venezolanas ( Biblioteca

Nacional, de la Biblioteca de Cancillería, Biblioteca Central de la Universidad Central de

Venezuela,) en México trabajamos en la Biblioteca “Genaro Estrada” de La Secretaría de

Relaciones Exteriores, la Biblioteca de Ciudad de México, la Biblioteca Lerdo de Tejada, de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Biblioteca Nacional, (UNAM). Para las

especificidades de los incidentes sólo existen algunas obras sobre los hechos ocurridos. La

mayor parte de  los libros reflejan posiciones personales,  anecdóticas y biográficas, que sólo

poseen un valor referencial, de trato cuidadoso. No obstante, proporcionaron información

cronológica de importancia, que nos llevó a la consulta documental. El archivo de la Cancillería

Venezolana nos proporcionó un material inédito de gran significación, así como el  Archivo

Histórico de Miraflores, lo que nos obligó  a trasladar nuestra  investigación documental a los

archivos de la Secretaría  de Relaciones Exteriores de México y en  el Archivo “Genaro Estrada”

de esa Secretaría, encontramos un material de gran significación, bien codificado y tan  completo

como el de  Venezuela, del que obtuvimos información de primera mano, confiable y precisa,

que nos ayudó mucho en la reconstrucción de los hechos.

En los archivos  de la ciudad de Coro y en el Registro Principal del estado no existen

datos  de valor sobre el tema particular de la invasión del vapor “Superior” y sus consecuencias.
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 Sin embargo, donde realmente obtuvimos la mayor  y mejor información  fue en las

hemerotecas de Venezuela y México, principalmente en las de este último país. La abundancia y

calidad del material obtenido, incluyendo algunos documentos  fotográficos fue  extraordinaria.

La prensa mexicana siguió de cerca y cotidianamente todos los pormenores de los distintos

acontecimientos. Con lujo de detalles exponen en los distintos periódicos nacionales la sucesión

de los hechos, así como la opinión de connotados  hombres públicos sobre las actuaciones de los

distintos gobiernos.

En la prensa venezolana, mediatizada por la dictadura, sólo se publican algunos de los

sucesos, con el sesgo político imperante. Quizá lo más relevante son los escritos de los políticos

positivistas que defendían al régimen.

Si bien nuestro trabajo no implicaba, por la lejanía temporal de los acontecimientos un

aporte referencial oral, puesto que casi la totalidad de los actores ha desaparecido, creímos

interesante  incluir los testimonios de algunos sobrevivientes de  Capatárida, que le añaden

confiabilidad a mucha de la información hemerográfica obtenida.

Aspectos metodológicos.

Nuestro trabajo intenta sustentarse metodológicamente en el enfoque que proporciona la

crítica histórica, como herramienta básica para el estudio del hecho histórico. Se trata de

comprender un hecho del pasado y buscar la aproximación real, con las limitaciones que impone

la búsqueda, en el sentido de la capacidad de análisis, la disponibilidad de testimonios, las

orientaciones conscientes e inconscientes de autores y actores que vivieron o relataron los

acontecimientos, sin olvidar que glosando a León Halkin, para evocar el pasado, el historiador se

propone primeramente, hacerlo con las categorías del presente tal como señala textualmente:

“...la realidad histórica es inaccesible. El conocimiento de la realidad es fatalmente indirecto. A

través del espesor de los documentos es como el historiador se acerca al hecho del que no ha sido

testigo; es por medio de conceptos y de juicios como él representa su conocimientos...” • Así

entendido, partimos del supuesto básico de la distinción de lo verdadero y de lo falso

fundamentado en un proceso dialéctico, que juega  con aquello de que no sólo no es suficiente

        

                                                                
 (*) León HALKIN, Iniciación a la crítica histórica. Caracas, Universidad Central de Venezuela, 1968 pp. 16-17
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deslindar lo falso de lo verdadero, sino que es indispensable invertir los términos y ver que hay

de verdadero en lo falso, e incluso, ir más allá, e intentar clarificar los fenómenos que son

probables, posibles, imposibles, corroborables o contrastables.

Así hemos ido valorando los acontecimientos, apreciándolos en sus sentido lato, en la

búsqueda de aproximaciones a lo supuestamente verdadero, todo ello a partir de conceptos

lógicos, interrelaciones teóricas y expectativas que nos pudieran acercar a lo verdadero, con las

limitaciones que imponen la capacidad de análisis, la disponibilidad de fuentes y  la

orientaciones conscientes o inconscientes de los autores y actores de la historia que viven o

relatan los acontecimientos. Ante los hechos, siempre con sus sesgos particulares, la crítica

histórica encuentra un rumbo diferente al formular los problemas, darle rigor y analizarlos al

margen de las posiciones utilitaristas, falsas o intencionales interpretaciones.

La crítica histórica nos ayudó a concebir un marco conceptual que  permitió concretar las

ideas, darle definición, orientación y dirección a nuestra investigación, donde el criterio de

verdad, o al menos el juicio preclaro, les dio sentido y propósito a los supuestos históricos que

condicionan el problema que nos planteamos en el estudio de las relaciones diplomáticas entre

Venezuela y México en el período considerado.

El análisis.

Bajo estas premisas, los datos obtenidos de las exploraciones bibliográficas,

documentales, hemerográficas y testimonios orales, las organizamos sistemática y

cronológicamente para su estudio. En la conformación de las partes sustanciales del trabajo privó

el sentido de la concatenación de los aspectos más resaltantes que en cada caso constituyen un

hecho histórico susceptible de  ser analizado mediante un proceso de lógica confrontación. Cada

uno de los hechos  por separado y la investigación en su totalidad se enmarcó en un proyecto de

formalidad científica, construyendo y reconstruyendo los hechos en la medida en que las

actuaciones se cohesionaran y produjeran respuestas lógicas, tomando en cuenta que las  nuevas

orientaciones  de la investigación histórica propenden al examen de los hechos no dejando de

lado el entorno que rodea la actuación y posición de los actores. Cada circunstancia adquiere

valor sólo en medio  de las actividades que la crean, el medio donde se desarrolla y las variables

que la condicionan.
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En el caso que nos ocupa, en el cual se privilegian tres aspectos fundamentales, era

necesario imbricarlos en un eje teórico que determinara los comportamientos que se suceden en

cada uno de ellos. El análisis que se hace se estructura  en base a dos posiciones ideológicamente

antagónicas que caracterizan a los dos gobiernos protagonistas. Sin colocar objetivamente los

fundamentos ideológicos presentes, no podría ser factible comprender la actuación de los

protagonistas. Estructurar cada hecho aislado no reportaría respuestas acertadas. Lo que le da

organicidad a la investigación es el manejo de una concepción integradora de estos 15 años de

relaciones diplomáticas. El fondo del asunto hay que buscarlo en la confrontación  entre  una

“dictadura positivista” y un gobierno surgido de  una revolución. Los hechos responden a esa

conflictibilidad intrínseca y extrínseca que separa los gobiernos, por eso es importante la

búsqueda de los orígenes de esos comportamientos y su expresión en los actores de la situación

planteada.

Paso a paso fuimos confrontando las ideas y los acontecimientos que caracterizan los

hechos principales, tratando de deslindar lo verdadero de los falso. Los fuimos analizando en su

contexto y situación en el entorno político que les son propios, para poder explicar los

acontecimientos que les preceden y  suceden. Cada una de estas etapas es susceptible  de extraer

conclusiones  que se enlazan  con los nuevos incidentes. La investigación científica privilegia no

tanto la verdad, como la lógica que debe dar una explicación razonable del por qué de lo

sucedido. Hacia allí orientamos nuestro trabajo, que intenta una interpretación de lo ocurrido

sobre la base  de una fuentes confiables, sometidas a confrontación, quizá poco conocidas, pero

que obedecen a “lo que debió ocurrir”, sin pretender manipular los hechos, ni adecuarlos a

nuestros intereses, sino tratando de clarificarlos  dentro de lo posible, lo probable, lo

corroborable y, en algunos casos, lo contrastable. Todo ello sin  dejar de lado que aún

acontecimientos de la historia reciente se encuentran ocultos, quizá por manipulaciones

interesadas, que impiden el conocimiento certero. Mucho de lo que ocurrió en estos 15 años

quedó en la memoria de los protagonistas; otro tanto se presenta sesgado y buena parte  se perdió

en nuestros archivos. Reconstruir ese pasado es tarea difícil, limitada y laboriosa que requiere un

esfuerzo en la consulta bibliográfica, hemerográfica, en los archivos documentales y en el

terreno, una tarea que el investigador  suele  realizar con empeño y hasta con satisfacción

personal.



XVI

La estructura

Para su presentación el trabajo se ha dividido en dos partes: una parte introductoria que

recoge los antecedentes históricos que fundamentan los dos gobiernos en pugna, analizando sus

principales características y obteniendo  en cada capítulo algunos aspectos concluyentes, que

sirvan para  comprender mejor el problema que se plantea. En la segunda parte, se expone y se

analizan tres acontecimientos que marcan el período que va de 1920 a 1935:  la influencia de la

Revolución mexicana en los intelectuales venezolanos, la ruptura de relaciones propiamente y la

invasión de venezolanos y mexicanos en las costas del Estado Falcón. En Apéndice se ha

colocado una material inédito compuesto por documentos extraídos de los archivos de

Venezuela y México,  reproducción de diarios de ambos países y unas entrevistas orales a los

testigos  de los hechos.
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I.-  VENEZUELA Y MEXICO: VISION RETROSPECTIVA DE SUS RELACIONES EN UN

SIGLO DE VIDA REPUBLICANA (1810-1910)

Aunque geográficamente alejados los estados de Venezuela y México han sido naciones

cercanas  desde su independencia, proceso que para ambos países tiene la misma duración que

comienza en 1810 y termina en 1821. Desde los años 20 del siglo XIX,  orientaron sus acciones

políticas y diplomáticas primero a la consolidación de sus soberanías y luego a la búsqueda del

reconocimiento de las mismas por parte de otras naciones, por lo que se preocuparon por la creación

y afirmación de la política exterior que  habían iniciado desde 1810 cuando declararon al mundo su

propósito de emancipación.

El quehacer político de ambos países en esos años testimonia el mutuo interés de

acercamiento, convencidos de la necesidad de la unión para mantener su independencia de España y

conservar su autonomía y soberanía, productos de la guerra, que tanto les había costado.

El lapso que va desde 1821 a 1830 y luego los siguiente, hasta concluir el siglo XIX,  es de

acercamientos y distanciamientos, marcados por los específicos problemas internos tanto de

Venezuela como de México. En esos años el afianzamiento de la soberanía tiene que comenzar

desde adentro. Las reacciones políticas que surgen en los dos países expresan las dificultades para

cumplir los objetivos independentistas, demasiados intereses personalistas dividen  a cada nación y

la lucha por el poder es una lamentable realidad que se expresa en  la formación de bandos

contrarios, unos que pretenden  conservar los mismos privilegios coloniales y los otros obtener los

beneficios de igualdad y justicia  por los que habían luchado. Responder a ambos bandos significó la

guerra civil y la continuación de la lucha, ahora como  país soberano y, por tanto, comprometer la

economía en una lucha fratricida que duró otros tantos años y que no permitió el despegue

económico necesario para la conformación real de sus soberanías.

Entre los años de  1821 y 1830 cada país tiene su historia, nacida de su propia relación

colonial con España. México - La Nueva España -, el primer Virreinato fundado en el continente,

por su situación, extensión territorial y  población constituyó el principal centro colonial, mientras

que Venezuela, debido a sus desconocidos recursos naturales  y escasa población fue colocada por

España entre los territorios menos productivos.
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Sin embargo, con el proceso de independencia se despejan  varias incógnitas. Una de ellas es

la necesidad de la unión para lograr la autonomía a lo que  contribuyó mucho  la primera decisión

del Cabildo Municipal de Caracas el 19 de abril de 1810, de tener un gobierno propio, aunque fuese

en nombre del Rey Fernando VII y el seguimiento de esta resolución por las otras colonias

españolas,   expresado en México  con el “Grito de Dolores” el 16 de septiembre de 1810, y luego en

el curso de la guerra, con la invitación de Francisco de Miranda y después de  Bolívar en busca  de

la integración, al consumarse la guerra de independencia.

La defensa de la independencia y de la soberanía de cada una de las naciones que nacieron

del proceso,  significó el deseo de integración que con afán  promovió Simón Bolívar en el Congreso

de Panamá y que si no produjo resultados altamente positivos, por lo menos sembró en el continente

la necesidad de la defensa de las naciones para no volver a  ser colonias de España. Esto significó un

largo camino que recorrió cada uno de los países de acuerdo con sus propias dificultades internas

que para unos representaron guerrillas intestinas, para otros, como México, el enfrentamiento con

otras naciones por  la defensa de su territorio, y para Venezuela su separación de la Gran Colombia.

 Independencia e integración en los años de la guerra

Seguramente la unión es la que nos  falta para
completar la obra de nuestra  regeneración.

     
Simón Bolívar  (Carta de Jamaica)

El año de 1810 marca la historia de Nuestra América por ser el del surgimiento de la guerra

de independencia en la mayoría de las  colonias americanas de España, que ocurre después  del 19

de abril de ese año, cuando en Caracas se separa  al  Capitán  General Vicente Emparan de su cargo

y se inicia un gobierno elegido  sin la anuencia de España. No es un caso aislado. En un solo año -

1810-, se propaga el deseo de  la independencia como reguero de pólvora, como señala Carlos

Fuentes:

... desde México el Virreinato de la Nueva España, a Buenos Aires  el Virreinato de Río de la
Plata. En abril Caracas depuso al Capitán General español. En mayo Buenos Aíres expulsó al
Virrey español. El 15 de septiembre el padre Hidalgo se levanta contra el régimen español en
México. Y el 18 del mismo mes y del mismo año, en la lejana Santiago de Chile fue
inaugurado el movimiento independentista.1

                                                                
1  Carlos FUENTES,  El Espejo Enterrado,  p. 245
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En todo el continente se prendió la guerra. Los esfuerzos por ganar la independencia duraron

casi 15 años y, entre triunfos y derrotas, se van consolidando los espacios que en el futuro se

convertirán en repúblicas independientes, cuyos gobiernos tendrán la responsabilidad de consolidar

y conservar sus autonomías. Para ello necesitaban una hermandad que les permitiera enfrentar, luego

de ganada la guerra, a España,  la antigua metrópoli y  a sus aliados que lucharían por reconquistar

los territorios perdidos.

El esfuerzo conjunto de integración era imposible lograrlo durante la guerra, pero la

posibilidad de expandir los ideales de independencia, allende América Hispana, se propicia no sólo

con la finalidad de su reconocimiento sino para la búsqueda de ayuda y   financiamiento, iniciando

con ello   una cierta  forma de  política exterior.

En Venezuela, los esfuerzos para crear una política exterior coherente comienzan  el mismo

año de 1810, cuando ya se cuenta con las primeras misiones diplomáticas que la representaron en

Curazao - apoyada por el Gobernador de la Isla -, Estados Unidos de Norteamérica (*) y  Gran

Bretaña, nación donde el trabajo diplomático de Luis López Méndez, venezolano encargado de la

misión en Londres, logra no sólo el respaldo para la guerra contra España, sino la formación más

tarde de la famosa Legión Británica, que ayudó a Venezuela en la consecución de la independencia.

Sin embargo, el ideal independentista venezolano costará muchos años de lucha. Una

primera república se instaura en el año de 1810 y apenas dos años después fenece, para  restaurarla

al año siguiente -1813- cuando se estremece todo el territorio con la guerra y  concluir nuevamente

con la pérdida de la segunda república con apenas un año de duración. No obstante, el ejército

venezolano, aunque derrotado, no se desmoralizó, sus jefes dentro y fuera del territorio continuaron

buscando los recursos para proseguir la lucha, mientras en el interior se desarrolló - especialmente

en el oriente del país-  una guerra de guerrillas que no dejó morir la causa. En el exterior, Simón

Bolívar no sólo daba a conocer el pensamiento político en torno a los hechos, sino que solicitaba la

ayuda económica para proseguir la gesta,  que culminaría con la Batalla de Carabobo, el 24 de junio

de 1821.

El desarrollo de la guerra de independencia de México, en palabras de Enrique Krauze, fue

“un complejo movimiento histórico” que sólo al concluir en 1821, abriría las posibilidades de

alternar con las nuevas naciones hispanoamericanas,  los Estados Unidos  y Europa, para comenzar

sus relaciones e iniciar una política exterior.

(* )  En lo sucesivo nos referiremos a los Estados Unidos de Norteamérica  como los Estados Unidos, simplemente.
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En efecto, el 16 de septiembre de 1810, se inicia el proceso independentista con el famoso

 “Grito de Dolores”, que lanza el padre Miguel Hidalgo y Costilla, en la población de Dolores, al

Norte del país. Su consigna ¡ Viva Fernando VII !  ¡Mueran los Gachupines! tiene que ver con el

contexto histórico que desde 1808 vivía España, invadida y en manos de Napoleón Bonaparte. El

movimiento fue  reprimido duramente y culminó apenas seis meses  después con el fusilamiento de

su precursor, el 21 de marzo de 1811. Años más tarde y bajo el liderazgo de otro sacerdote se

reinicia el proceso libertario. José María Morelos, lugarteniente de Hidalgo, declara la

independencia de México el 6 de noviembre de 1813 y se reunió el congreso de Anáhuac, en la

población de Chilpancingo. En el Acta de Independencia de Chilpancingo se prevén las relaciones

del nuevo estado “...para establecer alianzas con las monarquías y repúblicas del antiguo continente,

no menos que para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice romano para el régimen de  la iglesia

católica, apostólica y romana, y cónsules  – señala también  que continuará con la guerra hasta - que

la independencia sea reconocida por las naciones extranjeras...”. 2 Tras dos años de lucha, el

movimiento es sofocado y el Padre Morelos declarado hereje y fusilado el 15 de diciembre de 1815.

De acuerdo con las investigaciones realizadas hasta ahora,  durante el período 1810-1815 no se

conoce que Hidalgo o Morelos designaran enviados especiales a ninguna de las provincias españolas

en conflicto.

Entre 1815 y 1821, México se sumerge en una guerra de guerrillas en busca de la

independencia, que culmina con el Plan de Iguala, que consolida la independencia. La figura más

destacada de este proceso fue Agustín de Iturbide, que asume el poder el 16 de mayo de 1822, y

luego coronado  como el Emperador Agustín I, el 21 del mismo mes,  tomando como modelo el

gobierno monárquico. (Antes, la nueva nación estuvo gobernada por una Junta de Regencia

compuesta por 38 miembros). México eligió la monarquía como sistema de gobierno pensando que

recaería  la elección  del monarca en un  príncipe europeo de la Casa de los Borbones. En vista del

rechazo por parte de la realeza borbónica, la elección correspondió  a Iturbide.

Durante los primeros años de la independencia no se pudo  iniciar en México una política de

acercamiento con las otras colonias de España, ni mucho menos con otros países extracontinentales.

La propagación  de la guerra por su extenso territorio permitió a sus habitantes integrarse a la

contienda,  a lo que contribuirá  la difusión de las ideas independentistas a través de  El Despertador

Americano, el primer periódico insurgente fundado en México, en la ciudad de Guadalajara, el año

                                                                
2 “Acta de Independencia de Chpalcingo”, en Pensamiento Político de la Emancipación Vol. II, p. 53
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de 1811.  “...los frutos de aquel periódico se extendieron por todas las poblaciones del territorio

nacional, donde germinaba la semilla de la insurgencia...” 3

El seguimiento de los procesos independentistas hispanoamericanos fue posible gracias a la

prensa, casi siempre inglesa, que llegaba a los territorios europeos en el Caribe y era leída

especialmente por los venezolanos, muchos de ellos exiliados en las islas de Curazao, Trinidad y

Jamaica, muy cercanas a su territorio y desde donde preparaban su regreso para continuar la guerra,

una prensa creada en Londres con esta finalidad.

La “Carta de Jamaica” de Simón Bolívar es un testimonio de su admiración por la gesta

independentista mexicana. El 6 de diciembre de 1815, desde la ciudad de Kingston, Bolívar escribe

este documento, calificado por muchos  historiadores de profético, en donde la historia le sirve para

perfilar el futuro. Describe a México como a las otras colonias, tomando de Alejandro de Humbodt,

lo referente a la actualidad político-administrativa y el estado de guerra hasta 1815, punto central de

información del documento.

...la lucha- se refiere a México- se mantiene a fuerza de sacrificios humanos y de todas
especies, pues nada ahorran  los españoles con tal de someter a los que han tenido la
desgracia de nacer en este suelo, que parece destinado a empaparse con la sangre de sus hijos.
A pesar de todo, los mexicanos serán  libres porque han abrazado el partido de la patria, con
la resolución de vengar a sus antepasados o seguirlos al sepulcro (...)4

Y añade, sobre   la integración de todas las colonia hispánicas  “...la más grande nación del

mundo (...) la Metrópolis, por ejemplo sería México, que es la única que puede serlo por su poder

intrínseco, sin el cual no hay metrópolis...”
5

En relación al calificativo de profético que algunos historiadores le asignan a la “Carta de

Jamaica” es importante señalar que Bolívar también pensó  para México en la instauración de un

gobierno monárquico que al principio -señala- “...será limitado y constitucional, y después

inevitablemente declinará en absoluto...”
6
 lo que se cumplió al establecerse la monarquía como

forma de gobierno después de la independencia    que luego continuaría con la forma republicana.

Para concluir, hace hincapié  en  el acierto de los precursores de la independencia de México al

incorporar a su lucha a la Virgen de Guadalupe:

                                                                
3 Rigoberto LOPEZ, “Papel de la prensa en la lucha por la independencia”, en Bolívar y el periodismo , p. 180
4  Simón BOLIVAR, “Carta de Jamaica”en: Manuel PÉREZ VILA, Doctrina del Libertador. P.55
5
  Ibidem, , p. 68

6
  Ibidem, p. 70
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...proclamando  a la famosa Virgen de Guadalupe- dice textualmente-  por la reina de los
patriotas, invocándola en todos los casos y  llevándola en sus banderas. Con este entusiasmo
político ha formado una mezcla con la religión que ha producido un fervor vehemente por la

causa de la libertad.
7

La “Carta de Jamaica” responde a la necesidad de información  en torno a los

acontecimientos independentistas de América, especialmente de México que  por ser  el Virreinato

de la Nueva España,  por su gran extensión territorial y sus riquezas constituye un punto de reflexión

importante para el Libertador.

La creación de la Gran Colombia en 1819, como un gran estado constituido por Venezuela y

la Nueva Granada y más tarde Ecuador, fue el primer  proceso de integración política que se  conoce

en América Hispana, obra propia del genio de  Simón Bolívar. En este sentido, Venezuela, comparte

con ellos su política exterior,  dirigida  entre los años 1811 y 1830 por 12 cancilleres que

establecieron  relaciones soberanas con otros países del mundo.

Al inicio de la vida independiente, las naciones hispanoamericanas no hicieron, al parecer, un

esfuerzo por establecer relaciones con otras repúblicas del continente americano y en algunos casos

no fueron más allá de simples reconocimientos de sus respectivas independencias. Empero, la Gran

Colombia y México se sintieron atraídas desde que se estrenaron como naciones soberanas y

comenzaron a mantener relaciones amistosas y de solidaridad, continuando  los vínculos

comerciales que anteriormente tuvieron, pero las dificultades de comunicación y  la falta de

producción de bienes que ocasionó la guerra lo impidieron. Y es que en ambos Estados ocurrió lo

que señala Jesús Guzmán:

...encadenados  ambos al mismo postillón, rompen sus cadenas simultáneamente, su misma
sangre, idiomas, creencias y costumbres hacen que éstos traten de acercarse  mutuamente una
de otra; además considerándose afines tanto en aspiraciones como en riesgos, ventajas y
procedimientos, tratan de forjar nexos que las liguen aún más, amen del de la solidaridad. 

8

                                                                
7
  Ibidem,, p. 73

8
   Jesús GUZMAN “Las relaciones diplomáticas  de México con Sudamérica”, citado por  OQUENDO, en Las Relaciones entre México y

Colombia,  p. 3
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Simón Bolívar en la integración hispanoamericana: la importancia  de México en el proceso

hasta la instalación del Congreso de Panamá.

La visión continental de Simón Bolívar en torno a la independencia hispanoamericana se

evidencia una vez más cuando  en carta escrita desde Cúcuta el 10 de octubre de 1821, manifiesta al

general Agustín de Iturbide su regocijo por los triunfos obtenidos para conquistar la independencia

de México, entablándose entre ambos personajes no sólo  una relación política  sino una verdadera

amistad, evidente en la carta de presentación de Santa María:

...El Señor Santamaría, miembro del  Congreso General y plenipotenciario cerca del Gobierno
de Méjico,    tendrá la honra de presentar a V. E., junto con esta carta, la expresión sincera de
mi admiración y de cuantos sentimientos puedan inspirar el heroísmo de un hombre grande.
Yo me lisonjeo que V.E., animado por sus elevados principios y llenando el voto de su
corazón generoso, hará de modo que Colombia y Méjico  se presenten al mundo asidos de la
mano, y aún más por el corazón. En la desgracia nos unió, el valor nos ha unido en los

designios, y la naturaleza nos dio un mismo ser para que fuésemos hermanos
9

 Es importante recordar que las relaciones entre México y Venezuela comienzan con esta

última como parte integrante de la  Gran Colombia y es  a través del Secretario de Estado y de

Relaciones Exteriores de la Gran Colombia, Pedro Gual, como Bolívar expide la primera credencial

en donde se designa el 10 de octubre de 1821, al ciudadano Miguel  Santa María, Ministro

Plenipotenciario ante el gobierno de México:

...en nombre de la República de Colombia y en calidad de Ministro Plenipotenciario,
nombrado extraordinariamente cerca del Gobierno Supremo del Imperio Mexicano, se dirija a
aquella Corte, y en ella confiera, trate y convenga y firme con el Ministro o Ministros que

aquel gobierno nombre (...) 
10

Al día siguiente y en otro documento, Don Pedro Gual,   hace la presentación  de Santa

María, ante José Manuel Herrera,  Ministro de Estado y de Relaciones Exteriores de la Regencia del

Imperio. Establecidas las relaciones diplomáticas, un año después el 30 de abril de 1822, el

Congreso Constituyente de la Regencia del Imperio reconoce la independencia de la Gran Colombia.

El nuevo monarca consciente del significado y la responsabilidad de tan alta designación, a

una semana de su coronación escribió a Bolívar su sentir:

                                                                
9
Simón BOLIVAR, “Carta del Exmo. Señor General Don Agustín de Iturbide. Rosario de Cúcuta, 10 de octubre de 1821. En:  Obras Completas,

Vol. I p.  598
10

  Rafael Heliodoro VALLE,  (Comp.) Bolívar en México. Documentos 4 y 5   pp. 32 y 34
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...¡Cuán lejos estoy de considerar un bien lo que impone sobre mis hombros un peso que me
abruma, (...) Carezco de la fuerza necesaria para sostener el cetro; lo repugné, y  cedí al fin
por evitar males a mi patria, próxima a sucumbir de nuevo, si no a la antigua esclavitud, sí a

los males de la anarquía.
11

En carta fechada  en México el 29 de mayo de 1822,  Agustín de Iturbide, Emperador de

México, anuncia al general Bolívar su ascensión al trono. En dicha carta,  expone  no solamente la

admiración que le inspira, sino también  el reconocimiento mexicano de la Gran Colombia,  y al

considerarla como “...república soberana le ofrece amistad eterna, todo lo que es consiguiente a esta

oferta hecha con sinceridad y por convencimiento de que es un deber, ya que desde el principio del

mundo nos impuso la naturaleza”
12

En la misma carta hace alusión a los pasos dados por su gobierno para establecer las

relaciones diplomáticas entre las naciones como sigue:

El ciudadano Santa María fue recibido por este gobierno con la atención debida a un
Plenipotenciario de una República respetable, y de la cordialidad que profesamos a sus
representantes. Nuestro Ministro de Relaciones trabaja conforme a instrucciones que tiene
para que se le active la salida de nuestro Enviado cerca de este gobierno para felicitar esa

República soberana y su digno Presidente. 
13

 Para México serían las primeras  relaciones  que establece en América, las cuales durante el

imperio de Agustín I  (21 de julio de 1822 al 29 de mayo de 1823) estarían a cargo   de cuatro

Secretarios.

No obstante el interés de  ambas naciones por mantener las más cordiales relaciones, el
ministro Santa María no se comportó a la altura de las circunstancias políticas de México y el
28 de septiembre de 1822, el Secretario de Relaciones Exteriores del Imperio Mexicano, José
Manuel de Herrera, envía una carta  al Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, don
Pedro Gual,  manifestándole sus quejas en cuanto el comportamiento de Santa María en los
días de la asunción al Imperio de Agustín I, e incluso  acusándolo de ser parte de  una
conspiración dirigida a trastornar el sistema de gobierno mexicano.

                                                                
11

   Enrique KRAUSE, Siglo de Caudillos. Biografía Política de México,  (1810-1910),  p. 109
12

    Ibidem, p. 43
12

    Rafael Heliodoro VALLE,  Bolívar en México,  Documento No. 9. p.42

13
    Ibidem, p. 43
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Este hecho fue conocido por Bolívar en marzo de 1823, y desde Guayaquil y a través  del

Secretario General de Colombia, Sr. J. G. Pérez,  transmite al imperio mexicano, además de los

elogios para el Emperador Agustín I, su malestar y dolor por la actuación  del ministro Santa María,

complicado en negocios políticos y públicos ajenos a su misión.

Esta situación, sin embargo, no afectó  las relaciones entre los dos países, y  Santa María

continuó ejerciendo sus funciones. El Imperio de Agustín I finaliza el 29 de mayo de 1823. Le

sucede la forma republicana de gobierno cuyo  primer presidente sería el  general Guadalupe

Victoria, antiguo lugarteniente del Padre José María Morelos. El verdadero nombre del general

Victoria era Félix Fernández, pero el fervor revolucionario y la adopción del pendón de la Virgen de

Guadalupe como bandera independentista, lo llevaron a tomar el sugestivo nombre de Guadalupe

Victoria, con el que pasará a la historia. Su período presidencial se inicia el 10 de octubre de 1824 y

termina el 30 de marzo de 1829.

El Congreso había destruido la  monarquía y  destituido  al Emperador Agustín I, y mientras

elaboraba la Constitución que habría de regir el país y se designaba al Presidente de la República, se

creó el Poder Ejecutivo de la Nación, conformado por un triunvirato presidido por el propio general

Victoria, que ejerció esas funciones de gobierno entre mayo de 1823 y  octubre de 1824,  tiempo en

el que se firmó el Tratado de Unión, Liga y Confederación  Perpetua de México  y la Gran

Colombia, el día 3 de octubre de 1823.

El Tratado  consta de 18 artículos y tiene la importancia de ser de los primeros de la época

independentista, firmado entre dos naciones con objetivos muy amplios, y que contempla la alianza

de las dos repúblicas para sostener la independencia de España y de cualquier otra nación extranjera.

Además, México y la Gran Colombia se comprometen a auxiliarse recíprocamente  con sus fuerzas

marítimas y terrestres en caso de guerra, a respetar la integridad de sus territorios e interponer sus

buenos oficios con los gobiernos  americanos en forma permanente. Considera además la necesidad

de la integración latinoamericana para poder defender, en primer lugar la independencia de los

nuevos estados, de allí que conseguida la unión entre los dos países, prepara el camino a los otros,

proponiendo una asamblea general de los estados americanos con los ministros plenipotenciarios.

Siguiendo las pautas de la carta de invitación que hiciese Bolívar en 1822, como Presidente de

Colombia, a los gobiernos de México, Perú, Chile y Buenos Aires, reiteran en el Tratado sus

palabras en cuanto a que esa unión facilitara la solución de conflictos y  disputas entre los países

miembros.
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En el siguiente artículo se establece que el punto de la reunión sería Panamá, tal como la

invitación que hiciese Bolívar en 1822, y que anunciara en 1815 en su “Carta de Jamaica”, cuando

escribió: “Yo no deseo más que otro alguno ver formar en América la más grande nación del mundo,

menos por su extensión que por su libertad y gloria...” y pensó en Panamá como  “... el punto

céntrico para todos los extremos de este vasto continente”
14

, así como cartas que prepararían la

reunión anfictiónica de Panamá y como este estado es parte de la Gran Colombia, México se

compromete –según se lee-  a :  “..prestar a los plenipotenciario que compongan la asamblea de los

Estados Americanos, todos los auxilios que demanda la hospitalidad entre pueblos hermanos”
15

La importancia del documento radica en la constatación, una vez más,  de la necesidad de la

unión para conservar la integridad y soberanía de cada uno de los Estados nacientes, posible sólo a

partir de la unión de los dos más poderosos para la fecha (3-10-1823): México y la Gran Colombia,

el Estado creado por Simón Bolívar.

La independencia de México fue seguida con gran interés por el Libertador como la

oportunidad de  consolidar  las otras colonias españolas, todavía inmersas en la guerra. De allí que

no sólo felicita al general Iturbide  sino que le participa la necesidad de la unión imprescindible para

consolidar la independencia en toda la América hispana.

Las relaciones entre la Gran Colombia y México se establecen de inmediato. El respeto del

Libertador por el sistema monárquico mexicano  se traduce en las cartas de felicitación que le envía

al Emperador Iturbide. Así mismo, cuando se instaure en mayo de 1823  la república, el vínculo

entre las dos naciones se estrechará con más fuerza. Se trata de dos sistemas republicanos  que

inspiran más confianza al finalizar  la guerra de independencia;  por la que el 4 de agosto de 1823,

desde Guayaquil, en carta al general Francisco de Paula Santander, Bolívar le escribe que solicitará

auxilios para concluir la guerra en Perú y piensa en México con estas palabras:  “... Méjico  está en

plena paz y como tiene la reputación de rico y grande pudiera prestarnos tropas y dinero para el

Perú, a fin de que no falte ningún americano en el ejército unido de la América Meridional.”
16

 Para

esto envía una comisión extraordinaria encargada de conseguir  fondos y felicitar al nuevo gobierno.

                                                                

14
  “Carta de Jamaica”  op. cit, p. 68

15
  “Tratado de Union...”  op. cit, p. 54

16
  “Carta de Bolívar al General Santander” Guayaquil, 4 de Agosto de 1823, en: Simón Bolívar, obras, proclamas,.. Vol. II p. 793
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Consecuentemente, en 1824, el Congreso Constituyente de México confiere a Bolívar el

título de “Ciudadano Honorario”. El discurso en el Congreso estuvo  a cargo del Dr. Servando

Teresa de Mier, que expresó los más altos elogios, comenzando por el tratamiento de:

... excelentísimo señor Don Simón Bolívar, Presidente de la República de Colombia,
Gobernador Supremo del Perú, llamado con razón el Libertador, admiración de Europa y
gloria de América entera. Por sus tratados de íntima alianza entre todas las Repúblicas de

América, ya es y merece serlo  ciudadano de todas.
17

México considera a Simón Bolívar una  figura continental y el primer Presidente de la

República, Guadalupe Victoria, en carta fechada el 27 de octubre de 1824,  le anunciará  el envío de

ejemplares de la Constitución Federal. Ese mismo año, el 7 de  diciembre, dos días antes de la

Batalla de Ayacucho, que concluiría el proceso de  independencia de América del Sur, solicita la

asistencia de México  junto con otros países al Congreso  Continental de Panamá. En dicha misiva

Bolívar como presidente de Colombia  se refiere a la invitación enviada para formar   una

confederación y reunirse en  Panamá.  El Libertador aquí hace referencia  al tratado de alianza y

confederación suscrito en 1822 entre el Gobierno del Perú  y el plenipotenciario de Colombia, así

como al de México que se firmó el 3 de octubre de 1823,  esperando que los otros gobiernos hicieran

lo mismo.

La historia de la diplomacia en América tiene su más alta expresión en esta invitación de

Bolívar a formar una confederación a la que ya se hizo referencia. El Presidente de México, percibe

su trascendencia como se infiere de una carta que el 20  de mayo de 1825 escribe Bolívar desde

Arequipa  a Francisco de Paula Santander, indicándole que un amigo del presidente Victoria le

escribió y que lo había instado a la realización de la confederación: “...Méjico – señala-   sufragará

en mi   para generalísimo de la Unión. Yo no quiero tal generalato, aunque mucho me lisonja; y

mucho agradezco a los mejicanos  la buena opinión que les merezco”
18

Un año después,  en una recepción dada en su honor el 16 de noviembre de 1826 Bolívar

responde  al Encargado de Negocios de los Estados Unidos Mexicanos, agradeciendo las

felicitaciones que al invitarle al Congreso de Panamá le hace en nombre de su país y que  recibe con

gran júbilo por tratarse de una república aliada, confederada y hermana de Colombia, como eran los

Estados Unidos Mexicanos. Ensalza en su discurso al general Victoria en los siguientes términos:

                                                                
17

  “Discurso del Dr. Servando  Teresa de Mier en el Congreso Constituyente de México pidiendo que se  confiera a Bolívar el nombramiento de
Ciudadano Honorario” en:   Rafael Heliodoro VALLE,  op. cit. p. 58
18

   Simón BOLIVAR, “Carta al General F. de P. Santander, Arequipa 20/5/1825,” en Ibidem, p. 137
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... hombre que habiendo sido el más constante defensor de los derechos de su patria en medio
de las vicisitudes de la guerra  y de la revolución, ha recibido ahora de sus conciudadanos la
más digna  recompensa de que se le encargue de los destinos de la rica nación mexicana. La
gloria de las armas americanas es la de haber hecho independiente al Nuevo Mundo; los
Estados Unidos Mexicanos han cooperado en esta empresa del modo  más ilustre: y aún el
congreso de los plenipotenciarios americanos han recibido mayor realce por  haber trasladado
sus sesiones a las cercanías de la hermosa  México. Será el mayor empeño de Colombia
estrechar y fortalecer los vínculos que ahora la unen a  una de las primeras repúblicas de
nuestro continente.19

Esta invitación  constituyó para Bo lívar la consecución de un ideal, que permitiría a  las

nuevas repúblicas americanas establecer una gran confederación contra la invasión  de otras

naciones que amenazaban con recuperar los  dominios  perdidos en América, además de robustecer

la amistad entre ellas y fortalecer sólidamente la posesión del territorio y las relaciones

internacionales.

La histórica y famosa circular del 7 de diciembre de 1824 fue producto de una previa

preparación que tiene su origen  en Cúcuta, en octubre de 1821, cuando  el  Presidente de Colombia,

Simón Bolívar y su Secretario de Relaciones Exteriores, Pedro Gual,  enviaron dos misiones

diplomáticas, una hacia el Norte y a México, representada por Miguel Santa María y otra hacia el

Sur, por Joaquín Mosquera. Pedro Gual  redactó las instrucciones que deberían llevar los Ministros

Plenipotenciarios ante los países  del Norte y del Sur, basadas en los lineamientos de Bolívar, que

los autorizaban a  negociar tratados y convenios comerciales y  hacían hincapié  en la necesidad de

establecer una relación verdaderamente americana, cuyos propósitos describe Armando Rojas de la

siguiente forma:

...Pero esta confederación no debía formarse  simplemente sobre los principios de una alianza
ordinaria  para ofensa y defensa: debe ser mucho más estricta que la que se ha formado
últimamente en Europa [se refiere a la Santa Alianza] contra la libertad de los pueblos. Es
necesario que la nuestra sea una sociedad de naciones hermanas, separadas por ahora y en el
ejercicio de su soberanía por el curso de los acontecimientos  humanos pero unidos, fuertes,
poderosos para sostenerse contra los agresores del poder extranjero. Es indispensable que
usted  encarezca incesantemente la necesidad de poner desde ahora los cimientos de un
cuerpo  anfictiónico o Asamblea de Plenipotenciarios que dé  impulso a los intereses
comunes  de los Estados Americanos que dirima las discordias que puedan suscitarse en el

futuro entre pueblos que tienen unas mismas costumbres y unas mismas habitudes (...)
20

                                                                
19  “Contestaciones en la Recepción del 16 de noviembre de 1826”, en Bolívar, Obras Completas , Vol.III 2° parte, Discursos y Proclamas, p. 775
20

   Armando ROJAS,  Los creadores de la diplomacia venezolana  pp. 129 y 130



14

El 22 de junio de 1826 se instaló el Congreso  en Panamá en el Convento de San Francisco

con la asistencia de  los   representantes de cuatro repúblicas: Colombia o Gran Colombia,

Guatemala  (Centro América), México y Perú. El 15 de julio se celebró la última sesión y se

firmaron  los documentos constitutivos  del “... Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua,

una  Convención de Contingentes Navales y Terrestres y un Acuerdo para reanudar en 1827 las

sesiones en la Villa Tacubaya, muy cercana a  la Ciudad de México”...21 El Tratado constaba de 23

artículos y uno adicional. La delegación mexicana propuso una cláusula especial referida a las

ventajas recíprocas relacionadas con el comercio que debería existir entre las naciones hispanas,

diferida  para el Congreso de Tacubaya.

El punto de partida de la Unión Hispanoamericana indudablemente  fue el Congreso de

Panamá, producto neto de la diplomacia de la Gran Colombia, así como su traslado a la Ciudad de

Tacubaya en México fue una gestión de la diplomacia mexicana. En este sentido, es importante

insistir en torno a los esfuerzos  de la Gran Colombia para ratificar los tratados de Panamá, en donde

la figura del venezolano Pedro Gual,  fue de gran importancia como responsable de la organización

del Congreso en esa ciudad.

El objetivo  del Congreso de Tacubaya, ratificar  los tratados de Panamá,  no se alcanzó

porque las sesiones no llegaron a reanudarse formalmente, a pesar de los esfuerzos de Pedro Gual,

que permaneció dos años en aquella ciudad intentando lograrlo. Los delegados hispanoamericanos

realizaron reuniones informales, en las que no fue posible  concretar sus ideales. Los delegados

mexicanos fueron José Mariano Michelena y José Domínguez, pero no bastaron sus contactos con el

venezolano Pedro Gual y el guatemalteco Antonio Larrázabal para allanar los obstáculos del

Congreso Mexicano para ratificar los tratados de Panamá. “...pese a la insistencia de Gual, de Santa

María, del mismo Presidente Victoria y del Ministro  Centroamericano Antonio Larrázabal”
22

Las vicisitudes de la política y la diplomacia no siempre son comprensibles: México fue

desde su independencia partidario de la  confederación de los países  hispanos “...por ello sostuvo

sin reservas los ideales de Bolívar, que sin embargo, no supo o no pudo realizar cuando los tuvo en

sus manos...”
23

 Ello no fue obstáculo para que en años posteriores los ideales bolivarianos

expresados en Panamá, fueran el norte del Secretario de Relaciones Exteriores de México, Lucas

Alamán  (1825 y 1830-31) que se dedicó “...a insuflarle una nueva vida a la idea anfictiónica del

                                                                
21   Mario BRICEÑO PEROZO, “Congreso de Panamá”, en Diccionariode Historia de Venezuela. Vol.I,p.980
22

    Ormán Roldán OQUENDO, Las Relaciones entre México y Colombia 1810-1862, p. 27
23

   Idem
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héroe; él en fin, hizo de la unión hispanoamericana el asunto preferente de la política exterior

mexicana.”
24

Es importante acotar que en los años de la guerra  de independencia la trascendencia

continental de Bolívar deja sus huellas en la prensa y, a pesar de las distancias y las dificultades de

comunicación, en México se publicaban con frecuencia las noticias reproducidas en los periódicos

colombianos y de Nueva Orleans y Filadelfia, que traían  los capitanes de los barcos a los puertos

mexicanos de Veracruz, Acapulco y Tampico, lo que permitía a los lectores mexicanos estar

informados en torno a los hechos de la guerra de independencia y específicamente de las actividades

de Simón Bolívar. Así, por ejemplo, El Sol, periódico mexicano,  publicó entre los años de 1823 y

1831, las noticias referidas a la guerra, notas diplomáticas referentes al gobierno de México y otras

noticias de interés sobre Venezuela.

Para finalizar es importante señalar que la unidad continental americana estuvo presente

desde el comienzo de la guerra de independencia en el pensamiento de los venezolanos, Francisco

de Miranda y Simón Bolívar. El primero no pudo  ver el éxito de la guerra a pesar de sus esfuerzos

en los primeros años  de la lucha, pero logró dejar impresos sus planteamientos y convicciones. El

segundo, luchó en la guerra  hasta alcanzar el triunfo independentista e intentó integrar a la América

en un congreso de plenipotenciarios, pero no lo consiguió; sin embargo marcó las pautas para

lograrlo en el futuro.

Por ello se puede decir que hablar de las relaciones entre México y Venezuela desde la

independencia de ambas naciones es hablar de Simón Bolívar, que las impulsó desde el mismo

comienzo y las hizo realidad desde Agustín I.

La República  de México y la Gran Colombia concluyeron sus relaciones diplomáticas cuando

este último  Estado se disolvió, convirtiéndose cada uno de sus integrantes en repúblicas

independientes. Los últimos representantes fueron por México José Anastasio Torres y por la Gran

Colombia Bernardo González.

La República de Venezuela y sus relaciones con México hasta los comienzos del Siglo XX.

Constituida Venezuela  en estado independiente (1830), inicia sus relaciones exteriores como

tal y  desde la Cancillería, el  gobierno autónomo venezolano se ocupó de las buenas relaciones

                                                                
24

   Ibidem,  p 28
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internacionales y de enaltecer la República; de allí que el proceder diplomático tuvo que ver en

primer lugar con los problemas de fronteras, deuda externa y reconocimiento de su autonomía.

 Al organizarse la república con José Antonio Páez como Presidente (13-1-1830), el primer

canciller de Venezuela  fue Diego Bautista Urbaneja, que comenzando  su gestión   informa el 27 de

enero del mismo año, a su colega de Bogotá  lo siguiente:

...los pueblos de Venezuela han decidido su irrevocable  secesión de Colombia para
organizarse de inmediato como República independiente (... ) no se ha olvidado de los
deberes que le restan a cumplir como parte que fueron de la República de Colombia y que su
arreglo y todo, lo han referido  al juicio y sabiduría del Congreso convocado. Su  excelencia
el jefe Civil y Militar [se refiere a Páez] tiene ahora a su cargo la administración suprema del

estado, la conservación de la tranquilidad interior y su seguridad con respecto al exterior. 
25

Con esta aclaratoria comienza la autonomía diplomática venezolana, que se traduce en

concretar y aceptar sus responsabilidades  como antiguo integrante de la Gran Colombia.

El nuevo statu quo político de Venezuela no alteró de ninguna manera las relaciones

amistosas que existían con México, y  por resolución presidencial, el 11 de octubre de 1833, se

designa  a Francisco Michelena como Cónsul General de Venezuela en México, nombramiento  que

se posterga oficialmente para el año siguiente, cuando el 19 de diciembre de 1834, el presidente José

Antonio Páez  expide “Letra Patente” refrendada por el Secretario de Relaciones Exteriores, en la

cual  se expresa el deseo de Venezuela de “...abrir una franca y amistosa comunicación con los

Estados Unidos Mejicanos  y promover y cultivar  relaciones de comercio que sean ventajosas a

ambos países mediante los establecimientos consulares adoptados por todas las naciones”
26

A partir

de ese año y durante el siglo XIX, las relaciones entre Venezuela y México continuaron signadas por

la fraternidad  y la cooperación.

Sin embargo, durante los primeros años, la particular coyuntura de la nueva república

determinó sus relaciones con las otras naciones, debiendo diferenciar las establecidas cuando era

integrante de la Gran Colombia,  las que comenzaron  en 1830. Aclarar esta situación fue tarea de

los primeros cancilleres, de allí que  en la “Exposición que dirige  al Congreso de Venezuela en

1835 (enero) el  Secretario de Relaciones Exteriores” tiene como objetivo primordial precisar el

trabajo de la Cancillería, como sigue:

                                                                
25

   F. VILLANUEVA BERRZBEITIA, . Dieciseis Cancilleres de Venezuela,  pp. 89 y 90
26

  “Cónsules y Vice-cónsules de Venezuela en México”, en ACMRE,  Archivo Antiguo, Sección México, 1834-1862 Vol. 3. p. 1
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Apenas ha transcurrido un quinquenio desde que Venezuela, separándose de la antigua
República de Colombia, se constituyó en Estado Soberano e independiente como lo fue en
1810. Sus relaciones externas  aunque nacientes, piden por su delicada naturaleza una
atención  y un estudio tal, que para su regular desempeño es necesario que el Congreso
acceda  a la proposición que el año pasado le hizo el Gobierno, pidiéndole los medios
indispensables que entonces creyó suficientes; pero que progresivamente será menester ir
aumentando a medida que las circunstancias lo exijan. El Ejecutivo no se propone cultivar

sino aquellas relaciones que sean útiles y necesarias...
27

Determinar cuáles relaciones cultivar, por útiles y necesarias, significó la evaluación de las

ya establecidas con los países de cada continente. Respecto  a la América Latina, analizó el

comercio  entre México y Venezuela en  los años 1833 y 1834, durante  los cuales esta última

exportó a  Veracruz mercancías por un monto  de 5.030 pesos. En la misma Memoria, se hizo

hincapié en la nota  que el 6 de junio de 1834, remitiera el Ministro Plenipotenciario venezolano en

relación a tres documentos de  Venezuela  contra México, referidos el primero al exceso de derechos

en la importación de sus cacaos, que  data  del 22 de septiembre de 1814,  por tanto expedido por la

Real Orden Española; el segundo comprende el reconocimiento de la deuda por el Congreso

mexicano, el 28 de junio de 1824 y un tercero, que es una nota que dirige el Ministro colombiano en

la Asamblea de Tacubaya, en donde incluye lo referente  a los dos primeros y trata in extenso  esta

materia. De esta información se infiere que se mantenían relaciones comerciales entre los dos países,

a pesar de que en su informe el Secretario de Relaciones Exteriores de Venezuela aclara que: “Hasta

ahora  [1835] no existen acreditados cerca del gobierno agentes diplomáticos por parte de ninguno

de los estados independientes...[y que] El Ejecutivo ha nombrado Cónsules para Nueva York y para

Méjico” 
28

En el mismo informe, el Secretario de Estado de Hacienda y Relaciones Exteriores

venezolano, Pedro Pablo Díaz, menciona el Tratado de Amistad, Unión, Liga y  Confederación

Perpetua que se había firmado entre la Gran Colombia y México el 3 de octubre de 1823, y que

probablemente sería susceptible de modificaciones por la separación de Venezuela de la Gran

Colombia.

A principios del año de 1836 se nombró un cónsul para México, al que además de cumplir

sus funciones consulares se le comisionó  para que:

                                                                
27

  “ Exposición que dirige el Congreso de Venezuela en 1835, el Secretario de Relaciones Exteriores”  Memorias de los Ministerios de Venezuela
1836-1848, .p.1

28
   Ibidem,  pp. 4 y 5
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...procediese por  todos los medios  más eficaces, a poner en claro y liquidar la suma  que el
gobierno mejicano adeuda a Venezuela por recargo de derechos impuestos a los cacaos de la

provincia de Maracaibo, introducidos en los puertos de dicha república.
29

Además se le encargó  recoger y custodiar los archivos pertenecientes a las legaciones de  la

Gran Colombia en México, entonces  en poder del cónsul británico.

El Secretario de Estado de Hacienda y Relaciones Exteriores de Venezuela en los años 1835

a 1837  fue José Eusebio Gallegos y en la exposición que dirigió al Congreso en enero de 1837, hace

alusión a los problemas políticos mexicanos en los términos siguientes:

...que aquella República [México] no se había constituido de una manera sólida y propia para
inspirar confianza. Dividida en partidos que aspiran los unos  a establecer la forma central de
gobierno y los otros a conservar la federal, siente agravar sus males con la sublevación del
Estado de Tejas, que se ha erigido en soberano e independiente y con el cual sostiene una
guerra encarnizada. Luego que  cesen estos disturbios y se funde un gobierno firme y estable,
opina el Ejecutivo que debe destinarse a Méjico  un agente diplomático con el carácter de
Encargado de Negocios, para que además de sus funciones ordinarias promueva y arregle el
pago de la suma que dicha República debe a Venezuela y cuya recaudación es de suma

importancia.
30

Para ese año Venezuela tenía en México un vicecónsul, el Dr. Juan Nepomuceno de Pereda.

En diciembre de 1836, el Enviado Extraordinario de México en el Perú, participó al gobierno

venezolano por encargo de su gobierno, que el Congreso mexicano había reformado la Constitución

de 1824 y establecido como forma de gobierno el sistema central, otrora federal.

Durante el primer decenio de autonomía republicana, Venezuela centró sus objetivos en la

pacificación interna del país  y, aunque sus relaciones diplomáticas constituyeron un ítem

importante para la nueva república, la situación de inestabilidad política de casi todos los países

hispanoamericanos  sólo permitió la continuación de las ya establecidas por la Gran Colombia, pero

desde la óptica de Venezuela como república independiente.

La Gaceta Oficial de Venezuela del 2 de octubre de 1842 publica la presentación oficial del

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México, Manuel Crescencio Rejón, quien

expresó que su gobierno se encontraba  “... deseoso de que  se establezcan relaciones entre aquella y

la República venezolana...”
31

 La elocuencia  de la respuesta venezolana  se expresa en los siguientes

términos:

                                                                
29

   Memorias de los Ministerios de Venezuela, 1836-1848, p. 5
30

   Ibidem, p. 11

31
   Gaceta de Venezuela,  Caracas, 2 de octubre de 1842, Fol 13
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Muy grato es para el Gobierno de Venezuela recibir por primera vez a un Enviado de la
Nación mejicana   revestido de plenos poderes (...) Sinceramente hemos deseado siempre
estrechar los vínculos de amistad y buena inteligencia que unen felizmente a los dos países y
fomentar las relaciones de mutuo interés que deban cultivarse en ventaja de ambos (...)Tan
favorables elementos servirán de base y apoyo á los pactos que se celebren  en virtud de
vuestra grata misión y á la amistad y armonía que siempre deberán reinar entre Venezuela y

la hermana República de Méjico.
32

En el año de 1842 se establecen las relaciones diplomáticas entre Venezuela y México.

Habían pasado  doce años de la separación de Venezuela de la Gran Colombia y los problemas de

uno y otro país  no habían permitido la formalización oficial de las relaciones, a pesar de estar

establecidas de facto desde la época de la independencia, cuando Simón Bolívar fue su gran

conductor.

Ese año fue de gran alegría, y al mismo tiempo de tristeza para el país porque se repatriaron

los restos del Libertador, y en esta ocasión tan especial para Venezuela, el Ministro Plenipotenciario

de México  presidió, como Decano  el Cuerpo Diplomático,  los honores fúnebres al Libertador en

nombre  de sus países. El Cuerpo Diplomático estaba compuesto por los Encargados de Negocios de

Estados Unidos, Suecia, Francia y Dinamarca, y por los Cónsules Generales de Holanda y  Gran

Bretaña; junto con ellos estaban presentes los comandantes y  los oficiales de marina extranjeros que

habían prestado sus servicios en el traslado de los restos desde Colombia a Venezuela.

Este mismo Ministro Plenipotenciario mexicano, Manuel Crescencio Rejón, que apenas duró

sólo unos meses,  tenía una especial misión que cumplir por recomendación del Presidente de su

nación, general Antonio López de Santa Anna:

...promover la continuación de la Asamblea de  Panamá, a fin de que se llevase a cabo el
previsto plan  continental ideado por el Libertador. La gestión del Presidente mexicano era a
todas luces  conveniente  a las nuevas  Repúblicas, porque de la sincera alianza que firmasen

tenía que derivarse el respeto de las naciones del antiguo mundo.
33

Lamentablemente la misión del Ministro Rejón no tuvo éxito porque el gobierno venezolano

se abstuvo, de allí que el 2 de enero  del año siguiente se retirará  de su cargo,  “...llevando como

                                                                
32

   Idem
33

   Francisco GONZALEZ GUINAND, Historia Contemporánea de Venezuela,Vol 3. pp. 313 y 314
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ingrato resultado de su importante misión la abstención de Venezuela de figurar en la Gran

Asamblea hispanoamericana...”
34

Desafortunadamente  no ha sido posible obtener en los archivos consultados las actividades

diplomáticas o consulares que se sucedieron entre la salida del ministro Rejón, en 1843 y el año de

1845, cuando el 24 de abril Narciso Francisco Martín fue designado por el Presidente Carlos

Soublette,  Cónsul de Venezuela en México, con el objeto de:  “...asegurar y extender las relaciones

de comercio que existen entre Venezuela y la República  Mejicana  por medio de los

establecimientos consulares adoptados por todas las naciones”. 
35

Las vicisitudes económicas de la república, por una parte y la indolencia administrativa por

la otra, no permitieron la estabilidad de las representaciones venezolanas en otras naciones, a pesar

de  las buenas relaciones que en realidad se mantenían. De allí  los saltos   en el nombramiento de

los ministros plenipotenciarios que representan a Venezuela, pese  a la importancia que se dio a las

relaciones exteriores desde 1810. Las relaciones consulares no se interrumpieron al punto  que

México instaló un viceconsulado en La Guaira en 1872  del que se encargó  don Genaro Legórburo.

Sin embargo, dos décadas después,  el 28 de enero de 1868, Juan Crisóstomo Falcón,

presidente de Venezuela, nombra al Dr. Fernando Ravelo como Enviado Extraordinario y Ministro

Plenipotenciario de Venezuela en México, nombramiento que no se ejecuta por el Decreto del 1° de

Julio de ese mismo año, que  declaraba cesantes todos los agentes diplomáticos y consulares de la

República, por   razones de  inestabilidad política y económica del país.

 Más tarde, Antonio Guzmán Blanco, presidente de los Estados Unidos de Venezuela, otorga

Letras Patentes y acredita a Manuel  M.  Zarzaramendi, como Cónsul de  la República de Venezuela

en México, y  el presidente  de los Estados Unidos Mexicanos, Profirió Díaz, le concede el

Exequátur
(*)

  el 19 de marzo de 1887. El 16 de abril de ese año, el gobierno venezolano anuncia a

los Cónsules de Venezuela en Veracruz, Tampico y Ciudad de México la creación de un Consulado

General  de Venezuela en México, según resolución  ejecutiva del 9 de abril de 1887 y el cual estará

a cargo de Heráclio de la Guardia, como Cónsul General,  el Exequátur  le fue concedido el 8 de

julio de ese mismo año. Sin embargo, con todo y la estabilidad que van tomando las relaciones

                                                                
34

   Ibidem p.330
35

  “Cónsules y Vicecónsules de Venezuela en México”, op. cit, s/p
(*)

   Exequátur:  “La autorización  de desempeñar las acciones inherentes al cargo denomínase en Derecho Internacional EXEQUATUR, permiso
otorgado generalmente por el Jefe del Estado, onfocrme a práctica establecida..” Fuente: ALAMO IBARRA, Carlos, Guía Consular de Venezuela p.
131
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exteriores de Venezuela, el 1° de octubre del año siguiente y por resolución presidencial se declara

inexistente el nombramiento del 9 de abril.

La ausencia  durante algunos años de los representantes de ambos países, obedeció a

problemas internos que debían resolver, lo que no permitió muchas veces los nombramientos

requeridos, sin ser por ello motivo de distanciamiento o de resquebrajamiento de las relaciones,

como lo demuestra la existencia  de consulados y vice-consulados y con ellos la presencia de

relaciones comerciales.

Por otra parte, el interés del gobierno venezolano, especialmente durante los años de la

hegemonía guzmancista (1870-1888)  se centró en la organización interna del país: “Orden y

Progreso” como premisas significaron no sólo la búsqueda de la centralización del poder sino del

cese de las guerras intestinas que no permitían la anhelada estabilidad política para que el país

gozara  de las inversiones  extranjeras. El éxito de su política se expresa en  la realidad de las

inversiones,  que se concretaron en la entrada del ferrocarril, del telégrafo, del gas y de tantas otras

modernidades que permitieron una integración cultural y comercial entre los venezolanos.

Sin embargo,  al final del siglo XIX, las luchas por el poder comienzan de nuevo y estalla la

Revolución Liberal Restauradora, que llevará al poder a Cipriano Castro, con un ejército venido de

la región andina, que incursionará por primera vez en la política del país.

La política exterior venezolana de los primeros  años del siglo XX, responde a la expectativa

política que plantea el nuevo gobierno y que de acuerdo a su consigna “Nuevos hombres, nuevos

ideales, nuevos procedimientos”, significó asentar al nuevo equipo en el poder, organizar la

república y captar para su grupo los espacios venezolanos que no le eran adeptos. Con respecto a la

política exterior señala Elsa Cardozo que ésta,  estaba conducida:

...por personajes nacidos a mediados del siglo anterior, que se formaron en medio de la guerra
larga, el gobierno federal, la crisis y caída del liberalismo amarillo, en una Venezuela
dividida internamente, que ve disminuir significativamente sus ingresos desde 1899 hasta

1909, y que es presionada por potencias acreedoras ...
36

El intercambio de cartas entre los cancilleres Alejandro Ibarra, venezolano, e Ignacio

Mariscal, mexicano,  demuestra la existencia de las relaciones entre los dos países  y la preparación

de los documentos para la participación al presidente mexicano Porfirio Díaz del ascenso al poder de

                                                                

36
  Elsa CARDOZO DA SILVA, “De la Diplomacia a la política exterior: tres generaciones”en El Diario de Caracas, Edición XVI Aniversario,

30/4/1993, p.  88.
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Cipriano Castro, consta en los documentos  del Archivo “Genaro Estrada”,  en la Secretaría de

Relaciones Exteriores de México. Las cartas de participación de uno y otro país, debían responder  a

las exigencias protocolares de la época, de allí las misivas que se intercambian los Ministros  y que

publicamos  a continuación con el objeto de empaparnos de lo significativo  del momento para los

dos Presidentes.
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CARTA  DE CIPRIANO CASTRO  (Primera parte)
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Además de estas cartas de participación, aceptación y felicitaciones de parte de los dos

presidentes, las cordiales relaciones entre ambos países se expresan en invitaciones a congresos y

otros actos de carácter internacional. En 1905, el gobierno venezolano informa al gobierno

mexicano  la ascensión al poder de Cipriano Castro,  en 1906 se anunció la llegada a Venezuela de

un Ministro mexicano en representación de su país, y   en 1909,  y 1910,  Juan Vicente Gómez,

anuncia al gobierno mexicano su condición de Presidente de la República.

Las relaciones entre los dos países continúan  su curso durante   1910. En septiembre el

presidente mexicano Porfirio Díaz,  no sólo envió palabras de felicitación a su homólogo venezolano

sino que ofreció  su cooperación  para profundizar las relaciones de amistad entre ambos países,

además de los deseos de prosperidad y engrandecimiento para Venezuela. Pero en México los

vientos  políticos  están en proceso de cambio, lo que implica  aires de una revolución que se inicia

el 20 de noviembre de 1910.

Para concluir, es necesario recalcar que las relaciones y de todo orden entre México y

Venezuela, desde 1821, pueden catalogarse de óptimas; el mutuo aprecio queda expresado desde los

años de la independencia y su acercamiento no sólo sirvió para resolver, sus problemas sino para

relacionarse fraternalmente en defensa de la integridad y dignidad de los países de Nuestra América.

Sirva pues, este preámbulo para poder entender en toda su magnitud e interés los episodios que

analizaremos en los siguientes capítulos.
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II.- SISTEMAS POLÍTICOS DE VENEZUELA Y MÉXICO EN LOS PRIMEROS AÑOS

DEL SIGLO XX.

Para adentrarnos en el conocimiento  del sistema político imperante en la Venezuela de

comienzos  del Siglo XX,   se presenta  primero   una breve síntesis retrospectiva  de los

acontecimientos históricos que condujeron a conformar el sistema  político-económico y social que

caracteriza los primeros años de ese siglo, un  recuento que permita comprenderlo con mayor

facilidad.

  El concepto de sistema político tiene distintas definiciones. Para Guilliani Urbano es:

“...cualquier conjunto de instituciones, de grupos  y procesos políticos caracterizados por un cierto

grado de interdependencia reciproca...”37, para  Diego Bautista URBANEJA: “... puede ser

metafóricamente  descrito  como una máquina que produce decisiones de cumplimiento obligatorio

y de alcances colectivos (...) conjunto de instituciones y factores de la sociedad que de una manera

constante forma parte de la máquina de producir órdenes (...) elementos históricamente variables” 38

y finalmente para Ferrigni y Guerón,  “el sistema político (...) es un patrón de interacciones que

cumple la función de tomar decisiones autoritativas para la sociedad de que forma parte. A través

del sistema político, los varios fines de los individuos y los grupos que constituyen la sociedad son

procesados, seleccionados e implementados”.39

Como se puede apreciar, la mayoría de las definiciones se corresponden.   En nuestro caso

trataremos, en lo posible,  de analizar  los hechos que con mayor claridad nos permitan ver  los

principales protagonistas, sus relaciones y la aparente finalidad que los une, lo que se intentará

igualmente en el análisis   de los sistemas de gobierno venezolanos y mexicanos, básico para la

comprensión de los cambios que ocurrirán en ese país en el siglo XX

                                                                
37  Guilliano URBANO, “Sistema Político” en Diccionario de Política, Vol. II, p. 1464
38  Diego Bautista URBANEJA, “El sistema político gomecista” en:Elías PINO (comp.) Juan Vicente Gómez y su época. pp.51-52
39  FERRINI Y GUERON, “El sistema político nacional” en Estudio de Caracas, p. 91
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Un necesario preámbulo histórico.

Si partimos del origen republicano, la Venezuela  de los primeros años del siglo XX poco ha

cambiado desde su creación. Algunos estadios destacados nos lo confirman.

Si bien la guerra de independencia significo una expectativa de cambio para la población que

se vinculó a ella por las reivindicaciones ofrecidas por sus conductores, al término de la misma

concluye el proceso  y el incumplimiento de las promesas condujo a una permanente conflagración

entre los protagonistas y sus seguidores, por cuando el hecho de las guerra no pudo desvincularlos

del enfrentamiento de los años anteriores. Con ello aparece la figura del caudillo.

En el aspecto económico se aprecian pocos cambios. La Venezuela del cacao colonial

coexiste con la del café republicano. Ambos productos soportan la economía del país, a lo que hay

que agregar un simple cambio de manos en la tenencia de la tierra y el peso de la deuda de la

independencia, situación al parecer insostenible que se agrava con  la nueva fórmula impositiva, a

veces injusta, (Ley de Contratos 10/4/1834 y la Ley de Espera y Quita)  que genera más conflictos

que beneficios y, en consecuencia, más enfrentamientos que armonía republicana, leyes que además

de  legalizar la usura determinaban que  la participación política fuera detentada por el grupo elitista

que poseía la tierra.

El tiempo transcurrido entre 1830 y 1847 con la hegemonía de José Antonio Páez en el

poder, puede considerarse como un lapso destinado a la búsqueda  de la estabilidad político-

económica, como remedio a las situaciones negativas del efecto de la guerra. Al principio las

principales piezas de la maquinaria gubernamental son difíciles de establecer, porque  responden a

un momento álgido de la nueva república, que viene de nacer con la separación de la Gran

Colombia, es decir del rompimiento con Colombia y Ecuador, unión establecida entre 1821 y 1822,

que llegó a conformar un sistema político que respondía a las necesidades de la guerra de

independencia.

Escisión y enfrentamientos de los grupos surgidos de esa separación determinan los

principales elementos del sistema político que impiden su funcionamiento; no obstante, bajo el

poder de Páez se crean las primeras instituciones, se sanciona la Constitución de 1830  y se pone la

“maquina” a funcionar. Así, Páez intenta solucionar los problemas de orden público con la

constitucionalidad del gobierno. La Carta Magna de 1830, “...que pretende fundar instituciones

nuevas en un país todavía dividido entre hombres libres y esclavos (...)”40  no logra imponer la

                                                                
40  Elías PINO “Venezuela Republicana”, en: Enciclopedia de Venezuela, V. 4, p 18
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igualdad tanta veces predicada durante la independencia. Es una Constitución   que sólo permite el

voto de los alfabetizados y dueños de propiedades, o de quienes poseían al menos un salario de 100

pesos anuales. Pero es posible que la estabilidad política no dependiera de  una constitución popular

sino de la imposición de los grupos económicos conformados por terratenientes y comerciantes,

otrora los mismos de la colonia, que reclamaban el poder político que supuestamente conquistaron

con la independencia de España.

Los dieciocho años de la hegemonía  de Páez no significaron la paz. Los enfrentamientos

durante  esos años se sucedieron como si se estuviera en la guerra de independencia, con la

diferencia de que ahora eran los propios venezolanos los  que se enfrentaban por el poder, en un

movimiento caudillista que condujo al estancamiento político y económico. La economía sufre los

efectos de un estado permanente de guerra, agravada por los préstamos  necesarios para financiarla,

que además tienen especial impacto en la agricultura, empeorando la situación de los actores de la

política y la economía, grupos que habían aflorado  a finales del siglo XVIII:

...La irrupción de estos conflictos en el cuadro político de la independencia llegó a amenazar
seriamente la hegemonía de terratenientes y comerciantes, situación en la que se hicieron
patentes las contradicciones de la clase dominante por ellos compuesta, que desembocaron en
la formación de dos partidos políticos enconadamente antagónicos a mediados del siglo XIX.
41

La escisión de la clase dominante va a dar  lugar a la formación del partido Liberal

Conservador, por una parte,  que se reconociera como el partido Conservador, y al partido Liberal,

Reformador, más tarde, partido Liberal. Ambos con una orientación liberal común.

...y un objetivo igualmente común: el restablecer la estructura de poder interna que se había
desquiciado por los inesperados desarrollos sociopolíticos de las guerras de independencia.
La  diferenciación comenzaba con la  formulación del pronóstico; el liberalismo conservador
evaluaba como proceso de desintegración social lo que el liberalismo reformador veía como
necesario tránsito demoledor de viejas estructuras para dar paso a mejores, más funcionales y
modernas. 42

La diferencia ideológica de ambos grupos de poder terminó  por contraponerlos. El partido

Conservador bajo la apariencia  del establecimiento del orden constitucional liberal, y por ende, de

la conformación estructural  de la República, siguió aferrado a la estructura de poder interna

generada en la Colonia, que  cerró las posibilidades de gobierno al partido Liberal.

                                                                
41 Germán CARERA DAMAS, Formulación definitiva del proyecto nacional 1870-1900. Cuadernos Lagoven, Serie Cuatro Repúblicas, p. 7
42  Idem
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La década que comienza en 1840 agrava el enfrentamiento de  ambos partidos. La fundación

el 24 de agosto de ese año del partido Liberal o Sociedad Liberal, por Antonio Leocadio Guzmán y

Tomás Lander, inicia  un debate  político que se expresa en El Venezolano, fundado por ellos, y en

El Heraldo, del partido Liberal, bajo la pluma de Juan Vicente González. Ambos partidos buscan

difundir sus ideas y crear, al parecer, una conciencia política en la sociedad venezolana.

...El experimento de 1830, que comenzó apacible bajo la advocación del progreso, dirigido
por un exclusivo conjunto de venezolanos, ha concluido en un baño de sangre cuyas razones
se vinculan, por una parte, a las exigencias de las mayoría que carecen de alternativas de
participación en la cosa pública, y, por otra,  al calco de una receta extranjera para la
promoción  del desarrollo económico. 43

Entre los años de 1848 y 1858 ocurren en el país diversos acontecimientos que presagian una

guerra civil, que en efecto se inicia en ese último año. Durante los gobiernos de José Tadeo  y  José

Gregorio Monagas, se producen serios incidentes, unos simplemente negativos,    otros muy graves,

como el ataque al Congreso, el 24 de  enero de 1848, y la guerra civil que le sigue años más tarde y

que dura hasta abril de 1863. También tienen lugar hechos positivos, como la abolición de la

esclavitud en 1854, durante el gobierno de José Gregorio Monagas.

En 1858, según Pino Iturrieta:

...empieza la contienda más cruel y prolongada de la historia nacional que fractura el ensayo
de República iniciado en 1830. Esa república quiso ser moderna y capitalista teniendo en
cuenta el catecismo del libre cambio, quiso ser ‘civilizada’ como las potencias de Occidente,
por basarse en los  privilegios de los ‘notables’ y en la subestimación de los demás, originó
flagrantes injusticias que escindieron la dirigencia, fomentaron el odio de los humildes e
hicieron que se buscara un salvavidas en el personalismo, cuyo peso determinó  la
profundización de las desigualdades, el desarrollo de guerras domésticas y el nacimiento del
peculado. En consecuencia, un primer capítulo de vida autónoma concluyó en frustración.44

Es evidente el fracaso de casi cuatro décadas de gobiernos que intentan estructurar un

sistema político que responda a las necesidades de una república. El país  pareciera no salir del

período de gestación, ya que  se repiten los errores del pasado, como  la participación en los cuadros

políticos de los mismos grupos de poder económico de la colonia,  además de  continuar no sólo la

marginalidad de la sociedad  sino el acrecentamiento de los problemas sociales,  causas que surtirán

un efecto inmediato en busca de  otras alternativas, y abrirán  el camino hacia la Guerra Federal, “...

                                                                
43  Elías PINO, “Venezuela Republicana”, en: Enciclopedia ... op. Cit.  p. 30
44 Ibidem , p.  37
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un acontecimiento histórico de extraordinaria importancia, una suerte de parteaguas del siglo XIX

venezolano sobre el cual se han ensayado las más diversas y contrapuestas interpretaciones”45

La Guerra Federal fue el conflicto más largo y sangriento de la Venezuela independiente. Se

inicia el 20 de febrero de 1859 con el “Grito de La Federación” lanzado por Tirso Salaverría  en

Coro, (Estado Falcón), que exhortaba al pueblo  a unírsele para luchar contra los gobiernos que se

habían caracterizado por el peculado, la corrupción y la mala  administración. Ezequiel Zamora, el

mítico personaje del proceso, en su célebre proclama, puntualizaba que “ No habrá pobres ni ricos,

ni esclavos ni dueños”.

 En palabras de Carrera Damas:

...fue una fase especialmente  violenta y prolongada de enfrentamientos sociales que habían
perdurado, revistiendo diversas formas de expresión y alcanzando diversos grados de
intensidad. ¿Dónde radica, entonces su singularidad?. Fundamentalmente en dos
circunstancias: se produjo en un momento cuando parecían haberse agotado los recursos del
sistema político que venían funcionando desde 1830, y esto ocurrió en conjunción con un
grave y al parecer insuperable entrabamiento de la incipiente marcha hacia la modernización
de la vida económica, mediante la liberalización de la misma, como requisito para su feliz
articulación  con el sistema capitalista en expansión, de la cual se esperaba el impulso
requerido para salir del estancamiento en que se encontraba y restablecer  y consolidar la
estructura de poder interna, dándose con ello nuevo impulso a un proyecto nacional todavía
incipiente en su formulación.46

Evidentemente, el sistema político ensayado y puesto en vigor desde 1830, había nacido  con

los defectos ya señalados  que tienen que ver con la cadena de problemas heredados de la

independencia, como la deuda, la pobreza de las mayorías, la inestabilidad económica y

especialmente, la desigualdad de la sociedad, donde no llegaron las promesas de los

independentistas. Por ello se intenta otro sistema político que corrigiera las fallas del anterior e

innovara  la formulación de un  nuevo modelo; sin embargo, su búsqueda se realiza a través de la

guerra más larga que haya tenido Venezuela desde la independencia: la de la Federación, que

terminó con el  Tratado de Coche, suscrito por Páez y Juan Crisóstomo Falcón en 1863. Le sigue  el

gobierno federalista que duró hasta 1868 con  Falcón como Presidente, electo democráticamente, en

lo términos de la Constitución de 1864 y que convocaba a la totalidad  de la sociedad. Según

Carrera, constituía un firme ensayo de institucionalización del Estado Liberal. De igual manera se

expresa Malavé Mata:

Con vuelos liberales se iniciaba el positivismo político de aquellos años. Se entendía entonces
que del decreto constitucional a la solución efectiva de los problemas mediaba un paso. Pero,

                                                                
45  Germán CARRERA, Formulación..., op. cit. p. 13
46  Ibidem,  p. 17
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en realidad, el malestar existente exigía, en último recurso, ejecuciones estructurales directas,
y no era un gobierno inspirado en el liberalismo como aquél, el más resuelto acaso para llevar
a término las tareas de transformación requerida.47

lo que se demostró apenas seis años más tarde con la llamada Revolución de Abril, que llevó a

Antonio Guzmán Blanco al poder.

En los años que corren entre 1870 y 1888, bajo la hegemonía de Antonio Guzmán Blanco, se

establece en Venezuela un sistema  que intenta cambiar la estructura política del país que regía

desde la Constitución de 1864, ya que  al parecer no era posible  gobernar en nombre de la mayoría,

en la búsqueda del progreso y bajo el orden institucional que establecía esa Carta Magna. Guzmán

Blanco fue:

De todos los gobernantes venezolanos del siglo XIX, el único que llegó al poder con un
programa coherente de acción política, administrativa e ideológica (...) su acción como
gobernante estuvo orientada hacia dos objetivos fundamentales: el montaje de un aparato
político-administrativo capaz de volver operativo el proyecto nacional y la generación de
factores dinámicos en el nivel económico capaces de sostener e impulsar la realización del
proyecto nacional.48

El período  de gobierno de Guzmán coincide con “... la confluencia de dos procesos

históricos que formaron  coyunturas  complementarias a partir de los años 1870”49 . Dichos procesos

tiene que ver con la  articulación internacional y los cambios que se dan en el ámbito interno. En el

exterior:

...esa coyuntura correspondió al proceso histórico de los países más avanzados del sistema
capitalista: Gran Bretaña, Francia, Alemania y Estados Unidos, donde se planteó en términos
de capital y recursos tecnológicos y humanos excedentes que fluyeran en los países menos
dotados...50

En el plano interno:

Lo que hizo posible la convergencia con la coyuntura externa fue la madurez de un proceso
de definición de estrategias de cambio que pareció llegar a su fin con la formulación de la
idea de progreso, como proposición integradora de tres respuestas al atraso venezolano: la
inversión de capitales, la tecnología industrial y la inmigración.51

                                                                
47  Héctor MALAVE MATA, Formación histórica del antidesarrollo, p. 163

48Germán CARRERA,  Formulación... op. cit   p. 34
49  María Elena GONZALEZ, . Negocios y política en tiempos de Guzmán Blanco , Caracas, UCV.  P. 15
50  Ibidem, p. 16

51 Idem
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Así el cambio de estrategias  en el sistema político que inaugura Guzmán lleva implícito

declarar el liberalismo económico que “...tuvo luego un auditorio complacido en los agentes del

capitalismo de factoría”52  además de encontrar “...un instrumento eficaz en la difusión  de las ideas

positivas, que llegaron a predominar en el ambiente científico y humanístico sin conformar no

obstante, un cuerpo doctrinario mucho menos ortodoxo (...)53

Una verdadera  estrategia de cambio fue planteada por primera vez en Venezuela durante el

guzmanato (1870-1888):

...es decir, como una proposición coherente y coordinada sistemáticamente con actos administrativos
destinados a sustentarla, (...) esto no significaba que los términos separados de esa fórmula hubieran
estado ausentes antes de ese período. Pero fue entonces cuando se conformó la coyuntura propicia para
su formulación como una política global.54

La transformación requería modificar la estructura política pero también la generación de un

protagonista que implicaba:  “...en forma directa a un estrecho círculo de altos funcionarios, de

políticos y allegados al poder, que utilizaban sus posiciones para promover sus participación en los

negocios que comenzaron a formarse...55

Realizar estos cambios requerían una sustentación filosófica que se expresa de manera

idónea en la doctrina positivista en boga en Europa, cuya influencia en el gobierno:

...se extendió al gabinete político del régimen  (e) imponía el criterio de que el orden  social
era el único requisito para sacar el país del caos y el atraso. No se concebía el progreso sin el
orden. Pero como la anarquía sembrada en las entrañas de la vida republicana siempre
colocaba el desorden  en el orden, no era posible lograr mudanza hacia el progreso sin oponer
a sus obstáculos la autoridad de un régimen de fuerza. Guzmán exigió orden y pronto se
erigió en autócrata. Su voluntad se hizo ley suprema.56

Guzmán Blanco dirigió la política venezolana durante  casi 20 años y aunque adoptó una

posición autocrática y de engrandecimiento personal, logró éxitos por sus capacidades como

administrador, negociador y político  que lo distinguen de  sus antecesores. Con su retiro del

gobierno  “... puso fin  al mayor período de desarrollo y de cambio en la historia de Venezuela desde

1830” 57. Al terminar su hegemonía, Venezuela era totalmente distinta a la que existía en 1870. “En
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55 Idem
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57 Mary B. FLOYD, Política y Economía, p. 199
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el período que corre desde entonces hasta 1888 se produjo propiamente, el ensayo de

instrumentación operativa del proyecto nacional”58

La dirección de la política venezolana por Guzmán Blanco no significó, por otra parte, su

aceptación  como modelo per se de la política en general. A poco de dejar el gobierno las maniobras

gubernamentales se esclarecen y con ellas se producen cambios en la misma que no aportaron

beneficios para el país sino el regreso  a aquella etapa política que parecía superada  y es que “Al

inicio de la última década del siglo XIX se acentuó la reacción antiguzmancista que se venía

gestando desde años anteriores. Culminó en ese tiempo el régimen continuista que el ‘ilustre

americano’  había ejercido directamente (el septenio, el quinquenio y la aclamación)  o de manera

indirecta (el guzmancismo sin Guzmán) 59. En palabras de Manuel Rafael Rivero:

Lo que viene es un largo período de humillación para cualquier actitud o comportamiento
consecuente con la idea civilista y, apena la posibilidad de revitalización que ofrece la
tentativa guzmancista de última hora, que encarnan Rojas Paúl y Andueza Palacios, permite
intuir que la aspiración antigua de darle forma  a una República fundada en la legitimidad que
respalda la leyes, seguía  existiendo como meta no renunciada de los sectores no
comprometidos con la transgresión de las normas que habían aceptado como definitorias de
un gran proyecto social. 60

En efecto, entre los años de 1888 y 1899, diez años  después que Guzmán  decidió dejar la

escena política venezolana,  transitaron por el gobierno sin dejar huellas Juan Pablo Rojas Paúl

(1888-1889), Raimundo Andueza Palacios (1890-1892),  y  Joaquín Crespo, todos ellos  siguieron la

pauta  del binomio presidencial que había implantado Guzmán, cuyo objetivo fundamental era dejar

que todos  gobernaran, calmando así los apetitos de poder. En el segundo mandato de Crespo (1892-

1897)  se instaura una nueva fórmula con un período gubernamental de cuatro años. Hasta allí

parecía continuar la manera democrática implantada por Guzmán, pero las intenciones de Crespo

por dejar un presidente que respondiera a sus intereses, chocaron con los de los otros grupos que

creyeron en la fórmula democrática y lanzaron sus propio candidato, un personaje mitificado que en

la apreciación de Germán Carrera Damas,  “... había logrado alcanzar el mayor prestigio popular

habido en Venezuela desde los tiempos de Antonio Leocadio Guzmán,...”61 político que

representaba una opción diferente a la establecida  desde los primeros tiempos del guzmanato. José

Manuel Hernández,  “El Mocho”, que  “... bajo la bandera del nacionalismo había logrado agrupar a
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los antes llamados ‘godos’  denominación enterrada  junto con el partido conservador.  (...)”62  y

enfrentó al candidato de Crespo, Ignacio Andrade, candidato del oficialismo ganador de las

elecciones  de manera fraudulenta  y, consecuentemente, salieron nuevamente a la palestra  política

los caudillos y con ellos las guerrillas regionales, que culminaron abruptamente con la muerte en

plena campaña del propio Crespo, con la huida  del presidente Andrade y con la irrupción en el

campo político de un nuevo grupo que  incursionó en el poder, venido de la región andina

venezolana.

La descripción de los hechos políticos acaecidos en Venezuela desde la instauración de la

República en 1830, nos sirve para comprender  las dificultades  que supone establecer un sistema

político, las principales piezas que lo conforman, relacionadas e interconectadas por todos los

elementos que  dan contenido a un determinado contexto social y las respuestas que espera la

sociedad de ese sistema político.  Dentro de estas apreciaciones pudimos constatar que durante ese

proceso se dieron cambios positivos y negativos que contribuyeron a la búsqueda de otras

posibilidades para tratar de mejorar el sistema político implantado. Por otra parte, lo que se pudo

comprobar fue la presión que ejercen los hombres para  determinar la necesidad del cambio, sea este

necesario o no, por la apetencia del poder.

Así que,   desde Páez hasta Crespo, con movimientos caudillistas, la mayoría de las veces,  o

con “la paz por el progreso” impuesta por Guzmán y desacreditada  después:

El país, al término del siglo, se encontraba abrumado, una vez más, por la discordia, por la
guerra civil, por las formas políticas y jurídicas que inmovilizaban sus fuerzas productivas
(...) Al abatimiento social se agregaban las querellas políticas y los desenfrenos de la fuerza.
Entre ambiciones y querellas medraban entonces los caudillos facciosos.  El gobierno carecía
de resistencia organizada, de sentido político que oponer a la fuerza de sus adversarios. Fue
por esto que Cipriano Castro, tras rápidas victorias sobre los ejércitos gubernamentales, pudo
asumir la presidencia de Venezuela  a fines de 1899.63

 Los  Andinos al poder ¿Un viraje en el sistema político venezolano?

Desestabilización y disgregación son palabras que definen a la Venezuela de  finales del

XIX y es que:

...el siglo XIX venezolano estuvo regido por la permanencia de la crisis estructural de la
sociedad, y caracterizado por la infructuosa búsqueda  de salidas  a la misma, (...) La
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precariedad de la vida económica y social se articula con la violencia, vuelta  expresión
cotidiana de insatisfacción y apenas velada coartada de la ambición. 64

Es éste el panorama que precede la llegada  de los andinos al poder,  al parecer empeñados

en el surgimiento de algo diferente, aunque sin romper el esquema caudillesco. Un nuevo grupo de

hombres “venidos de Los Andes” , irrumpe en la política, bajo el liderazgo de Cipriano Castro, que

intenta  modificar la historia del país bajo la consigna “NUEVOS HOMBRES, NUEVAS IDEAS,

NUEVOS PROCEDIMENTOS.” Coincidencialmente, el siglo XX comienza con estas novedades y

parecía que los cambios surgirían con su despertar; pero, ¿ serán cambios  o una nueva óptica en la

conducción del país?. La respuesta tiene que ver con la realidad que se avecina, y es que  desde ese

año de 1899, los andinos gobernaran  a Venezuela hasta 1945.

“Hegemonía andina”, “Los Andinos en el Poder”, “La Revolución Andina”, son títulos que

en la historiografía nacional caracterizan un período de la historia de Venezuela, y aunque se diga

que:

...El período como tal no existe. Se construye  a partir de la perspectiva de quien analice el
grado de coherencia, interpretación y subordinación de los elementos que conforman los
problemas. Estos tienen un tiempo flexible de gestación desenvolvimiento, apariencia,
encubrimiento, extinción y perdurabilidad. Sin embargo, existe un hecho concreto: la
duración de estos problemas. Esta condición hace necesaria la utilización del recurso
cronológico para determinar las formas expresivas de estos elementos.65

Tales formas expresivas   se caracterizan primero, por el origen de  los gobernantes  que

dirigieron el país  entre 1899 y 1945. Es importante:

...tratar el concepto histórico global de la Revolución Andina, sin personalizar, analizando los
hechos objetivamente, no considerándolos como resultado de determinado mandatario, sino
como producto obligatorio de una hegemonía. Con ello quiero establecer sobre bases
concretas el aporte del movimiento que se inició en 1899 y que tuvo vigencia como tal hasta
que por el efecto de los últimos gobernantes de su era se desmembró el sólido bloque que se
agrupó alrededor de Castro y Gómez.66

Carlos Siso coincide con Rosalba Méndez al señalar que  “... desde 1899 hasta 1945 se puede

decir que Venezuela vivió un sistema político de características peculiares y con un sello propio, que

transformó los cimientos de la Venezuela del siglo XIX”67
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Antes de 1899, los andinos no habían participado abiertamente  en los gobiernos. Después de

la independencia volvieron a la montaña, no estuvieron junto a los notables de Páez, ni al lado de

Monagas, ni con Guzmán. La oportunidad les llega al final del siglo, con la Revolución Liberal

Restauradora que liderizada por Cipriano Castro y Juan Vicente Gómez, derrotan a las tropas

gubernamentales hasta llegar a Caracas con sólo 60 hombres, toman la capital y comienzan un

nuevo período caracterizado por introducir con éxito  los cambios que siempre habían querido.

El 23 de mayo de 1899, en las primeras horas de la noche, Cipriano Castro invade Venezuela
desde Colombia. Junto a él, cincuenta y nueve hombre  cruzan el río Táchira (...) Allí en ese
círculo casi familiar, están representados los hombres que traerán una nueva historia al
acontecer nacional...68

Y como acota Elías Pino

El país que ellos encuentran está dislocado, pero cuando culminan su tránsito dejan un país
que se distingue por la cohesión de sus partes (...) –y añade más adelante- porque Castro  y
sus seguidores inauguran un autoritarismo vigoroso con clientela compacta y flamante, apto
para barrer con las componendas del siglo XIX..." 69

El viraje en el sistema  tiene que ver con una forma diferente de gobierno cuya razón  es la

participación por vez primera de los andinos, que calcan en su forma de mando los hábitos

montañeses, porque lo que en Cipriano Castro: “...es distinto frente a los actores tradicionales le

viene de su origen montañés. Los Andes no viven a plenitud las contiendas domésticas; al contrario,

las resienten  con intermitencia...”70,  y es que muy pocos  han participado en la vida pública. Al

parecer  las barreras naturales los había marginado de la política pero allí, en sus montañas, se

producía un desarrollo  intelectual  donde  políticos y literatos  convivían con los  grandes

terratenientes de  acaudaladas fortunas y permanecían  allí como quienes esperan la oportunidad .

Ellos no gritan porque el escándalo  no es bien visto en las cordilleras. Leen, escriben y hacen
discursos con propiedad, porque han aprendido en los colegios y en las universidades
‘reinosas’. Están ‘jartos’ de que les gobierne esa gentuza forastera, como si ellos, los de la
tierra no fueran capaces de manejarse con dignidad. 71

La descripción de los andinos que hace Pino Iturrieta nos acerca a la comprensión de este

fenómeno histórico, que visto desde esa óptica  ayuda a comprender el significado de la
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trascendencia que tuvo para la historia venezolana la participación en la política del país de un grupo

hasta entonces relegado y cuyas características  hacen novedosa su actuación. En efecto, su

preparación intelectual y su situación económica les permite llegar al poder con apenas 60 hombres

que atraviesan  todo el país con sólo la experiencia de mando de un hombre que  apenas 10 años

antes había sido  conocido como el líder de un pequeño partido llamado “ciprianista”, no muy

organizado, que sigue a su jefe Cipriano Castro.

A la pregunta ¿ Por qué Los Andes? La respuesta va acompañada de una descripción somera

de la región. El Estado de Los Andes estaba conformado por los actuales Estados  Mérida, Trujillo y

Táchira, cada uno con sus propias específicidades en cuanto a sus actividades económicas y

administrativas pero unidas por la espiritualidad que les brinda la situación geográfica y que es la

prolongación de la Gran Cordillera de los Andes.  Sin embargo, tan vasta  región venezolana no

tuvo, reiteramos, casi ninguna importancia en la actividad política  nacional hasta finales del siglo

XIX.

La  región de privilegiada posición económica, estaba  marginaba del territorio nacional por

la falta de carreteras que traspasaran  las  alturas de su accidentada  geografía, de allí que sus

actividades comerciales de importación y exportación se desenvolvieran a través de la  ciudad de

Maracaibo, luego de atravesar el lago del mismo nombre. Con respecto a las actividades políticas

“...sólo se mezclaba con el gobierno nacional en las cuestiones electorales para obtener, por

supuesto, la elección de hombres de su confianza en la Presidencia del estado o de sus secciones y

de diputados al Congreso Nacional para contar sus votos...”72

Sin embargo, al hacer un balance de la región para interpretar el protagonismo de sus

hombres en el poder   desde 1899 hasta 1945, encontramos que la  organización y disciplina en el

trabajo, la intelectualidad de sus elites  y  la producción de bienes son tres elementos de importancia

primordial que le permitirán a esta región salir del anonimato y es que “...La montaña rompió  sus

voz de silencio y expresó el mandato de su poder. Se instauró la hegemonía andina y, de hecho,

histórica y sociológicamente se hizo la integración de Venezuela por todas sus entidades

geográficas, espirituales e históricas...”73

Sin pretender un determinismo geográfico es evidente que la lejanía de la capital, el

aislamiento de la región por las altas montañas, además de la falta de comunicaciones hicieron de

esta región en términos generales, casi un territorio aparte con mucho más relación con la República
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de Colombia, que con el resto de Venezuela. Ello posiblemente  propició una forma diferente de

formación de sus habitantes  donde destacan otros valores como el respeto entre  ellos  y las

distancias en el trato entre campesinos y terratenientes, entre acaudalados  y pobres y entre

académicos y legos. De esta manera con los andinos “... se presentaron en Caracas elementos de

todas las clases que traían consigo principios  necesarios  en la vida institucional de la República:

hombres metódicos, discretos, tesoneros, ahorrativos, disciplinados.”74

Venezuela  a  finales del siglo XIX es un país de estructura rural, básicamente exportador de

café y cacao. Demográficamente hablando, casi tres cuartas partes de su población  vivían en el

campo. Carecía de una infraestructura vial y la comunicación interregional se efectuaba en buena

parte a través de las vías fluviales y marítimas. Además, diversos problemas como los

“...económicos, las crisis de descapitalización, la inestabilidad de  rentas y patrimonios, la

supremacía de capitales en conflictos con los intereses nacionales, resumían las consecuencias de

gestiones gubernamentales impróvidas que convocaban la agresión de fuerzas extrañas  contra la

soberanía de la República...”75

Los años que van de 1888 a 1899 se caracterizan porque nuevamente insurge el caudillismo

“...con renovados descontentos  frente a aquella realidad de males graves que  restaba diligencias al

porvenir, porque la economía andaba con retrasos y perturbaciones...”76 Esta caracterización

político-econonómica  da contenido al último  decenio del siglo XIX, uniéndose a ello la situación

en  que queda el gobierno a la muerte de Crespo en la “Mata Carmelera”.

Al respecto señala Malavé Mata lo siguiente:

La  desorganización y la anemia política del régimen de Ignacio Andrade, permitieron a
Cipriano Castro ocupar la Presidencia de la República a fines de 1899, después de una rápida
campaña militar conocida como la ‘Invasión de los Sesenta’ (...)  Su movimiento armado y su
ascenso al poder adoptaron la divisa de que lo que luego fue menos gobernación que mandato
escandaloso de la cuadrilla montañesa (...) ‘Nuevos Hombres’ que gobernaron con
abigarramiento de la fuerza sin otros valores que los consustanciados con sus personales
ambiciones, ‘nuevos ideales’ que no arraigaron en la  interpretación esencial de los hechos;
‘nuevos procedimientos’ que inspiraron actuaciones con errores de funestas consecuencias.
El cambio de gobernantes (...) significó ‘nuevos hombres’ que demostraron  la misma
incapacidad política y administrativa  que las ‘turbas dirigentes’  de regímenes anteriores.
Significó también ‘nuevos procedimientos’ que sirvieron para volver más implacable el
despotismo heredado de la tradición de mandatarios fuertes.77
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Así concluye el siglo, en medio de agudas perturbaciones políticas y económicas, signadas

por  el advenimiento de un grupo de poder desconocido  hasta ese momento, que dejará sus huellas

en la historia nacional por trazar nuevas líneas  en la política dando un viraje al sistema en todos los

órdenes.

  Una ojeada al período de gobierno 1899-1908. Éxitos y fracasos. El nuevo grupo de poder:

¿Castristas o Gomecistas?

Con Ciprano Castro se inaugura una nueva forma de gobernar conocida  en la historiografía

venezolana , reiteramos, como la “hegemonía andina”, “los andinos en el poder” o la “revolución

andina”. El régimen ciprianista se caracteriza por imprimir a su forma de gobierno una fórmula

diferente, en busca de la centralización del poder. Para  ello considera necesario conservar y

pertrechar el ejército, resolver la crisis económica en que quedó sumergido el país por efectos de la

guerra y organizar un gobierno con la participación de los principales caudillos regionales para

preservar el mando. Estas medidas significarán  un alto costo económico que  exige la promulgación

de una legislación fiscal, para sacar el país del caos económico en que lo encontró pero,

lamentablemente, en vez de aminorarlo lo profundizó, al tocar importantes grupos económicos  que,

si en un principio lo apoyaron, luego se constituyeron en fuertes opositores. El impuesto de guerra

para equipar el ejército que significó gravar las importaciones de algunos productos básicos y a las

exportaciones de ganado, café y cacao, lo enfrentó  a comerciantes y productores, lo que contribuyó

a la profundización de la crisis que se magnificó en 1901.

Si en un principio la situación tendió a normalizarse después del caos que dejó la

“Revolución Liberal Restauradora”, la puesta en vigor de  los nuevos procedimientos trajo una serie

de conflictos con los  grupos económicos que Castro enfrentó con rigor quizá por primera vez en la

historia republicana, hasta llegar a encarcelar a banqueros prominentes del momento, lo que tuvo

como consecuencia una nueva revolución, “La Libertadora”, cuya originalidad  consiste en que su

preparación, conspiración y financiamiento se hizo a través  de entes nacionales e internacionales, y

con la participación indirecta de estos últimos a través  de la red comunicacional existente para la

época, como EL CABLE FRANCES. Por primera vez en la historia republicana, el gobierno pudo

responder con sus tropas  a una sola voz de mando,  que trajo como resultado  el triunfo de las tropas
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gobiernistas  menos capacitadas en hombres y financiamiento, pero  firmes en torno a un solo

objetivo:  triunfar  en nombre de la República.

En efecto, “La Libertadora”, liderada por Manuel  Antonio Matos y secundada por caudillos

que habían adquirido prestigio en antiguas contiendas, como Luciano Mendoza y Domingo

Monagas, se enfrentan  a las tropas del gobierno, vale decir de la República, que en este caso

comienzan a ser  centralizadas y unificadas,  un nuevo estilo de gobierno propio del sistema político

que se inaugura con la hegemonía andina.

El gobierno de Cipriano Castro concentra sus esfuerzos desde el comienzo en la

centralización del poder, necesaria para superar la disgregación política existente, con la astucia de

incluir, mediante alianzas, a los caudillos  de los partidos Liberal Amarillo y Liberal Nacionalista.

En este contexto lo primero que hace es liberar al general Juan José Hernández, que le sirve para

captar para su gobierno opiniones de índole positiva por tratarse de una tendencia integradora

olvidada desde los tiempos de Guzmán Blanco.

La modalidad de la integración nacional se explica en palabras de Inés Quintero como  “...un

proceso de intensa movilidad, hay cambios de colaboradores en todo el territorio: incorpora a los

andinos, sus compañeros de campaña, a puestos de gobierno,  muda y rota a los liberales, neutraliza

a caudillos claves, y progresivamente trabaja en función de crear sus propio sistema de acuerdos y

alianzas...” 78  creando con ello la base fundamental para  reconocer  y aceptar la jefatura de Castro.

La victoria sobre los insurrectos, a pesar de sus relaciones con las potencias extranjeras, será

primordial para la centralización del Gobierno,  un sistema  que ya  se impuso durante el gobierno

de Guzmán Blanco y  que ahora vuelve a establecerse para bien del país que irá eliminando

progresivamente  a  los caudillos y su  salida del protagonismo político.

El nuevo sistema político, sin embargo, tendrá tropiezos. Las deudas, y  la incompetencia

administrativa  impiden cumplir  los compromisos con las potencias internacionales  contraídos  ya

desde la Guerra de Independencia, lo que les proporciona  una oportunidad  para desestabilizar el

gobierno en la que fracasan, a pesar del apoyo que le dieron a Matos en “La Libertadora”. Sin

embargo, el triunfo gobiernista es un hecho que produce “...la  parálisis parcial del aparato

productivo nacional y la desarticulación del gasto público, al desviar hacia las actividades bélicas

una cantidad de recursos fiscales de aproximadamente el cincuenta por ciento de los ingresos” 79 lo

que unido a la incapacidad del estado para  pagar sus compromisos internacionales,  origina  el
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bloqueo  de las costas venezolanas entre diciembre de 1902 y enero de 1903, por las llamadas

“potencias aliadas” (Gran Bretaña, Alemania e Italia), bloqueo que sin  enfrentamiento bélico

termina positivamente para Venezuela. Pero Castro, con los resultados del Protocolo de Washington

se convierte en un gobernante incómodo para las potencias extranjeras.

A pesar de las dificultades,

...  inicia una serie de reformas susceptibles de  sentar las bases de un desarrollo político
alejado del esquema proveniente del siglo XIX. Gracias a los cambios inducidos por Castro a
partir de 1903, el Ejecutivo acumula un poderío sin precedentes que hace sentir el influjo de
un autoritarismo antes desconocido en el país. Venezuela se encamina hacia  el centralismo
redondo que será la característica medular en la época contemporánea. 80

Tras la  irrupción de los andinos al poder, la lealtad del compadre de Cipriano Castro, Juan

Vicente Gómez, parecía inalterable; sin embargo, la intranquilidad permanente de la República entre

1899 y 1908, permite resaltar la figura de Gómez, por su actuación contra la “Revolución

Libertadora”, donde se destaca por su éxito en   la batalla de La Victoria  y en la captura  de Ciudad

Bolívar  acción que determina el final de  las guerras civiles en Venezuela. Tan rotundo es el éxito

que el mismo Cipriano Castro lo llama “el salvador del Salvador”.  Entre tanto  se activa la

conspiración promovida por los exiliados  en las islas vecinas del Caribe, y recrudece la presión de

las potencias internacionales  ahora dirigida por el gobierno de los Estados Unidos. Castro, entre

otras cosas, había solicitado la apertura de un juicio contra la “New York and Bermudez Co..”,

nacionlizando incluso  a su  personal,  además de promover una querella para expropiar la  “Orinoco

Steamship Co.”, otra empresa norteamericana, de allí que la “Casa Blanca” animara la conspiración,

hasta  el punto de establecer compromisos secretos con el vicepresidente Gómez, entusiasmado ante

la alternativa de sustituir a su antiguo amigo y dilecto compadre.

La enfermedad de Castro le brinda la posibilidad  en bandeja de plata y el nuevo sistema

continuará, con una traición que divide al país entre gomecistas y castristas. Triunfan  los primeros

al presentárseles la oportunidad  de participar en el nuevo gobierno, que se instala aquel 19 de

diciembre de 1908, hasta  la muerte del gobernante el 17 de diciembre de 1935. Gómez seguirá el

sistema de gobierno centralista impuesto por su antecesor como fundamento básico del  Estado.

                                                                
80  Elías PINO, “Venezuela...op. cit  p. 101
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El sistema político  mexicano a  fines del siglo XIX.

El sistema político mexicano sufre desde sus inicios, al igual que el venezolano, diversos

cambios  con los que se estructurarán las bases de su configuración  actual . En efecto, durante los

últimos setenta años del siglo XX, el desarrollo político y económico de México se asocia

invariablemente a la Revolución Mexicana, la cual no puede comprenderse si no se hace  un

acercamiento histórico desde la Independencia hasta la Revolución. Entre uno y otro acontecimiento

media un siglo; cien años que le costaron a los actuales Estados Unidos Mexicanos recorrer un largo

camino para ganar no sólo la independencia política de España, sino el status de nación autónoma y

soberana que posee hoy.

De 1821 a 1854  el país literalmente se despedaza. La implantación del sistema político

adecuado para unos era inadecuado para los otros, lo que se expresa en los frecuentes

enfrentamientos entre conservadores y liberales, que se traduce en una debilidad política, que

aunada a la posesión de un extenso  territorio despoblado convertirá al país  en presa fácil  para sus

vecinos del Norte, que en repetidas ocasiones lo invaden. La pérdida del Estado de Texas, su

posterior independencia de México en 1838 y su anexión a los Estados Unidos  diez años más tarde,

marca el primer acontecimiento disgregador de la república, al que seguirán otros, hasta terminar

con el Tratado de Guadalupe-Hidalgo, en 1854, donde México perdió más de dos millones de

kilómetros cuadrados.

Los enfrentamientos internos y  externos son  el saldo  político mexicano durante las

primeras décadas  de su independencia. La puesta en vigor de un sistema  acorde con sus

necesidades, acarrean  serios problemas en estos primeros  años. La pérdida territorial agudizó aún

más la situación, coadyuvada por  el creciente poderío de instituciones  tan importantes como la

Iglesia, el Ejército y los grandes hacendados que desembocaron finalmente en la llamada “Guerra de

la Reforma”, donde entre 1856 y 1860 conservadores y liberales se enfrentaron obteniendo la

victoria estos últimos liderizados por Benito Juárez. Como consecuencia   se convoca una

Constituyente que dará origen  a la Constitución de 1857.

A Benito Juárez, presidente electo en 1861, le tocará un período particularmente difícil, pues

deberá enfrentar una profunda desestabilización social, enormes deudas y pronunciamientos de

soberanía  con respecto a los acreedores, lo que conducirá a un bloqueo de México por parte de

España, Inglaterra y Francia, en reclamo del pago de sus deudas, que concluye con la imposición por
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parte de Francia de un monarca extranjero: Maximiliano,   establecimiento de un sistema político

extraño a los intereses de una nación soberana, status adquirido  con la independencia de España.

La inestabilidad política  caracterizó a los países latinoamericanos durante el siglo XIX; sin

embargo, lo que  ocurrió en México puede considerarse como único, por cuanto tuvo que volver a

las armas independentistas para derrocar a otra potencia que escondía, bajo  la intención de llevar la

estabilidad  a México, país inmensamente rico, un nuevo coloniaje que para la Francia de Napoleón

III despertaba la posibilidad de su expansión en el continente americano. Tales intenciones  costaron

mucho tanto a los invasores  como a los invadidos, pero afortunadamente con el triunfo de estos

últimos y bajo la dirección de Benito Juárez,  México recobró en 1867 la soberanía sobre su

territorio. Juaréz  gobierna hasta  1872, cuando muere.

El sistema político mexicano  en las últimas décadas del siglo XIX parece responder a lo

requerimientos de paz y tranquilidad. Existe cierta estabilidad  política y  se da cumplimiento a la

Constitución de 1857. Porfirio Díaz, tras un golpe de estado, asume el poder en 1876 y gobierna

hasta 1911 salvo  el período de 1880-1884 en que gobierna Manuel González. Su larga permanencia

se  conoce en la  historiografía mexicana como “El Porfiriato”. En ella se estabilizó el gobierno por

primera vez  y, en consecuencia, reinó la paz, salvo esporádicos  levantamientos campesinos e

indígenas, que no representaron, aparentemente, peligro para el gobierno y es que:

El porfiriato antes de ser para los historiadores un período de crecimiento económico y de
cambios sociales, fue primero que nada, para aquellos que lo vivieron, la paz recobrada.(...)
Para los mexicanos de la época, la paz fue el término de un período de disturbios en la
historia del país (...) Para la mirada de cualquiera que, situado en 1877, se volviera hacia el
pasado, el siglo no era más que una sucesión de violencia e inestabilidades. Guerra de
Independencia, pronunciamientos, guerra contra los Estados Unidos, guerra de Reforma,
guerra contra la Intervención y el Imperio, levantamiento de caudillos liberales...81

La  influencia positivista.

 El positivismo, como tendencia científica y filosófica de mediados del siglo XIX, tiene

como  premisa fundamental y exclusiva el estudio de los hechos, no aceptando una situación que no

pueda ser verificable.  El hecho  es la única realidad científica,  no permitiendo otro método  sino el

experimental para el ejercicio de la ciencia.

Esta concepción, inicialmente aplicada a las llamadas ciencias “duras”, no tardó

mucho en alcanzar a las ciencias sociales;   el derecho, la lingüística y  la sociología, por citar

                                                                
81 Francois Xavier GUERRA, México, del antiguo régimen a la revolución,  Vol. I, p. 212
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algunas, se ven influenciadas  por esta novedosa forma de plantear y resolver los problemas del

hombre. El pensamiento  de Augusto Comte se inserta  en América Latina a mediados del siglo

XIX. En México, Gabino Barreda, alumno directo de Comte, junto con Justo Sierra, propagan el

positivismo; en Chile,  José Victoriano Lastarria y Valentín Letelier son sus abanderados; y en

Argentina, Alfredo Ferreira lideriza el movimiento, gestado en la escuela de  Domingo Faustino

Sarmiento, que acompañado  del italiano Pedro Scalabrini, dan los primeros pasos para generalizarlo

En toda América Latina hierve  el pensamiento de Comte. Angel Floro Costa y un grupo de

“ateneistas”  en Uruguay;  Rafael Núñez, como político que llegó a ocupar la Presidencia de la

República de Colombia  tres veces, Mariano Cornejo en Perú,  Nicomedes Antilo y René Molina en

Bolivia son sus representantes. Curiosamente en Brasil,  en la Escuela Militar de Río de Janeiro,

bajo la conducción de un profesor de matemáticas, Benjamín Constant, se  inicia el movimiento

positivista, que conducirá al cambio del sistema de gobierno monárquico al republicano.

Estos son los  más importantes desarrollos del pensamiento comtiano de mediados y fines del

siglo XIX. No obstante, en Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo también se generan grupos que

siguen la filosofía de Augusto Comte.

Para la segunda  mitad del  XIX, el pensamiento de Comte ya se había  extendido en

América Latina,  alcanzando una gran influencia política,   al punto de ser calificado por Steger

como el “monarca intelectual no coronado  del siglo XIX latinoamericano”82  En Venezuela, su

influencia abarca   el gobierno de  Antonio Guzmán Blanco y en el siglo XX el de  Juan Vicente

Gómez.

Esta corriente de pensamiento se expresó  de forma diferente,  adoptando las singularidades

que se creyeron necesarias para resolver las necesidades políticas de cada uno de los países de

nuestra América y es que:  “ ... Después de decenios de estancamiento económico y de conflictos

políticos internos, el positivismo pareció indicar un camino hacia el futuro”.83   La doctrina  parecía

contar con todas las  herramientas necesarias para sacar a la América del caos e iniciarla en un

nuevo camino.

La « Paz Porfiriana »,  se vincula,  en palabras  de Daisy Rivero e Iliana Rojas, a la

trascendencia que tuvo la filosofía positivista en México que en la segunda mitad del siglo XIX,

...se vinculó de forma orgánica a los esfuerzos de la aún débil burguesía por abrirse paso en
una contienda contra el anquilosado poder de los viejos terratenientes [o terratenientes de

                                                                
82   H.A. STEGER, citado por Nicolás WERZ, Pensamiento Sociopolítico en América Latina ,  Caracas, Nueva Sociedad , 1995, p. 52
83 Ibidem, p. 52
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« mano muerta »] y los privilegios de la iglesia católica, en estrecha vinculación con la
reacción exterior (...) el positivismo, adoptada y convenientemente adaptada (sic) a las
necesidades de reorganización  de la sociedad mexicana de la época  por Gabino Barreda,
devino bajo el aliento personal de Benito Juárez en el marco del llamado movimiento de
Reforma, un arma teórico-ideológica  de las fuerzas sociales más progresistas, en el empeño
de éstas por superar los principales obstáculos a la evolución capitalista del país... 84

       Buscar la explicación  a la  «paz porfiriana »  se traduce en la aceptación que se hace de  la

doctrina del Positivismo como fundamento teórico del gobierno de Porfirio Díaz, y que en palabras

de Justo Sierra, se “... considera como una filosofía que justifica la esperanza de una anhelada

regeneración social” 85

Para 1876, el Positivismo  ya tenía en México  un espacio intelectual desde hacía 20 años, y

una praxis innovadora de la política, en el intelectual Gabino Barreda (1818-1881), asesor de Benito

Juárez.   Su pensamiento lo expuso en “La Oración Cívica” discurso que pronuncia en Guanajuato,

el 16 de septiembre de 1867, cuando triunfa la república  contra  la  intervención extranjera

personificada en el emperador Maximiliano   y en él cambia la divisa de Augusto Comte de “amor,

orden y progreso” por la de “Libertad, orden y progreso” ... “ la libertad como medio; el orden como

base y el progreso como fin; triple lema simbolizado en el triple colorido de nuestro hermoso

pabellón nacional, ...”86   Con este cambio, hace una concesión al liberalismo triunfante de Juárez

sobre el emperador Maximiliano, vencido por las tropas juaristas en abril de 1867 y por tanto el

triunfo mexicano sobre el imperio  impuesto por la Francia del emperador Napoleón III.

El liberalismo es para él una etapa del positivismo, con el que la ciencia terminará por vencer

a la superstición. Argumenta su planteamiento con  el estudio de la historia y su disertación la

encauza  en las diferencias existentes entre el partido  Liberal y  el Conservador.  Zea,  señala al

respecto: “...Por una parte el clero y el ejército como restos del pasado régimen y por la otra,  las

inteligencias emancipadas e impacientes por acelerar el porvenir, entraron en una lucha terrible  que

ha durado 47 años   ‘ y el triufo final ha sido del liberalismo  permitiendo la que habría de ser la

última etapa, o estadio, de esta historia, la positiva’. Tal es el sentido  del triunfo juarista y la misma

presencia  de Gabino Barreda  en el ministerio de Educación por encargo de Juárez” 87

La educación sería desde la propuesta de Gabino Barreda un “fondo común”  no para la

libertad, que de hecho se había obtenido con las armas, sino  para el orden que sustituyese el viejo

                                                                
84  Daisy RIVERO ALISA e Iliana ROJAS REQUENA, Justo Sierra y la Filosofía Positivista en México. pp.  15 y16
85  Leopoldo ZEA,  “El positivismo” en: Pensamiento  positivista latinoamericano ,  Vol. I, p XXVII
86  Gabino BARREDA “Oración Cívica”, en Leopoldo Zea, op. cit. p. 296

87  Idem
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orden colonial destruido por el liberalismo.  Juárez le confía la reforma educativa que  expresa en

Las leyes orgánicas de la educación del 2 de diciembre de 1867 y del 15 de mayo de 1869. Puestas

en práctica en la Escuela Nacional Preparatoria, organizada según el sistema comtiano y cuyos

propósitos define de la siguiente manera:

... que ésta sea igual para todos, cualquiera que sea la profesión que deban abrazar, pues por
más que estas profesiones parezcan disímbolas,  todas deben obrar de consuno   todas tienden
a un mismo fin, que es el bienestar social, y todas deben partir de principios concordantes” 88

La gratuidad y obligatoriedad de la enseñanza  pretenden divulgar la educación. Su trabajo

educativo va más allá de una propuesta, se practica y a la gratuidad de la enseñanza se le añade la

reformulación  de los programas de educación de la primaria, secundaria y superior;  en estos

últimos niveles  se  pone el acento en la enseñanza de las ciencias positivas en la que se formará  la

generación de  los positivistas Francisco Bulnes, Ives Limantour y Justo Sierra,  los intelectuales que

descollarán durante el “porfiriato”.

La influencia de la filosofía comtiana en México tiene en su primera etapa  su mejor exponente en la

obra de Gabino Barreda, pero no se reduce a la educación, como señala Arturo Ardao:  

... aunque de acento educacional, Gabino Barreda  aplica ya a la historia política de México la
tesis del positivismo comtiano. En la segunda este positivismo comtiano complementado con
elementos del positivismo sajón, pasa a inspirar la creación  de un partido político, el llamado
de ‘los  Científicos’, que se organiza formalmente a principios de la década de los 90.
... Por obra de dicho partido, el positivismo se identifica en México con la acción oficial del
Estado, como en ningún otro país  de América (...) se convierte  en la doctrina expresa de la
prolongada dictadura de Porfirio Díaz. (...) le  proporcionó sostén político de hecho. La
dictadura  resultaba justificada, al modo de Comte, como garantía de un orden basado en la
ciencia, en cuanto al ideal de libertad que se invocaba, tomándolo de Mill y Spencer, sólo era
admitido, en materia económica. ... ”89

El positivismo trasciende en México los límites de una tendencia filosófica  para insertarse,

durante el porfiriato, en la vida política del país como pauta rectora no sólo de la educación, sino de

la creación de partidos políticos, convirtiéndose, finalmente en el sustento justificador del Estado.

Como señala Arturo Ardao, “... Porfirismo y positivismo se solidarizan hasta la identidad”90

Durante este período no sólo los intelectuales forman partidos políticos como el de “Los

científicos” de relevante influencia, sino que representantes de esta tendencia  que habían

                                                                
88   Gabino BARREDA, “Carta a Mariano Riva Palacio sobre Instrucción Preparatoria” México, Octubre 2 de 1870, en Leopoldo ZEA, op. cit. Vol 2,
p. 15
89  Arturo ARDAO, Estudios Latinoamericanos de Historia de las Ideas,,  pp. 117-118

90  Idem.
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permanecido alejados de la política, como Justo Sierra, exponen en la prensa, concretamente en el

periódico   “La Libertad” lo que puede considerarse como la expresión política del pensamiento

positivista, en el artículo “Positivismo Político” donde la divisa “Orden y Progreso” explica un

programa de gobierno relacionado específicamente con la defensa exterior.

El 10 de mayo de 1878, Justo  Sierra asumió la dirección de La Libertad, al día siguiente

publicó un trabajo titulado “Liberales y Conservadores” en el que  refiriéndose a la Constitución de

1857, analiza en  los términos siguientes  el significado de la libertad y la democracia:

¡Libertad! -señala-  ¿Y en dónde está la fuerza social que nos garantice suficientemente
contra la violencia de los otros? ¡Democracia!  ¿Y en dónde está el pueblo que gobierna, en
dónde la ilustración que le dicte su voto? ¿ en dónde está el mandatario fiel que lo recoja? ¿Es
acaso nuestra democracia otra cosa que una urna rota en donde sólo el fraude mete la mano?
¿Quién podría impedirlo? El soberano. No lo conocemos. Este soberano es una palabra, no es
un hombre. ¿Y cómo llegará a serlo? Con el trabajo, con la paz, con la instrucción... 91

En el párrafo anterior  la libertad, es el aspecto importante de su argumento pero en este

último  es el  significado del orden el que acepta  no entender al no comprender la libertad “... si no

es realizada dentro del orden, y somos por eso conservadores; -apunta- ni el orden, sino es el

impulso normal hacia el progreso, y somos por tanto liberales.” 92

La argumentación de Justo Sierra, responde a la dinámica política del momento: establecer la

diferencia entre liberales y conservadores y demostrar con ello que la doctrina positivista

simplemente es un argumento político  diferente, basado en la filosofía del mismo nombre que

puede ser ajustada  a liberales y conservadores de la república restaurada tras su éxito contra

Maximiliano, y como señala Francois Xavier Guerra, es “la etapa reconstructora de la Revolución

liberal”   y aunque en los primeros años del “porfiriato” se mantuvieron en la oposición,  finalmente

convencen al mandatario de la importancia de sus planteamientos,  por lo que  Porfirio Díaz,  da su

apoyo financiero al diario La Libertad,     y como dice Guerra:

... los positivistas conservan la libertad total para exponer sus ideas, aunque sean críticas con
respecto al Presidente. El temor de una nueva revolución, si el régimen no llegara a
implantarse, unida a la esperanza de convencer tanto el presidente como a la opinión de lo
bien fundado de sus ideas, explica la actitud de los jóvenes intelectuales.93

                                                                
91    Justo SIERRA, “Sobre política nacional . Positivismo Político”, La Libertad,  México, 10 de mayo de 1878, en Leopoldo Zea, Pensamiento...
op.cit Vol. II, p. 184
92  Ibidem, p. 185
93  Francos Xavier GUERRA,  México... op. cit. p. 383
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Los intentos políticos de utilizar el diario La Libertad para convencer al gobierno y a la

opinión pública de la importancia del pensamiento positivista para el rescate de los valores del orden

y en consecuencia la libertad, se unen para defender al régimen de Porfirio Díaz,  que comenzaba

trastocando el orden de las prioridades liberales:   “... en vez de buscar una libertad que conduzca a

la paz y a la prosperidad, - continúa Guerra- hay que buscar primero la paz y la prosperidad. Éstas

traerán a continuación la libertad como una consecuencia lógica...” 94

Del análisis del pensamiento de los positivistas mexicanos,  concluye  Guerra que

“Únicamente la evolución de la sociedad puede hacer efectiva una libertad que no sea ‘declamada’

sino ‘practicada’. Evolución sí. Pero revolución jamás.” 95

Los positivistas proponen las posibilidades de cambio siguiendo los planteamientos de la

filosofía del mismo nombre,  tras analizar  el devenir de la nación a través del estudio y la

investigación histórica. Su argumentación pareciera no dejar otra posibilidad  sino abrir paso a sus

planteamientos y esperar los cambios,  porque la construcción del país es más importante que las

libertades:  “... Menos derechos y menos libertades a cambio de mayor orden y paz” 96 La posición

política, - como ya se dijo- la asumirán a través de la fundación del partido  “los Científicos” en

1892, nombre con el que serán conocidos y asociados al porfirismo, aunque no participaron

directamente en el gobierno sino dos de ellos: Justo Sierra como Ministro de Instrucción Pública

(1905) e Ives Limantour, Secretario de Hacienda  ( 1893  ).

Desde estas proposiciones  apoyan a Porfirio Díaz  y  analizan el período republicano

mexicano, durante el siglo XIX, y sus postrimerías cuando les toca vivir guerras y cortos períodos

democráticos en un país devastado por los enfrentamientos políticos, “...Ya hemos realizado –

afirman- infinidad de derechos que no producen más que malestar en la sociedad. Ahora vamos a

ensayar un poco de tiranía honrada, a ver qué efecto produce” 97    La referencia a esta “tiranía” no

tiene que ver con la acepción tradicional  del término, como asienta  Guerra,

...  es, sobre todo, un régimen que pone entre paréntesis  todo lo que la Constitución tiene de
utópica y que gobernará de acuerdo con las necesidades del pueblo. Detrás de la palabra
“tiranía” está la cultura clásica de estos hombres, y la referencia a un gobierno fuerte, que
actúa  fuera de las reglas normales de la ciudad pero en beneficio del pueblo... 98

                                                                
94  Ibidem  . p. 384
95  Idem
96  Idem
97  Idem

98  Idem
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Con la justificación de la intelectualidad  positivista  se impuso en México un gobierno

personalista que, a costa de conseguir la paz, no dudó en imponer la represión a lo largo de 34 años.

El mismo Porfirio Díaz lo  acepta y reconoce con estas palabras: “Fuimos muy duros, algunas veces

hasta llegar a la crueldad  (...) fue mejor derramar un poco de sangre para salvar mucha. La sangre

derramada era mala  sangre, la que se salvó buen” 99  La imposición de una dictadura férrea se hacía

necesaria para poder establecer el orden en un país que desde su guerra de independencia no lo había

conseguido, de allí que  Porfirio Díaz sea considerado  como “... el ‘tirano honrado’ que necesitaba

la sociedad mexicana, el hombre que, con  la aceptación de esa sociedad,  será ungido con todo el

poder que se necesite para dar el último gran paso, el paso hacia una sociedad regida por sus propias

leyes, las propias de la ciencia que lo descubre tanto en el orden natural como en el social. El orden

propio de las sociedades que no es sino el mismo orden natural en la más complicada de sus

expresiones.” 100

Justo Sierra que justificó en principio la reelección  pasaría a criticarla,

... al calificar de  ‘absurdas las dos últimas reelecciones’ y propondría en valiente carta al
mismo presidente la retirada de la escena pública, con lo cual no sólo se oponía a la prórroga
del sistema vigente, sino que además se encargaba de abrir el debate desde el mismo
gobierno, cosa que, por demás nunca había dejado de hacer aunque - cierto es- de forma
velada. La posición de Sierra se tradujo en su sustitución del cargo que ocupaba desde 1905
como Ministro de Instrucción Pública... 101

 Octavio Paz,   al analizar  ese período histórico que representa la dictadura de Porfirio Díaz,

hace un juicio  muy valorativo de los acontecimientos que sustentaron el régimen y expresa:

...El porfirismo adopta la filosofía positivista, no la engendra. Así, se encuentra en una
situación de dependencia más grave que las de los liberales y teólogos coloniales, pues ni
asume ante ella una posición crítica ni la abraza con entera buena fe (...) El porfirismo, en
efecto se esfuerza por creer, por hacer suyas las ideas adoptadas. Simula, en todos los
sentidos de la palabra (...) La simulación porfirista era particularmente grave pues al abrazar
el positivismo, se apropiaba de un sistema que  históricamente no le correspondía.102

Mucha gente valoró esta etapa de gobierno al punto  que se la llegó a conocer como “la paz

porfiriana”.

 El país que le tocó gobernar a Porfirio Díaz, -1877- en palabras de Martín Quirarte, era

como sigue: “...ejercito inconforme, industria, minería y agricultura en el más completo abandono,

la hacienda pública en bancarrota, sin la menor perspectiva de nivelar  el presupuesto, un deseo

                                                                
99   Enrique KRAUZE, Porfirio Díaz, Místico de la autoridad,  p. 32
100  Leopoldo ZEA, Pensamiento...op. cit. Vol. 1, p. XXXV
101  Daisy RIVERO e Iliana ROJAS, Justo Sierra ...  Op Cit. p.43.
102  Octavio PAZ, México en la obra  de Octavio  Paz, pp 201-202



57

vehemente por lograr orden, paz y prosperidad” 103, lo que contrasta  con la realidad económica  que

deja el porfiriato. Un ejemplo significativo son las vías férreas: de los 750 kms, que había  en 1877,

para 1910 alcanza a más de 20.000 km; lo que supuso la integración del país, aunado a  las

inversiones extranjeras  que motorizaron las actividades agrícolas, mineras e industriales. Durante el

porfiriato se “modernizó” el país, se consolidaron  importantes grupos económicos y se captaron

sustantivos  flujos de dinero, quizá por la apertura económica europea de la segunda mitad del siglo

XIX,  a la búsqueda de  nuevos espacios económicos.

Porfirio Díaz aparentemente no tuvo adversarios. Controlaba política y económicamente el

país desde el centro. Las relaciones personales, la mayoría amistosas, con los gobernadores de los

Estados y las de éstos con  los   jefes políticos locales, facilitaban el control y manejo  de los hilos

del poder en todo el territorio.

Sin embargo, esta “modernización” significó   complacer  no sólo  a los inversionistas

extranjeros, sino a los nacionales,   conformados por una  minoría en detrimento  de la mayoría de la

población integrada principalmente por campesinos y comunidades  indígenas. La agricultura,

sustentadora de la economía mexicana desde los tiempos coloniales, había generado una sociedad

muy particular, compuesta por hacendados y campesinos, que tenía condiciones de vida si no

aceptadas, al menos  reguladas por acuerdos tácitos entre las partes, particularmente en lo que se

refiere a la tenencia de la tierra. Tal estructura fue quebrantada con la promulgación de una

legislación que beneficiaba a los latifundistas e inversionistas, cuya  máxima expresión fue la Ley de

Baldíos, primero, y  la de Compañías Deslindadoras después,  por las cuales se apropiaron de tierras

comunales en manos de indígenas y campesinos que no tuvieran documentación de posesión  o de

propiedad. Esta situación determinó además de una exacerbada explotación, el creciente

endeudamiento  de los trabajadores de las haciendas con las llamadas   “Tiendas  de Raya”,

propiedad de los hacendados,  deudas  de carácter hereditario,  que generó una gran insatisfacción

social, germen de la futura Revolución.

Esa legislación es  de extrema importancia, porque proporciona un cuadro que  da contenido

a la política agraria del “porfiriato” e influye directamente en la situación social de México a

comienzos del siglo XX. Contribuye además  a la creación de una nueva estructura agraria, aunque

su objetivo,  en especial la de colonización,  fuera facilitar tierras a los inversionistas  extranjeros

para poblar los desiertos. Pero como señala Hamon:

                                                                
103  Martín QUIRARTE,  Visión panorámica de las historia de México .  p. 222
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...ese no fue el efecto de tales leyes. Más bien. (...) aumentaron el latifundio, agravaron los
problemas sociales y políticos de la nación y no estimularon la economía. Pequeños
propietarios y pueblos sufren frecuentemente como consecuencia de provisiones de leyes de
colonización. 104

Sin embargo, el sistema político porfirista parecía gozar de una paz social y de un progreso

material reconocido incluso internacionalmente. Además del avance de las comunicaciones,

telégrafo y red postal, dio paso al crecimiento del mercado interno y a una relación más efectiva con

lo externo, que incidió en el crecimiento de   las inversiones extranjeras, calculadas para  1910 en

dos mil millones de dólares,  dos terceras partes de la inversión total, 105  que reavivaron la economía

equilibrando,  en cierto modo, el presupuesto nacional y alcanzando aparentemente  la paz social.

Buenas relaciones internacionales, crecimiento de la inversión extranjera, mejoramiento de

las vías de comunicación, progreso material, economía en ascenso y control político del Estado, son

los elementos que caracterizan al  México de fines del XIX y principios del XX.

 Gobierno y Revolución. Los primeros gobiernos revolucionarios mexicanos.

La Ley conserva. La revolución renueva.
Hay que comenzar por romper la Ley.

Ricardo Flores  Magón

  Los primeros años del siglo XX, serán los últimos del “porfiriato”, a pesar de la paz y el

progreso económico que  los caracterizó  no generó  la  igualdad  que toda sociedad  espera como

consecuencia de la prosperidad.

Durante el siglo XIX, las manifestaciones campesinas se expandieron a  lo largo y ancho del

territorio, controladas por el sistema  de alianzas  establecido  desde los inicios del  gobierno

porfiriano.  Sin embargo, el progreso material contrastaba  profundamente  con el empobrecimiento

del campesinado, evidente aquel 16 de septiembre de 1910, año en que coincidieron en un mismo

escenario la conmemoración del centenario de la independencia nacional, las elecciones

presidenciales y la proliferación de grupos políticos en contra de la reelección del presidente.

                                                                
104  James HAMON y Stephen NIBLO,  Precursores de la Revolución agraria en México.La obras de Wistano Luis  Orozco y Andrés Molina
Enríquez, p. 53
105  Cifras de Enrique KRAUZE, Porfirio... op. cit.  Pp. 106 y 108
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El descontento social  había estallado a principios del nuevo siglo, con un enfrentamiento

generalizado  denunciado por muchos políticos, pero en especial por dos intelectuales de reconocido

prestigio: Wistano Luis Orozco, en su libro  Legislación y Jurisprudencia sobre Terrenos Baldíos,

editada en 1895, y Andrés Molina Enríquez, con su obra Los Grandes Problemas Nacionales,

publicada en 1909, que se convertirán más tarde en los pilares teóricos de la Revolución. Sin

embargo, la obra que más trascendió fue La sucesión Presidencial en 1910, escrita por Francisco

Ignacio Madero y publicada en 1908, que se constituyó –parafraseando a Charles Cumberland - en

el producto  y el pensamiento de un hombre que pudo cambiar el curso de un país. En efecto, esta

obra encendió la chispa que prendió la Revolución mexicana.

A finales del  XIX y comienzos del XX, empieza a sistematizarse la oposición al sistema

político porfirista. Se trata de vincular entre sí a los  movimientos subversivos   conformados como

producto de la política coercitiva impuesta por el gobierno, y sustentada en la violencia y la

injusticia social. Era necesario conseguir la unidad y delinear los objetivos  más allá  de un cambio

de gobierno, es decir,   la modificación del sistema político  con la transformación radical en la vida

de la nación, según los lineamientos de los primeros “clubes”, llamados también “círculos liberales”,

que en las postrimerías  del siglo XIX, se multiplicaron en todo el país, hasta constituirse en   1901,

en la ciudad de San Luis Potosí, la Confederación de Círculos Liberales, que intentaba sembrar las

semillas del cambio.

A pesar de la profundización del estado represivo que se evidenció en la última etapa  del

porfiriato, como consecuencia  de las manifestaciones sociales que repudiaban su régimen, la pluma

periodística continuó ejerciendo su labor  conscientizadora en las masas. Además de Regeneración,

se prosiguió con la fundación de otros periódicos que llegaban al pueblo en forma clandestina. Por

otra parte, con la  creación del partido Liberal en 1906, igualmente por los hermanos Flores Magón,

el movimiento campesino encontró su respaldo expresado en la propia consigna del partido: “Tierra

y Libertad”.

Desde 1906, se multiplicaron las insurrecciones campesinas y por supuesto, se profundizó la

represión, lo que activó todavía más las propuestas revolucionarias. Ese mismo año se le unió la

participación de los obreros con la huelga minera de Cananea (  Norte del país), el 1° de junio y la de

la textilera de Río Blanco (Veracruz),  un año después.

Otro acontecimiento que ocurrió en enero de 1908, fue la entrevista que el periodista

norteamericano James Creeleman, hizo  a Porfirio Díaz  que apareció en la revista norteamericana
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Pearson Magazine, reproducida luego en el periódico mexicano  El Imparcial. Las declaraciones de

Porfirio Díaz son como sigue:

...el ya largo período de la Presidencia no ha corrompido  mis ideales políticos sino, antes
bien, ha logrado convencerme más y más de que la democracia es el único principio de
gobierno, justo y verdadero, aunque en la práctica es sólo posible para los pueblos
desarrollados (...) Es cierto -continúa- que cuando un hombre ha ocupado un puesto investido
de poder por largo tiempo, puede llegar a persuadirse de que aquel puesto es de su propiedad
particular, y está bien que un pueblo libre se ponga en guardia contra  tales tendencias de
ambición personal.. y  - más adelante dice – He esperado con paciencia el día en que la
república de México esté preparada para escoger y cambiar sus gobernantes en cada período
sin peligro de guerras  ni daño al crédito y al progreso nacional. Creo que ha llegado ese
día.106

 Estas declaraciones difundidas en la prensa cons tituyeron una esperanza para el pueblo

mexicano en lo que respecta a la posible proximidad de la celebración de unas elecciones libres y un

NO a la reelección, según rezaba la Constitución vigente, pero al llegar  el año electoral de 1910,

Porfirio Díaz se proclamó nuevamente candidato presidencial. Esta vez si encontró el rechazo en los

grupos organizados bajo la consigna  de “Sufragio Libre y No Reelección” que lideralizados por

Francisco Madero irrumpieron en la historia  mexicana el 20 de  noviembre de 1910, con la

REVOLUCIÓN. Al parecer  en 1910 el sistema político  que surgió después de Maximiliano con

Benito Juárez, Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz, se había agotado. ¿Las causas?, es difícil

encontrarlas, porque  los 34 años de paz porfiriana parecían  el momento del verdadero triunfo del

sistema; sin embargo, no sucedió así. No se consiguió la igualdad social tantas veces anunciada. Al

contrario, se desarrolló y ahora más que nunca en la historia mexicana, una desigualdad tan

profunda a favor de unos cuantos y en detrimento de las grandes mayorías, que significó el tema  de

reflexión de los intelectuales mexicanos,   que hicieron llegar de múltiples formas  a los desposeídos,

incitándolos a la lucha   para que se defendieran dignamente en el reclamo de sus derechos  y si

reclamarlos  significaba perder  la vida,  por lo menos  propiciaría  el rescate de la herencia

ancestral,  no dejarles  a sus hijos solamente el patrimonio de  ser sólo  “dueños de la tierra que

pisan”, como decía Zapata.

Desde 1910, el cambio del sistema político porfiriano generó una larga contienda de por lo

menos diez años y  la muerte de más de un millón de mexicanos, la mayoría de ellos campesinos e

indígenas que entregaron sus vidas en la búsqueda de una vida mejor.

                                                                
106  Entrevista Díaz – CREELMAN. En Jesús SILVA HERZOG, Breve Historia de la Revolución Mexicana, Vol. I  pp. 127-139
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Comenzó con un objetivo primordial asumido por Francisco Madero:   un nuevo Presidente

que respondiera a la consigna “Sufragio libre y no reelección”  una meta política inmediata  que

representaba   la tradición del sistema  impuesto desde la Independencia, a los grupos políticos

igualmente tradicionales y a las leyes imperantes;  pero en el orden social,  las masas campesinas  y

colectividades indígenas que eran la mayoría, buscaban  romper ese orden haciendo suyas  las

palabras de Ricardo Flores Magón: “ La Ley conserva. La Revolución renueva. Hay que comenzar

por romper la Ley” 107

Así, la primera confrontación aunque terminó con el porfiriato y permitió las elecciones de

1910 que llevó al poder a Francisco  Madero, significó igualmente la puesta en escena de  las

grandes desigualdades existentes en el país y la oportunidad de acabar con ellas, lo que condujo  a

un enfrentamiento que  caracterizó a las masas campesinas, en un intento por buscar el

cumplimiento de las específicidades contenidas en el artículo tres, párrafo tercero, del Plan de San

Luis Potosí, sobre la recuperación de las tierras si se demostraba la autenticidad de los documentos

de propiedad,  norma por la cual habían seguido a Madero, exigiendo su cumplimiento, y

enfrentándose   a las posiciones  legales que esgrimían los terratenientes en defensa de sus derechos.

El asesinato de Madero en  febrero de 1913, junto  a su hermano y el Vicepresidente de la

República, pone fin a  este corto período de dos años  que no termina con la Revolución, sino que la

profundiza al comenzar, en el decir de muchos historiadores, la “Revolución Social”, con objetivos

políticos delineados por algunos y en donde el aspecto legal es el objetivo general, pero donde la

especificidad de las mayorías rompe con el esquema planteado de recobrar la constitucionalidad. Sin

embargo, lo político, sustentado y dirigido por Venustiano Carranza en su Plan de Guadalupe, es

seguido en toda la geografía nacional por las masas de campesinos y de trabajadores hasta lograr su

triunfo bajo la dirección en el Norte de Pancho Villa y en el Sur,  de Emiliano Zapata, para terminar

con la dictadura impuesta por Victoriano Huerta (Julio de 1914), después del asesinato de Madero y

legar a Carranza la presidencia interina del país, mientras se preparaban las elecciones, según lo

establecido en el Plan de Guadalupe, que significaba solamente la reconquista de la

constitucionalidad.

Después de estos hechos parecía que todo había terminado y que era el tiempo propicio para

reconstruir el país y llevar a cabo las propuestas por las que se había luchado, y su cabal

cumplimiento, lo que  suponía el cambio del sistema político. En realidad, en términos de lucha, la

Revolución había triunfado, pero ello no significaba que los enfrentamientos habían terminado.

                                                                
107  Ricardo FLOREZ MAGON, Regeneración, 3 de septiembre de 1910
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Ahora se trataba  de declarar en qué estado se encontraban los intereses de uno y otro bando

ganancioso, porque en realidad no se trataba solamente de vencer  al bando contrario; esto es,

terminar la contienda en los simples términos de revolucionarios contra el ejército  federal, que

estaba con Huerta.  Era el momento de dilucidar los intereses de los revolucionarios que

aparentemente parecían un grupo homogéneo tras los mismos ideales, pero que al término de  la

lucha  dejó aflorar sus diferencias, mostrando  la heterogeneidad que reinaba en sus filas. Los

campesinos del Norte con Villa a la cabeza, se diferenciaban en sus intereses con los del Sur, al

mando de Zapata. Tenían en común   aspirar a la tenencia de la tierra, pero no en las formas de esa

tenencia. Por otra parte, el dirigente de las tropas revolucionarias, Venustiano Carranza, estaba

interesado en la recuperación de la constitucionalidad y en esos términos sustentaba una ideología

política más acorde con lo tradicional y por ende más política, mientras que Villa y Zapata  se

inclinaban por los aspectos sociales.  Carranza y sus jefes militares  tomaron Ciudad de México y se

enfrentaron a Villa y Zapata, lo que reanudó la contienda, otra disgregación política que se resolvió

–aparentemente-  con la promulgación de la Constitución de Querétaro en 1917.

La nueva Carta Constitucional tiene la virtud de recoger las proposiciones de todos los

grupos agrarios en su artículo 27 y las de los obreros en el 123, que constituyen las bases  de la

legislación del trabajo en México, compuesta por 30 numerales,  que reivindica no sólo el respeto de

los derechos políticos sino también  la reestructuración del orden económico y social en la

consumación de una idea de justicia integral. Llegar a esas conclusiones  significó la participación

de la intelectualidad junto a los revolucionarios que en muchas deliberaciones llegaron a los

acuerdos necesarios para la redacción y promulgación de la Constitución, la más avanzada del

mundo en lo que se refiere  a los aspectos sociales, esto es, reforma agraria, y legislación obrera y en

especial  a los derechos de la mujer.

Promulgar la Constitución significaba modificar el sistema político de gobierno y este

cambio tendría que ver con la propia Revolución. Los hombres que tenían que constituirlo debían

emerger de sus filas para  poder lograr los objetivos por los que se habían enfrentado. Sin embargo,

ello llevaba implícito no sólo los malestares múltiples y diversos  que dejó la lucha  sino además  la

imposibilidad de estar preparado para el mismo, lo que  originó  muchas formas de oponérsele

ocultas   tras  la máscara del propio cambio.

La toma de Ciudad de México en  julio de 1914 y la consecuente caída de Huerta,

representaron, en apariencia, el fin de la guerra y el desenlace final, es decir, la victoria de la

Revolución y en palabras de Lucio Mendieta y Núñez, la paz y con ella la organización y
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consolidación del poder. Es la hora señala  “... de coordinar los postulados revolucionarios para

formular una doctrina que fundamente y legalice la nueva situación; es el momento de destruir las

antiguas instituciones y de crear  otras encargadas de realizar el programa que justifica el

movimiento”. 108

Reemplazar el sistema político significaba la creación de otro, incorporando el programa

reivindicativo que se había prometido durante la revolución, especialmente   lo referente a la

tenencia de la tierra,  logrado con la promulgación de la Constitución de 1917, a pesar de que  en el

terreno gubernamental  Carranza no fuera  aceptado por los campesinos. Sin embargo, gobernó

constitucionalmente el país entre 1915 y 1920,  siendo además aceptado por los Estados Unidos.

Durante este  período continuaron los enfrentamientos. El asesinato de Zapata en 1919 y la

inadecuada proposición de Carranza en cuanto al siguiente presidente, despertaron nuevamente los

problemas que culminaron con el asesinato de Carranza y la toma del poder por Alvaro Obregón,

hechos propios de las dificultades que acarrea la organización de un país después de diez años de

guerra.

La Constitución de Querétaro generó lo que podríamos llamar  “Un Nuevo Estado”: Los

Estados Unidos Mexicanos, logro de la Revolución. El  nuevo estado será conducido por una

burocracia surgida de la lucha revolucionaria, que estrenará  un sistema político cónsono con los

postulados de la misma y signará la historia contemporánea de México.

La Revolución interrumpe  la marcha que hasta ahora había tenido el país. Las nuevas

propuestas en lo  económico y social desmantelan el sistema político imperante  en los últimos

treinta años con el presidente Díaz, situación que afecta no sólo a la política interior sino en la

exterior. La armazón que había sostenido a esta última, si no sucumbe en su integridad, muestra

fragilidades ante los nuevos cambios políticos. Si otrora se cuidaron las relaciones con los Estados

Unidos y Europa,  de donde provenían los créditos y las inversiones que fortalecieron el régimen del

porfiriato, ahora, aunque el rompimiento parecía inminente, por lo menos se escucharían las voces

de los nuevos protagonistas del sistema que comenzaba, en el que había que abrir un amplio abanico

a todas las opiniones incluyendo la proyección de la revolución hacia la región latinoamericana para

lo que Carranza “...envió en 1918  a su secretario particular, el señor Gerzayn Ugarte, como

representante de nuestro país ante Colombia, Ecuador y Venezuela.” 109

                                                                
108  Lucio MENDIETA Y NUÑEZ,  Teoría de la Revolución,  p. 62
109  Felícitas LOPEZ PORTILLO,  (México y Venezuela: Medio siglo de historia diplomática 1910-1985”  en: Johanna von GRAFTEIN y Laura

MUÑOZ (comp.) El Caribe: región, frontera y relaciones internacionales , 88.
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Su actuación diplomática  mereció el elogio del periódico colombiano  Cronos del 18 de

enero de 1919, donde se le menciona en los siguientes  términos:  “ una de las más valiosas figuras

de esa revolución mexicana, de esa revolución incomprendida todavía, que ha sido la más grande y

más generosa y la más trascendental de las que se han efectuado en este continente después de su

emancipación” 110

La Revolución y el ascenso al poder de una nueva burocracia política obtuvo para el pueblo

una mayor participación en la distribución de la riqueza. Los años que van de 1920 a 1940 así lo

demuestran. Por ejemplo, la aplicación del artículo 27 de la Constitución, referido a la reforma

agraria, hizo posible  la repartición de las tierras a los campesinos, así como también la

modernización tecnológica y  la paulatina participación campesina en la resolución de los problemas

del país.

Los primeros treinta años de los gobiernos revolucionarios en México son de grandes

transformaciones políticas, económicas y sociales y generaron,  como es de suponer, desequilibrios

tanto interna  como externamente. Esto implicó la creación en 1929, durante el gobierno de Plutarco

Elías Calles, de un partido  que institucionalizó la Revolución manteniendo  sus postulados,  el

Partido Nacional Revolucionario, que evolucionó hasta transformarse en 1946 en el partido que hoy

se conoce  como Partido Revolucionario Institucional,  PRI.

La proyección exterior de la Revolución, probablemente sin proponérselo directamente,  está

presente no sólo en su propia política exterior sino en la de los otros países  que, como integrantes

del entramado internacional, deberán ajustarse a ella ya sea aceptándola o rechazándola,

Empero, desde 1920 el sistema político mexicano ha contado además, con el apoyo de

campesinos y obreros  y  captando a los líderes de la clase empresarial, así como a los intelectuales

que con su permanente crítica se han  comportado como la “conciencia del régimen”.

La Revolución Mexicana causó un gran impacto en el mundo. Producto de un problema

estructural del país, fue un hecho inesperado, por las condiciones de paz y el éxito económico del

que gozaba México desde hacía varios años.  Su  propagación comenzó a convertirse en ideales de

otros países latinoamericanos, que esperaban alcanzar sus mismos logros.

Nicaragua, con Augusto César  Sandino y El Salvador,  con Agustín Farabundo  Martí, son

buenos ejemplos de ello. Además México comenzó a verse como la tierra de la libertad para los

                                                                

110  Ibidem, p. 89
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latinoamericanos y los desterrados políticos de muchos países  de la región que convergían allí  para

unir esfuerzos  intelectuales y pensar en otras alternativas para sus propias naciones.

Podríamos decir sin temor a equivocarnos, que los partidos políticos  fundados en muchos

países  de América Latina, que en distintas oportunidades  cumplieron función de gobierno nacieron

al calor de las luchas intelectuales y comunicacionales  en el país azteca, son ejemplos  el APRA

peruano, y el Partido Comunista Venezolano. México fue el lugar  preferido por los exiliados

políticos, que  además de tener la posibilidad de reunirse libremente podían publicar  en la prensa

mexicana los acontecimientos que ocurrían en sus naciones, como fue el caso específico de

Venezuela durante la dictadura gomecista.



66

III. LOS PROLEGÓMENOS  DE LA POLITICA EXTERIOR VENEZOLANA:

ACONTECIMIENTOS Y ACTORES.

 En capítulos anteriores hemos hecho una breve síntesis de los aspectos más relevantes de la

historia de México y Venezuela, dando prioridad a los sistemas políticos que se implantaron en las

últimas décadas  del siglo XIX y principios del siglo XX, con la idea de situarnos convenientemente

para luego intentar exponer, con mayor énfasis, los aspectos característicos de los sistemas políticos

y sus expresiones en la política exterior. En el presente capítulo nos hemos esforzado en desarrollar

una corta exposición sobre los acontecimientos más ilustrativos que ocurrieron en Venezuela  y que

cimentaron  la política exterior que implementará el gobierno de Juan Vicente Gómez, aspecto

primordial de nuestros planteamientos.

 Los aspectos más generales de una política exterior.

Hasta su estructuración definitiva Venezuela adoptará  los sistemas políticos que  respondan

a sus distintos estadios, sea el  asumido durante la guerra de independencia o el de nación integrada

a otro estado, como ocurrió durante la Gran Colombia. Lo importante desde este punto de vista es

cómo Venezuela responde a las necesidades de sus relaciones con otras naciones, creando una

política exterior entendida como   “... un proceso que representa las distintas soluciones halladas por

el Estado a las demandas que emanan de su naturaleza interna como sistema nacional y de su

condición de actor en el sistema internacional.” 111  cuyos   fines obedecerán a la concepción del

interés nacional imperante en situaciones determinadas y que variará de acuerdo a las circunstancias

del momento.

Al hablar de política exterior nos referimos al estudio de las relaciones internacionales  que

en palabras de A.  Mendible

... subraya la voluntad de aprehender el fenómeno internacional en todos sus aspectos y no
solamente desde el ángulo de las relaciones diplomáticas.  Esta tendencia plantea el estudio
de las relaciones significando los diferentes grados de impacto de una sociedad sobre la otra y
destacando  la disciplina como integrante de la historia  social...112

A pesar de las dificultades de la naciente primera  república de 1810, la política  exterior

constituyó desde la declaración de su independencia, un importante factor, quizá el primero, por lo
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que significaba  cumplir con los objetivos trazados desde los  albores: reconocimiento desde afuera

y ayuda para lograr el proceso que comenzaba.

La escena internacional en ese momento histórico, conformada  políticamente por grandes

imperios,  era reacia al reconocimiento de repúblicas  aún no bien constituidas y que en plena

guerra de independencia todavía estaban bajo la égida colonial, en este caso el imperio español, lo

que  no significó ningún impedimento para  que la primera república de Venezuela pensara desde su

instauración en la importancia y la necesidad de su representación exterior.

Todo sistema político traza  los lineamientos de su política exterior que tienen que ver  con

su integración al sistema internacional que  es “... el marco de acción dentro del cual actúa  un

Estado  y el resultado de la interacción entre los actores Estados...” 113 y  establece sus lineamientos

asociándose con los que responden a sus intereses porque –siguiendo la misma fuente- “La política

exterior de un Estado nación es un proceso dialéctico de fines, medios, acción y resultados . Al

mismo tiempo  este proceso está en relación dialéctica con el actor que lo ejecuta y con el  sistema

internacional del que tanto la acción como el actor son parte, ...”114  porque éste fija a nivel

internacional las reglas a seguir con respecto a la tolerancia y el carácter de las relaciones entre los

Estados.

Una visión retrospectiva de la política exterior venezolana nos sitúa en 1810, comenzando el

proceso independentista y  la creación de la primera república. En efecto, Venezuela cuenta con las

primeras misiones diplomáticas que la representaron en Curazao, Estados Unidos y Gran Bretaña,

cuyo éxito o  fracaso significaron, por lo menos la propaganda y el conocimiento del proceso que

comenzaba, como lo testimonian la prensa y los documentos de entonces; los resultados se

evidenciaran años más tarde con la participación  de la Legión Británica en la guerra.

 Integrada a la Gran Colombia participa vigorosamente en su política exterior, según indican

los nombres de venezolanos como Lino de Clemente, Pedro Gual y otros, aunque no se pueda hablar

con rigor de una política exterior venezolana sino después de 1830.

El alcance de su adhesión al  sistema internacional es descrito por Yoston Ferrigni y Carlos y

Eva Guerón como sigue:

Desde 1830 hasta 1936, Venezuela es escasamente un actor internacional: el país vive de las
memorias de sus acciones independentistas, que destruyendo el imperio español modificaron
las relaciones internacionales de Europa, y por ende del mundo, y apenas trata de sobrevivir
como Estado nacional. Contratar empréstitos, pagarlos o no pagarlos y defender sus fronteras,
constituyen la sustancia  de interés del siglo, y el mundo exterior afecta a Venezuela sólo en

                                                                
113  Yoston FERRIGNI, Carlos y Eva GUERÓN, Estudio ... op.cit. p.23
114  Ibidem,  p .80
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la medida que se presenta en forma de acreedor implacable  (y a veces violento) de deudas
morosas o como vecino insatisfecho en sus aspiraciones territoriales ...115

Entre 1810 y 1936 corre más de un siglo, durante el cual la política exterior sólo se preocupó

del comercio, los empréstitos y la  defensa territorial, aspectos que se consideraban imprescindibles

para    mantener la autonomía de una República nueva con un  sistema político  que coincidiera  con

sus objetivos de consolidación y conformación pacífica.

Los autores antes citados coinciden con la investigadora  Elsa Cardozo, sólo que ella propone

analizar  la visión de la política exterior venezolana  desde los fundamentos de la  perspectiva

interna  y no desde la externa como siempre se ha hecho. Para aclarar el  análisis dice Cardozo:

... Quienes se desempeñan a partir de 1899, con el triunfo de la Revolución Liberal
Libertadora,  no responden estrictamente al lema ‘nuevos hombres, nuevos ideales, nuevos
procedimientos’; siete de los trece cancilleres de estos primeros años del siglo   XX (...)   son
participantes activos en la vida política de finales del siglo. Así a partir de una concepción
económica liberal que ha construido las relaciones exteriores en base a tratados
reconocimiento, amistad, comercio, y navegación, prevalece una visión jurídica de los
asuntos internacionales. En materia de  reclamaciones internacionales – sin duda el problema
central de este período – los distintos Cancilleres comparten la percepción de que debe
preservarse la  jurisdicción del derecho interno...116

Sin embargo, con la llegada al poder de Cipriano Castro, el contexto histórico internacional

por una parte, y la realidad nacional por la otra, influyen en un cambio importante en lo relacionado

con la política exterior que tiene objetivos que responden de manera inmediata  a las necesidades

internas del país, aunque éstas colidan con la realidad exterior y por ende sin esperar ni negociar su

aprobación.

Esta postura del gobierno nacional llevará a Venezuela a su exclusión del sistema

internacional, como  demuestra la ruptura de los lazos diplomáticos con las principales potencias del

momento. Las radicales posiciones de unos  y otros sirvieron para demostrar la importancia  del

sistema internacional porque éste  definido como “... el arte y los fines de un grupo frente a la

posición de los demás”... 117 y los fines  de un grupo deben coincidir  con las políticas exteriores de

cada uno de los Estados que representan, como sucedió con las llamadas  “potencias aliadas” de ese

entonces, que no podían permitir  la morosidad en el pago de las deudas y, por tanto, se aliaron  para

agredir a un país que se negaba a cumplir sus obligaciones  crediticias y que además les impidia

                                                                
115  Ibidem,  p.199
116  Elsa CARDOZO de DA SILVA, Diario de Caracas,  XX Aniversario,  30 de abril de 1993 p. 88
117  P. A. REYNOLDS,  op. cit.  p.  19



69

continuar  el comercio  al aumentar los aranceles de importación. En los años siguientes a 1908, aún

con  el mismo sistema político de 1899, en lo relacionado a la política exterior, el gobierno de la

Rehabilitación Nacional, con Juan Vicente Gómez como Presidente, cambia las reglas del  juego y

se recupera nuevamente para Venezuela el espacio del escenario internacional perdido. Con este

gobernante y en el decir de Cardozo, “... se impone la tesis del restablecimiento de las relaciones

internacionales cordiales y comienza a mirarse con sentido práctico una escena mundial en la que no

conviene la tensión con las potencias europeas, a la vez que se reconoce el cada vez más importante

papel de Estados Unidos...”118 Nace pues, una política exterior coherente, cuyo interés primordial es

el restablecimiento de las relaciones diplomáticas. Estos años, coinciden además con el

advenimiento de la industria petrolera que permitirá nuevas opciones financieras y por tanto una

posibilidad de surgir como una república sin deudas. La política exterior inaugurada  y seguida en su

largo gobierno se caracterizará  por las excelentes relaciones, especialmente con los Estados Unidos

y por su actitud complaciente con las potencias europeas.

En relación a la  América  Latina, la política exterior venezolana se fundamentará en el

respeto a la autodeterminación de los pueblos, en busca  de un comportamiento recíproco de los

otros países  lo que no impidió las  críticas al  gobierno de Gómez ni las situaciones incómodas  que

llegarían hasta el rompimiento de relaciones, tal  como ocurrió con México. Sin embargo,  al final

del período, en 1935, Venezuela goza de una relación saludable  con todas las naciones que

componen el escenario internacional.

Primeros atisbos de la política exterior.

La historia de la política exterior venezolana se inicia –reiteramos- en los albores de la

independencia. La Junta Suprema Conservadora de los Derechos de Fernando VII o Junta Suprema

de Gobierno, primera forma de gobierno adoptada por  Venezuela el 19 de abril de 1810, designa  a

Juan Germán Roscio, como Secretario de Relaciones Exteriores,  apenas  a seis días de su

constitución.

 “...El 27 de abril realizó la Junta Suprema de Caracas su primer acto diplomático efectivo, al

dirigirse por circular a los Ayuntamientos de las demás capitales de nuestro Continente, para

exponerle las razones de su actitud...”119. A Roscio le tocó  la designación de las misiones
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diplomáticas que representaron a Venezuela, con el objetivo fundamental de propagar la idea de la

necesidad de la independencia de España y la búsqueda de ayuda económica para estos fines.

Acciones que desde esos primeros  momentos  determinaron las

...2 grandes vertientes de la diplomacia venezolana durante las dos décadas siguientes: por
una parte establecer una confederación lo más estrecha posible con las  demás secciones del
imperio español  de América que se van sustrayendo de la tutela de la metrópoli; por otra
parte lograr el reconocimiento de las grandes potencias, en especial Inglaterra y Estados
Unidos; ...120

En efecto, fueron enviados  a la isla de Curazao, con apoyo de su gobernador,  Mariano

Montilla y  Vicente Salias; a Inglaterra, sin ningún apoyo gubernamental, el coronel Simón Bolívar,

Luis López Méndez y  Andrés Bello, estos últimos con cargos específicos como Comisario

Ordenador y Mayor de la Secretaría de Estado, respectivamente, lo que indica la organización e

importancia de sus respectivas misiones; y aunque en 1810 no era posible obtener el reconocimiento

de la independencia porque ésta no había sido declarada, la misión obtuvo del gobierno británico la

promesa de preservar a Venezuela de los franceses. Juan Vicente Bolívar y Telésforo Orea,

igualmente  sin apoyo gubernamental, fueron a Estados Unidos y el canónigo José Cortés de

Madariaga se dirigió a la Nueva Granada, donde cumplió  misión de intercambio entre los dos

pueblos en esos difíciles momentos.

1811 fue un año de gran actividad en lo referente a las relaciones internacionales, que tendría

una gran trascendencia para la república naciente. El 2 de marzo se instaura el Primer Congreso de

Venezuela, en el que se redacta, con la participación de Juan Germán Roscio, nuestra Primera

Constitución, donde se autoriza al poder ejecutivo para concluir tratados y negociaciones con

potencias extranjeras ajenas a la Confederación, así como para nombrar embajadores, cónsules,

enviados o funconarios cuya designación no estuviera establecida en  la Carta magna. El 28 de mayo

terminan las negociaciones iniciadas el 6 de marzo  en Bogotá,  con la firma del Tratado de Alianza

y Federación entre Cundinamarca y Venezuela  y  el 14 de junio  Cortés de Madariaga traerá al país

“...  el primer instrumento diplomático suscrito por un representante venezolano con un gobierno

extranjero y 25.000 pesos enviados a Venezuela por Cundinamarca...”121  Este año la Secretaría de

Relaciones Exteriores  integrada a las de Estado y Guerra y  Hacienda, nombra  para su
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representación al Licenciado Miguel José Sanz y al año siguiente al joven de 19 años, Antonio

Muñoz Tébar.

La Segunda República se inicia el año de 1813. Antonio Muñoz Tébar se une al gobierno

iniciado por el coronel Simón Bolívar y es nombrado por éste Secretario de Hacienda y de

Relaciones Exteriores. En el ejercicio de su cargo le tocó explicar a otras naciones las razones de la

declaración del  “Decreto de Guerra  a  Muerte”. Igualmente despacha una misión a Londres en

busca de apoyo  (...)  Defendió en su informe sobre su gestión  administrativa el 2 de enero de 1814,

el proyecto de la creación de una gran federación de las naciones de América española para que

unida  a la del norte, pudiera garantizar la paz de la América...” 122. La visión de la integración como

elemento importante para ganar la guerra se explica porque el momento histórico así lo exige, de allí

que la unión de la América Meridional la considera como una necesidad,

Los enemigos de la casa americana- señala - temblarán ante tan formidable cuerpo que por
todas partes le  resistirá unido (...) ¿Por qué toda América Meridional no se uniría bajo un
gobierno único y central?
...
Es menester –continúa- que la fuerza de nuestra nación sea capaz de resistir con su peso  las
fuerzas de las agresiones que puede intentar la ambición europea; y este coloso del poder, que
debe oponerse a aquel coloso, no puede formarse sino de la reunión de toda América
Meridional bajo un cuerpo de nación, para que un solo gobierno pueda aplicar sus grandes
recursos a un solo fin, que es el de resistir con todos ellos, las tentativas exteriores, en tanto
que interiormente, multiplicándose la mutua cooperación de todos nos elevara a la cumbre del
poder y de la prosperidad. (Informe del 2 de enero de 1814, 2ª. República. Convocatoria del
Libertador, - título recibido el 14 de octubre de 1813. Se trata de un informe exigido a los
Secretarios de Estado. Convento de San Francisco)123

Para la comprensión del capítulo es importante distinguir  los significados entre política

exterior y diplomacia  porque la política exterior se suele confundir con la diplomacia, sin embargo,

ésta es parte de ella. No obstante, se complementan mutuamente para establecer sus alcances. Las

cinco definiciones  que según Harold Nicolson, tiene la palabra “Diplomacia”  explican por si solas

la confusión  que siempre ha existido, y una de ellas coincide con lo dicho al comenzar el párrafo.

Adoptaremos entonces la definición que Nicolson propone y que extrajo del Diccionario  de Oxford:

“Diplomacia es el manejo de las relaciones internacionales mediante la negociación;  el método

merced al cual se ajustan y manejan esas relaciones por medio de embajadores y enviados; el oficio

o arte del diplomático”124
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De acuerdo a esta definición no es posible utilizar diplomacia como sinónimo de política

exterior, sino asumir el significado de esta última como “... un proceso que representa las distintas

soluciones halladas por el estado a las demandas que emanan de su naturaleza interna como sistema

nacional y de su condición de actor en el sistema internacional” 125 y en términos más simples, la

diplomacia es el instrumento de la política exterior.

La diplomacia ejercida en un principio por Venezuela fue el  resultado de su  primigenia

política exterior, dirigida a  solucionar los problemas surgidos al inicio de la guerra de

independencia y  con el propósito de lograr  dos objetivos: reconocimiento y ayuda económica.

La política exterior entre  1810 y 1819, esto es, hasta la creación de la Gran Colombia, sufrió

los cambios inherentes  al éxito o al fracaso de la guerra. Lo sustancial en este sentido es que nunca

dejó de expresarse, a veces compartiendo una diplomacia conjunta con las otras colonias de América

Meridional. De las diferentes misiones enviadas, tanto a los Estados Unidos como al Imperio

Británico, se obtuvo el incremento de las relaciones comerciales de esas naciones con Venezuela.

El interés por el reconocimiento del proceso en Europa y por ende la obtención de ayuda

económica como objetivos fundamentales, son parte de una programación permanente de la política

exterior en momentos en que  Inglaterra y España estaban aliadas contra  Napoleón; situación que no

impide trabajar con insistencia para obtener el concurso británico, a sabiendas de que la mencionada

alianza no duraría mucho.

Así, en enero de 1814, se comisiona a Juan Toro, para viajar a Londres, lo que no realiza,

pero en mayo del mismo año se envía a Lino de Clemente y otros, con la misión de convencer a la

corte británica y  pasar luego a otras naciones. De esta manera comienza el intento de abrir el

abanico de oportunidades, buscando  con insistencia primero  el reconocimiento  y luego,  la ayuda

económica.

Con Manuel Palacio Fajardo y con un plan apoyado por el Ejecutivo de Venezuela, en 1812

se inicia un trabajo diplomático  que no se queda en la solicitud de ayuda británica, sino que se

orienta a promover el movimiento en los Estados Unidos  y Francia y a obtener la ayuda financiera

de ambos países . Esta vez se sigue una estrategia acordada en la alianza con otras colonias, para

intentar lograr con seguridad los objetivos. Palacio Fajardo viajó primero a la Nueva Granada a

entrevistarse con Antonio Nariño, presidente del Estado de Cundinamarca y no tiene éxito, por lo

que se dirige a la Provincia de Cartagena, cuyo gobierno lo envió en misión diplomática a Estados

Unidos y Francia. Salió de Cartagena rumbo a Estados Unidos en la goleta “Carolina” el 29 de
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octubre de 1812, en los primeros días de diciembre,    se entrevista con el entonces Secretario de

Estado James Monroe, que desconoce la existencia de la Nueva Granada y luego habla con el

presidente de los Estados Unidos James Madinson  y éste le manifiesta que “... aún sin ser los

Estados Unidos aliados a España hace poco estaban en guerra por ello, y que por tanto no podían

ayudar a los independientes” 126 Junto a esta  respuesta, calificada por  Palacio Fajardo de “glacial”,

y paradójicamente le sugiere dirigirse a lo franceses    por intermedio del Embajador de Napoleón

Mr. Séurier, quien le respondió el  29 de diciembre de 1813,  en  los siguientes términos:

Usted sabe Señor que Francia fue siempre favorable a las libertades de América; que tuvo a
gloria contribuir  hace cuarenta años a la emancipación de los Estados Unidos del Norte; que
su Majestad Imperial está dispuesta a contribuir esa grande obra en favor de las colonias de
España, y tengo la satisfacción de poder anunciar a usted que encontrará en Ella intenciones
tan favorables a su respecto como pueda desearlo. Creo que las consideraciones que usted se
hace  no deben detenerle y que puede ir inmediatamente a  París, en la confianza de ser
perfectamente  acogido y de que el gobierno francés se complacerá en entrar en los arreglos
que pudieran facilitar su misión y hacérsela agradable. 127

La misión de Manuel Palacio Fajardo es de gran trascendencia por los contactos que

establece con otros latinoamericanos que  hacían los mismos esfuerzos de reconocimiento y

búsqueda de ayuda y  por los logros que alcanzará posteriormente.

 Ya en París entra en contacto con Antonio Zea y Luis Delpech, éste último y Palacio, piden

audiencia  al canciller de Francia, Hugo Bernardo Maret, y le exponen   la situación de Venezuela y

Cartagena, además  la de América Hispana, comunicándole al Canciller que pronto vendría  el

representante del Gobierno de Buenos Aires. Los resultados de la entrevista fueron altamente

positivos: en primer término por el reconocimiento que se hace a Palacio Fajardo de representar a un

gobierno como  el de Cartagena; en segundo lugar, porque el Canciller informa y aconseja a

Napoleón que continúe secundando este movimiento de independencia. Se procedió  entonces

formalmente a la  búsqueda de la ayuda que podría prestársele  a un gobierno extranjero y el

ministro de Guerra, Duque de Fetre, señaló que:  “... se contaba con 200 ó 300 cañones de bronce,

vestuario, pero no fusiles ni pistolas, y se pensó en el reclutamiento de oficiales y en el envío de

armeros”. 128  Lamentablemente, mientras Palacio Fajardo cumplía con sus funciones, el régimen

napoleónico llegó a su fin y  se frustró la ayuda independentista francesa.
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Su actividad diplomática continúa en Europa y a pesar  de diversas vicisitudes logró en 1818

obtener de Inglaterra hombres y pertrechos para la guerra. Regresa a Venezuela a bordo del

bergantín “Imagen” y entra por la Isla de Margarita, cumpliendo finalmente los objetivos de los

independentistas de 1810: reconocimiento y ayuda británica. Mientras tanto en enero de 1817,  Lino

de Clemente es designado por Simón Bolívar como Agente de Venezuela en los Estados Unidos y al

año siguiente  como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en aquel país.

Inexplicablemente sus autoridades  se negaron en las dos ocasiones a recibirlo en sus distintas

misiones.

El Congreso de Angostura de 1819  ratifica  la posición diplomática de Venezuela porque su

instalación  significó de alguna manera la persistencia en el proceso independentista y la posibilidad

de la creación verdadera de un nuevo Estado y con ello la apertura firme de la política exterior.  A

mediados de ese año, dos diputados al Congreso, el venezolano Fernando Peñalver y el

neogranadino José María Vergara, fueron enviados  en misión diplomática a Europa.

Venezuela, como parte de la Gran Colombia, tendrá en Pedro Gual  el artífice de su política

exterior. Desde su nombramiento el 7 de octubre de 1821, comienza una labor diplomática que se

despliega en el continente americano, con la misión específica de lograr la integración entre las

nacientes repúblicas americanas aún en peligro de serles arrebatada la independencia lograda o en

vías de lograrse. Así, van misiones hacia Buenos Aires y Chile al Sur y hacia México al Norte, que

dan sentido a la política exterior de la Gran Colombia, con objetivos precisos, como los de concluir

tratados de unión y de alianza y los de preparar el Congreso de Panamá.

Desde Bogotá, sede del gobierno de la Gran Colombia “...Gual desplegó todos sus esfuerzo

para buscar el reconocimiento internacional de la nueva república iniciando, en particular,

negociaciones con Estados Unidos e Inglaterra, las cuales culminaron satisfactoriamente en 1822 y

1825, respectivamente...” 129

La importancia de una política exterior venezolana se aprecia  - como señalábamos antes-

desde la formación de la república. La  Junta Suprema de Gobierno,  le dará a Venezuela su carácter

de autonomía al dotarla de un sistema de gobierno como corresponde a una acción independiente,

donde la figura del canciller, entre los ministros del poder ejecutivo, se consideraba de suma

importancia. Sus labores  tuvieron las dificultades propias del momento histórico en que les toca

desarrollarse; por un lado, las alianzas contra la invasión napoleónica y por el otro, superado lo

primero, enfrentarse con la metrópoli –ahora libre de Napoleón-  y con todos los recursos de guerra
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destinados a recobrar sus colonias. Finalmente fue posible el logro de los objetivos, al parecer, por la

unificación de los esfuerzos y el logro total de la independencia en el  Continente.

 La República de Venezuela y sus primeras  relaciones diplomáticas.

Con la disolución de la Gran Colombia y la restauración  de la República se inicia en

Venezuela un sistema político que responde a su autonomía y con ello  se reinicia el proceso

evolutivo de su política exterior “... La  República orientó sus relaciones exteriores  en líneas muy

claras de política. La primera fue terminar los procesos de reconocimiento por otros estados (...) En

segundo lugar, fue orientada la política exterior venezolana a lograr la determinación de los límites

fronterizos...”130  Es necesario subrayar la actuación de los cancilleres designados  a lo largo de los

primeros años de la República, porque jugó un papel determinante en el triunfo de la política

exterior  venezolana: ya sea por la  defensa de su dignidad, o por sentar precedente, no sólo para el

país, sino para las nuevas  naciones latinoamericanas que   se estrenaban en el oficio.

El primer Canciller que tuvo Venezuela en el  gobierno de José Antonio Páez  fue Diego

Bautista Urbaneja. El 27 de enero de 1830, 14 días  después de haberse  constituido la llamada

“Tercera República”, informa a su colega de Bogotá lo siguiente

...que en relación con la consulta hecha en 1819 por orden del Libertador, los pueblos de
Venezuela han decidido su irrevocable secesión de Colombia para organizarse de inmediato
como República independiente. -más adelante agrega- También tengo orden de agregar a
Usía que los pueblos de Venezuela  no se  han olvidado  de los deberes que le restan por
cumplir como parte que fueron de la República de Colombia, y que su arreglo, y todo lo que
han referido al juicio y sabiduría  del Congreso convocado. Su excelencia el Jefe Civil y
Militar  tiene por ahora a su cargo la administración suprema del Estado, la conservación de
la tranquilidad interna y su seguridad con respecto al exterior...” 131

 Su gestión duró hasta 1835 y fue llamado “Mediador”, porque le tocó intervenir y resolver

situaciones difíciles en diferentes oportunidades.

Los nombres de José Luis Ramos,  “El Decano de Venezuela”; de Guillermo Smith, “El

Integrador y pulquérrimo Administrador”; de Manuel Machín Quintero, que consideró como su

cometido primordial de su gestión enaltecer la dignidad de Venezuela, como lo fue para Wenceslao

Urrutia, el “Hombre del Protocolo”, desarrollar toda una sistematización de los trámites

diplomáticos, o la tarea de José Gabriel Ochoa, que se interesó mucho por la solidaridad

                                                                
130  Alejandro CONTRERAS RAMIREZ, “Relacions...” en Diccionario...op. cit  p. 869
131  F. VILLANUEVA BERRIZBEITIA,  Dieciseis...op. cit. pp. 89-90
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hispanoamericana. Todos  llenan  las páginas de la historia de la política exterior venezolana entre

los años 1830 y 1870. A ellos les tocó sentar  sus bases y marcar el camino para su evolución.

A partir de 1830, restaurada la República, comienza la cancillería venezolana a ejercer sus

funciones. Desde su posición autónoma, los cancilleres se ocuparon de establecer buenas relaciones

internacionales y de enaltecer el país. De allí que el proceder diplomático tuvo que ver con los

problema de fronteras,  deuda externa y  reconocimiento de la autonomía.

Diversas ocupaciones asediaron a los cancilleres; por ejemplo, la cuestión de la integración

latinoamericana y la pulcritud administrativa fueron objetivos fundamentales de la gestión de

Guillermo Smith, así como también la apertura de   Venezuela a España; tratados comerciales de

navegación y amistad con países  europeos y latinoamericanos y el comienzo de una forma metódica

de cancelar la deuda externa. La Memoria presentada al Congreso que llamó “La Gran Asamblea

Americana”  como Secretario de Hacienda y Relaciones Exteriores en 1840, expresa su

preocupación por la integración americana.

La defensa  de la autonomía venezolana que hace el canciller Manuel Machín Quintero,

enaltece su gestión. Cuando la Gran Bretaña ataca y hiere a Venezuela por las deudas, lo que obligó

en 1850  a que el presidente José T. Monagas pidiera la interrupción  de la representación británica,

Manuel Machín Quintero,  instó al gobierno de    Monagas a tomar una actitud  que dignificara el

país ante los ingleses. Sin embargo, habida la sanción inmediata, el asunto se arregló favorablemente

para los ingleses.

En  la firma del Protocolo “Urrutia”,  le tocó a Wenseslao Urrutia  resolver la discusión sobre

el derecho de asilo y en este caso del propio presidente de la república José Tadeo Monagas y su

familia refugiados en la Legación Británica. Ésta  se puso a la  disposición del gobierno con lo que

el presidente  pudo salir al exilio bajo toda seguridad.

De José Gabriel Ochoa,  puede decirse que actuando en nombre del gobierno venezolano

expondrá una tesis de solidaridad interamericana para la defensa de la independencia de América

Latina, especialmente cuando  Cuba y Puerto Rico aún pertenecían a España; la República

Dominicana había decidido reanexarse  a España,  en momentos en que se producía en México la

intervención de las potencias extranjeras.

La política exterior tuvo con la restauración de la República  en 1830, una apretada agenda

diplomática, en donde los objetivos  se fueron cumpliendo en su totalidad, con muchas dificultades

que se enfrentaron y resolvieron la mayoría de las veces,  dejando una base cada vez más sólida para

la implantación de una política cónsona con las necesidades de los tiempos.
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La Guerra Federal abre un nuevo capítulo a la historia del país y con ella el establecimiento

de un sistema político que respondiera a la consecución de los objetivos de la misma, expuestos en

la Constitución de 1864. El nuevo presidente, Juan Crisóstomo Falcón, con miras a organizar

eficientemente la República, divide el país en estados independientes, cada uno regido por un

presidente. Su política exterior se delineó de acuerdo a las necesidades inherentes a un país

devastado por una guerra que duró cinco años,  figurando en su gabinete Antonio Guzmán Blanco,

nombrado el 25 de julio de 1863, como Ministro de Hacienda y de Relaciones Exteriores. Con el

doble carácter que le da dicho nombramiento, se embarca hacia Londres el 8 de agosto  con el fin de

solicitar un empréstito para resolver  los problemas económicos. Este cargo lo continuará ejerciendo

hasta el año siguiente cuando Falcón lo nombra Ministro Plenipotenciario ante las cortes de Madrid,

París y Londres.

La política exterior de estos años tiene el firme objetivo de resolver los problemas internos

heredados de la guerra con la ayuda exterior; esto es, a través de la creación de una infraestructura

económica con los dineros de los empréstitos para reorganizar la hacienda, crear una institución

bancaria (Banco de Londres y de Venezuela)  reglamentar la Ley de Crédito Público, y  promover

proyectos para la construcción de carreteras y ferrocarriles.

 Más tarde Guzmán Blanco, ya como Vicepresidente de la República, realiza negociaciones

para establecer relaciones con Dinamarca, Italia, Francia e Inglaterra, y se dedica no sólo a negociar

los empréstitos, sino  a ejecutar  con los recursos obtenidos una serie de  obras de vialidad.

Sin embargo, las vicisitudes políticas continuaron. En junio de 1868, la llamada “Revolución

 de los Azules”  despierta a  Venezuela con otra lucha que saca a Falcón e introduce nuevamente a

José Tadeo Monagas en el poder.  Ocurre una vez más la mudanza de hombres y la puesta en escena

de otros individuos en el gobierno. El sistema político había sido herido con  el triunfo de los

“revolucionarios”  que entraron en Caracas el día 26, al mando de José Tadeo Monagas.

A esta revolución le sigue muy de cerca la llamada “Revolución de Abril”, ocurrida el  27 de

abril de 1870,  con la entrada de las tropas al mando de Guzmán Blanco, que pone punto final al

gobierno de “Los Azules”, en ese momento bajo la presidencia de José Ruperto Monagas. Ese día

comienza la hegemonía de Guzmán Blanco,  que culmina en 1888 “... lapso prolongado en el cual

ejerce un influjo apenas distorsionado  por disidencias pasajeras y existe un solo foco de poder y un

intento peculiar de centralización, que puede considerarse  fundamental en el proceso de

organización del Estado Nacional...” 132

                                                                
132  Elías Pino Iturrieta, “Guzmán  Blanco, Antonio Leocadio”, en: Diccionario...op. cit.  vol 2 p. 631
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En términos generales su política exterior sería la continuación de la del gobierno de Falcón,

ya que habría  sido, en cierto modo, su creador, por haber ejercido varias veces el cargo de

Secretario de Relaciones Exteriores y de Ministro Plenipotenciario en varios países europeos. No

obstante,   como Presidente de la República según Natalia Borges,  “..quería  hacerse de un estilo

propio en materia de relaciones exteriores y también  sin duda en materia de política interna (...) Más

en el momento en que asume el mando  de la república venezolana existen límites que imponen la

época y la historia nacional; y esos límites conformarán, no sólo el marco de su política exterior,

definiendo su contenido, sino también  las inevitables dificultades de su aplicación” 133  y ello

siguiendo la investigación de la autora citada, tiene que ver con resolver los problemas heredados de

la política exterior anterior relacionados con problemas estratégicos, la participación extranjera en

los asuntos políticos del país “...sugiriendo acciones o aportando hombres, pertrechos, barcos;

conspirando y amenazando con acciones en represalia por tal o cual conducta gubernamental...”134

situación que aprovechaban los propios venezolanos para solicitar “...la intervención extranjera en

beneficio de sus respectivos bandos...135. La fuerza política de los extranjeros estaba determinada

por la relación económica que tenía con el país, por lo que se consideraban con todos los derechos.

A ello se agrega  la inexistencia de un sentimiento nacional, porque “...las fidelidades, se dirigen al

poblado, la región, el jefe o cacique de la  zona. No había la nación. Eso no existía...”136

Natalia Borges define con precisión este estilo: “ diseñado por la magnificación de una

república inexistente pero actuada  como si existiera; y en la representación solemne, quizá

exagerada, que a través de su propia persona y de su familia, hará de la nobleza y de la gallardía que

podían encontrarse en la república venezolana.” 137 Trascenderá al plano nacional a la  relación

internacional entre países, para convencer a otros de la existencia de una Venezuela civilizada en

donde era posible encontrar estabilidad y riqueza  y por tanto reunir las condiciones para ser

aceptado   en el  mismo  plano que otros y no como hasta ahora había ocurrido mediante la política

del chantaje  como arma diplomática.

Con esta visión de la política exterior, Guzmán asume en sus gestiones una posición

tendiente al cambio, hasta ahora idónea pero que en lo relacionado con los objetivos no difiere de las

                                                                
133  Natalia BORGES, “Antonio Guzmán Blanco: Necesidad y ficción en la asunción personal de una política exterior” en: El personalismo político
hispanoamericano del siglo XIX,  Politeia N° 20   (Número monográfico) 1997, p. 256
134  Idem
135    Idem.
136  Ibidem, p. 259

137  Ibidem,  262
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anteriores, lo que se expresa en la necesidad de préstamos  e inversiones. Sin embargo,  es

importante recordar la dependencia de la política  exterior de un Estado respecto al sistema político

que es en definitiva el que condiciona tanto sus fines como sus acciones.

El momento coyuntural internacional, por otra parte, responde a sus necesidades  de capitales

e  inversiones para modernizar al país, en lo que puso  todo su empeño, comenzando por   dotarle de

una estabilidad lograda por el control político de los caudillos a través de la centralización del poder

y por la organización del país. Además “... la política exterior guzmancista  era un esfuerzo para

iniciar el proceso de construcción del Estado, del inexistente aparataje estatal y de su maquinaria

administrativa, centro máximo de poder y de toma de decisiones...” 138

Guzmán Blanco, durante sus tres períodos  de gobierno (Septenio 1870-77, quinquenio 1879-

1884 y el bienio 1886-1888), en su política exterior “...buscó la denuncia de los tratados que

Venezuela había firmado en épocas anteriores con varias potencias europeas y con los Estados

Unidos. En este sentido, su política exterior era plenamente nacionalista...” 139   En conclusión, la

“magnificación” de una república “inexistente” y su aceptación en el exterior, el tratamiento

igualitario entre naciones, y por lo tanto la exigencia de respeto a la República, además de una

posición nacionalista son los elementos que le dan contenido a la política exterior venezolana

durante el guzmanato.

 Los cambios en la política exterior de fines de siglo XIX y sus consecuencias: bloqueo y

aislamiento de Venezuela del contexto internacional.

Hasta finales del siglo XIX no se puede hablar de cambios trascendentes en la política

exterior de Venezuela. Sin embargo, la “paz” al parecer consolidada durante la hegemonía de

Guzmán Blanco, se interrumpe. Apenas él se aleja del país vuelve el problema caudillesco y con ello

las erogaciones del erario público para resolverlo, lo que trae más compromisos que el país al final

del siglo no tiene como solventar.

Además de los problemas políticos ya citados, perduran los  de índole económico, ajenos al

control  venezolano, como las bajas de los precios del café en el mercado internacional, que se

acentúa en 1898, las plagas de langosta  que acababan con la producción agrícola, sustento de la

                                                                
138   Ibidem,  p. 265
139  Elías PINO ITURRIETA,  “ Guzmán...”  en op. cit.  p. 637
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economía nacional, que dieron al traste  con ella  y, en consecuencia, con la solicitud de una

autorización  para obtener  préstamos externos.

Esta es la  situación económica  en el año 1899, cuando los andinos, con  Cipriano Castro al

frente, irrumpen en Caracas para asumir el poder  el 24 de octubre de ese año. Las difíciles

condiciones económicas   se agudizan todavía más con la guerra llamada “Liberal Restauradora”,

por lo que el nuevo grupo, además de sus propios gastos, hereda la deuda crónica del país.

Llegar los andinos al poder y comenzar a imprimir una nueva historia fueron hechos

simultáneos,  no sólo    en el aspecto político  con todo lo que implican los “hombres nuevos” y los

“nuevos ideales” sino también  en la solución   al precario erario público que encuentran.

Resolver de inmediato la situación significó una serie  de actividades que se concretan,

primero, en la búsqueda de la ayuda económica interna, exigiéndole a los banqueros préstamos  a la

mayor brevedad, que éstos se niegan a conceder y por lo que  el gobierno   los encarcela,

planteándose una situación incómoda para ambas partes que se arregla con la entrega del préstamo

por una parte y la liberación de los banqueros por la otra; el caso,  al parecer,  estaba resuelto pero

los banqueros,   con  el espíritu soliviantado, buscarán la forma de tumbar al gobierno, y  planifican

y organizan una revuelta contra Castro.

Así nace la “Revolución Libertadora”, conflagración que involucra a los consorcios

extranjeros para armar un ejercito con miras a derrocar a Castro,  que no tuvo éxito por la capacidad

de mando y centralización de las tropas a cargo del mismo Castro y de Juan Vicente Gómez.  Con

esta manifestación de organización del poder se pudo ganar la contienda, pero no acabaron con las

ansias  de intromisión en los asuntos internos de las potencias acreedoras, que encontraron en

Venezuela el escenario de las luchas por el imperialismo, parafraseando  a Rodríguez Campos, para

dirimir sus cuentas  en el país.

La situación problemática de Venezuela se pone en evidencia desde 1901, pero tiene su

mayor auge durante la  gestión en la Alemania del Kaiser Guillermo II,  que tenía  interés en

expandir su reinado para convertirlo  en imperio mundial.  Fija sus ojos en el Caribe, el codiciado

espacio, y la Isla de Margarita venezolana tenía las condiciones ideales para sus intereses “... pues

le hubiera permitido el acceso  libre sobre el Atlántico, excelente posición frente al Caribe y

cercanía  en aquel momento al proyectado Canal de Panamá”140  La repercusión más grave de este

proyecto “...va a ser  en 1901 la pretendida ocupación de esta isla de Margarita para establecer una

base naval alemana y luego el cobro compulsivo de las deudas que ciertas potencias consideraban

                                                                
140  Tomás POLANCO ALCANTARA, Juan Vicente Gómez...op. cit. p. 71
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que Venezuela tenía para con sus súbditos, que decían perjudiciales por decisiones políticas

venezolanas o por situaciones de orden comercial” 141

La “Libertadora” que concluye en octubre de 1902, el conflicto con la “New York and

Bermúdez Company”, además del impuesto de guerra en los albores de  1900, la suspensión de

pagos de la deuda externa, aceptada por el Congreso y el aumento de los impuestos de exportación,

generan una situación fiscal preocupante y por tanto una debilidad política que aprovechan las

potencias aliadas para generar el conflicto internacional de 1902, e intervenir el país  con el bloqueo

de nuestros puertos desde el 9 de diciembre de 1902 hasta el 13 de febrero de 1903. Se resuelve el

problema  con los Protocolos de Washington, que puso de manifiesto las leoninas relaciones de los

países acreedores y con el arbitrio de las comisiones mixtas se sinceraron las deudas que resultaron

ser mucho menores de lo exigido.

Esta conflagración  terminó aparentemente bien para la Nación, pero las grandes potencias

ofendidas  le dieron la espalda a Venezuela y ésta es prácticamente separada del escenario

internacional. El presidente Castro rompió relaciones diplomáticas con Holanda, Colombia, Francia

y los Estados Unidos, además de dejar quebrantadas  las de Gran Bretaña, Italia y algunos otros

países con los que mantenía relaciones comerciales, aislando a Venezuela del contexto internacional

y por ende de los circuitos comerciales mundiales.

A partir de su institucionalización como república autónoma  la política exterior de

Venezuela sufrió los cambios propios del sistema político adoptado, que no difiere en términos

generales, de  los de las otras repúblicas hispanoamericanas; sin embargo, al final del siglo XIX los

problemas de la deuda y de las fronteras que todavía continuaban en el escenario internacional,

fueron acontecimientos que moldearon la política exterior venezolana. Finalmente  con el bloqueo

de 1902, sufrirá un estancamiento que perdurará hasta 1908, cuando deberá responder  a otros

hechos y a otros intereses.

                                                                
141  Ibidem,  p. 107
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IV.-  EL GOBIERNO DE  JUAN  VICENTE GÓMEZ Y SU POLITICA EXTERIOR

En la historiografía venezolana encontramos diversos planteamientos en torno a la definición

del sistema político que se instaura en el país durante el mandato de Juan Vicente Gómez,  porque

plantea una diferencia entre concebirlo como la continuación del de Cipriano Castro o de

considerarlos ambos como una unidad que se inicia con la llamada “ hegemonía andina”. Al

respecto señala Arturo Sosa lo siguiente:

La  administración  del General Juan Vicente Gómez forma junto al período del General
Cipriano Castro (1899-1908), los treinta y seis años en el poder de lo que podríamos
denominar la dinastía andina. Este período de mandato andino va a significar grandes
cambios en todos los órdenes de la vida nacional. 142

Sin embargo, según otros “la desacertada” administración de Cipriano Castro generó un

descontento de todo orden que supo ser aprovechado por Juan Vicente Gómez, para instaurarse en el

poder, desde el principio con un plan  de gobierno de diferente contenido de su “Causa

Restauradora”

Empero, en lo que coinciden casi todos los historiadores  es  en los elementos comunes que

caracterizan a ambos regímenes y que es lo que quizá determine que se unifiquen y se continúen,

inclusive en incluir a los años 1936-1945  bajo la misma denominación  y esto es porque:

La presencia andina en el poder –señala Ángel Ziems- va a representar un corte histórico en
las viejas luchas políticas regionales (...) Hasta 1899 no participaban en aquel escenario
político-regional: eran simples  ‘convidados de piedra’ de los festines guerreros generados
por los centrales, llaneros, guayaneses, larenses y corianos143

Siguiendo su planteamiento, el discurso de Castro significó en su momento la palabra

esperanzada del cambio y el inicio de una nueva época y ello por las variaciones que se incorporan

en el gobierno de inmediato, como “ la acelerada centralización de los cargos políticos y militares

claves del país (...) que significa (...) el desplazamiento del caudillaje tradicional de los puestos

importantes, así como de sus privilegios y fuentes de enriquecimiento.”144  y finalmente:

Cuando los andinos dirigidos por Castro y Gómez derroten  entre 1902 y 1903 a todo ese
caudillaje histórico, ya no habrá obstáculo  para sus planes hegemónicos de ejercer el poder.

                                                                
142  Arturo SOSA, La filosofía política del positivismo: estudio del pensamiento de Laureano Vallenilla Lanz,  p. 10
143  Angel ZIEMS, “Un ejercito de alcance nacional”, en: Elías PINO, (Comp)  Juan Vicente Gómez...op. cit. p 119
144  Idem
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Ante el agotamiento y la liquidación del viejo modelo político militar, surge uno nuevo
basado en la fórmula ´jefe-ejército-administración’ .145

Todo esto significó  en otros términos la centralización del poder, con el decaimiento cada

vez mayor del caudillaje, la concentración  de la administración y lo más importante, la reacción del

ejército nacional,  de obedecer a una sola voz de mando y acabar con la dispersión del poder que

hasta finales del siglo XIX habían caracterizado a los gobiernos venezolanos.  Ello representó, por

supuesto, un programa de acción que tuvo que ver con las actividades de la nación  presente desde la

gestión de Cipriano Castro.

El 19 de diciembre de 1908 se inicia el gobierno de Juan Vicente Gómez, que él bautiza  de

“Rehabilitación Nacional”, descrito con precisión en la siguiente cita:

...Ocasionó dolores y trastornos  severos a un número de personas que es proporcionalmente
elevado. Benefició a otro amplio grupo hasta darles un bienestar material que alcanzó a varias
generaciones. Colocó a sus   ‘amigos’ en posiciones de honor y para bastantes de sus
‘enemigos’ significó la ruina, la cárcel o la muerte.146

En términos generales  éstos fueron  los costos de la “Rehabilitación Nacional” que sin

embargo,   llevaron paradójicamente a que el país alcanzara la paz para poder encauzar la república

por un camino de logros que hasta ese momento no habían sido posibles.

En efecto, comienza Gómez su gobierno y con ello la búsqueda de su legalización a través de

 la reforma constitucional que se realiza en 1909, que asombra a los venezolanos por la reducción

que se hace del período constitucional de siete a cuatro años, por la declaración de una amnistía  a

los presos políticos y por permitir la vuelta a la patria de los exiliados, acciones  que presagian las

buenas intenciones del nuevo gobernante y suscitan la confianza nacional. Consecuentemente al

lanzarse como candidato para el período presidencial de 1910, además de ser el único, no encontrará

ningún escollo para ser aceptado como el esperado presidente constitucional para el período 1910-

1914.

En esos primeros años,   Gómez prepara al país  para el posterior  largo período en el que

dirigirá con mano férrea los destinos de Venezuela. “...de 1908 a 1913 se podría considerar como la

fase de aceptación del gomecismo. Está marcado por una aparente política de libertades

ciudadanas.147  Durante ese tiempo, los de la “Dicta Blanda” como le denomina M. Caballero,  la

                                                                
145  Idem
146  Tomás POLANCO ALCANTARA,  Juan Vicente Gómez... op. cit. p. 159
147  Rosalba MËNDEZ, “Gómez... op. cit. p. 34
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libertad de prensa y opinión, la vuelta de los exiliados y el gobierno en concomitancia   con los

antiguos caudillos, son hechos que no permitieron avizorar  lo que  vendría  más adelante.

Por otra parte, hechos concretos como la continuación de la reforma del ejército iniciada por

Castro, hasta la profesionalización de las Fuerzas Armadas,  le servirán para perpetuarse en el poder,

al  convertirlas en el brazo ejecutor de su política y no precisamente para combatir a enemigos

extranjeros, sino para imponer la paz.

Todas estas medidas responden al sistema político  que se implanta  con el gomecismo el

cual   “... se instala  sobre algunas bases y tendencias que implican novedades importantes en la

historia política venezolana ...” 148. Ellas se refieren,  desde la óptica de Urbaneja, a la decadencia

del caudillismo, y a su total desaparición en los años del gobierno de Gómez. Para ello el gobierno

usó todos los elementos necesarios para hacerlo eliminar  de la política nacional en vías de

centralizar el poder,   desde la propia utilización de los caudillos durante los años 1909 a 1913,

incluyéndolos en el Consejo de Gobierno, cuerpo consultivo creado por Gómez, hasta la propia

persecución con el objetivo de la centralización del poder primero, y con la creación de un gobierno

autocrático más tarde, donde él será el único gobierno.

La modernización del ejército y junto con ella la vinculación directa de sus componentes con

la lealtad personal, será el método idóneo para lograr su autocracia y  acabar sin dificultades con los

partidos políticos.

A ello se añade un eficaz aparato de control y represión política, externo e interno, cuyo
desarrollo y situación será cuidadosamente  vigilado por Gómez; una red de espionaje
internacional, que se extendía tanto como fuese necesario y una red de Jefes Civiles,
Presidentes de Estado y telegrafistas que suministraban (... ) informes sobre los enemigos del
régimen. 149

Para comprender los resultados que obtuvo  Gómez en su gobierno, que se traducen en la

“total” obediencia que existe en el país, y el control de los hechos de subversión, es importante

referirse desde el estudio de Urbaneja a  “ los actores y sus relaciones”  que son las piezas del

sistema gomecista:

...los andinos que rodean a Gómez, los doctores, la familia, los compadres, el Estado mismo
y, como decisiva llave de paso y filtro  de ‘efecto retroactivo’, Juan Vicente Gómez. Estos
son los pricipales componentes de la máquina política gomecista. cada una de las piezas
ocupa un lugar diferente en el sistema político y, sobre todo, produce diferentes tipos de
información que van a ser ‘procesados’ y sintetizados por el mismísimo general Gómez,

                                                                
148  Diego Bautista URBANEJA, “El sistema gomecista”, en Elías PINO (Comp.) ...Op. cit. p. 52
149  Ibidem , p. 54
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excepto cuando él decida no hacerlo así y deja que el asunto lo resuelvan instancias inferiores
...  150

 Cada una de estas piezas cumple una función a lo largo del gobierno gomecista, muchas de

ellas varias a la vez y durante los 27 años, otras sólo el período cónsono con los intereses

gubernamentales.

Así  encontramos a los “ hombres de Gómez” durante varios años, a veces no seguidos, pero

lo impresionante es como los del primer período constitucional respondieron a la búsqueda de la

confianza en su poder y a instaurar el llamado gomecismo, es decir,  primero que todo a relacionarse

con los caudillos regionales para ganar su confianza y esto lo hacían los principales caudilllos como

Leopoldo Baptista, Secretario de Gobierno y el general Francisco Linares Alcantara, Ministro del

Interior:

... eran influyentísimos, sobre todo Baptista, quienes en realidad gobernaban el país. Los
caudillos integrando el Consejo de Gobierno, como hemos dicho , formaban parte del
Ejecutivo; el Gabinete estaba constituido por hombres notables y los Presidentes fueron
elegidos según el querer de los caudillos    ...151

Los Presidentes de los Estados colocaban en las Secretarías de Estado y en las  jefaturas de

los Municipios  a sus propios familiares INCAPACES DE TRAICIONARLOS A ELLOS

PRIMERAMENTE Y DE NINGUNA MANERA AL JEFE MAXIMO.  Sin embargo esta actitud

generó querellas entre los seguidores de los caudillos al sentirse traicionados por sus jefes y no ser

elegidos en los cuadros de mando, situación que determino sin previa programación, puntos a favor

de Gómez, porque al desertar de las filas de sus antiguos jefes locales buscaban el apoyo en el

propio dictador. Así lo que  parecía la dependencia  de los caudillos, se convirtió por sus errores de

poder, en una ganancia:

... pronto vio  Gómez a su alrededor a un grupo de hombres que lo secundaban y que
deseaban la disminución de la influencia política de sus ex jefes políticos los caudillos, para
complementar la hábil y astuta jugada del General Gómez los caudillos cometieron el error de
aceptar esta situación... 152

                                                                
150  Idem
151  Carlos SISO, Gómez y Castro,  p. 285

152  Ibidem ,  p. 286
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En realidad, el gobernante se aprovecha de situaciones no creadas directamente por él,

porque durante los primeros años de su mandato, hizo creer a todos que no gobernaba

dictatorialmente, como se desprende de estas líneas:

 Yo soy el Presidente, pero yo no soy el que va a mandar , los que van a mandar son los
caudillos, porque ellos son los que tienen prestigio; yo les voy a servir únicamente de centro
para repartir el gobierno entre todos, tú sabes que yo no soy político, yo no soy sino un
hombre de trabajo, que lo que me gusta es el trabajo y que me han metido en estas cosas
decíale Gómez a su hermana Indalencia en relación a su gobierno.153

 Por otra parte, no sólo eran los caudillos los primeros hombres de Gómez sino aquella

intelectualidad venezolana que ocupó los puestos de ministros en dicho período y que en el de 1914

a 1919, fue denominado por Pedro Emilio Coll “ El Gabinete Lírico” porque integrado como estaba

por César Zumeta, Manuel Díaz Prodríguez, Guevara Rojas, Pedro Manuel Arcaya y por él mismo

“...Casi podría decirse que al reunirse el Gabinete había quorum suficiente para celebrar una sesión

de la Academia Nacional de la Historia o de la Venezolana de la Lengua.” 154   es que esta pléyade

de  intelectuales, “... representan  una mentalidad en la cual fue evidente la influencia del

positivismo con todas sus características filosóficas y científicas...”155

En conclusión, se evidencia con la actuación de Gómez durante la primera etapa de su

gobierno, que su sistema político, responde a  las particularidades del momento que vive Venezuela

dentro de su propio contexto y del contexto internacional. En este sentido la selección de este primer

gabinete  de 1910 a 1914, responde a la sólida política que el gobierno necesita y el segundo al

prestigio que necesita Gómez en el exterior, ya que el llamado “Gabinete de Líricos” donde la

Doctrina Positivista constituye el planteamiento de fondo, le dará contenido a todo la

fundamentación teórica del sistema político gomecista.

   A Gómez,  rodeado de caudillos e intelectuales, no le fue difícil convencer a la sociedad de

entonces de las excelentes intenciones de su gestión. Se rasga y se rompe la máscara en el año de la

búsqueda del candidato electoral, porque si en 1910, él era el único, ahora con la reforma

constitucional de 1914 cuyo propósito fue asegurar la reelección presidencial, y que justificó

primero atacando  al candidato y luego inventando una invasión de Castro, montó la comedia de la

defensa territorial y  la necesidad de conducir las tropas para dejar un suplente en el poder, ganando

tiempo  para perpetuarse en el mando constitucionalmente, tras la figura del presidente interino.

                                                                
153  Ibidem,  p. 287
154  Tomás POLANCO ALCANTARA,  Juan Vicente Gómez... op. cit. p. 142
155  Idem
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Además de la astucia de Gómez, los personajes estrictamente políticos que le  acompañaron

en este primer período cuentan con la experiencia académica primordialmente y con la coincidencia

política de estar a su servicio, todo ello en beneficio del gobernante al que nadie podría adjudicarle

no tener en su gabinete una asesoría permanente. Los nombres de Francisco González Guinán,

Antonio Pimentel, Francisco Linares Alcántara, Manuel Antonio Matos, Samuel Darío Maldonado y

José Gil Fortoul son las luminarias que comienzan con Gómez en su primera gestión, luego vendrán

otras que continuarán igualmente asesorando o aceptando  las imposiciones de Gómez porque desde

la óptica del Presidente se necesitaba la paz para lograr los cambios  y todo cambio necesitaba de

dos exigencias indispensables: recursos financieros y gente preparada.

  Positivismo y gomecismo: una simbiosis en el sistema político venezolano de 1908 a 1935

Durante más de sesenta años la doctrina Positivista fue en Venezuela el paradigma
científico dominante. En efecto, desde 1866 hasta 1935, el positivismo fue la única
alternativa de explicación y comprensión de la realidad asumida por  la comunidad
intelectual venezolana...
                                                                             Luis  SALAMANCA

En Venezuela el positivismo tiene sus primeras manifestaciones en la década del 60 del siglo

XIX, “... para producir una efectiva renovación del quehacer intelectual...”156   y es que así como en

los países de nuestra América los problemas no resueltos, después de 40 años de instaurada la

República, y con todas las vicisitudes políticas y económicas vividas en esos años, se hace

comprensible la necesidad de buscar respuestas  a las preguntas tantas veces formuladas y

relacionadas con la ineficacia política y económica por lo que  acogerse a la nueva doctrina pareció

lo más  adecuado ya que  “... a primera vista el cuerpo doctrinario ofrecía la posibilidad de aplicar un

lenitivo a los problemas nacionales ...”157

 La primera expresión  del Positivismo en Venezuela data de 1866, con el discurso de Rafael

Villavicencio en la Universidad de Caracas que por otra parte  “... constituye la primera exposición

del pensamiento del filósofo francés en América Latina”158 Villavicencio junto a  Adolfo Ernst,

eminente naturalista, son considerados “... los maestros de una generación de universitarios cuya

concepción del conocimiento y de la realidad natural y social se encuentra en términos generales

                                                                
156  Elias PINO ITURRIETA, Positivsmo y Gomecismo ,  “Introducción”  p. 7
157  Ibidem,  p.  8
158  Angel CAPPELLETI, Positivismo y evolucionismo en Venezuela, Caracas, Monte Avila Ed. 1994  p. 25
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fuertemente influida por la filosofía positivista y evolucionista Además,  (...) su docencia y su

actividad literaria coinciden con la época de Guzmán Blanco. La mayoría de ellos apoyan la obra del

autócrata civilizador  ...” 159

En la misma obra  encontramos la siguiente división  del movimiento positivista en

Venezuela:

Una primera etapa que se desarrolla entre los años de 1870 a 1888, y que corresponde al

período de la hegemonía guzmancista, la manifestación del positivismo tiene todos los visos

políticos que reclaman el “orden y el progreso”,   la consigna que en esos años se esgrimía para

intentar  lograr la estabilidad política y económica  del país y que se expresa en esos años por “... la

obra ‘civilizadora’ que el gobierno de Guzmán Blanco realiza con el Decreto sobre Instrucción

Gratuita, la inauguración  del primer ferrocarril ( Aroa-Tucacas), la construcción  del acueducto de

Caracas y del Capitolio Federal,   ...” 160

Una segunda etapa que concuerda con las manifestaciones científicas y literarias de los

discípulos de los maestros Ernst y Villavicencio y que se expresa fundamentalmente en una obra

literaria especial  que corresponde a los períodos presidenciales que van de 1888 a 1908.

... En esta etapa, que coincide con algunos de los períodos de relativa libertad de prensa y de
pensamiento ( Rojas Paúl, Crespo, etc.) las ideas positivistas muestran mayor agresividad
polémica y se producen enfrentamientos más o menos violentos con  los representantes del
pensamiento católico y de la filosofía tradicional. (...)  Aquí los positivistas se interesan tanto
por las ciencias naturales  (...) como por las sociales     (...)  Todos los positivistas de esta
etapa son liberales y defienden a veces puntos de vista bastante radicales. 161

 Estos intelectuales  continúan su obra  política y literaria en los años siguientes y serán de

gran influencia durante el gobierno de Juan Vicente Gómez.

La tercera etapa coincide con la dictadura de Juan Vicente Gómez,  que en la

historia venezolana se acostumbra  denominar “gomecismo”, y que resulta  difícil de  definir o

categorizar, si no se acude a una serie de  frases comunes a cualquier otra dictadura, simplemente

aseverando que se trata del período durante el cual gobernó Gómez.  Si nos atenemos a la definición

del Diccionario de la Real Academia, debemos considerar que se trata de una doctrina, sistema,

escuela o movimiento,  se puede entender también  como una tendencia o una actitud hacia un

personaje. Pero  hablar de gomecismo implica al menos analizar en qué consiste. A nosotros nos ha

parecido conveniente  tratarlo  mediante una metodología paralela afincada más que todo en los

                                                                
159  Idem
160  Ibidem,  p. 26
161  Idem



89

rasgos personales del dictador que permiten individualizarlo. Estamos de acuerdo con Rosalba

Méndez, cuando expresa que

...fue la vía hacia el poder absoluto, una forma de gobierno basada en la relación personal,
adonde los nexos familiares, regionales y militares concurrieron para fortalecer ese poder. El
gomecismo como plan de Estado nunca existió. Existieron si,  condiciones extrapersonales -
explotación petrolera, tierras,  beneficios económicos y hasta la ideología positivista - que
Gómez utilizó para su permanencia en el poder 162

En este mismo orden de ideas, nos ha parecido interesante glosar a Germán Carrera Damas y

en cierto modo analizar los conceptos   que  dan especificidad a ese “gomecismo” que intentamos

comprender. En una charla  publicada  bajo el título “Gómez, El Hombre”,163  expone Carrera, cinco

atributos (entre 41 que dijo haber reunido) de nuestro personaje: tenacidad, alto grado de

adaptabilidad, inteligencia esencial, carencia de límites éticos y una moralidad ordinaria pero acorde

con su medio social. Estos atributos pudieran parecer impresionantes, nos obstante Carrera agrega

dos más que asegura  lo diferencian del común de los venezolanos: sentido de lo definitivo y horror

a la indeterminación  y  la ambigüedad. Señala además  que un hombre que gobernó a Venezuela

durante  27 años tiene que haber sido tenaz e inteligente para subyugar a un pueblo durante tanto

tiempo. Una inteligencia que le permite una cualidad adaptable ejemplar que lo hace  pasar de un

pequeño capitalismo agrario a un capitalismo moderno con empresas por acciones e industrias

avanzadas, sin grandes contratiempos. ¿Carecía de límites éticos? Carrera señala  que poseía una

particular percepción del bien y del mal “plenamente utilitaria” ejemplar,  que consideraba finalista.

Podía eliminar cualquier obstáculo  que le impidiera cumplir su misión. Junto a ella poseía una

moralidad  sui generis adaptada a su medio. Era un padre severo, vigilante de la conducta de sus

hijos, cuidador de su hogar, aunque considerara a la mujer como un elemento de reproducción, sin

participación ni opinión.

Quizá el rasgo que más destaca Carrera es su sentido de lo definitivo, cualidad que  le niega a

la mayoría de los políticos venezolanos. Gómez no admite apelación, ni revisión, ni marcha atrás y

mucho menos, perdón. Unido a  esto tenía una fobia - como dice Carrera – a la indeterminación y a

la ambigüedad. Era  “el hombre menos dialéctico”  que se pueda conseguir. Nunca  manifestó

                                                                
162  Rosalba MENDEZ,  “Gómez, ¿ Un período...?” Op. cit. p. 30

163  Varios Autores, Gómez, Gomecismo y antigomecismo, Caracas, UCV. 1987 pp. 173-180
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deseos de volver a trabajar en una hacienda o de retirarse. Sobre estas bases descansaba el poder de

Gómez.

Casi al final, Carrera señala que si uno sigue esa vía podría darle la razón  al peruano Paz

Soldán, que escribió un libro donde afirmaba que Gómez era un fenómeno telúrico.

Nos preguntamos nosotros  ¿Estos atributos que señala Carrera son transmisibles  al conjunto

del régimen de Gómez?  ¿Serían ellos los que le darían sentido y propósito a eso que se llama

“gomecismo” ? Si aceptamos algunos de ellos, todo parece indicar  que sería muy difícil que esa

personalidad  no se traspasara a su sistema de gobierno. De allí que esa caracterización es fácil de

encontrar en muchos de sus lineamientos de su política. Entendamos así al “gomecismo”

 Volviendo a las etapas del  positivismo,  en la tercera etapa, los positivistas de la etapa

anterior maduran  su obra política.  La mayoría de ellos justifican el sistema de gobierno autocrático

para llevar a feliz términos los objetivos de “orden y progreso” y  los planteamientos  de Comte,  y

sus seguidores  “...cobran  nuevo relieve como  fuentes del pensamiento político...” 164 Los

planteamientos de casi todos los investigadores del positivismo venezolano coinciden en la

presentación de sus etapas, a  lo que se agrega la historiografía relacionada con el gomecismo  o  la

época de su dictadura. Todos señalan la íntima relación del régimen con los cultivadores de la

doctrina positivista,  de allí que Arturo Sosa señale que:  “ La relación entre el pensamiento

positivista, sus autores y el régimen de Juan Vicente Gómez es tan evidente que ha sido aceptado,

incluso en medios académicos, hablar de la  filosofía política del gomecismo o del  ‘pensamiento

político’ gomecista”165

Las expresiones políticas del positivismo que encontramos bajo el gomecismo –añade- no
son formas aisladas de pensamiento sino el fruto acabado de la preeminencia del paradigma
positivista en la reflexión científica y, más allá en la manera de enfocar las representaciones
del mundo y la sociedad en el primer tercio del siglo XX venezolano. Colocar ese
pensamiento político en el conjunto del movimiento positivista en Venezuela, entendido
como paradigma dominante en nuestro medio, es un paso necesario para comprender tanto su
surgimiento y formulación como su aceptación social.166

Establecer una simbiosis entre el positivismo y el gomecismo tiene como sustento las

opiniones de investigadores como Arturo Sosa, Luis Salamanca, Elías Pino Iturrieta, Angel

Cappelletti y algunos otros.

El único proyecto político posible entre 1908 y 1935  - señala Salamanca- fue escrito por los
positivistas oficiales, con la finalidad de hacer inteligible la actuación del régimen, y en ese

                                                                
164  Idem
165  Arturo SOSA, “Prólogo” en: Los pensadores positvistas del gomecismo. El pensamiento político venezolano del siglo XX. Documentos para
su estudio , Vol. 6 , p. XIII
166  Ibidem ,  p. XV
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sentido, Gómez y los positivistas llegan con el tiempo a un grado tal de  consustancialidad,
que es tal vez la causa de la exagerada e incorrecta afirmación que comentamos. Sin
embargo, Gómez es la fuente de inspiración del proyecto político positivista; esa es su
participación en la elaboración del citado proyecto167...

Si al inicio de su gestión no se puede hablar de un Gómez consustanciado con el proyecto

político positivista, si se puede afirmar que su forma de apreciar la realidad venezolana y los hechos

que le dieron sentido permitieron  una preparación de ese terreno que se convertiría en la base del

citado proyecto. Es decir que la “ Rehabilitación Nacional”, iniciada bajo el lema de “ Paz, Unión y

Trabajo” y  la pacificación del país, a través del dominio caudillesco bajo todas las artimañas ya

comentadas, junto al apoyo de intelectuales de prestigio, especialmente entre 1910 y 1914, como

José Gil Fortoul, propiciarían la apertura de un ciclo político positivista.

En efecto, la introducción del “ positivismo social” como lo categoriza Arturo Sosa tendrá

sus exponentes principales en los intelectuales, que ocuparan ocupan  cargos políticos. Es el caso de

José Gil Fortoul que entre diciembre de  1913 y abril de 1914, asume  en forma interina la

Presidencia de la República porque  finaliza el período de gobierno, dando credibilidad a la presunta

invasión de Castro  y por ende a la necesidad del presidente Gómez de empuñar la dirección del

ejército para defenderlo, hecho  que determinará  su intención de perpetuarse en el poder.

Para entender  la participación de los intelectuales en el gobierno gomecista, es importante

integrar los elementos que le  dieron significación   que tienen que ver con la concepción del  Estado

gomecista, definida con claridad por Elías Pino cuando señala: “el problema de la importación del

pensamiento  como vehículo para la fábrica  de un proyecto nacional, la consecuente forja de una

filosofía a través del calco de la conceptualización foránea, y la categorización de un período capital

de las relaciones entre intelectuales y el poder” 168

La filosofía positivista, ya entronizada en Venezuela para los años del gobierno de Juan

Vicente Gómez, tiene numerosos seguidores y muchos de ellos son los intelectuales que se

relacionarán con el poder durante estos años. Sin embargo, no todos prestan la misma colaboración

y ejercen cargo en el gobierno. Ellos tendrán su mayor o menor importancia según sean las

características del momento gubernamental y las tareas a cumplir.

Desde ese punto de vista Luis Salamanca clasifica a los intelectuales positivistas en dos

grandes constelaciones: los ideólogos mayores y los ideólogos menores. Los primeros están

representados por “...aquellos a quienes corresponde la definición y el trazado de las grandes líneas

                                                                
167  Luis SALAMANCA,  “Introducción histórica”, en: Los pensadores positivistas del gomecismo,  op. cit.  P. XLVIII
168  Elías PINO ITURRIETA,  Positivismo y gomecismo. Caracas, UCV. 1978 p. 13
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filosóficas y doctrinarias que orientan la actuación del régimen; Laureano Vallenilla Lanz, el mayor

de los ideólogos mayores, José Gil Fortoul, César Zumeta y Pedro Manuela Arcaya...” 169 Ellos son

los que establecen esa simbiosis entre la ideología positivista y el gomecismo.

Los ideólogos menores –continúa Salamanca-  aunque no figuran de manera destacada en el

régimen en cuanto a la elaboración de los principios teóricos del régimen aportan sus reflexiones

“son más  bien divulgadores, difusores antes que productores de filosofía política.”170 . Los nombres

de Pedro Emilio Coll, Samuel Darío Maldonado, Luis Correa y algunos otros responden a esta

caracterización.

La relación entre los positivistas y el gobierno de Gómez, se explica por la circunstancia en

que se produce

La Venezuela que entraba en el siglo XX (...)  no podía repetir los errores del pasado (...) sin
divorciarse de su trayectoria, debía ensayar una ruta  vinculada al espíritu de los nuevos
tiempos y preparar el advenimiento de un período de racionalidad cuyo norte serían  los
principios cardinales de orden y progreso. A juicio de nuestros autores el país iniciaba la
marcha hasta tan trascendente estación guiado por  Juan Vicente Gómez, de  cuyo mandato
dependía el conveniente desarrollo del proceso” 171

Por otra parte, el positivismo, utilizado como una teoría política, sustenta el quehacer

gubernamental,  específicamente porque la oposición sigue  utilizando  no sólo las mismas fuerzas,

sino que demuestran claramente carecer de la coordinación necesaria para integrarse  en un grupo

homogéneo, por lo menos en cuanto a las tácticas a seguir para derrocar al régimen. Además los

planteamientos teóricos se reducen,  como ayer,  al  seguimiento de los caudillos, los cuales

continuaron desprestigiándose  a lo largo del gobierno de Gómez, porque lo que guiaba sus acciones

para derrocar al régimen se reducía a sus ambiciones personales,  salvo el movimiento estudiantil de

1928

..el único fecundo de todo ese tiempo, logró  hacerse sentir por el régimen, ya que se trató de
un  movimiento totalmente distinto al de los guerreros y alzamientos tradicionales, realizado
por la gente joven para quien libertad y democracia significaban cosas nuevas y que fueron
los gestores de lo que se llama J.L. Salcedo Bastardo ‘el nuevo tiempo’   172

El planteamiento teórico positivista le dio al régimen de Gómez un contenido programático

que lo ayudo a mantenerse en el poder durante 27 años,  por la actuación de los “ideólogos mayores”

                                                                
169  Luis  SALAMANCA, “Introducción...”  en: Op. cit p. XLIX
170  Idem
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José Gil Fortoul, Laureano Vallenilla Lanz, César Zumeta y  Pedro Manuel Arcaya, “las cuatro patas

ideológicas en las que se asienta el régimen de Gómez” 173

 Influencia de los positivistas en el régimen de Juan Vicente Gómez, bajo la justificación de la

consigna “Unión, paz y trabajo”

La relación entre los intelectuales  positivistas con el gobierno de Gómez, es un hecho

demostrado a través del  trabajo acucioso que  desarrollaron diversos investigadores venezolanos

historiadores, sociólogos y  políticos por el interés que ello representa para llegar a la comprensión

de un período  gubernamental  tan controversial.

Diversas son las respuestas dadas por los historiadores contemporáneos ante la pregunta de

Angel Cappelletti

¿Por qué hombres de amplia y universal cultura, dotados de excelentes aptitudes para la
ciencia  y para el pensamiento crítico como Pedro Manuel Arcaya, José Gil Fortoul, Laureano
Vallenilla Lanz, César Zumeta, pusieron su talento y su laboriosidad al servicio y a
disposición de un gobierno temido y aborrecido en Venezuela, despreciado y vilependiado en
el resto del mundo? 174

Las razones son muchas y aunque  - al parecer-  no estaban en el espíritu del gobernante los

planteamientos de los intelectuales para darle consistencia política a su gobierno, pudo aprovecharse

de sus análisis  y por qué no, de sus consejos para perpetuarse en el poder por tan largo tiempo, y es

que  para el positivismo el orden político real fue siempre un espacio de praxis de sus teorías, a lo

que no escapa Venezuela, como demuestra la participación en el gomecismo de 1908 a 1935 de los

positivistas que hemos mencionado. Conocer la postura de estos cuatro positivistas venezolanos

tiene una gran importancia para nuestro estudio, ya que   van a ser los personajes protagónicos que

influirán en la política externa venezolana durante el gobierno de Gómez

La importancia de la relación  del régimen  con el pensamiento  intelectual  de la época, es

decir, con el positivismo, es definida por Elías Pino con gran claridad:

...el análisis de la justificación del Gobierno de Juan Vicente Gómez por cuatro distinguidos
acólitos de la corriente:  Pedro Manuel Arcaya, José Gil Fortoul, Laureano Vallenilla Lanz y
César Zumeta, quienes se valen de las directrices del pensamiento positivista para construir
una laboriosa legitimación  del mandato autoritario  (sub. nos)” 175

                                                                
173  Luis SALAMANCA, “Introducción...”  op. cit. XLIX
174  Angel CAPPELLETI, “Positivismo y...”  en: op. cit. p. 30
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Para entronizar sus ideas  dentro de la política del gobierno se valen de un interesante estudio

de la realidad venezolana vista en especial desde  la época de la independencia, constatando en su

análisis más fracasos que logros y por ello la necesidad de seguir otras vías a fin de  conseguir el

éxito que nos es otra cosa que armar un proyecto político con los dictámenes como fundamento del

pensamiento positivista en cuanto a herencia, raza, medio, etc. Respecto a estos temas encontramos

en el  pensamiento de los cuatro intelectuales  planteamientos muchas veces coincidentes y otras

divergentes pero que, sin embargo, pueden encontrar puntos de coincidencia  en beneficio  del

objetivo común:  lograr la paz y con ello el orden y el progreso

...la ciencia positiva  - como señala Elías Pino- no produce sus conclusiones  al azar, sino
mediante la aplicación de ciertas claves invariables, cuyo seguimiento conducirá al efectivo
rastreo del pasado y a la utilización de tal rastreo para la proyección del futuro. Según
nuestros cuatro intelectuales- la evolución y los elementos por ellos movidos – herencia, raza
y medio -  y el descubrimiento de leyes sociales.  176

Cada uno de los positivistas referidos responde a un interés en el régimen  según sea su

actuación. Gil Fortoul  es el que tiene mayor fuerza en el comienzo del gobierno y es de particular

importancia porque “... será el teórico de la dictadura virtual; desde  el Congreso, la prensa y el

gobierno será el pregonero del General...” 177  En estos primeros años, tras su figura, se esconden

las maniobras que permitirán  el paso de la “Dicta Blanda”  a la dictadura. A él le tocó representar la

farsa  de sustituir a Gómez en el poder por un tiempo, de diciembre de 1913 a abril de 1914, por la

supuesta invasión de Castro,  dejando aparentar una realidad inexistente y no así las dificultades

internacionales que en ese momento tenía Venezuela, especialmente con los Estados Unidos, como

se  verá más adelante.

La teoría positivista se instaló en el campo de la política y determinó el juego  de los actores

del régimen que siguen la doctrina.   Gil Fortoul,  caracterizará  la  administración de Gómez, como

eficaz. Como indica Salamanca, “... va trazando las principales líneas de desarrollo al tiempo que

líneas  de acción para el gobierno de Gómez: ‘La aspiración nacional es hoy,  y su fórmula es:

capitales, inmigración y caminos.’ ”178  dice en su discurso a propósito de la reforma del Código de

Minas y considera su deber alentar el gobierno de allí que dirige  “... su discurso político a la

exaltación del caudillo, produciendo el rito del culto a su persona que con el tiempo  se va a

convertir en uno de los indicadores usados por el Dictador para saber quién está con   o   contra  él

                                                                
176  Ibidem,  p. 21
177  Luis  SALAMANCA, “Introducción...” en: op. cit.  p .LVI
178  “Discurso sobre Reforma del Código de Minas”, p.113, citado por Luis SALAMANCA, “Introducción” en Op.cit.,p.LVI.
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...”179  Además  -concluye Salamanca- , su importancia “...  estriba  en haber sido el colaborador más

importante  en el objetivo de J. V. Gómez, de montar las piezas fundamentales de un mecanismo

dictatorial entre 1908 y 1915” 180, piezas tan bien montadas   que se mantuvieron  durante 27 años y

quién sabe si hubiesen  durado más, de no haberse presentado la muerte del mandatario, porque si

los revolucionarios de dentro y fuera  creyeron en el triunfo de sus subversiones, la verdad fue que

con sus fracasos contribuyeron a la  limpieza y lubricación de la “máquina” de gobierno y por tanto,

a su perfeccionamiento.

En su Filosofía  Constitucional,  Gil Fortoul   siguiendo la posición de Spencer, consideraba

las dificultades científicas para establecer los límites entre el animal y el hombre en el inicio de la

sociedad y sostiene que “...la evolución  de las sociedades es un aspecto especial  de la evolución de

la vida a través de las épocas de la evolución terrestre” 181 Por ello está claro en su planteamiento en

torno a los  cambios que se presentan en la sociedad  en cuanto a su dirección. “... De la anarquía

primitiva  (...)  se pasa a los estados despótico, teocrático y monárquico, hasta llegar al estado

constitucional o democrático, que viene a ser la última etapa del desarrollo político de la

humanidad” 182.  Su vida política  fue cónsona con este pensamiento y lo demuestra en sus

publicaciones de todo tipo, así como en sus discursos en el Congreso. De allí la  pregunta de

Cappelletti: “... ¿Podía Gil Fortoul  clasificar el gomecismo como una modalidad del régimen

constitucional y como una forma de democracia?183  Ser a la vez  - continúa Cappelletti-“...

Defensor y apologista más tarde  de la oprimente dictadura gomecista   (...)  Prevaleció en él no sólo

el sentimiento esencialmente liberal y democrático forjado en sus días universitarios sino  también la

pertenencia a un pueblo multirracial, donde el intenso mestizaje propiciaba un casi inevitable

igualitarismo social…” 184

Cabe preguntarse cómo este intelectual pudo justificar y participar en el régimen gomecista,

pregunta a la que Cappelletti da una respuesta interesante:

... cuando  se encontró con un caudillo  que liquidó  el caudillaje  con un golpe de Estado que
puso fin a todos los golpes y asonadas, los saludó con alborozo y se plegó a ellos.
Cualesquiera hayan sido los atropellos  de Juan Vicente Gómez a las libertades públicas y a

                                                                
179  Ibidem,  p. LVII
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182  Idem
183  Idem
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los derechos individuales, para Gil Fortoul no alcanzaban a ofuscar  la tarea de unificación y
participación nacional, condición básica para todo auténtico progreso.185

La justificación del “orden y progreso” es el argumento tanto  de éste como de los otros

intelectuales  de la dictadura gomecista.

Laureano Vallenilla Lanz  “... el ideólogo cotidiano del gomecismo”,   como lo llama  Luis

Salamanca, tras los bastidores de la prensa, ejerce  una influencia permanente sobre la sociedad

lectora, como director  de El Nuevo Diario,  que no es ni siquiera el periódico del régimen sino el

periódico de Gómez.  Allí  la magnificación de su gobierno es la lectura diaria obligada, así como la

adulación de un público lector y que  se regordea en leer y leerse en las páginas de un diario que

sirve a un sistema político, en este caso, dictatorial. Comprender esta etapa  de la historia venezolana

a través de los pensadores positivistas “... exige - como señala Arturo Sosa-  situarlo adecuadamente

en el momento histórico en que se desarrolló: descubrir sus interlocutores, los problemas que

centran su atención y cómo intentan darles solución” 186.  Formulan sus explicaciones políticas sobre

la base real de lo que sucede en el país, como lo expresa Vallenilla Lanz, cuando dice  que “...La

política no puede tener otro fundamento que la evolución histórica de ese país; porque sencilla o

complicada, estable o mudable, bárbara o civilizada, la sociedad tiene en si misma su razón de ser

...”187, pautas que le servirán de guía en su análisis de la sociedad venezolana para desarrollar su

obra intelectual, que tendrá como fundamento justificar el régimen de Gómez, es así como en

Cesarismo Democrático,  su obra más conocida afirma:

...Sostengo el régimen actual de Venezuela, porque estoy plenamente convencido por los
resultados, de que es el único que conviene a nuestra evolución normal; porque es el que
imponiendo y sosteniendo la paz a todo trance esta preparando al país para llenar
ampliamente las dos grandes necesidades de todas estas democracias incipientes, con
enormes desiertos y poblaciones escasas y heterogéneas que carecen todavía de hábitos, de
ideas y de aptitudes para cumplir los avanzados principios estampados en nuestras
constituciones escritas: inmigración europea y norteamericana (gente blanca) y oro, mucho
oro para explotar nuestras riqueza y hacer efectiva la unidad nacional por el desarrollo del
comercio, de las industrias y de las vías de comunicación..188.

La búsqueda de la paz es una constante planteada en todos sus discursos, y no es sólo su

necesidad  para lograr el progreso lo que justifica su participación en el gobierno gomecista, sino su

defensa. Aunque durante los primeros cinco años, no tuvo ninguna participación, a partir de 1915,
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186  Arturo SOSA,  “Prólogo” en: Los pensadores...op.cit. p. XIII
187  Ibidem, p. XXII
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la dirección del periódico oficial  le permitirá delinear “... una cierta teoría de la historia” que

producirá una posible  “teoría de la dictadura” 189   y desde esa dirección del periódico del régimen

“(...) Vallenilla caracteriza la nueva situación que vive Venezuela bajo el mando de Gómez: Orden y

Progreso, superación de las luchas partidistas, Unidad Nacional...”190

A través de sus editoriales y artículos   se propuso imponer en la figura de Gómez por los

medios directos de siempre  y a veces persuasivos, la necesidad del caudillo como único modo  de

gobierno para Venezuela, trabajo que realiza a través de sus protagonistas, los que utilizando sus

actitudes caudillistas intentan derrocar  el régimen,  planeando interna y externamente  asonadas

para derrocar a Gómez. En medio de esta diatriba, Vallenilla se contradice porque insulta a los

caudillos pero impone a otro caudillo: el único, Juan Vicente Gómez.

Sus propósitos y justificaciones son expuestos en  su obra más importante Cesarismo democrático:

...inspirado (...) en el propósito de contribuir  a la elaboración del sentimiento nacional,
despertando en las nuevas generaciones la conciencia plena de  una patria, de una nación
distinta y capaz de fundar un derecho político, su constitución propia y efectiva en hechos
sociales e históricos indiscutibles. Yo he partido del principio de que todo pueblo tiene  no el
gobierno que merece (...) sino el sistema de gobierno que el mismo  produce de acuerdo con
su  idiosincracia  y con su grado de cultura.191

Esa obra  le imprimió al régimen, por la consistencia de su razonamiento, una justificación

histórica y científica, máxime cuando  el logro de la paz durante 27 años  es un hecho irrefutable.

Para el intelectual, la anarquía que se establece en Venezuela después  de la independencia la

imposibilita para lograr el progreso, y ello,  por la incompatibilidad de los dos conceptos; de allí que

considere que si la elección es el progreso, hay que acabar con la anarquía, y por ende,  con los

caudillos y  la manera  de lograrlo es con la  imposición de un jefe.

Este argumento de la imposición de un jefe  no se refiere sólo a Venezuela, sino que  parte de

un análisis comparativo entre los gobiernos latinoamericanos de finales  del siglo XIX y principios

del  XX para aseverar contundentemente lo siguiente:

...Desde Argentina hasta México ningún pueblo de América se ha sustraído al cumplimiento
de la ley boliviana. Desde Rosas, bajo cuyo despotismo sanguinario se unifico la Gran
República del Plata, hasta Porfirio Díaz, que dio a su  patria los años de mayor bienestar y de
mayor progreso efectivo que recuerda la historia ( (Sub.nos.) todas nuestras democracias no
han logrado librarse de la anarquía, sino bajo la autoridad de un hombre representativo capaz
de imponer su voluntad, de dominar todos los egoísmos rivales y de ser (...) el dictador
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necesario, en pueblos que evolucionaron hacia la consolidación de la individualidad
nacional.192

Pedro Manuel Arcaya. Desde sus posiciones, primero como Ministro y luego como

Embajador en Washington, el mejor lugar para controlar  la conspiración  externa e interna, se

constituye en el brazo fuerte del régimen porque el lugar de trabajo y los hilos  de las intentonas

llegaban primero a él que a nadie y por tanto le tocaba el importante papel de fortificar cada vez más

el espionaje y con ello salvaguardar  el régimen de cualquier proyecto desestabilizador.

Su reconocida  trayectoria intelectual en su estado natal, Falcón,  lo hace proclive  a la

participación como uno de los asesores más importantes del régimen gomecista. Desde las diversas

responsabilidades que asume está en contacto con los intelectuales más cercanos a Gómez. La

constatación de su participación intelectual y no sólo política  se evidencia desde el análisis que hace

de la posición al gomecismo, en donde por primera vez – apunta Salamanca-  se establece la

diferencia entre  “... la oposición tradicional a Gómez y la nueva oposición comunista, conducida

por una nueva generación de políticos, muchos de los cuales van a fundar los partidos políticos

modernos venezolanos” 193

Su  justificación del régimen gomecista se apoya en su escepticismo respecto a las

posibilidades del pueblo venezolano para permitir la instalación de una democracia  y en la

necesidad de un régimen autoritario como única alternativa. A través de sus obras  constatamos que

su discurso de una  u otra manera está impregnado  de la justificación del régimen  utilizando como

argumento la desigualdad social,  ya que sólo existiría la democracia teórica y no la efectiva. “ Se

impone la necesidad de un supremo Conductor capaz de mantener el orden  y la paz y ponerle dique

al desbordamiento de las pasiones,  según escribió en el Discurso Inaugural del Congreso, del 19 de

Abril de 1919” 194   

La importancia de Pedro Manuel Arcaya, para el régimen gomecista es primordial porque

desde su cargo  como Ministro Plenipotenciario en Washington, logra conducir la política exterior

venezolana y se convierte por convicción, en un adalid del sistema gomecista “ Arcaya, por sobre

todo, - señala Arturo Sosa- fue un hombre de una seriedad sin dobleces. Creyó sinceramente que el

régimen al cual sirvió constituía una necesidad histórica para Venezuela, y así lo sostuvo en todo

momento, antes  y después de la muerte del Dictador” 195   Su convencimiento de la necesidad de un
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régimen como el de Gómez para alcanzar la igualdad socioeconómica  y más tarde llegar a la

democracia, son los elementos que sustentan  su actuación, incomprensibles a la luz de cualquier

análisis.  En muchos de sus planteamientos coincide con Vallenilla Lanz, por ejemplo cuando

afirma: “... el sistema de las elecciones populares base de la democracia teórica, es ajeno a las

costumbres venezolanas (...) la democracia es un mito en Venezuela, pero mito peligroso porque ha

servido de bandera a las revoluciones  que afligieron  y arruinaron al país.” 196  planteamiento que

robustece Vallenilla con la aseveración del hombre fuerte  como alternativa gubernamental en

Venezuela  al señalar que  “No había pues, necesidad de encontrar otra salida. La constitución

efectiva del país señalaba el derrotero: Un jefe que manda y una multitud que obedece”197

La exposición teórica de Arcaya es producto de sus  estudios y trabajos  de investigación, de

allí que se percibe que su actuación dentro del gobierno sea correcta, porque constata con sus

resultados, que desde la independencia,  las calamidades del pueblo venezolano son producto de la

equivocada  conducción política del país y su visión del proceso histórico  lo lleva  “... a apoyar el

régimen de J.V. Gómez concebido  como una etapa inevitable en nuestra trayectoria  como pueblo”
198  planteamiento que secunda Vallenilla, cuando expresa lo siguiente:

El doctor Arcaya sabe a dónde va, conoce el camino efectivo y práctico que,  a pesar de nuestro
romanticismo, ha seguido el país, y,  curado el teoricismo ideológico que ha imperado por tantos años
y que desgraciadamente impera todavía en muchas naciones hispanoamericanas, solicita dentro de sus
facultades propias del país, dentro de su idiosincrasia, la mejor manera de conducirlo por las vías de un
progreso metódico, sin sacudimientos revolucionarios y, sobre todo, sin retrocesos.199

lo  que significa simplemente la justificación de Arcaya del “Gendarme Necesario”.

César Zumeta: reconocido y afamado intelectual,  participa desde su posición de

funcionario internacional,   no sólo con la denuncia de cualquier posibilidad de preparación  de

alguna expedición revolucionaria desde el continente europeo, sino además con información del

desarrollo de  las nuevas tendencias  políticas que se estaban dando en Europa, con el propósito si se

quiere, de que Gómez adaptara sus formas de gobierno en ciertas áreas  a estas tendencias. Esta

dualidad, en nuestra opinión, lo convierte en un personaje difícil de comprender o de  justificar su

pertenencia a este grupo.

Sin embargo, César Zumeta se destacó como colaborador de Gómez. Su obra intelectual

difundida  en la prensa nacional  e internacional muestran a un intelectual en los últimos años  del

siglo XIX y en los albores del XX, como un pensador de aquilatadas y adelantadas ideas que
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desarrolla en la prensa venezolana, lo que le ocasiona el destierro político en los gobiernos de

Guzmán Blanco y Crespo. Comienza con Castro su carrera diplomática en la que cumple  destacadas

funciones. 

Para algunos autores  la labor de Zumeta durante el gomecismo es discreta “...y su  actividad

intelectual se concretó  casi exclusivamente a la actividad periodística (...) proyectista de planes

concretos: el ingeniero social que aspiraba una realidad nacional pujante en lo económico y justo en

lo social ...” 200 Propone a Gómez la creación de un Seguro Social , con  lo que pretende cumplir las

responsabilidades  que asume en el  gobierno, modernizar la política gubernamental y ajustarla  a las

realidades del momento que estaba viviendo un mundo que, como el más “cosmopolita” del grupo,

conocía directamente  por sus funciones diplomáticas en Europa y América.

Se comporta  este intelectual como un personaje contradictorio, ya que  sus ideas,  dispersas

en sus escritos, difieren mucho de su proceder en el régimen, con todo y su discreta participación en

el mismo. Se preocupa por la sociedad venezolana tomando como base las ideas socialistas  en boga,

e intenta persuadir a Gómez de que las agitaciones revolucionarias son el fruto de las condiciones

sociales y  políticas – y según escribía-  como “...origen fundamental de la propagación de dichas

ideologías...” 201 De allí que se interesara  en la elaboración de programas y proyectos concretos

tanto en el orden económico como en el social, mientras mantenía en su relación directa con el

gobernante,  un distanciamiento prudente sin   “...caer  (...)  en el rito de la adoración a Gómez y en

el culto a su personalidad. Cumple las tareas gubernamentales con cierta dosis de escrupulosidad y

fatalismo, y en lo posible, tratando de mostrar al régimen  caminos diferentes a la  dictadura...” 202

La vanguardia intelectual a la que pertenece César Zumeta sorprende, especialmente porque

no se comprende  su alineación al servicio de la dictadura gomecista, ya que su posición política

hasta 1908 es la de un liberal nacionalista como demuestra su cuantiosa obra periodística en el

exterior,

...El liberalismo de Zumeta  - señala Cappelletti- es, en 1896, tan amplio como para admitir
que el cosmopolitismo socialista  no constituye  necesariamente una  mera utopía: ‘Las
aspiraciones de los socialistas a una más fraterna y amplia aceptación del cosmopoliticismo
no son fatalmente ilusorias, y esa ampliación política, profundamente civilizadora, en nada
modificará el inmutable amor  al nativo suelo, ni el espíritu misterioso de libertad y de
fraternidad  que él entraña’ ”.203

Su comprensión de la realidad social del mundo forma parte de su bagaje intelectual, no obstante,
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…  A partir de 1909, el liberalismo y antimperialismo de Zumeta   se atenúan y se hacen
menos obstensibles.  Sólo se manifiestan allí donde  resultan inocuos para la  estabilidad de la
dictadura de Gómez, que pronto alcanza su máxima dureza represiva. Inclusive cambia
Zumeta su estilo  literario que se hace menos enérgico y contundente, más acomodado  a las
funciones burocráticas  que ejerce. 204

 Sin ánimo de justificar la participación  de estos intelectuales en el gobierno, es interesante

tratar de comprender  por qué  se sumaron a él. En primer lugar, intentan resolver los problemas

políticos que hasta ese momento  había  tenido el país como obstáculo  para su progreso. Respecto a

Zumeta, señala Arturo Sosa: “Desde entonces el régimen de Gómez fue envuelto por una teoría

social desarrollada por un intelectual de prestigio y sólido criterio. El hombre fuerte  es necesario en

la sociedad” 205   Para este autor, Vallenilla Lanz realiza  “...uno de los esfuerzos más serios de

interpretación del régimen gomecista, de acuerdo  a la tradición histórica y al ser de nuestro pueblo

venezolano” 206 Además –continúa   Arturo  Sosa- “Los trabajos históricos de Jose Gil Fortoul

(Historia Constitucional de Venezuela y El Hombre y la Historia)  de Pedro M. Arcaya y del mismo

Vallenilla van a cambiar notablemente el estudio y la interpretación de la historia de Venezuela...”207

para concluir diciendo “...Podremos estar de acuerdo o no con sus planteamientos y conclusiones,

pero no podemos negarle a estos hombres  el mérito de haber dado el primer  gran impulso a una

ciencia social en nuestro país”208

Los planteamientos de los cuatro intelectuales justifican la dictadura de Juan Vicente Gómez

y aunque se sustentan  en una investigación importante para analizar la génesis de la historia política

venezolana y encontrar en ella las causas de la enfermedad del país, finalmente los resultados

producen un diagnóstico y, por ende, la búsqueda del tratamiento, pero en realidad   persisten en

continuar con la enfermedad y el tratamiento  sólo permite cambios ligados a sus intereses, lo  que

trae como resultado la justificación del  “gendarme necesario”.

 Se trata de una conexión con la realidad, que los positivistas  resuelven con el análisis

comparativo y general de lo que ocurre en Latinoamérica y en particular en Venezuela, aportando

razones y haciendo de la ciencia un instrumento para alcanzar sus objetivos. En su análisis de la

historia de Venezuela,  el “cuarteto”  justifica el sistema político gomecista porque:
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Las raíces se localizaban  en el pasado inmediato; esto es, en los sucesos  políticos del siglo
XIX. Y es a  partir de la formación de los estados nacionales en Hispanoamérica, el
personalismo y las revoluciones predominan en el contexto, según lo afirma Gil Fortoul, en
su  Filosofía de la Historia209

 Zumeta opina  en su obra Hombres y Problemas, que el personalismo “...incrementó las

luchas fraccionalistas, en detrimento del estado de derecho (...)  –además-  (...) tergiversó el sentido

de las doctrinas liberales mientras provocaba  ‘cuartelazos, dragonadas y demás formas  anárquicas

de caciquismo (..).[Para Arcaya,  tenía su origen] “ (...) en la influencia del clima y en el desarrollo

de un atavismo antropológico”, según referencia de Zumeta en  El Continente...”210   y para

Vallenilla  el fenómeno es “...producto  de la propia dinámica social, que genera una necesidad en

tal sentido. Este es el diagnóstico de la problemática venezolana, argumento convincente para

justificar el “Gendarme Necesario”, como tratamiento para curar la enfermedad, porque como dice

Vallenilla en su Cesarismo Democrático,  “...los jefes no se eligen sino que se imponen” 211

Podríamos formar un collage de tintes oscuros con este diagnóstico, en el que, desde la

misma formación de los estados nacionales, señoreaban las revoluciones, personalismos,

cuartelazos, caciquismos y dragonadas, consecuencia del clima, de la raza, los atavismos y una

dinámica generada obligatoriamente por tales componentes; una especie de destino inapelable  que

solo puede evadirse desde afuera, bajo el puño de hierro, también inapelable de un jefe que, en frase

de Vallenilla  “no se elige, se imponen ”  De nuevo la errada identificación de un modelo con la

realidad.

Los intelectuales positivistas aquí estudiados  participan directamente en un gobierno

dictatorial como si se tratara de la única forma gubernamental conveniente para el país y tan apegada

al dictador que asombra a cualquier lector que conozca aunque sea  someramente su obra. Los

estudiosos del positivismo encuentran en los argumentos  que esgrimen, esto es, la investigación que

realizan en cuanto a la historia política económica y social, la justificación para participar

directamente en el régimen, teniendo como resultado - como señala   Pino Iturrieta -  comprobar el

nexo entre la doctrina positivista y el gobierno de Gómez al referirse a la relación entre ideología y

política:

El elemento sobresaliente en la aplicación global de la teoría  es la imagen pesimista que
avala los principios destinados a la legitimación del régimen autoritario. El dictador no es
producido por la virtudes colectivas  sino por los defectos del pueblo (...) Sin embargo,
elaboran  el primer intento sistemático  de legitimación de un gobierno en Venezuela

                                                                
209  Ibidem , p. 30
210  Elías PINO ITURRIETA, El Positivismo... op. cit,  pp. 27-30
211  Laureano VALENILLA LANZ, Cesarismo...op. cit. p. 119
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mediante la aplicación de una teoría coherente y uniforme. Desde los tiempos de  la Colonia
nadie había aplicado con tanto rigor los presupuestos filosóficos de una escuela estructurada
con el objeto de justificar  el régimen coetáneo. 212

Los cuatro positivistas se comportan durante la dictadura de Gómez, utilizando la aplicación

política de la doctrina positivista para justificar una férrea dictadura pero, al parecer, creyeron

firmemente en los principios que enarbolaron, unos más sinceros que otros, en cuanto a items como

la democracia por ejemplo, que Pedro Manuel Arcaya no admite  hasta no lograrse la superación de

los problemas socio-económicos imperantes en el país,  de allí su justificación de la dictadura.

Vallenilla Lanz si cree en ella; considera que debe provenir de un gobierno fuerte, para llegar a su

consolidación, tal como lo argumenta en su Cesarismo Democrático. Zumeta acepta la democracia y

todo lo que ella conlleva y la aconseja desde el exterior, donde cumple su función gubernamental,

justificando el régimen a través de publicaciones periodísticas. Y José Gil Fortoul está

completamente convencido de la necesidad de un régimen como el de Gómez y se encarga de

promoverlo.

El aspecto en que los cuatro coinciden es en gozar de las prebendas  de Gómez, no sólo las

políticas  sino de sus favores  para ellos y sus familias. En este sentido, su grado de dependencia

frente al gobernante se refleja en  múltiples documentos.213

..su intimidad con las corrientes disposiciones del régimen y su favorable situación en el
reparto de favores (...) protegidos por la reserva de la  valija diplomática y por la intimidad
del correo de Miraflores (...) La correspondencia los descubre como empinados  funcionarios
sumisos y humildes servidores y  (...) que mezclan  la función pública con la intestina
atención al jefe (...) que manejan los hilos  de la delación mientras reciben generosos
beneficios...214

No nos queda sino agregar,  que si  los intelectuales apoyaron a Gómez, convencidos de

hacer una labor encomiástica como lo dictaba su posición intelectual, todavía asombra y no se

encuentra explicación al hecho de haber permitido no sólo las formas dictatoriales  del gobernante

sino los beneficios que estos cuatro personajes recibieron por su “encomiable” labor de justificar el

régimen y prestigiarlo  dentro y fuera del país. Numerosos  son los documentos que denuncian a

cada uno de ellos, no sólo por los cargos políticos que detentan, sino por  la cantidad de prebendas

que le exigen a Gómez. La adulación presente en las cartas asombra igualmente, porque no se

concibe un intelectual con esas posturas, especialmente en el tiempo en que  ocurren.

                                                                
212  Elías PINO ITURRIETA, El positivismo...op. cit.  pp. 57, 63 y 65
213  Véase en El Pensamiento Polítco Venezolano del Siglo XX, Documentos para su estudio,   específicamente el Tomo VI, Los Pensadores
Positivistas y el Gomecismo, Los Hombres  del Benemérito y Epistolario del Positivismo y Gomecismo, de Elías PINO ITURRIETA.
214  Elías PINO ITURRIETA, El positivismo...op. cit. p. 64
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La política exterior de Juan Vicente Gómez: un nuevo estilo en las relaciones internacionales.

Los cambios entre 1909 y 1914

Venezuela  se convirtió en un país con el cual se podía
negociar razonablemente y en paz, sin amenazas ni
bombardeos.
                        Tomás POLANCO ALCANTARA

En los capítulos anteriores hemos estudiado el soporte ideológico del régimen gomecista,

estrechamente vinculado con el positivismo del siglo XIX e influyente en su política exterior. A

comienzos del XX, Venezuela se encuentra con problemas que exigen un cambio en esta política

que obligará a Gómez, encargado de dirigirla, a modernizarla y darle un nuevo giro.

Si internamente Gómez expuso su política bajo el lema de ' Unión, Paz y Trabajo,' en el plano
externo lo hizo bajo la idea de una política de ' apertura y armonía internacional'. La misma
tendría como propósito la apertura y normalización de las relaciones internacionales, sobre la
base de Acuerdos con aquellos países con los cuales  Venezuela tenía problemas pendientes.
Se trataba en síntesis de 'armonizar' y en todo caso modernizar la política internacional. 215

" Unión, Paz  y Trabajo " es el lema que sustenta el gobierno aplicando una política de

persecución y coerción.  El Ministerio de Relaciones Exteriores, modificando su competencia, pasa

a cumplir una función acorde con las necesidades políticas de su gobierno, que se resume en la

vigilancia a los movimientos de los grupos de los exiliados; convirtiendo las legaciones y

consulados  en una gran red de espionaje. En los primeros años se sigue a los grupos relacionados

con Cipriano Castro, y luego, después  de su muerte en 1924, a todos los  opositores. De esta manera

tanto el cargo  de Ministro de Relaciones Exteriores como el  de diplomático  se  otorgan  a los

intelectuales amigos del gobierno; destacando entre ellos   Francisco González Guinán, Esteban Gil

Borges, César Zumeta y Pedro Manuel Arcaya, este último  como Embajador de  Venezuela en los

Estados Unidos y uno de los informantes más  frecuentes de Gómez,  al ponerlo al tanto de todas las

manifestaciones de los exiliados venezolanos que aparecían en los periódicos de sus lugares de

residencia: los recortes de prensa de Panamá, New York, La Habana y México llegaban a manos del

gobernante en forma continua y   directa a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

                                                                
215  Silvio  VILLEGAS, La política externa de Juan Vicente Gómez,  p. 176



105

  En los cuatro primeros años de  gobierno de Gómez,  la política exterior tiene un objetivo

primordial:  conservarse  " constitucionalmente " en el poder y lograr con ello el beneplácito de las

potencias extranjeras, específicamente el de los Estados Unidos:

El golpe de Estado que lleva a Gómez a la presidencia –señalan al respecto Ferigni y Guerón
- representa una coalición de intereses que incluye en primer plano a los que controlan la
fuerza física, lo cual indica el equilibrio para producir un cambio de hombres sin que el
mismo equilibrio sufra modificaciones. Habiendo cultivado las 'fuerzas vivas', caraqueñas
para asegurar su asentamiento, logra el apoyo militar clave y consolida su control con la
presencia de la marina de los Estados Unidos 216

A pesar de la  inestabilidad  política que existía al principio de su gestión, como

consecuencia de la toma del poder por la fuerza, Gómez tuvo como uno de los principales intereses

de su mandato mejorar la posición internacional de Venezuela, lo que determina las primeras

acciones de política exterior  no solo limitadas al restablecimiento de las relaciones diplomáticas,

(como de hecho lo hiciera apenas cuatro meses después de instalado en el poder, con  Colombia,

Francia, Holanda y los Estados Unidos), sino de su estabilización duradera  con hechos concretos

como el de cancelar la deuda que motivó el embargo internacional de 1901,  controlar el ejército

para lograr la paz y  promover las inversiones extranjeras, además de dominar la disidencia  en su

contra, en esos momentos representada por los leales a  Cipriano Castro.

Apenas iniciado su gobierno  la política exterior  tuvo que ver con una situación especifica:

tratar de  enmendar  los desarreglos de su antecesor.  A sólo  tres meses de comenzada su gestión

declarara para el periódico francés Le Journal, lo siguiente:

Estoy  firmemente resuelto a seguir una política radicalmente opuesta a la de Castro. El lo
destruyó todo: a mi me corresponde reconstruir. El acabó con todas las relaciones del país
con las grandes potencias; y mi mayor deseo es restablecer con ellas y especialmente con
Francia, lazos de amistad y de mutua confianza.217

 El periodista  Maiziere, entrevistó al general Gómez el  24 de abril de 1909,  y en la

entrevista marcó con grandes trazos, lo que consideraba la política exterior cónsona con los

momentos que estaba viviendo el país,  en donde la importancia principal estribaba en la

diferenciación de la del Presidente anterior, evidente en sus palabras  "... es necesario que Venezuela

olvide a Castro, que es el genio malo, y agradezca a las Potencias que no hayan confundido al país

con aquel hombre  nefasto. El país quiere la paz y la estabilidad de sus relaciones exteriores.   ... " 218

                                                                
216  Yoston FERRIGNI, Carlos y Eva GUERON,  Estudio...op. cit.  pp. 330-331
217  Naudy SUAREZ, “ Gómez resume por si mismo, a un corresponsal extranjero, sus propósitos gubernamentales. (Abril de 1909). Una entrevista
con el General Gómez<. Programa en pocas palabras”, en Programas Políticos de la primera mitad del siglo XX. Vol. 1, Documento N° 5 ( pp. 41-
43) p. 42

218  Idem
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además, agrega a sus declaraciones una disposición a favor de los extranjeros, que expresa la

apertura internacional: " Al Congreso que se reunirá el 23 de mayo, - dice textualmente- se someterá

un plan de revisión de la Constitución  (...)  se ocupará  (... ) en el estudio (...) de nuevas leyes que

modifiquen la condición de los extranjeros en el país, facilitando la inmigración,  ... " 219

 Estas declaraciones expresan algunos lineamientos iniciales de la programación  de la

política exterior de su gobierno, en especial  porque las hace públicas con sus declaraciones a un

corresponsal extranjero, ya que sabe que con ellas contribuirá   a erradicar la  opinión  negativa que

hasta  hacía muy poco se tenía del país en las naciones extranjeras. Por ello Gómez también agrega

que " ‘...  Ya he hecho informar de estas intenciones a los gobiernos alemán, belga, español, italiano,

americano e inglés. Después se comunicarán a Holanda y a Francia, con quienes van a reanudarse

muy en breve las relaciones diplomáticas’... " 220  y para concluir Gómez añade  " ' En síntesis, lejos

de querer, como Castro, aislar a Venezuela, mi propósito es abrirla al trabajo extranjero en las

condiciones más favorables y con las garantías que dan la paz,  la seguridad y la propiedad estable.'

"221

   Sus declaraciones de Gómez al periodista francés aseguran  un  cambio en la política

exterior del  país  consciente de que el éxito de su gestión tiene que ver con la selección de su equipo

de gobierno y en especial del Ministro de Relaciones Exteriores que tendrá que ejecutar la política

exterior delineada por el Presidente. Gómez demostrará en el nombramiento del Canciller

Su habilidad para seleccionar hombres capaces y aptos para los cargos especializados claves. Estos en
su mayoría provienen de los grupos ya nombrados  que, además de poseer poder manipulativo en el
sistema político, incluyen efectivamente a hombres entrenados.El Ministerio de Relaciones Exteriores
es un caso ilustrativo. El reclutamiento de los puestos superiores incorpora a los hombres más capaces
en ese campo en Venezuela, empezando por el ministro Esteban Gil Borges... " 222

Un nuevo estilo  en la política exterior  se manifiesta desde el comienzo debido  a los

cambios que,  de inmediato,  le toca hacer,  acordes con una nueva forma de apreciar la realidad

internacional cónsona con el espíritu de los tiempos, la cual se perfilará todavía más hacia 1914,

cuando los hechos de la primera guerra mundial  determinarán que Venezuela comience  "... por

primera vez  desde 1830 , (...)  la relación inexorable entre los acontecimientos internacionales y la

vida de la nación..." 223

                                                                
219  Idem
220  Ibidem ,  p. 43
221  Idem
222  Yoston FERRIGNI Y Carlos y Eva GUERON, Estudio...op. cit.  p. 109
223  Ibidem,  p. 203
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             El 20 de diciembre de 1908,  Juan Vicente Gómez  comienza la que será la dictadura más

larga que haya sufrido Venezuela. En su alocución como Encargado de la Presidencia de la

República, además de justificar su ascenso al poder,  y trazar en líneas generales sus acciones

inmediatas de gobierno, no olvida   "...buscar una decorosa y pacífica solución para todas las

contiendas internacionales, vivir vida de paz y armonía y dejar que sólo la ley impere con su

indiscutible soberanía" 224 .Lo que demuestra la importancia que le dará Gómez desde el mismo día

del inicio de su gobierno a la Política Exterior.

 De 1909 y 1914  se enrarece el clima diplomático  internacional, especialmente  en ese

último año, debido a  la Primera  Guerra Mundial;  pero, sin embargo, los objetivos de política

exterior se respetaron, siguiéndose   los lineamientos que Gómez había establecido, a pesar de las

dificultades que,   como consecuencia de la guerra,  se  presentaron al gobierno venezolano.

El comportamiento exterior de un régimen político asegura la interacción que se establece

entre el sistema internacional y el sistema político nacional, y durante el gomecismo es posible

distinguir tres períodos: un primer período entre 1908 y 1920 que  empieza  con la  usurpación del

poder a Cipriano Castro, que marca el inicio de su gobierno   y que culmina en 1920 al terminar la

Primera Guerra Mundial; un segundo lapso entre 1920 y  1928 y un tercero que va de 1928 a 1935,

año de la muerte del dictador.

Las tres etapas corresponden a una nueva  realidad exterior signada por la Primera Guerra

Mundial,  a la que tuvo que responder el sistema político venezolano, esta vez en manos de la

dictadura gomecista. De los tres lapsos el primero, de 1908 a 1920, es al principio la continuación de

la política exterior que se había implantado en Venezuela desde años anteriores, heredera de las

inversiones extranjeras francesas y alemanas dirigidas al transporte público,  a las  deudas

acumuladas desde la independencia y de las repercusiones de las guerras intestinas de los años

sesenta y setenta del XIX, pero que Gómez en su nueva apreciación de la política exterior va a

enrumbar y definitivamente  cambiar,  imponiendo una nueva praxis, empezando por  cumplir con

los compromisos exteriores:

... En este contexto la política gomecista  cumple el papel de cerrar el ciclo histórico de las
reclamaciones extranjeras para Venezuela hecho que se consuma en las vísperas de la
Primera Guerra Mundial. Este acontecimiento, sin alterar las ataduras seculares de la vieja y
la nueva dependencia, coloca, sin embargo, al país, por el momento a salvo de todo conflicto
internacional, catalizando la rapacidad del imperialismo … 225

                                                                
224  Naudy SUAREZ, Programas ...Vol. 1 op. cit.  p.  36
225   Fermín TORO JIMRNEZ, “Juan Vicente Gómez, la relaciones internacionales” en Elías PINO (Comp.)  Juan Vicente Gómez...op.cit,  p. 199
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En este lapso 1908-1920, el más largo de los tres, se  produce uno de los momentos   más

importantes en las relaciones de Venezuela con los Estados Unidos. El 14 de diciembre de 1908,

Gómez, encargado de la Presidencia de la República y en circunstancias caóticas para el país como

la presencia  de los barcos holandeses en nuestras costas,  decidió cambiar el rumbo de las relaciones

diplomáticas y negociar. (*) En ese contexto, busca la intervención mediadora del Ministro de Brasil

en Caracas, Luis Rodríguez de Lorena Ferreira encargado de los asuntos norteamericanos por la

ruptura de  relaciones con los Estados Unidos, ocurrida en junio de 1908 como consecuencia de los

dos juicios seguidos a la New York Bermudez Co.  : "  ... uno por incumplimiento de las cláusulas

del contrato para la explotación maderera, por lo cual se le había rescindido el contrato. Otro por

'infracción a la neutralidad' al prestar apoyo al movimiento encabezado por Manuel Antonio Matos...

" 226  además de otros problemas con aquella nación, pendientes desde finales del siglo XIX. Al

respecto reitera Elsa Cardozo:

...a partir de 1908 se impone la tesis del restablecimiento de relaciones internacionales
cordiales y comienza con sentido político práctico una escena mundial en la que no conviene
la tensión con las potencias europeas, a la vez que se reconoce el cada vez más importante
papel de Estados Unidos: así se comprenden las gestiones del Ministro José de Jesús Paul
para obtener apoyo de  tres buques norteamericanos al  momento de tomar Juan Vicente
Gómez la presidencia.  ... 227

Esto  demuestra la intención del  gobierno de buscar soluciones pacíficas  a los problemas

internacionales, además de que esta positiva disposición venezolana de resolver favorablemente las

controversias, comenzando con los de los Estados Unidos traerá como resultado  "... el compromiso

y el apoyo que en adelante y durante todo su mandato, recibirá Gómez de los Estados Unidos. 228  El

Ministro de Brasil en Caracas, Rodríguez De Lorena Ferreira, se ocupó de establecer los contactos  y

si el Departamento de Estado aceptaba la oferta de negociación, éste se encargaría de calmar los

ánimos de los holandeses. Esta compleja situación se resolvió finalmente con la comunicación

telegráfica que el Ministro de Brasil envía a Washington y que dice literalmente: "... el Canciller

Paul, el 14 de diciembre además de manifestarle el deseo del Presidente Gómez de negociar dijo que

cree  conveniente presencia nave de guerra americana  La Guaira en previsión de sucesos" 229

                                                                                                                                                                                                                        
 ( * )  Desde agosto de 1907 “ ...se inicio el pago de la deuda contraida con Francia, Suecia, Noruega, España, México, Belgica, Holanda y Estados
Unidos que no había gozado de tratamiento  preferencial...deuda pagada totalmente en septiembre de 1912...El último  arreglo de las reclamaciones
extranjeras  se hace el 21 de diciembre de 1920 ( Se le dieron prioridad en el pago a Alemania, Gran Bretaña e Italia y sus deudas quedaron saldadas en
junio de 1907)  Ibidem,  pp. 203 y 204
226  Silvio VILLEGAS, La política... op. cit.   p 181
227   Elsa CARDOZO de DA SILVA,  “ De la diplomacia...”  El Diario de Caracas,  Op. cit.  p. 88
228  Ibidem ,  p. 83
229  Tomás POLANCO ALCANTARA, Juan Vicente Gómez  op. cit.  p. 120



109

La propuesta de negociación fue aceptada y se designó a William Buchanan para  “... con

facultad y plena autorización para obrar como sea necesario para el cumplimiento de su alta misión

y para la adopción de bases de arreglo que conduzca a la mutua consideración y a la remoción de las

causas de diferencia entre los Estados Unidos y Venezuela " 230  Buchanan llegó a La Guaira a bordo

del “North Caroline” el 27 de diciembre y fue recibido por las autoridades venezolanas para

establecer de inmediato la negociacion. La presencia del acorazado “Maine”,  de la cañonera

“Dolphin” y el “Des Moines”  en aguas guaireñas, entre el 20 y 25 de diciembre, fue calificada

como un gesto de "cortesía internacional".  Las relaciones  habían sido rotas el 24 de junio de 1908,

“... como consecuencia de una serie de conflictos entre el gobierno venezolano y empresas

estadounidenses. Estos conflictos se agudizaron a raíz de un conjunto de medidas tomadas por

Cipriano Castro en defensa de los intereses del Estado Venezolano."231

 El restablecimiento de  relaciones  entre  ambos países se concreta con la firma en Caracas,

el 13 de febrero de 1909, de un protocolo  representado por González Guinán, por Venezuela y

Buchanan  por los Estados Unidos, para el arreglo de las reclamaciones de ambos países que

concluirá con la sentencia arbitral dictada en La Haya, el 13 de octubre de 1910.

De esta manera el gobierno gomecista logra que los Estados Unidos indemnicen los daños
causados a Venezuela por el movimiento libertador encabezado por Manuel Antonio Matos y
financiado en parte por la Compañía Bermúdez  Company. Por otro lado, muestra a la
opinión pública nacional por medio de su práctica política que si se podía llegar a arreglos
con los países industrializados sin necesidad de involucrarse en un enfrentamiento bélico 232

Los primeros resultados responden a la nueva política exterior inaugurada por Gómez, que en

su primera acción internacional demuestra una nueva confiabilidad y solidez, lo que significó el

acercamiento a la nación del Norte, y determinó la solución del conflicto con Holanda y otros países.

Al respecto, señala Tomás Polanco, lo siguiente:

... Los curazoleños volvieron a recibir las verduras y los frutos de las haciendas venezolanas y
los americanos reclamantes recibieron el pago sólo de lo que en justicia se les debía. Los
cruceros, cañoneros y acorazados extranjeros se fueron de las aguas venezolanas, donde
nunca debieron haber estado, sin disparar un tiro ni desembarcar un soldado. Los
diplomáticos franceses no recibieron más puntapiés ni los holandeses obligados a embarcarse
sin equipaje. 233

                                                                
230  Ibidem , p. 122
231  Silvio VILLEGAS,  La política... op. cit.  p. 181
232  Alexi BERRIOS BERRIOS, Gómez y las relaciones internacionales, pp. 48-49

233  Tomás POLANCA ALCÄNTARA en: Juan Vicente Gómez... op.cit.  p. 130
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Sin embargo, la búsqueda de ayuda internacional para resolver los problemas internos del

país fue profusamente comentada en la prensa nacional, que  profundizó su severidad en contra de la

persona del canciller José de Jesús Paúl, al que  responsabilizó de la presencia de los barcos

norteamericanos en el puerto de La Guaira. Finalmente fue destituido a pesar de estar cumpliendo

simplemente la  orden presidencial  de pedir ayuda  a los norteamericanos para vigilar el puerto por

el posible regreso de Cipriano Castro, aunque el Canciller aceptase su responsabilidad y no se pueda

evadir la de Gómez, como señala Manuel Caballero:

... aceptó públicamente su responsabilidad personal. En su declaración al New York Times,
Paul se justificó diciendo que la situación en aquel momento era desesperada; incierto el
apoyo del ejército; que muchos de los amigos y familiares de Castro ocupaban todavía altas
posiciones . ' Temíamos 'dice,  ' asesinatos y anarquía y una reacción antiextranjera. Nuestra
responsabilidad era grande. Yo pensé que mi deber era llamar a las potencias a enviar barcos
de guerra para asegurar el orden. Al hacerlo, preveníamos, en vez de invitar a, una
intervención americana  New York Times 1 de junio de 1909. 234

pero

... es muy difícil –añade- apartar la del propio Gómez, como intentaron hacerlo los
congresantes en 1910. No solamente porque la política exterior de un país es atribución del
Presidente de la República, sino porque la actitud de Gómez no fue la de quien acepta a
regañadientes la gaffe  de un subalterno cuyas decisiones desaprueba pero a quien no quiere
desautorizar. 235

En efecto, más bien a Gómez se le presentó  la ocasión particularmente idónea, para poder

resolver con una acción dos situaciones: coquetear con los Estados Unidos y liquidar problemas

internacionales difíciles e impedir con el bloqueo de las costas la entrada de Castro al país. Desde

entonces " Venezuela se  convirtió en un país con el cual se podía negociar razonablemente y en paz,

sin amenazas ni bombardeos" 236  ( * )

 La injerencia de la política exterior en la política interior y  sus consecuencias. Coerción y

persecución, exilio y presidio.

El sistema político gomecista responde a las necesidades  del momento en que se instala, por

ello se nombra  un gabinete que garantice  soluciones durante  su largo gobierno. El equipo de

                                                                
234  Manuel CABALLERO,  Gómez, el tirano... op. cit.  p 127
235  Idem
236  Tomás  POLANCO ALCANTARA,   Juan Vicente... op. cit.   p. 130
  (* )  En relación a este aspecto véase:  José Manuel POCATERRA, Memorias de un venezolano...  Vol. I, Ed. Monte Avila Editores
Latinoamericanos, 1997  pp. 179-182
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hombres que lo acompaña entre 1908 y 1914 consolidará  la  política necesaria para asentarse en el

poder, pero a partir de 1913,  cuando el mandato constitucional exige el cambio del ejecutivo, tal

como lo pautaba la Constitución de 1909, la situación cambia. ¿Renunciará Gómez al poder? La

respuesta la darán los resultados del lanzamiento de la candidatura del Dr. Félix Montes,  publicada

por  Rafael Arévalo Cedeño,  en su periódico El Pregonero,  lo  que ameritará el cierre del periódico

y la salida al exilio del candidato. El  problema protocolar con Francia y la supuesta invasión de

Castro justificarán  la continuidad del dictador en el poder, pero para sustentar la farsa, requiere un

Gabinete que lo prestigie fuera del país:  los nombres de César Zumeta y Pedro Manuel Arcaya en

cargos  importantes de Gobierno  serán las piezas del buscado prestigio en el ámbito internacional,

preocupación permanente de Gómez.

 La situación venezolana estaba siendo seguida, aunque con cautela,  por los Estados Unidos

desde su Legación en Caracas lo que evidencian sus informes. Uno en particular, el memorandum de

Chandler, dice lo siguiente: “ Tan pronto como una persona se perfila como Candidato a la

Presidencia, desaparece y lo que se dice corrientemente es que ha sido encarcelado. El presidente

Gómez da la impresión de ser muy fuerte en los actuales momentos. Esto se debe al miedo que

provoca; y la otra razón es que hasta ahora no ha aparecido en la oposición un líder capaz.”237

 A  partir de 1913,  se empiezan a cambiar los hombres que tenían puestos claves en el

gobierno, muchos de ellos salen al exilio y  organizan conspiraciones para desprestigiar el régimen.

Simultáneamente se denuncia el encarcelamiento de funcionarios, hasta hacía poco  parte de  un

gobierno que prometía ciertas libertades y que mostrará ese año el rostro inequívoco de un golpe de

estado contrario a los principios del presidente norteamericano. De allí que el gobernante se

preocupe de situar en los puestos claves del Ministerio de Relaciones Exteriores a los hombres

reputados del país, pero especialmente a los que estaban convencidos, como él, de la necesidad de su

política, por tanto ningún gobierno venezolano,  según  Caballero   “... había buscado con tanto

ahínco combatir la propaganda de sus enemigos en el exilio y, como lo hará durante los años  del

gobierno de Wilson, seguirá tan de cerca las reacciones del gobierno norteamericano hacia actitudes

de política interna venezolana” 238

 Si en 1908 la flota norteamericana  había “protegido” al gobierno venezolano, en 1913 la

situación había cambiado, debido a las convicciones del presidente W. Wilson y su “Nueva

                                                                

237  Ibidem,  p. 156

238  Manuel CABALLERO,  Gómez, op. cit. p. 83
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Libertad”, bajo la que se presentaba como un protector de los pueblos, que difícilmente podía

amparar a Venezuela ante el evidente sojuzgamiento de las pautas democráticas. La situación

internacional para ese año, presagiaba además  una inminente guerra  en Europa, liderizada por los

alemanes,  con los que Venezuela históricamente había tenido óptimas relaciones comerciales y   el

Departamento de Estado norteamericano, buscaba en  Latinoamérica una postura aliada  que al

parecer, no pensaba encontrar en  Venezuela y su gobernante.

  Wilson tenía que ser cauteloso, pues apenas comenzado  su gobierno se encontró en

México  con el asesinato del  Presidente Constitucional Francisco Madero y la usurpación del poder

por el  dictador Victoriano Huerta, lo  que determinó una  " vigilante espera" en la política exterior

norteamericana, ya que tales acontecimientos  lesionaban sus intereses latinoamericanos.

La situación obligaba a Gómez a aparentar una constitucionalidad “democrática” que

salvaguardara sus relaciones con Estados Unidos y para ello se valió de una segunda reforma a la

Constitución. La primera se había realizado en 1909, para eliminar la vicepresidencia  y  asegurar la

reelección  de Gómez. Esta segunda reforma se apoyó en unas supuestas situaciones conflictivas y

“El 29 de julio de 1913 dirigió una circular a los Presidentes de los Estados en la cual le participaba

que Castro ‘ impulsado por sus ambiciones y sus locuras ha provocado un movimiento

revolucionario en el país y que como consecuencia, existen ya fuerzas rebeldes en algunas

localidades que han trastornado el orden público’...” 239  Con tan fausto motivo demoró

indefinidamente el proceso electoral, y el 1º de agosto suspendió  además algunas garantías

constitucionales.  Dos días después,  en una proclama,  explicó al país que como la paz estaba

alterada por las amenazas de invasión de  Castro,  salía en campaña para restablecer el orden

público. El  4 de agosto, acogiéndose al artículo 79 de la Constitución, convocó a Miraflores al Dr.

José Gil Fortoul, Presidente del Consejo de Gobierno y lo encargó de la Presidencia de la República.

Su  actuación como tal prestigiaba  al gobierno, por la gestión que hasta ese momento venía

cumpliendo como Ministro de Educación, relacionada  no sólo con las actividades  educativas sino

también con las culturales.

 De esta manera  demostraba ante venezolanos y extranjeros, su interés por  la pacificación

del país y no por el continuismo en el poder y con la excusa de aplacar los movimientos subversivos

pone de relieve  el control que poseía de la fuerza militar, presentándose en la capital al mando de

las tropas.

                                                                
239  Tomás POLANCO ALCANTARA,  Juan Vicente... op. cit.  p. 189
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El Ministro americano describe la llegada de Gómez a Caracas el día 1º de enero de 1914,
comandando más de seis mil hombres repartidos en fuerzas de Caballería, Artillería e
Infantería  y que habían comenzado a movilizarse desde el 10 de diciembre desde Maracay
hasta Caracas y fueron acampadas en Antímano con el fin de hacer coincidir su entrada y la
de Gómez con el día de año nuevo de 1914. El Diplomático observó una falta total de
entusiasmo en la población caraqueña, (...) Gómez desagradado por la falta de acogida
popular, decidió irse a su casa en la playa cercana de Macuto.240

 De cara  a los Estados Unidos  pretende demostrar su constitucionalidad con la elección de

los presidentes  de los Estados:

Mediante un sistema 'sui géneris' de elecciones efectuadas en cada uno de los Estados de la
República se reunió en febrero   de 1914 una 'Asamblea de Plinipotenciarios,' cuyos nombres,
desde luego, fueron enviados desde Caracas por el Ministro de Relaciones Interiores. Eran
todos individuos cuya fidelidad personal a Juan Vicente Gómez estaba fuera de toda duda.
Cada una de esas 'Asambleas de Plenipotenciarios', el 26 de febrero de 1914, aprobó un
acuerdo de adhesión y aplauso a Gómez y después organizó los Poderes Públicos de cada
Estado y designó a otros Plenipotenciarios, que debían reunirse en Caracas para resolver
sobre la nueva estructura del Estado.241

Las elecciones se realizaron en el momento propicio para  que los presidentes comenzaran su

período de gobierno el 19 de abril de 1914, tal como lo pautaba la Constitución reformada en 1909.

Ese día un congreso nacional de Plenipotenciarios elige a Gómez Comandante en Jefe del Ejército

Nacional mientras que la presidencia de la República seguiría  hasta 1922 en manos de un Presidente

provisional elegido por el Congreso:  Victorino Márquez Bustillos. Gómez, como Comandante en

Jefe de la Fuerzas Armadas Nacionales, se encargaría de restablecer la paz.  Esta fue la singular

manera puesta en práctica por el  gobernante para  convencer a los Estados Unidos de la validez

constitucional de su mandato. Pero se presentan otras complicaciones que tienen que ver con la

postura de los Estados Unidos ante  los países de América Latina. En  México el asesinato de

Madero y el golpe de estado de Huerta habían impresionado tanto al recién electo  presidente Wilson

que afirmó categóricamente “Los Estados Unidos no reconocerán un gobierno de carniceros  "242

La posición  estadounidense despierta el recelo de Gómez ante la posibilidad de que su

gobierno no sea reconocido por ellos, sobre todo ante las declaraciones del primer mandatario:  “ ...

Wilson, con evidente temor a que el fenómeno del asesinato político se expandiera por toda

América, afirmó ante la prensa el 11 de marzo de 1913: ' No podemos tener simpatías por aquellos

                                                                
240 Archivos Nacionales de los Estados Unidos. Departamento de Estado. Legación de Caracas. Documento de fecha 5 de enero de 1914, N° 3,
Clasificado N° 831.00/619, citado por Tomás POLANCO ALCANTARA, op.cit. p. 196
241  Ibidem ,  p. 197

242  Ibidem , p. 198
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que utilizan el poder y el gobierno para sus propias ambiciones e intereses personales ' " 243

reforzando su posición ante las presiones que recibía de los inversionistas para que reconociera el

gobierno de Huerta, al declarar tajantemente: " Debo recordarme a mi mismo que soy el Presidente

de los Estados Unidos y no de un pequeño grupo de americanos con intereses en México"244

La  situación mexicana  tuvo una repercusión importante en  la política interna de Venezuela

donde:

Los plenipotenciarios que, según dijimos antes fueron electos en cada Estado designaron a
otros plenipotenciarios que debían reunirse en Caracas. Así lo hicieron pues era necesario dar
un orden nuevo a la República que rigiere desde el 19 de abril de 1914, fecha de terminación
del período iniciado en 1909, a fin de que, al menos  en su parte formal, el sistema
constitucional no se viese interrumpido"245

 Convenía no llamar la atención de los Estados Unidos,  porque allí los exiliados que ya

constituían una cifra significativa, hacían su propaganda contra Gómez y el problema político

interno,  muy conocido ya en el Departamento de Estado, era objeto de los comentarios en la prensa:

" Era evidente el grave peligro del desconocimiento diplomático por parte de los Estados Unidos y

se sabía que Wilson era perfectamente capaz de hacerlo y hasta de utilizar la fuerza armada como

estaba amenazando de hacerlo contra Huerta en México " 246

 Ante la situación planteada el Congreso de Plenipotenciarios que se instaló el 19 de abril de

1914    aprobó las siguientes normas:

1º  La República estaría regida por un Presidente Provisional a cargo de la "Administración

General de la Unión".

2º  Las Fuerzas Armadas por el Comandante en  Jefe del Ejército.

3º  El 19 de abril de 1914, el Congreso de Plenipotenciarios designó a Gómez Comandante

en Jefe del Ejército y a Victorino Márquez Bustillos, 'amigo leal e incapaz de traicionar'  Presidente

Provisional.

4º  El 14 de junio de 1914, se promulgó una nueva Constitución en donde estaba previsto la

elección  por el Congreso de un Presidente Constitucional.

5º La nueva Constitución preveía igualmente, la continuación en el gobierno del Presidente

Provisional y del Comandante en Jefe del Ejército hasta que el Congreso nombrara al nuevo

Presidente.
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244  Idem
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 Gómez además, ideó una estrategia para maquillar la " constitucionalidad" que se resume en

la selección de  Jefes Civiles que respondan a la fidelidad con la nueva estrategia gubernamental y

sean capaces de captar simpatías para su gobierno. Finalmente,  el  9 de enero de 1915, exigió  a

todos los Presidentes de los Estados que no lanzaran su candidatura para la Presidencia de la

República.

El problema mexicano preocupó a los norteamericanos y aunque la situación de Venezuela

fuera diferente, el Departamento de Estado pidió informes a su Ministro en Caracas, en torno al

sistema electoral  para el nuevo período, espiando  al gobierno venezolano desde su  Embajada.

Gómez, sin abandonar su determinación  de mantenerse en el poder, se cuidó del gobierno

estadounidense, conservando con él una aparente buena relación. Dos memoranda evidencian este

cuidado. Uno de  noviembre de 1913 y otro de julio de 1914. Uno y otro de gran interés por la visión

que se tiene de Venezuela en fechas tan cercanas y ambos enviados por Charles Lyon Chandler,

funcionario del Departamento de Estado. El del 25 de noviembre dice:

Me parece que debemos ser muy cuidadosos en el manejo de Gómez. Para no hablar sino de
eso, moralmente fuimos responsables por ponerlo allí y si bien es cierto que debemos ver
desfavorablemente toda perpetuación de métodos inconstitucionales en las repúblicas
hermanas, pienso que queda abierta la cuestión de si Gómez, con todos sus defectos, no
podría ser mejor que alguna criatura débil de carácter como Alcántara  o con una mentalidad
de conejo saltarín como el Guzmán Blanco de sus últimos días.’ 247

 Dos cosas evidencian estos documentos: la responsabilidad de los Estados Unidos en  la

“entronización”  y su convencimiento de que Gómez es el único gobernante posible para Venezuela,

" La única cosa que puede hacer algún bien  en Venezuela –señala Manuel Caballero- es un

despotismo moderado, en guante de seda...  ” 248   lo que deja ver  - prosigue Caballero- como “ …

ya está puliéndose así el cristal con el cual los  EE.UU. terminarán viendo a Gómez como el hombre

‘duro y bueno’;  pero necesario.” 249

Los informes referidos a Venezuela aportan datos sobre la política norteamericana seguida

con cualquier país latinoamericano, que no es otra   que la imposición velada de la defensa de  sus

intereses, pero en el contexto de 1913, por tratarse de la política de W. Wilson,  coloca sobre el
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tapete el intento de no permitir sino presidentes electos constitucionalmente y vigilar   los gobiernos

opresivos.  Gómez, se ajustará  a estos lineamientos: constitucionalidad aparente,  la paz y  el orden

que permiten las buenas relaciones comerciales,  además de las prósperas inversiones. Según se lee

en   el memorandum  de Rutheford Bingham,  del 15 de julio de 1915 el general Gómez es " '... el

hombre más fuerte y que durante sus cuatro años de gobierno la paz ha existido en el país, el

comercio ha crecido  y se han establecido cordiales relaciones con los países extranjeros.'

Finalmente, asienta que ' se ve como una ventaja del General Gómez el hecho de ser particularmente

amistoso con los Estados Unidos' " 250

 La posición del Departamento de Estado se evidencia abiertamente en  las actividades de

Preston Mc Goodwin,   nombrado  Ministro norteamericano en Caracas  por el presidente Wilson en

agosto de 1913,   que pueden calificarse de espionaje, como  demuestra la relación epistolar de esos

años entre él y el Secretario del Departamento de Estado,  cuyas informaciones llegaban muchas

veces al presidente Wilson. A él le tocó presenciar los cambios administrativos y  políticos que

describe con lujo de detalles en cada una de sus cartas.

Gómez desconcierta  al Ministro norteamericano, especialmente porque no asume su cargo

como Presidente, lo sorprende  su comportamiento cauteloso, sus viajes entre la capital y Maracay

sin previo aviso, el que continúe siendo Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y no Presidente

y el terror que levanta en la población porque  " De hecho –como señala Polanco-  el gobierno y la

política giraban en torno a la persona de Gómez.  'El fuerte brazo y la siempre victoriosa espada' del

General eran aludidas en documentos y declaraciones públicas como fundamento de gobierno." 251

Pero a  pesar de todas las  críticas continúa en el poder sin ser ni someramente tocado por los

Estados Unidos. Pesaba más su praxis gubernamental que se expresa en acciones concretas como las

nuevas obras públicas, incluyendo carreteras, alcantarillado, edificaciones  o  puentes,    que ponían

de relieve la paz y el progreso, ganando  por tanto una buena calificación internacional. Sin embargo

Mc Goodwin insiste en desprestigiar al gobernante y en carta  del 20 de julio de 1917 anota que:

  ... Gómez está en un volcán y él lo sabe. Con el apoyo de los andinos, armas y municiones y
cualquier intento de insurrección en su contra es una 'remota contingencia' pero  'ha reducido
los salarios de la gente mientras acumulaba dinero en caja por más de siete millones de
dólares.' Los particulares especialmente los extranjeros, están insatisfechos porque ' los
monopolios que explotan casi todas las formas de satisfacer las necesidades vitales, son
manejados en su nombre y con su autoridad,' todos protestan ' porque prácticamente se ha
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cofiscado la propiedad privada en Venezuela y porque Gómez vive con cinco familias sin
haberse casado'.
...
En consecuencia afirma Mc Goodwin que la Presidencia de Venezuela 'está vacante' y que
cualquier intento de inversión americana en Venezuela, debe ser advertida de que el actual
Gobierno, desde el 3 de mayo de 1915, es inconstitucional'252

 Estos textos demuestran  la injerencia de los Estados Unidos en la política interior

venezolana y cómo un Presidente puede ser espiado, saberlo y no tener más remedio que hacerse el

desentendido,  y aunque esa actitud del Ministro norteamericano no tuvo consecuencias de hecho ni

derecho sí propició un malestar en el ambiente político interno de esos  años.

 La  relación entre ambos países se resintió por la neutralidad  del gobierno venezolano en la

primera guerra mundial (*), calificada de germanófila y que demuestra una vez más la inexistente

independencia de nuestros pueblos. El Ministro norteamericano, en su Nota N° 946  fechada el 20 de

julio de 1917, acusa a Gómez   “...  de ser pronunciadamente favorable a Alemania, en cuyo país le

imputa tener grandes inversiones de dinero y que considera la entrada de Estados Unidos en la

guerra como causada por 'sórdidos motivos'  (...)   y culmina afirmando que Gómez consideraba el

Gobierno de los Estados Unidos como 'peligroso' " 253 La neutralidad de Venezuela durante la

Primera Guerra Mundial le proporcionó algunos problemas  que se expresaron directamente a partir

del 6 de abril de 1917, cuando  Estados Unidos entra en el conflicto. Las razones para esta

neutralidad,  de índole externo e interno, son  fácilmente comprensibles.  Las primeras con la sola

explicación que diera el Canciller venezolano, consideradas de orden humanitario y pertenecientes a

una guerra  geográficamente muy apartada del continente, cuestión con la que estuvieron de acuerdo

casi todos los países latinoamericanos.  Las de índole interno se referían a las relaciones económicas

con Alemania, Inglaterra y Francia  y  específicamente  con las casas comerciales que eran el centro

de la economía de exportación e importación venezolana. A todo esto se une que el comienzo de la

guerra, 1914, coincidió con una coyuntura política especial, a saber:

... con los planes continuistas de Gómez para perpetuarse en el poder, hecho  éste que llevó a
aquél a buscar el mayor apoyo político posible, principalmente entre los actores reales del
poder, actuantes en  la sociedad venezolana de la época, actores éstos ubicados
principalmente en sectores económicos vinculados al capital  comercial, ferroviario y
bancario. 254

                                                                
252  Ibidem, p. 244

( * )   Véase: VIVAS, FREDY, Venezuela en la Sociedad de las Naciones 1920- 1939; POLANCO ALCANTARA, Tomas,  Juan Vicente Gómez,
Aproximación a una biografía Tercera Parte, “Se Condolida el poder” Cap. II y III; Manuel CABALLERO, “Guerra  es Paz” en Gómez, el tirano
liberal,
253  Idem.
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 La estructura económica  venezolana reinante para los años de la primera guerra mundial

determina la posición neutral de Venezuela en el conflicto  porque

... hacíase evidente que adoptar una posición de beligerancia a favor de uno u otro bando en
guerra significaba fracturar el frente político interno en un momento particularmente grave
para el gobierno del Presidente Gómez  y sus seguidores quienes necesitaban obtener el
mayor apoyo político posible   (... ) En otras palabras la neutralidad evitábale al gobierno
venezolano trasladar la guerra al territorio nacional en la esfera comercial controlada ésta
como se vió, por intereses de unos y otros Estados contendientes." 255.

Las relaciones  de   Venezuela con los Estados    Unidos   sufren  en  los años de la guerra

sus momentos más álgidos porque a la vigilancia del Ministro Mc Goodwin, oportunidad

aprovechada para profundizar aún más la desconfianza que el Departamento de Estado

norteamericano tenía contra el gobierno venezolano, ante cuya posición el mismo presidente W.

Wilson no sabe qué hacer.  Por ello el 16 de julio de 1918 escribe a Lansing,  Secretario del

Departamento de Estado, una nota confidencial,  incluso, - señala Caballero-  sin el protocolo, que

imponía la diplomacia, sino que simplemente encabeza la misiva:

 Mi querido Señor Secretario : -comienza-
He leído este Memorandum con la más grande preocupación, como también muchas
comunicaciones recientes de nuestro Embajador en Venezuela. Hay que echar a ese  villano .
¿ Puede Ud. pensar en alguna forma en que podamos hacer eso sin perturbar la paz de
América Latina de lo que lo haría dejarlo  hacer ?

 Fielmente suyo W.W.’   ( Febrero 16 , 1918) 256

 La comunicación es demostrativa de la situación del gobierno venezolano y  a ésta  se une la

oportunidad que se les presenta a los exiliados en aquel país para desarrollar una campaña de prensa

contra el gobierno de Gómez y su posición de neutralidad ante la guerra.

Además ( y probablemente Gómez nunca lo supo)  eran venezolanos como José Manuel
Hernández, Félix Montes y hasta un grupo importante de señoras caraqueñas, quienes
sugerían y hasta proponían al Presidente americano su intervención directa en Venezuela o al
menos el ejercicio de su influencia para derrocar a Gómez.  ... 257

 Gómez conocía la actitud hostil de Mc Goodwing, contra su gobierno y en ese sentido

comenzó por buscar la forma diplomática  de deshacerse de él, problema que fue manejado

directamente por Santos Dominici,  a la sazón Ministro venezolano en Washington, quien le expuso
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el caso al Secretario del Departamento de Estado,  tildando   la conducta de Mc Goodwing de

personal y no de  profesional. La actitud  del Ministro norteamericano se relacionaba directamente,

con la supuesta o real   pretensión de los alemanes en relación con  la isla  de Margarita,  que

estaban negociando con Gómez,  que justificaba su neutralidad.

 Los permanentes informes  del ministro Mc Goodwing, al Departamento de Estado abrieron

la posibilidad  de  planificar  una intervención norteamericana en Venezuela,  lo que no ocurrió  por

la excelente intervención y el  poder de convicción de Santos Dominici  ante el Secretario de Estado.

 Afortunadamente el año de 1917 terminó  sin hechos que lamentar y Estados Unidos se

convenció de que Gómez no iba a entregar ni vender la isla de Margarita  a Alemania. Superada la

crisis de ese año, la política norteamericana no volverá a afectar al gobierno de Gómez y aunque la

neutralidad venezolana se mantuvo durante toda la guerra, ésta no fue sino aparente porque en

noviembre de 1918 Gómez se declaró contra Alemania

...  En esta última fase de evolución de la neutralidad venezolana jugó un papel muy
importante la actuación de  S. Dominici, nuestro  Embajador en Washington,  (...)  Dominici
llegó a ser el más vehemente publicista y defensor de la causa aliada . Así por ejemplo, días
después de la declaración de guerra norteamericana, le escribía a Gómez  aconsejándole que
Venezuela debía seguir a los Estados Unidos  ya que nuestro país  ' (...) no debe quedar
rezagado, pues en lo porvenir, aislado podría ver francamente comprometido sus más altos
intereses... ' ” 258

 Así de la neutralidad se pasó a  otro tipo de compromiso, el de la “neutralidad

comprometida”,  con la que señala Vivas:

...  logró inteligentemente Gómez dos objetivos : primero asegurar el apoyo de los Estados
Unidos a su gobierno  ( ... )  y en segundo lugar, colocar a Venezuela,  (... )  en el bando de
los de los futuros ganadores. Con estas credenciales Venezuela fue invitada a adherirse a la
Sociedad de las Naciones 21 meses  después. 259

Sirva este episodio como ejemplo de los cambios que se producen en la política exterior de

cualquier país, porque ésta tiene que ver con el contexto internacional y con la cadena de hechos que

se estén desarrollando en un momento determinado

Una y otra situación responden en primer lugar a la intromisión de Washington en nuestra

política interior. Sin embargo, es interesante constatar como en uno y otro caso es el mandato de

Gómez el que se impone; porque si en un primer momento  (1908), buscó ayuda en los Estados

Unidos para resolver un problema de política interior, obtuvo una respuesta en este caso cónsona

con los intereses de ambos países, la una para demostrar su poder internacional y  la otra para
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afianzar su poder nacional que le permitirá más tarde, cumplidos los acuerdos y promesas exigidos,

mantener su posición de neutralidad durante la primera guerra mundial, cuestión inesperada para los

Estados Unidos que se valió de todas sus artimañas, amenazas, y hasta la prohibición  a las empresas

norteamericanas de comerciar  - según Polanco Alcantara - con 86 firmas venezolanas,   pero que no

desistieron, sino hasta el último momento, en los propósitos de Gómez de mantener su posición de

neutralidad.

La valoración de la política venezolana entre los años de 1914 y 1918  fue considerada desde

Washington como problemática y de urgente solución

…dibuja  –señala Manuel Caballero-  un cuadro bastante confuso, y hace pensar que ni los
buenos oficios de Dominici en Washington, ni las maniobras de Gómez con Márquez
Bustillos para dar una fachada ‘constitucional’ a su mandato, pudieron influir por si solos en
la actitud del Departamento de Estado, en su cambio desde una franca hostilidad a Gómez
hasta un prudente wait and see  que, andando el tiempo, se transformó en  sólida amistad. 260

Terminada la guerra y una vez demostrado que Venezuela se mantenía en los lineamientos de

política exterior impuestos por las grandes potencias, el gobierno refuerza frente a los Estados

Unidos la comprensión de un país cuyos intereses internos precisan un gobierno autoritario, capaz

de mantener la paz y el progreso imprescindibles para las inversiones extranjeras, especialmente tras

la aparición del petróleo y la posibilidad de conceder marcadas preferencias al país del Norte.

De esta manera  la coerción ahora profundizada, y con ella la persecución, van a esparcirse

libremente por  Venezuela  sin ningún temor a la critica, a pesar de los esfuerzos de los que logran

salir del país por denunciar ante el mundo los problemas  de Venezuela y la existencia de cientos de

presos políticos que mueren en las cárceles sobre todo en “La Rotunda,” víctimas de la tortura. Sin

embargo,  el  Ministro norteamericano  insiste en recalcar  que " Quienes están en desacuerdo

guardan silencio y los pocos que hacen oposición están en el exterior; el Gobierno además ha

combatido, con éxito todos los intentos revolucionarios."261  Pero no se queda allí  y en diferentes

ocasiones, no asiste a las invitaciones oficiales  y hasta recomienda  a los representantes de otras

naciones  no hacerlo. Una carta suya de contenido político  enviada al diario El Universal, no fue

publicada pero sí enviada a la Cancillería,  en donde el Ministro profiere una amenaza de su país a

Venezuela con expresiones que motivaron la protesta enérgica del gobierno tal como sigue:

El señor Mc Goodwin ha ido tan lejos en el apasionamiento con que trata al gobierno que en
varias ocasiones le ha declarado al Vicepresidente de la República que el gobierno de los
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Estados Unidos derrumbaría de cualquier modo la actual actuación política de Venezuela, si
fuera posible, los elementos de guerra y los auxilios de toda clase a los malos venezolanos
que en el extranjero no cesan de conspirar contra aquella situación. 262

Finalmente se impone denunciar la actitud del diplomático norteamericano  y  el Ministro

venezolano en Washington, en defensa de su gobierno, hace llegar al Secretario del Departamento

de Estado la siguiente crítica al funcionario norteamericana: " ‘ Mi gobierno se halla convencido de

que las amenazas tan indiscretamente manifestadas por el señor Mc Goodwin han sido hechas por su

propia cuenta. Mi gobierno se resiste a creer que tales sean, en forma alguna los sentimientos de los

Estados Unidos ‘.263  (la   correspondencia es del año de 1917) .

El convencimiento de parte de Gómez de que aquel solo atacaría si se comprometían  sus

intereses en Venezuela determinó que se establecieron entre ambas  partes unas relaciones más

claras y el Ministro norteamericano, “ … recibió, seguramente, instrucciones de cambiar de actitud

pues en adelante hasta   se   vuelve  amigo del régimen y años después haría buenos negocios gracias

a esa amistad.” 264

 La oposición  es verdaderamente significativa y se vincula primero con los “castristas”

durante un largo período, comenzando la represión y persecución de los que estaban contra su

régimen en opinión de la mayoría de los investigadores,   con todo su rigor en 1913.

La represión gomecista señaló desde ese año con su dedo acusador a los periodistas,   las

primeras víctimas de la persecución y el encarcelamiento. Los nombres de los periódicos

clausurados y de sus editores encarcelados o exiliados llenan las páginas de las investigaciones que

se realizan al respecto y son recordados como expresión de la dureza dictatorial  a partir de 1913.

De manera  que las ilusiones de diciembre de 1908, cuando la prensa avizoraba un panorama
de libertades, se derrumbaron prontamente y no hubo que esperar a 1913, cuando se montó la
mascarada de  la invasión castrista para que Gómez inaugurara su política represiva. ... 265

La  libertad de prensa,  eterna perseguida, será la primera en ser atacada como se  demuestra

en 1909,  con el  saqueo de la imprenta donde se publicaba  El Constitucional, vocero del gobierno

de Cipriano Castro, fundado por el puertorriqueño Gumersindo Rivas en 1900, al que le toca ese año

huir de Venezuela y refugiarse en su suelo natal.  Aunque ésta era la práctica política en Venezuela

desde el nacimiento  de la República,  su repetición en tiempos que supuestamente prometían
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cambios, avizoraban el continuismo represivo y la pérdida de la  libertad.  Este camino es descrito

por Jesús Sanoja como sigue:

... días de la fastuosa celebración del Centenario, la maquinaria represiva ya está en marcha
acelerada  y la persecución a los editores de la prensa y el cierre de los periódicos son hecho
cotidianos, así, desde Puerto Rico, Flores Cabrera le echa en cara a Gómez la prohibición de
Sancho Panza,  no obstante que él su Director, había sido también redactor de El Porvenir, en
cuyas columnas  expuso su 'libertad individual' en la coyuntura de la Conjura, cuando un ala
del castrismo prácticamente acorraló a la otra encabezada por el propio Gómez. Pío Gil, por
su parte, describe el clima de hostigamiento, diciendo que el favor oficial, en vez de proteger
la valía digna, la aplasta y da como ejemplo el suicidio de Rafael Rangel, la emigración de
Romero García y el silenciamiento de  Simón Soublette con la desaparición de su periódico
El Día.  266

La represión continúa   y “La Rotunda “ será el lugar de encuentro de muchos de estos

periodistas, Ponce, propietario fundador del periódico El Despertar "... cuyo primer número lo hizo

despertarse a la realidad en el redondo patio del presidio... " 267 , Leoncio Martínez ( Leo) que no

logró que su semanario Fru-Frú  "... sobreviviera, pues murió de 'miocarditis gomera'  a la octava

entrega ... " 268 entre otros.

Para 1913  el Consejo de Gobierno, ya había hecho crisis y constitucionalmente fue

suprimido al año siguiente. Sus componentes,  caudillos liberales y conservadores, tienen que optar

por el exilio y los que no logran salir son encarcelados.

... Ya en 1913, el país había presenciado cómo se perseguía y se hacía huir al exterior al Dr.
Félix Montes, por haber sido lanzada su candidatura presidencial, actitud que alteraba el
mandato de la 'voluntad de los pueblos' y que el gobierno no podía dejar prosperar. De modo
que en 1916 el anillo de hierro de la dictadura se había cerrado por completo.269

Salió Félix Montes y encarcelaron a Arévalo González,  director de El Pregonero  que había

lanzado la candidatura, testimonios de la represión impuesta por Gómez, así como de la persecución

que se desencadena y que desembocará en la implantación  de su férrea dictadura. Ella  generará a

su vez una oposición  que sino logró derrocar al gobierno por lo menos lo mantuvo ocupado en

perseguirla. "  Hay una oposición interna y otra en la inmigración. –describe Caballero-  Cuando

Gómez se refiere a ellas pone el acento en esta última, las confunde y no sin razón: la otra es

silenciosa, por lo menos hasta 1928, cuando deja de serlo en forma clandestina. Es silenciosa porque

no serlo es demasiado peligroso.  ...   " 270
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La clausura de la Universidad en 1912, y la inhabilitación de la Asociación de Estudiantes en

1914, marcan igualmente a las juventudes con signos represivos que se expresan en las cantidades

de presos de  las cárceles venezolanas y en especial de  “La Rotunda”, la cárcel caraqueña de los

horrores, por donde pasan políticos y estudiantes  y  hasta menores de edad y en donde no se

escapan ni los sacerdotes "... en La Rotunda se cuentan entre 1913 y 1921, cincuenta y tres

prisioneros muertos allí sin necesidad de 'levantar patíbulos' "271

No había que instalar la pena de muerte en la pobre Venezuela,  ella estaba implícita en  la

dictadura porque sólo con las cárceles era suficiente,  según las referencias que aporta José Rafael

Pocaterra, que  hace un recuento pormenorizado de las  principales cárceles y de  sus vivencias en

“La Rotunda” dice que

Cálculos aproximados –señala-  arrojan la cifra de cincuenta y siete muertos  desde 1913 a
esta fecha, (1919)  o sea, seis años. Con un promedio de 65  detenidos por año, es una
mortalidad de 20 por 100. En los Castillos de San Carlos y Puerto Cabello las listas de
defunciones  son considerables  (… ) En San Carlos se calculan unos doscientos veinticinco o
doscientos treinta…272

A los números siguen los nombres de tantos venezolanos   con varios años cumplidos en

prisión  sin  esperanzas de libertad, pero que  a veces se entusiasmaban con las noticias, que se

colaban por  rejas y paredes carcelarias  de hechos de subversión que siempre fracasaban.

Los intelectuales venezolanos eran  conscientes de sus posibilidades en el país tenían que

aguantar la dictadura en  silencio  o irse al exilio, porque de otra manera la crueldad del sistema sólo

permitía el encarcelamiento  en medio de las torturas, era probable de que allí no salieran con vida.

Para 1917 " Gómez tiene desterrados en el mundo entero más de cien mil  venezolanos." 273 de allí

que se conformaran grupos de oposición al régimen en diversas partes de mundo,  en especial en

Nueva York y Ciudad de México, los cuales, a pesar del dinero invertido en diversas conspiraciones,

de la formación de clubes y  partidos políticos y del acceso a la prensa, no lograron triunfar en su

lucha contra el régimen.

La red de espionaje instalada en el mundo a través de las oficinas consulares y los intereses

financieros que despertó el petróleo fueron más contundentes que el clamor de los familiares de

tantos presos políticos, así como las plumas de prestigio que comprados por  la dictadura se
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encargaron de elevar al gobierno venezolano, como el más apto para los beneficios de los

inversionistas y comerciantes, así

La Venezuela pastoril y provinciana del siglo fenecido,( el XIX) azotado por las discordias y
alzamientos caudillescos regionales, pero poco  atractiva  a los ojos del imperialismo por su
pobreza, parece reconstruirse momentáneamente al producirse la ‘panacea’ de los protocolos
de Washington, en 1913 y al concluir el arreglo del último asunto fronterizo pendiente con
Colombia mediante el arbitraje de 1916. La incorporación del país en 1920 , a la Sociedad de
Naciones parece haber sido escogida por el régimen, precisamente como una suerte de
garantía adicional para poder maniobrar con éxito frente a las acechanzas del agresivo mundo
exterior de los monopolios de la guerra.274

La habilidad   de Gómez para  manejar su política exterior se expresa en los cambios que hizo

durante su gobierno, inmune a las   protestas de los exiliados en Nueva York y México,  que no

fueron escuchadas. El gobernante se mantuvo en el poder hasta su muerte y logró convertirse desde la

perspectiva estadounidense  en el modelo a seguir para otras repúblicas, especialmente porque, por

primera vez,  Venezuela cumplía con sus compromisos  internacionales referidos a las deudas

contraidas y al fin de cuenta esto es lo que realmente importaba y no la protección de la democracia

que tanto pregonaban.  El nuevo estilo que impuso Gómez en la política exterior conformó las  bases

de la  que se sigue en Venezuela en  la actualidad.
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I.- LA INFLUENCIA  POLÍTICA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN LOS

INTELECTUALES VENEZOLANOS Y SU INCIDENCIA EN EL ENFRENTAMIENTO AL

GOBIERNO DE JUAN VICENTE GÓMEZ.

La Revolución Mexicana trasciende sus fronteras y se proyecta a toda América Latina  como

un movimiento novedoso y épico que penetra en los círculos intelectuales latinoamericanos del que

no se escapa Venezuela;  en ese momento bajo la dictadura gomecista, que desplaza de las entrañas

del país a cientos de sus habitantes, tal como lo escribe Yolanda Segnini:

Como resultado de la eficiencia del aparato represivo, la oposición al régimen gomecista
tenía dos alternativas: el exilio o la prisión. Miles de presos desfilaron por los Castillos de
San Carlos y Libertador y por la tristemente famosa ‘Rotunda’ y cientos de personas
construyeron, como castigo por su resistencia a la dictadura, buena parte de las carreteras de
Venezuela. Muchos de esos  venezolanos no sobrevivieron para dar testimonio de aquellos
horrores. 275

La  dictadura gomecista marcará el régimen hasta el punto de considerarse a los “pobres

hijos de Venezuela” (expresión muy usada en la prensa mexicana) sin ninguna esperanza de

redención. La doble percepción de la política venezolana desde afuera, es otro importante elemento

a resaltar. Una respondía a la necesidad de una dictadura que se desarrollara en un clima pacífico

conveniente a los intereses foráneos  para garantizar sus inversiones. La otra, a la forma represiva

interna indispensable para alcanzarlo.

En el ámbito internacional, la presencia de un dictador no era una cuestión trascendente,

máxime cuando la responsabilidad asumida por el dictador ante los compromisos financieros

contraídos con otros países, lo convierten en el gobernante modelo para la región latinoamericana,

sin importar las denuncias que algunas naciones pudieran hacer.

Si para la comunidad internacional los problemas internos no eran importantes, para el

sistema político del México post-revolucionario si lo era, aunque ello no involucrase directamente al

gobierno. Estos acontecimientos políticos internacionales se conocían y comentaban, especialmente

los de América Latina, cuestión que se apreciaba en la prensa cotidiana. Los regímenes  dictatoriales

presentes en Nuestra América eran  seguidos por el pueblo mexicano y por tanto la tiranía de Gómez

era muy bien percibida, especialmente en el medio universitario.

En 1920, México está en plena tarea de organizar y consolidar el poder ganado como

consecuencia de la Revolución Mexicana. Nuevos ideales y nuevos hombres al gobierno con una

                                                                

275  Yolanda SEGNINI, La consolidación  del régimen de Juan Vicente Gómez,   p 104



127

Constitución promulgada en 1917 y que tiene como fin único llevar a la realidad las promesas por

las que combatieron y murieron en la lucha.

La Revolución mexicana significó para los latinoamericanos el comienzo de una nueva época

en donde tendrían  cabida las reivindicaciones sociales y  la participación política de los pueblos. Un

ejemplo para muchos latinoamericanos que habían seguido por la prensa el curso de los

acontecimientos entre 1910 y 1917  y que vieron en la promulgación de la Constitución de

Querétaro, el fruto de la lucha revolucionaria que producía nuevas formas políticas y sociales para el

beneficio del pueblo mexicano.

El paralelismo histórico que había existido en los pueblos de Nuestra América se interrumpe

con la Revolución Mexicana. Su trascendencia en otros países es un hecho y se expresará en

diferentes manifestaciones que unos y otros quieren alcanzar por vías pacíficas o  bélicas. En este

sentido los movimientos subversivos en los países latinoamericanos son una realidad y para ellos

México se presenta como una segunda patria latinoamericana, como señala Diego Córdova:

...con un sentido universal de los derechos del hombre la revolución mantenía abiertas las
puertas del país a todos los expatriados, a los perseguidos de las tiranías. México era el Sinaí
de los amantes de la libertad en el mundo, de los hambrientos de la justicia social. Muchos
venezolanos asilados allí trabajaban en oficinas públicas, en los periódicos, universidades y
escuelas; en factorías; labraban la tierra y hasta habían participado en la  sangrienta epopeya.
Vivían  como en la propia patria y sintiéndose mexicanos defenderán la revolución como
venezolanos,  auténtica ciudadanía americana, el sueño de Morelos y Bolívar. 276

     La Revolución mexicana, la primera revolución del siglo XX, constituyó un motivo de

acercamiento y seguimiento de la contienda por todos los pueblos del continente,   especialmente

porque estremeció todas las estructuras políticas, sociales y económicas de México, cuestión que la

define como un movimiento político diferente y que definitivamente pretendía cambiar a la nación

hermana para bien de todos sus habitantes y no sólo  para un grupo político determinado, como

había sucedido en casi todos los países,  incluido el propio México, cada vez que se perpetraban

asonadas o las mal llamadas “revoluciones”.

 La originalidad de la gesta revolucionaria en México atrajo a la intelectualidad venezolana

que se identifica con sus planteamientos y con los grandes lineamientos de la revolución, que en

palabras de Henríquez Vera: “… propugnados por los prohombres de esta gesta revolucionaria que

extendía su grito de rebeldía por toda la América, estimulando el sentimiento de libertad y de
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justicia en otros pueblos del Continente.  …”277  En contraste con México, Venezuela sufre no sólo

el encarcelamiento de los opositores a Gómez, sino la salida de muchos, que para 1915 se estiman

en más de 15.000.

Persecución interna y  emigración al exterior de los intelectuales venezolanos. México,  el país

que acoge  la disidencia venezolana.

El gobierno de Juan Vicente Gómez el patriarca de las
dictaduras en Venezuela y el Caribe (1906-1936) (sic)
potenció la expansión de la más grande diáspora de los
exilios venezolanos en el siglo XX. ( Ricardo Melgar
Bao) 278

  Desde 1914,  el exilio se profundiza. Los venezolanos comienzan  a salir hacia  las ciudades

de Nueva York, La Habana, Puerto Rico, París que serán poco a poco sus espacios residenciales y

políticos, transformándose en centros de conspiración desde el destierro contra la tiranía.

 Las conspiraciones planeadas en  el exterior eran  rápidamente conocidas por el Dictador a

través de las informaciones transmitidas entre las ciudades de un mismo país,  como las colombianas

de Cúcuta, Bogotá y Barranquilla, como las caribeñas de Puerto Rico y Saint Thomas o las de la

cosmopolita New York, o las europeas de Hamburgo, Nápoles y París, todas distantes entre sí  pero

cercanas en la información que casi cotidianamente se recibía en la Cancillería enviada por los

cónsules y embajadores venezolanos. Esa circunstancia por demás admirable de parte de los

diplomáticos, mantenía en constante vigilancia a los exiliados  y no les permitía un trabajo eficaz en

la búsqueda de sus objetivos, porque cada vez que intentaban llevar un plan para derrocar a Gómez,

éste ya era conocido con antelación por el gobernante.

El intercambio de cartas es una muestra de ese trabajo casi filial del cuerpo diplomático  en

el exterior en 1915 por ejemplo  “… La correspondencia de los diplomáticos y agentes consulares

con el Presidente Gómez es constante y numerosa. Más copiosa e interesante que las que remitían al

Canciller Andrade.” 279  Probablemente porque este intercambio directamente con Gómez unía

mucho más los vínculos entre el funcionario y el gobernante y no había posibilidades de

tergiversaciones. La mayoría de las informaciones se referían a las actividades de los
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revolucionarios en el exterior, ese año se resaltan las  que se desarrollan en las islas de Curazao y

Trinidad que son los centros de espionaje e información permanente.

“La revolución tipográfica” como sarcásticamente la llamaba Francisco G. Gerardo Yánez,

Secretario de la Legación,   fue  el resultado de  los innumerables planes revolucionarios que los

venezolanos hicieron en el exterior  contra  la dictadura gomecista, porque ninguno de ellos tuvo

éxito por la falta de unidad política de  diversos grupos partidistas sin definición de un proyecto de

conspiración y  de un dirigente a seguir, sino que todos tienen un interés personal: ser el próximo

presidente de Venezuela, una vez  vencido al dictador. Así los nombres de Leopoldo  Baptista,

Emilio Arévalo Cedeño,  Régulo Olivares, el ex –presidente Cipriano Castro, Juan Pablo Peñaloza,

etc, llenan las páginas de información de los cónsules y por tanto el interés de Gómez. Además las

pesquisas de los cónsules son de tanta precisión que informan paso a paso los  movimientos de los

conspiradores como la que hace  Jesús Febres Cordero desde Saint Thomas cuando

… El 20 de julio desembarca en esa isla el expresidente Cipriano Castro que venía a bordo
del buque “Berbice,” procedente de Trinidad y con destino a Puerto Rico. Gómez desde
Maracay ordena a Febres Cordero: ´Vigílelo´ ; y empiezan las andanzas del Cónsul que  no
quiere perder un paso, ni una palabra de su peligroso compatriota. El gobierno venezolano
hace gestiones para que Castro no pueda desembarcar en Puerto Rico. Febres Cordero da
cuenta minuciosa de su misión280

En los años ’20  “… son constantes las invasiones frustradas de los caudillos exiliados. En

1920, invade el General Peñaloza por el Táchira, … en 1921, le toca al eterno invasor Emilio

Arévalo Cedeño … Ese mismo año cae en desgracia Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones

Exteriores... " 281  La “maquinaria”  de Gómez está en pleno funcionamiento tanto en el ámbito

interno como en el externo Sin embargo, los exiliados  concretan sus planteamientos políticos

conviniendo en la necesidad de fundar organizaciones para unificar criterios y realizar sus planes

revolucionarios. Es así como “ Durante el año de 1923 las andanzas de Cipriano Castro, Leopoldo

Baptista, J. .M. Ortega Martínez, Francisco Linares Alcántara, Régulo Olivares, Juan Pablo

Peñaloza, Carlos León, Emilio Arévalo Cedeño, Rafael María Carabaño, Luis Biamón, continuaban

siendo el mayor problema político de Gómez…”282

La organización de los exiliados se manifiesta en diferentes años y en distintas  ciudades del

mundo por la formación de partidos políticos en el exterior: el 25 de noviembre de 1917 se instala en

la ciudad de Nueva York “La Sociedad Patriótica Joven Venezuela”,   cuyo Presidente era J. M.

                                                                
280  Boletín del Archivo de Miraflores, N° 68 Caracas,  Enero- Junio- de 1971, Año XII
281   Luis SALAMANCA, “Introducción...” en: Los Pensadores...op. cit.  p. LXXXV

282  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores,  N° 67 Jul. Dic.  1970. P. 97
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Ortega Martínez. El 15 de febrero de 1919, en la misma ciudad  se funda “ Unión Patriótica

Venezolana” 283

El Partido Republicano fue fundado en Panamá por exiliados venezolanos, probablemente en

1919. 284 En el resumen de su programa  se hace hincapié en la abolición de los suplicios carcelarios

como   “… los cepos, grillos y cadenas en las prisiones y castillos coloniales empleados como

calvarios durante la tiranía, para suplicar  a los rebeldes, …”285 Más adelante señala el programa

“En síntesis, los revolucionarios vencedores, abriremos de par en par las puertas de la inmensa

cárcel gomecista, para que todos los venezolanos puedan tener un hogar patria con derecho al aire, al

sol a la libertad, a la vida.”286 La elocuencia de estas palabras en un programa de partido pone en

evidencia no sólo los sufrimientos de la oposición  sino que atrae a sus filas  a los exiliados y

conmueve y hasta convence a los nacionales de los países donde se desarrollan estas actividades,

como lo demuestran las ayudas recibidas, especialmente por organizaciones particulares  e

indirectamente, como en el caso de México, por el propio gobierno.

Los llamados de las agrupaciones partidistas en el exilio, se publicaban en la prensa local, o

en la específica del partido y en casos extremos en volantes especiales,  como el del  Pacto

Revolucionario  del “Vapor Angelita” del 19 de noviembre de 1924, o bien, la “Declaración de

Principios de la Unión Obrera Venezolana”, en la ciudad de Brooklyn en los Estados Unidos, en

1925, que  constituyen  piezas importantes para el pensamiento político venezolano. En México se

fundó el Partido Revolucionario Venezolano en  1926. Como se aprecia estos movimientos políticos

se organizaron con mayor madurez en Nueva York  y México, y  este último país se constituyó,

después de 1920, en el centro de oposición más vigoroso en el exilio.

México significó para los venezolanos su segunda patria, porque allí desde 1920, durante el

interinato de Adolfo de la Huerta  (abril - diciembre de 1920)   “...se crea un clima de conciliación

nacional, abre las puertas del país a todos los desterrados, garantiza la libertad de prensa y la

independencia del poder judicial...”287

Alvaro Obregón ganó las elecciones presidenciales en México y comenzó a gobernar en

diciembre de1920. Luego de diez años de guerra, con él se inició la ansiada reconstrucción nacional.

Mauricio Magdaleno, sintetiza el gobierno de Obregón como sigue:  “...el cuatrienio 1920-1924 dio

                                                                
283  “ La oposición a la dictadura gomecista. Liberales y nacionalistas” en: El Pensamiento Político Venezolano del Siglo. XX. Documentos para su
estudio. Tomo III, Doc. 43 p. 265 y ss.
284  Naudy SUÁREZ,  Programas... op. cit.  pp. 51-53
285  Ibidem,  p.53
286  Idem
287   Rigoberto HENRIQUEZ VERA, Tejera, el desterrado...,    op. cit.  p. 63



131

marca al Continente en lo social, en lo moral, en lo estético. Nunca ni en el instante de Justo Sierra,

había sido la República, mensajera de una  tan abrasada y conmovedora revolución espiritual.

Sobran los datos y las cifras. Aquel minuto no ha sido igualado aún ”288  Este México es  el

escenario de las  conspiraciones en parte por la protección de Vasconcelos, en su carácter de

Secretario de Instrucción y Rector de la Universidad. Su trayectoria para esos momentos era ya

reconocida en casi todo el continente. Había formado parte, junto a un grupo de escritores, filósofos

y humanistas, del Ateneo de la Juventud, y ocupado la cartera de Educación durante el efímero

gobierno de Eulalio Gutiérrez (elegido Presidente en 1914, por la Convención de Aguas Calientes) y

recorrido varios países de Europa, Suramérica, además los Estados Unidos. Cuando regresa a

México, luego del derrocamiento de Venustiano Carranza (1920) se inicia como Rector de la

Universidad de México bajo el lema  “Por mi raza hablará el espíritu”. A poco de ocupar la

presidencia, Obregón creó la Secretaría de Educación y federalizó su ámbito de acción, gracias a lo

cual Vasconcelos logró establecer un sistema educativo uniforme,  que le permitió construir una

obra educativa y cultural que todavía se conserva.

 El gomecismo representaba para los mexicanos un calco del porfiriato que ellos acababan de

eliminar con la revolución. De allí,  la postura asumida y expresada en movimientos de protesta que

involucraban a las masas a favor de los estudiantes y pueblo venezolanos, que originó que se

conformara un grupo que tuvo el apoyo del gobierno de Obregón (1920-1924). Por otra parte,  la

prensa le cedió sus espacios,  que comentaremos con especificidad más adelante, lo que determinó

de alguna manera,  la colaboración del pueblo mexicano, especialmente del estudiantado

universitario; todo esto proporciona las condiciones óptimas para los perseguidos políticos

venezolanos, que resultaba para ellos la tierra de la libertad, porque:

La Revolución Mexicana abrió su convulso espacio nacional a muchos exilios. Entre estos se
fue congregando a partir de 1920 el activo, aguerrido y polémico contingente de venezo-
lanos,...Coadyuva a ello el papel jugado por José Vasconcelos y  Carlos Pellicer en la
condena a la dictadura gomecista...289

Desde 1920, se planteó un conflicto ideológico entre la Venezuela de Gómez y los nuevos

gobiernos post-revolucionarios mexicanos, especialmente el de Alvaro Obregón, contradicción

todavía más profunda desde el planteamiento de Miguel Otero Silva, por el asesoramiento

ideológico de ambos gobiernos: el de Gómez respaldado por Laureano Vallenilla Lanz “sociólogo

                                                                
288   Citado por Martín QUIRARTE, Visión Panorámica de México,  p. 229
289   Rigoberto  HENRIQUEZ VERA, El exilio venezolano ... op cit,  p. 39
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justificador de tiranías” enfrentado a Vasconcelos, “ intransigente defensor de los derechos

humanos”. Además de esta realidad, él contaba con los testimonios de  Carlos Pellicer,  estudiante

mexicano que estuvo en Caracas como representante estudiantil de la Universidad Nacional de

México y la atestación  de los universitarios venezolanos Manuel Pulido Méndez y Miguel Zúñiga

Cisneros, que fueron encarcelados en  “La Rotunda” y luego exiliados a México, lo que contribuyó

a la fundamentación de la posición mexicana frente a la dictadura gomecista.

Una vez más constatamos la participación solidaria  directa del pueblo mexicano con

Venezuela, aunque fuese en el exilio, para manifestar en contra de la tiranía gomecista. Asombra

esta respuesta del pueblo hermano pues si bien era el momento en que a nivel internacional  se

estaban perpetrando una serie de cambios de índole social y específicamente en contra de las

dictaduras, en ningún otro país se siente la euforia y la pasión que  contra  Gómez se despertaba  allí,

especialmente cuando se sabía de los horrores de las cárceles y de la persecución de los estudiantes

que sufrían al igual que sus mayores,  las mismas torturas. Estas informaciones eran conocidas en el

mundo entero, pero sólo la juventud mexicana se hacia eco con sus protestas del pesar de los

venezolanos. Por eso fue  México el país elegido como la patria de los venezolanos en el exilio.

El espacio de opinión concedido a los exiliados venezolanos en la prensa mexicana es de una

trascendencia fundamental habida cuenta que según algunos autores, la inexistencia de libertad de

prensa en Venezuela desde los días de Guzmán Blanco (1870-1888) fue una constante hasta, por lo

menos  1936,  con  tan breves intervalos que es justo no considerarlos. Esta situación trae como

consecuencia la desinformación, porque “...por una parte la prensa oficial distorsiona la información

a favor del gobierno o simplemente no informa...”  290 y si esta última  se destacaba por su carácter

hiperbólico, la de la oposición se caracterizaba por exagerar los defectos, ser irrespetuosa y desleal

y en suma el receptor no conocía sino a medias la veracidad de los hechos.

Además las informaciones que llegaban de afuera,  como dicen Ferrigni y Guerón, se:  “…

revisan cuidadosamente en búsqueda de cualquier ofensa como la descripción de las revueltas

armadas de la revolución mexicana o la mención de Gómez como ‘dictador’ en vez de Presidente

Constitucional” 291  Los corresponsales extranjeros debían atenerse a las reglas de censura si querían

seguir trabajando en el país.

                                                                
290  Yoston FERRIGNI, Carlos y Eva GUERON,  Estudio.. op. cit.  p. 116
291  Ibidem, pp. 116- 117
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La gran prensa venezolana sigue las huellas de los anteriores gobiernos, porque en la

información cotidiana y en los artículos de opinión   predomina el carácter de adulación al régimen

porque, continúan los autores citados:

Desde los comienzos del gomecismo empieza a tomar cuerpo un elevado ‘aparato’ de
información  que se hace más eficiente con los años, hasta parecer capaz de penetrarlo todo y
gozar de ubicuidad. Si bien es un aparato de control, cumple al mismo tiempo la función que
en una sociedad libre cumplen los partidos, el Congreso y los  periódicos en cuanto
suministran información al gobierno no sólo para la  toma de medidas represivas sino
también la toma de medidas positivas para el mantenimiento del equilibrio. 292

Aunado al control de la información extranjera, el aparato informativo del gobierno extiende

su red más allá de las fronteras venezolanas y las vincula, como se comentó, con el cuerpo

diplomático al que extiende a las funciones normales de su ejercicio, las de vigilar las actividades de

los exilados residentes en el país donde ejerzan sus funciones.

El Cuerpo Diplomático venezolano  en el exterior consciente de la realidad de la aceptación

de la diáspora venezolana en México, se mantenía vigilante no sólo desde el propio país mexicano

sino desde cualquiera de los países en donde se desempeñaban. Así,  desde la Delegación

venezolana en  La Habana,  Rafael Angel Arráiz el 3 de agosto de 1923, escribía a Gómez en estos

términos:

Donde si vivo alerta y con los ojos abiertos es con lo que nos pueda venir de México, en
donde nuestros enemigos tienen el apoyo de varias autoridades, especialmente dos de los
hombres más influyentes en la política actual de ese país: Vasconcelos y su íntimo amigo, el
General Calles, gran apoyador de los revolucionarios y posible Presidente de aquella
República y que es actual Ministro del Interior .  (…) no descuidar la vigilancia de México,
que es, creo  yo, el único punto donde los enemigos pueden conseguir elementos y dinero,
sobre todo elementos.  Allí hace  mucha  falta, si no una  representación oficial, que hoy no
debemos tener porque allí se nos ofende descaradamente  hasta por los elementos oficiales, al
menos tener allí un Agente de confianza, secreto que pueda avisar o averiguar lo que pueda
interesar a nuestra patria,  ( …) Siempre he creído que solamente de México puede venirnos
algo desagradable. …293

 La presencia de la política venezolana en el diarismo mexicano.

La conspiración de los venezolanos en México  producto de la formación del grupo de los

exiliados en ese país  se conoce por la noticia que el 10 de octubre de 1920,  publicara en México, en

primera plana,  el periódico El Universal,  bajo el título LA REVOLUCIÓN ESTALLÓ EN

VENEZUELA,  e informaba sobre los intentos de derrocar el gobierno gomecista que estaban

                                                                
292  Ibidem, p. 117
293  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores , N° 67  op. cit. p. 310
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desarrollándose en el estado Táchira, dirigida por el general Emilio Peñaloza. Dos días después el

Rector José  Vasconcelos   ( * ) en la “Preparatoria” de la Universidad Nacional,  en ocasión de la

fiesta conmemorativa del Día de la Raza, inicia su discurso basándose en esa noticia y dirigiéndose

particularmente:

 … a la juventud estudiosa para que ésta demostrara una vez más su entusiasmo por cada
causa noble que se levanta, por toda idea redentora que se esgrime, aplaudiera y organizara
una manifestación en favor de la revolución que acababa de estallar en la República de
Venezuela contra el último de los tiranos que queda aún en pie en América Latina: el general
Juan Vicente Gómez..294

El discurso vehemente de Vasconcelos  comienza  instando a los estudiantes de la

Preparatoria Nacional  a que tomen sus palabras como “ una lección  de un maestro mexicano a sus

alumnos en la Fiesta de la Raza” 295 y  comienza esa lección condenando las tiranías y señalándolas

como la causa principal del atraso de los países de Latinoamérica. Glorifica el año de 1920, porque

ha visto caer en su transcurrir los gobiernos de Venustiano Carranza en México y de Estrada Cabrera

en Guatemala; sin embargo, señala, aún queda la de Venezuela

…no debemos callar el hecho de que Juan Vicente Gómez es un cerdo humano que deshonra
nuestra raza y deshonra a la humanidad; no debemos olvidar que en las prisiones de
Venezuela agonizan centenares de hermanos nuestros, habiéndose dado el caso de que muera
un preso atado a otro con remaches de hierro, sin que el cadáver fuera separado de la pierna
del vivo, durante quince días. Los estudiantes de México deben recordar que sus hermanos
los estudiantes de Venezuela han sido encarcelados y perseguidos, y los que han podido
escapar a las venganzas del menguado, se educan en la abyección, en el silencio y en el
temor.296

Estas palabras llenas de insultos  por la crudeza de su  vocabulario,  pero no por ello falsas,

generaron de inmediato una corriente de opinión entre los asistentes del evento y más tarde entre los

lectores de la prensa. El discurso continúa instando a los estudiantes mexicanos los cuales  “  …  por

medio de sus confederaciones deberían enviar hoy mismo mensajes a todas las confederaciones de

estudiantes de la América Latina, excitando a todos para que eleven una protesta airada y unánime

                                                                                                                                                                                                                        

(* )  José VASCONCELOS:  Abogado y reconocido intelectual mexicano, nacido en Oaxaca, en 1881. Su vasta producción literaria es conocida y
apreciada a nivel continental. Presidente del Ateneo de México y partícipe del movimiento revolucionario. Desempeñó el cargo de Rector de la
Universidad Nacional y de Secretario de Educación Pública. Su relación con Venezuela tuvo que ver con la condena a los regímenes  dictatoriales de
Nuestra América y en particular  contra la dictadura de Juan Vicente Gómez, cuestión que enfrentó desde su cargo de Rector de la Universidad, y que
proporcionó un distanciamiento entre los dos países y que fue  el preámbulo de la ruptura de relaciones. Murió en Ciudad de México en 1954
294  El Universal,  México, D. F.  12 de octubre de 1920  p. 7
295  Ibidem

296  José VASCONCELOS,  Discursos, 1920-1950,  p.54
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contra el infame conculcador de las libertades de Venezuela.” 297 En el último párrafo del discurso

concluye dándole mas fuerza a sus palabras añadiendo

… pongo esta bandera venezolana: la bandera generosa de Bolívar, manchada por las manos
miserables de Juan Vicente; pongo esta heroica enseña en manos puras de los estudiantes de
México, para que ellos la paseen por las calles de la libre ciudad de México, mientras los
venezolanos hermanos nuestro puedan ir a pasearla a Caracas;  …298

Por la trascendencia que tuvo en los espacios diplomáticos, todavía hoy perturba al leerlo,

primero por la valentía de esgrimir  públicamente una posición tan terrible, sin pensar en las

consecuencias para el país, luego por el efecto de  estas palabras, lo que pudiera considerase como

una victoria moral para los venezolanos  y, además,  el  hermoso hecho de ceder  la ciudad de

México en nombre de todos los mexicanos, a los exiliados para que paseen la libertad por sus calles

mientras Caracas esté asediada por la tiranía.

Los nombres de  los venezolanos Humberto Tejera, Carlos León, Pedro Elías Aristigueta,

Diego Córdova, Salvador de la Plaza, Gustavo Machado, Horacio Blanco Fombona, los generales

Ortega Martínez y Emilio Arévalo Cedeño, Bartolomé Ferrer, Carlos Aponte, Alberto Ravel,

Guillermo Egui Mier, Luis Alfredo López Méndez, Ramón Ayala, Manuel María Aponte, Víctor

Volcán y muchos otros eran de gran figuración entre los mexicanos.  Algunos participaron

directamente en las manifestaciones contra Gómez. Otros permanecieron en México en la misma

lucha, pero  desde otros escenarios, como los de trabajo y de estudios.

El discurso pronunciado por José Vasconcelos el Día de La Raza se publicó en los

principales periódicos: Excelsior  tituló el evento  la “ FIESTA DE LA RAZA EN LA

PREPARATORIA” y  como subtítulo señala a Vasconcelos que   “Apostrofa al Presidente de

Venezuela”

Habló  de la revolución que acababa de estallar en Venezuela, increpando con los más duros
términos al Presidente de aquel país, Juan Vicente Gómez, a quien llamó cochino, tirano,
verdugo, etc.  y pidió  que los estudiantes salieran  por las calles de la capital para lanzar
mueras al Primer Magistrado venezolano (...) Enseguida tomando una bandera de Venezuela,
la entregó a los estudiantes, repitiéndoles que lanzaran vítores a la revolución de aquel
país...299

                                                                
297  Idem
298  Idem

299  “La Fiesta de la Raza en la Preparatoria”, Excelsior, 13 de octubre de 1920 p. 12
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La “cuestión venezolana”, como la denominó Vasconcelos,  se había originado cuando éste

estableció contacto en Nueva York con los desterrados venezolanos, cuyos lazos de afecto y

solidaridad lo motivó a elegir  la conmemoración del “Día de la Raza” como el espacio ideal para

expresar su malestar con el gobierno venezolano:

Y el caso de Venezuela, ya casi en el sueño  me produjo dolor físico en el corazón (...)  y en
el semi sueño o en franca pesadilla, se me aparecieron los presos de la Rotunda, rebeldes bajo
grilletes y diciendo: ‘ irás mañana a la farsa de un Continente que se dedica a fiestas y
alabanzas de su pasado, pero no es capaz de hacer su presente digno de las glorias que
ensalza’ Y una especie de compromiso  se selló  en mi voluntad. Costase lo que costase y sin
consulta de nadie, al día siguiente aprovechará la ceremonia para denunciar la tiranía
desdichada de Juan Vicente Gómez.300

Este hecho suscita un conflicto entre Vasconcelos y el gobierno venezolano, del cual se hace

eco la prensa mexicana. Así, el periódico Excelsior, del 14 de octubre de 1920, titula en primera

página:  LOS ATAQUES DE VASCONCELOS AL PRESIDENTE DE VENEZUELA

PROVOCARON UN INCIDENTE INTERNACIONAL POR EL QUE MEXICO TENDRA

QUE DAR EXCUSAS.  En el despliegue de la información, se consideran las palabras de

Vasconcelos  como de “inesperadas”, “inoportunas” y “lamentables”, y provocan un incidente

internacional,  por lo que México está obligado a dar satisfacción al Cónsul General,  Eudoro

Urdaneta, máximo representante de Venezuela en México. Urdaneta se presentó ante el Secretario

de Relaciones Exteriores de México para llevar su protesta formal contra el licenciado Vasconcelos

por las frases ofensivas a   Gómez que dijera en su discurso.

El Subsecretario de Relaciones Exteriores recibió al Cónsul venezolano, quien a la salida de

la reunión expresó a la prensa que cree “...que dentro de dos o  tres días habrá de conocerse el

resultado de este incidente, que estoy seguro no enfriarán las buenas relaciones existentes entre

México y Venezuela.” 301

Al día siguiente, el 15 de octubre, el mismo periódico publica en primera página y a cinco

columnas el titular:  NUESTRO GOBIERNO  DESAPRUEBA LAS INJURIAS VERTIDAS

CONTRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA,  y subtitula  Se

envió una nota al señor Cónsul del país hermano.  Otro subtítulo explica que lo expresado por el

Lic. Vasconcelos no interpreta el sentir del gobierno y del pueblo mexicanos, que sólo ambiciona

obtener la más cordial amistad con todas las naciones y más adelante aparece la Nota de Relaciones

                                                                
300    Ricardo MELGAR BAO,  “El Exilio venezolano en México”,  en Op. cit,  p. 39
301   “Los Ataques de Vasconcelos al Presidente de Venezuela”, en :Excelsior, 14 de octubre de 1920. p. 7
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Exteriores al Sr. Eudoro Urdaneta, de la cual extraemos lo esencial:

México, 13 de octubre de 1920. Señor Cónsul: la pena que la lectura del párrafo publicado en
Excelsior, me produjo al enterarme del incidente provocado por (...) don José Vasconcelos,
Rector de la Universidad (...) en la fiesta  (...)  para conmemorar el Día de la Raza, se ha visto
aumentada y hecho más honda al imponerme de la atenta nota de usted, (...) y con el
contenido (...)  me apresté a dar cuenta al señor Presidente de la República.
...

Profundamente disgustado el Primer Magistrado de la Nación por la conducta que observó el
Rector de la Universidad al increpar en duros términos al Gobierno de Venezuela y
especialmente al señor Presidente electo, general Juan Vicente Gómez, conducta que
contrasta y se aparta en lo absoluto del programa que el gobierno de mi país se ha trazado
para obtener la cordial amistad de las demás naciones, (...) [el Presidente] me encarga y a la
honra tengo que cumplir con  esa encomienda, que manifieste a usted el sincero y honrado
sentimiento que a mi gobierno ha provocado el incidente (...) y que la conducta del Rector de
la Universidad no es, ni directa ni indirectamente la expresión del Pueblo y Gobierno
Mexicanos: por lo que tanto el señor Presidente como la Secretaría de mi cargo la desaprueba
condenándola con toda energía...”302

La  carta la reproduce  El Universal,  del 15 de octubre de 1920, en su primera página bajo el

título MEXICO DA UNA SATISFACCION A LA REPUBLICA DE VENEZUELA, y al final

de la página se registra que TAMBIEN PROTESTAN LAS REPRESENTACIONES DE

ALEMANIA Y ARGENTINA “...por las palabras del señor Vasconcelos”303 y en las lineas

siguientes agrega que el señor Dr. Hidalgo:

...se ha dirigido por  cable al  Encargado de nuestra Legación en Venezuela para que presente
al Sr. Presidente Gómez, por conducto de la Cancillería, las disculpas del caso haciéndole
saber que el gobierno y pueblo mexicanos, que son amigos de Venezuela, no se hacen
solidarios de la opinión del señor Licenciado Vasconcelos”.304

La carta es la respuesta a la  “Protesta” que envió el Cónsul venezolano Urdaneta y que

publicó Excelsior, el 19 de octubre, después de  recibir la prensa autorización de parte del Despacho

de Relaciones Exteriores para  hacer pública la nota del representante venezolano en México y que

glosamos a continuación, transcribiendo los párrafos que en nuestra opinión son los más vehementes

e importantes.

El texto de la protesta está fechado el 13 de octubre de 1920 y dirigido al Subsecretario de

Relaciones Exteriores. En él expone conocer el discurso de Vasconcelos, por la publicación  del
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periódico Excelsior,  dicho funcionario público “...increpó con los más duros términos  a mi

gobierno y muy especialmente al señor Presidente electo, general Juan Vicente Gómez...”. Agrega

que además de las ofensas “...incitó a los estudiantes a que  recorriesen las calles de la ciudad

lanzando vivas a  un pretendido movimiento revolucionarios en mi país y mueras al Presidente

electo General Gómez...”  Expresa Urdaneta la sorpresa que le produjo esta noticia,  lo que causará a

su gobierno y que se haya escogido para este atropello el día de la conmemoración de “La Raza”. En

su alegato sostiene que aunque Vasconcelos en su discurso despojara del carácter político a sus

palabras y que sólo hablaba como Rector no es “...por eso menos grave y vituperable su actitud.” y

ello porque ya  por su solo carácter de Rector de la Universidad, es suficientemente importante y en

específico porque  habiéndose suprimido por la Constitución de 1917, “... LA SECRETARIA DE

INSTRUCCION PUBLICA Y REEMPLAZADO POR  LA DIRECCION DEL DEPARTAMENTO

UNIVERSITARIO Y BELLAS ARTES...” El Rector de la Universidad tiene el carácter  en su

opinión de un Secretario de Estado, de allí la gravedad que él y su gobierno atribuyen a sus palabras.

En consecuencia y en cumplimiento de lo que estimo  mis deberes, como único representante
del Gobierno de Venezuela en México, y mientras recibo instrucciones precisas de él,
habiéndole cablegrafiado a este respecto, me veo en la imperiosa  necesidad de formular ante
V. E.  como Jefe de la Cancillería Mexicana, MI MAS FORMAL PROTESTA CONTRA LA
ACTITUD DEL LICENCIADO VASCONCELOS, a la que me vengo refiriendo. Ruego a V.
E.  quiera creer por lo que a mi  personalmente respecta,  que desligo en absoluto al Gobierno
de México de toda responsabilidad  en el incidente. No cabría dentro de los principios que
dirigen su política internacional, el de inferir agravios gratuitos al Gobierno de  una nación
amiga, con la que México ha cultivado siempre relaciones, no sólo cordiales sino de recíproco
sincero afecto. Pero acaso en  mi país no fuera esa la manera unánime de sentir, y por esto es
por lo que espero de la siempre reconocida humanidad de V. E.  se sirva manifestarme que no
sólo las opiniones vertidas por el rector de la Universidad, en su discurso de ayer, NO SON
NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE LA EXPRESION DE LA DEL GOBIERNO DE
MEXICO, SINO TAMBIEN QUE TRATANDOSE DE UN TAN ALTO FUNCIONARIO
PUBLICO EL GOBIERNO DE MEXICO LAS DESAPRUEBA.305

La gravedad del caso explica la rapidez con la que el  gobierno mexicano respondió

públicamente con una satisfacción al gobierno de Venezuela. Primero, al  día siguiente del recibo de

la misma y que se publicó el día 15 de octubre, y segundo, con una satisfacción al gobierno de

Venezuela.

El día 17, El Universal, tituló en primera página “El Cónsul de Venezuela  agradecido a

Relaciones” donde se lee “ ...El ingeniero Eudoro Urdaneta, Cónsul de Venezuela (...) se presentó

ayer tarde en la Secretaría de Relaciones Exteriores para manifestarle al señor Subsecretario  Dr.
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Culberto Hidalgo, su agradecimiento por la satisfactoria respuesta a su última nota (...) y manifestó

que ya ha transcrito  la citada nota a su gobierno”306

Las publicaciones de los periódicos mexicanos Excelsior y El Universal se reprodujeron en

Caracas en El Nuevo Diario, el 12 de noviembre de 1920. Era necesario hacerlo y dejar constancia

de los acontecimientos ocurridos en México,  así como el publicar las ofensas que el Rector

Vasconcelos había infrigido al Presidente de Venezuela.

La responsabilidad de las palabras de Vasconcelos y los problemas de orden internacional

hicieron eco  en  La Vanguardia, donde apareció el 15 de octubre, en su primera página, un artículo

titulado:  POR DIGNIDAD DEBE DIMITIR VASCONCELOS. EL MENTIS OFICIAL QUE

SE LE HA DADO POR SUS ATAQUES AL PRESIDENTE DE VENEZUELA LO PONE EN

GRAVE PREDICAMENTO”. El articulista, después de dejar sentadas las palabras que el

Subsecretario de Relaciones Exteriores envió al  Cónsul  Urdaneta, opina que

...La permanencia del licenciado Vasconcelos en la Universidad Nacional resulta ya
incompatible con la situación especial que le ha creado su discurso, máxime cuando en una
nota diplomática el Presidente sustituto de la República reprueba en forma tan terminante  las
declaraciones del señor Vasconcelos”307

El  mismo día 15, la prensa publicó la carta de renuncia  que Vasconcelos envió al ciudadano

Adolfo de la Huerta, Presidente Sustituto de México. En dicha carta alega en ella el hecho de la

declaración pública del gobierno mexicano,  por lo que considera:

Que teniendo yo la convicción de que el Gobierno de Venezuela está deshonrado por una de
las tiranías más monstruosas que ha conocido la historia de nuestros pueblos
latinoamericanos, me veo en el caso  penoso de tener que renunciar al puesto que ocupo por
no poder colaborar con un gobierno que mantiene relaciones cordiales con esa tiranía. Creo
que hoy que el gobierno de nuestra Patria está encabezado por un hombre puro y patriota
como usted, debería darse el ejemplo de no tenderle la mano a los déspotas sobre todo cuando
estos déspotas torturan  a un país de nuestra sangre y sin deshonra de nuestra  propia raza. Si
mi deber como funcionario público, me obliga a sacrificar una parte de mis más queridas
convicciones, desde este mismo momento dejo de ser funcionario público y vuelvo a la dulce
obscuridad de la vida privada, a donde no dudo habrá de llegarme alguna que otra vez, el
cariño de los buenos hijos de Venezuela, los compañeros con quienes algunas veces compartí
el pan del destierro: Antes de traicionar los ideales que juntos formamos y vivimos, renuncio
gustoso  a todos estos honores...”308
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El periódico Vanguardia fue de los pocos que instó a la renuncia de Vasconcelos, con un

artículo publicado el 19 de octubre de 1920 con el título:  LASTIMOSO EJEMPLO DE

DISCORDIA Y DESORGANIZACIÓN EN EL GOBIERNO, y un segundo titular EL INCIDENTE

DE VASCONCELOS,   del cual transcribimos algunos párrafos:

Don José Vasconcelos, Rector de la Universidad de México ( y por lo tanto, el hombre más
culto que se supone existir en el país), que había tenido veinte ocasiones y cien  medios
adecuados de hacer oir su voz contra la tiranía del General Gómez, presidente de Venezuela,
comete, sin embargo, la ligereza de hacerlo durante un acto público oficial en celebración de
la fiesta de la raza latina.
…
Su exabrupto no dejó de ser una super-muchachada de quien sigue siendo super-muchacho y
quiere seguir diciendo las super-verdades que le ocurran, sin parar en mientes en que además
es miembro de un gobierno cuya política internacional consiste en quedar bien con todos.
…
Vasconcelos, en una carta que el gobierno no ha creído prudente dar a la publicidad,

renuncia a su cargo ‘porque no quiere formar parte de un gobierno que alterna con el tirano
Gómez de Venezuela, y porque prefiere su libertad de pensamiento a su esclavitud de
funcionario’:
…
Como hombre, como revolucionario, como pensador, el licenciado Vasconcelos tiene razón;

como funcionario estuvo otra vez imprudente. ¿Pues qué no sabía desde antes de entrar a
formar parte del Gobierno, que el funcionario, aunque no abjure de sus ideas, si pierde mucho
de su libertad para expresarlas? ¿ ignora que el criterio de un gobierno difiere siempre del
criterio personal de cada uno de sus componentes?
…
El Presidente sin embargo, condescendió  con los intelectuales  (…) y la renuncia de
Vasconcelos no ha sido aceptada.  (…) el Rector de la Universidad sigue oficialmente en mi
concepto de imprudente. (…) El Licenciado Vasconcelos, como funcionario, sigue
desautorizado, los intelectuales siguen siendo muy sabios y el Señor Presidente de la
República muy condescendiente porque el Señor Presidente es así.309

La renuncia no fue aceptada. La intervención del Secretario de Guerra del  gobierno de De

La Huerta, Plutarco Elías Calles en su favor,  fue la causa. Así como también la aceptación que tenía

como  Rector entre   los estudiantes y profesores, no sólo en la Universidad, sino en otros sectores

de la educación, que contribuyeron a que siguiese como Rector y Secretario de Educación.

Además de los periódicos mencionados “ La Fiesta del Día de la Raza” fue motivo noticioso

para El Monitor Republicano, periódico que en el último párrafo de su reseña hace alusión al

Discurso de Vasconcelos tal como sigue:

Antes de que se disgregara la concurrencia, el licenciado Vasconcelos dirigió la palabra a los
estudiantes, para comunicarles que en Venezuela,  una de las Repúblicas hermanas, había
estallado una revolución en contra de Juan Vicente Gómez, y que la ocasión presentaba a los
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estudiantes una oportunidad para dar una prueba de amor a sus compañeros venezolanos,
organizando una manifestación de protesta, para la cual y con el fin de estimularlos, les
entregó una bandera de aquella nación.310   

El Heraldo de México destaca igualmente  la celebración y se refiere en el último párrafo al

citado discurso,  pero señala al referirse a la manifestación que ésta “tendrá lugar dentro de muy

pocos días” 311

Los pormenores del conflicto fueron publicados en  el Boletín de la Universidad Nacional

de México en enero de 1921, y cubren 113 páginas entre el 11 de octubre hasta diciembre de 1920.

La muestra es una fiel expresión del significado de los hechos y DE LA PRESENCIA DE LA

POLÍTICA VENEZOLANA EN LA OPINIÓN  E INFORMACIÓN DEL DIARISMO

MEXICANO,  como se observa en el siguiente cuadro:

PERIÓDICO INFORMACIÓN
fecha

ARTICULOS DE OPINIÓN
fecha

EL UNIVERSAL 12/10/20, (1) 16/10/1920 (Edit) 16/10/20 (2)
EXCELSIOR 13/10/20, 14/10/20, 15/10/20 (3) 31/10/20 (1)

EL MONITOR
REPUBLICANO 12/10/20, 16/10/20 (2)
EL HERALDO 12/10/20, 15/10/20 (2) 5/10, 16/10, 17/10, 20/10,

25/10, 28/10, 14/12 (7)
LA PRENSA 14/10/20, 15/10/20 (2) 17/10/20 (1)

EL DEMÓCRATA 15/10/20, 15/10/20 (2) 16/10/20,17/10/20 (Edit) (2)
LAS NOTICIAS 15/10/20 (1)

LA VANGUARDIA 15/10/20 (2)
LA TRIBUNA (New York) (s/f) (1)

Fuente: Los datos que contiene este cuadro fueron extraídos de: Boletín de la Universidad,  México, DF.

Universidad Nacional, 1921  pp. 169-281

Las informaciones u opiniones de la prensa reseñan el acto académico,  como El Universal,   

sin otros comentarios. Excelsior,  además de la descripción de la ceremonia de la “Preparatoria” le

da más importancia  al titular: EL RECTOR APOSTROFA AL PRESIDENTE DE VENEZUELA, y

se refiere a las palabras pronunciadas por el Rector Vasconcelos en contra de la tiranía gomecista

que increpa  “… con los más duros términos al Presidente de aquél país, Juan Vicente Gómez, a

                                                                
310  Boletín de la Universidad, México, DF. Universidad Nacional,  Enero, 1921 p. 157
311  Ibidem,  p.  177
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quien llamó ‘ cochino’, ‘tirano’ ‘verdugo’ etc, …”312   El Monitor Republicano   y El Heraldo de

México  comentan la fiesta agregando en los últimos párrafos la invitación que hace el Rector a los

estudiantes  para manifestar públicamente por las calles de México en contra de Juan Vicente

Gómez.

En las siguientes páginas del Boletín Universitario encontramos además de las

informaciones, comentarios y artículos referidos a lo ocurrido, lo publicado en forma positiva en

torno a las consecuencias del Discurso.  Llama la atención que esta noticia fue objeto de diversas

opiniones durante dos meses y que se  hace eco hasta en los editoriales como el de El Heraldo de

México de fecha  16 de octubre y titulado “ NO DEBE SER ACEPTADA LA RENUNCIA DE

DON JOSE VASCONCELOS”  Ese mismo día el editorial de El Universal titula su información al

respecto como sigue: “ Un Odio Continental para los Tiranos del Continente”   

Don Juan Vicente Gómez es,  quizá, el único ejemplar de tiranos que aún queda en la
América Española. Arrojado del solio presidencial don Manuel Estrada Cabrera, sólo él resta
en la extensión del Continente, como especimen retardatario de un género de gobernantes que
debería haber desaparecido por completo.
…
… esa conjuración de benevolencia y de silencio que protege a los déspotas, ha facilitado de
modo extraordinario los despotismos en la América Española. Nuestros tiranos no se sirven
del poder que ejercen para encanallar y envilecer a sus ciudadanos, pretenden, además, que
ese mismo poder los ponga a cubierto de la crítica extranjera, alegando la representación
nacional que han usurpado. Y si es imposible, por lo pronto, que los gobiernos legales y
honorables rompan sus relaciones con ellos, debemos esforzarnos por conservar para todos
los ciudadanos dignos de Hispano América, el derecho de acusarlos por sus crímenes.
…
 Es preciso  -continúa-  que la unión espiritual de los pueblos de lengua española comience
siquiera por ahí. Y que los hispanoamericanos mantengan la solidaridad de su protesta, a lo
largo de la América, cuando hombres como Juan Vicente Gómez o Manuel Estrada Cabrera
pesen sobre cualquiera de nuestras nacionalidades con todo el peso de inmoralidad
administrativa y del desenfreno político.

...y otro de los medios será unir en la unanimidad del odio a las naciones de la América
Española contra todos los gobernantes que, como Juan Vicente Gómez, son una vergüenza
racial y continental  … 313

Los artículos de opinión aparecidos  tienen como objetivo  forjar una posición a favor o en

contra del discurso pronunciado por el Rector Vasconcelos,  básicamente porque sus palabras desde

su cargo oficial,  aunque las pronunciara como  un particular-  involucra al gobierno de la República
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mexicana, especialmente cuando el Cónsul en México asumió la defensa, como es natural, del

gobierno venezolano. Los resultados fueron las excusas que tuvo que dar Cutberto Hidalgo

Subsecretario de Relaciones Exteriores en nombre del presidente De la Huerta . Los artículos en su

mayoría son de respaldo al Rector Vasconcelos, sin embargo, hubo algunas recriminaciones por su

condición de Rector porque siendo un hombre público, como lo expresara el Cónsul  venezolano,

con sus palabras involucraba al pueblo y  al gobierno mexicanos,  por tanto ocasionó problemas de

orden internacional.

Lo importante de este episodio fue la trascendencia que tuvo en los medios  y el despertar

que generó en el pueblo mexicano la causa antigomecista.  La renuncia de Vasconcelos también

generó una corriente de opinión muy interesante porque ésta vino de altos funcionarios del gobierno,

y hasta del propio presidente Interino  Adolfo De la Huerta, como la que publica Las Noticias, del

15 de octubre,   “ … no aceptó la renuncia que del cargo de Rector de la Universidad presentó el

licenciado José Vasconcelos, teniendo en cuenta razones de peso,  tales como la honradez con que

procedió en su ataque al general Gómez y en vista de haber hecho tales declaraciones con un

carácter muy personal.  …”314

El periódico El Demócrata del 16 de octubre recogió varias opiniones en torno a la renuncia

del Rector , el general Plutarco Elías Calles, Ministro de Guerra y Marina señaló que

La opinión de un Gobierno acerca de otro Gobierno debe escucharse tan solo por la voz de su
Cancillería. El Rector de una Universidad tiene el derecho no sólo de juzgar a los estudiantes
de todo el mundo, sino ponerlos en el tapete de la discusión.
…
“El criterio de los directores de la enseñanza no debe aprisionarse al oficial, sino dejarlo en
completa libertad, porque más o menos, todos los Gobiernos son conservadores.
...

 El licenciado Vasconcelos se sale de los moldes viejos, es de la talla de los buenos,  es
revolucionario, que tiene el deber de combatir todas las tiranías, cualesquiera que sean ellas y
cualesquiera que sea el sitio en que actúen, pues  no deben existir para las ideas  fronteras, ni
encerrárselas dentro de las cuatro paredes de una nación. Si aquí se lucha por las libertades, ¿
cómo se van a  aplaudir las otras tiranías?.315

 En el mismo espacio El Demócrata publica “Petición de los Intelectuales” en donde

transcribe una carta de los más  “ prestigiosos maestros y numerosos intelectuales” dirigida al Pre

sidente de la República, pidiéndole  no aceptar la renuncia del Rector  porque “ Fiados en que usted

sabe comprender esta manifestación y estima, como nosotros, el gran valor intelectual y moral  de
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Vasconcelos, venimos a suplicarle, de la manera  más atenta, que no sea aceptada la renuncia  del

actual Rector de la Universidad, para honra de la intelectualidad mexicana y garantía de la labor que

tal institución desarrolla.”316  Está fechada el 15 de octubre y firmada por 36 personas.

 En el mismo Boletín  aparecen  artículos  de venezolanos publicados en La Tribuna de

Nueva York  y de la Unión Patriótica Venezolana residenciada en Panamá. Por otra parte, en el

Boletín, se publicó bajo el título:  LOS  VENEZOLANOS ANTE EL INCIDENTE DE

VENEZUELA,  una compilación de declaraciones, cartas y telegramas  enviadas por los

venezolanos exiliados y recibidas por el Rector. “ … La casi totalidad  de dichos documentos está

suscrita por ciudadanos de Venezuela, y revela cuál es la impresión que la actitud del señor

Vasconcelos causó en los hijos de aquella República hermana.”317 De ellos extraemos un párrafo de

la carta que el 18 de octubre de 1920 escribió desde  Nueva York  José Heriberto López: “Como

venezolano, admirador de su talento probo y de ese rasgo espontáneo y de plausible nobleza con que

usted esmalta su discurso, me siento satisfecho y obligado hacia el caballero extranjero que de

manera tan bizarra defiende la dignidad y la gloria de mi patria, atacando a un déspota vulgar de la

talla de Juan Vicente Gómez.”318

Son varias las misivas y telegramas enviados desde aquella  ciudad,  como la del colectivo de

los venezolanos residenciados  escrita el 20 de octubre de 1920 y firmada  entre otros por Rafael

Bruzual López, José María Ortega Martínez, Diego Córdova, etc,  al lado de sus nombres figuran

sus profesiones, probablemente por ser desconocidos en el medio intelectual mexicano.

La publicación de este Boletín trajo otras consecuencias expuestas más tarde por  Laureano

Vallenilla Lanz en el periódico venezolano, El Nuevo Diario. Es de imaginar la conmoción  que se

suscitó en Caracas al conocerse 113 páginas llenas de críticas al gobierno venezolano,  donde

abundan los calificativos más funestos que puedan inferirse a persona alguna y que a puertas

cerradas debieron   ser comentados por Gómez y su tren gubernamental.

Desde 1920, la política venezolana se convirtió en material informativo para la prensa

mexicana y no sólo en los momentos noticiosos sino que consecuentemente la prensa mexicana

recordaba a su pueblo  lo que ocurría con su homólogo   venezolano y para ello aprovechaba las

fiestas conmemorativas del natalicio  y muerte del Libertador para poner la espinita contra Gómez.

De ello dio siempre cuenta Pedro Manuel Arcaya,   embajador en Washington. Es de notar que a
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partir de 1933, cuando se reanudaron las relaciones entre los dos países, los comentarios de la prensa

sobre  Venezuela fueron diferentes.

El año de 1921 fue el conmemorativo del centenario de la independencia mexicana, ocasión

propicia para celebraciones e invitaciones a nivel internacional. Una de las celebraciones llevó el

sello estudiantil, al organizarse  en septiembre  el Primer Encuentro Mundial de Asociaciones

Estudiantiles. La ocasión se hizo favorable para que el motivo venezolano nuevamente tomara un

lugar protagónico  en la  prensa mexicana.

La inauguración de la estatua de Bolívar en Nueva York el 19 de abril de 1921, representó un

hecho de importancia diplomática dada la presencia del Cuerpo Diplomático en el acto. Los

latinoamericanos residentes en esa ciudad acudieron a la inauguración al igual que los exiliados

venezolanos, lo que suscitó comentarios contradictorios, unos enaltecedores sobre el personaje

continental Simón Bolívar, sujeto del homenaje y otros denigrantes en torno al gobernante

venezolano patrocinante del acto. Dichos comentarios fueron traducidos y enviados a la prensa

mexicana,  con lo que nuevamente  la  política venezolana  volverá a jugar un papel preponderante

en el diarismo  mexicano.

El martes 19 de abril de 1921, El Universal, en su primera página bajo el título: HOY SE

INAUGURA EN NUEVA YORK EL MONUMENTO AL LIBERTADOR  BOLÍVAR

informa lo siguiente:

Hoy debe tener lugar la inauguración del monumento al Libertador Simón Bolívar, ofrecido a
la ciudad de Nueva York por el gobierno de Venezuela. El Presidente Hardy (sic.) irá por ese
motivo a Nueva York a presenciar la ceremonia y pronunciará según se anuncia un discurso
en que se espera que esboce los lineamientos de su política respecto de los países de América
Latina.
 El programa preparado comprende la traslación de los elementos oficiales de Washington a
Nueva York  (…)
A su llegada la comitiva se dirigirá al hotel Waldorf-Astoria, donde el Ministro de Relaciones
Exteriores de Venezuela y la delegación especial ofrecerán un almuerzo a los invitados de
Washington (…)
Después del almuerzo, el Presidente encabezará la parada que se formará en la calle 34 y
seguirá por la Quinta Avenida hasta el Parque Central y la Colonia Bolívar, donde se ha
erigido la estatua…319

En los días 20 y 21, continuaron las informaciones referidas a la inauguración de la estatua

de Bolívar y al  presidente Harding, que aprovechó la ocasión para  hablar de la “Doctrina Monroe”

la que definió como “la carta magna de la independencia de la América”  y que “Por ella los Estados
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Unidos estarán dispuestos a combatir si es necesario, dijo el Presidente Hardyn (sic) en su discurso

ante la estatua de Simón Bolívar.  (…) 320

Estas frases llegan a la prensa mexicana, que da cuenta de la molestia que causó en  la

comunidad hispana residenciada en ese país, el hecho de que correspondiera al gobierno de Gómez

la inauguración de la estatua.  Excelsior publica  el domingo 24 de abril  en la primera plana, un

artículo titulado “BOLÍVAR Y EL MONSTRUO”, enviado desde Nueva York por José Juan

Tablada

 Trátase de  honrar a Bolívar –dice-...acábase de descubrir su estatua ecuestre que culminará
en el Parque Central de esta metrópoli.
…
Pero en el acontecimiento  al que aludimos existe un sarcasmo doloroso. La estatua  de
Bolívar ha sido obsequiada por el gobierno de Venezuela,  es decir, por Juan Vicente Gómez.
La ironía es terrible: el creador de naciones en manos del destructor de un pueblo  (…) El
Maestro de la Libertad usado en iracunda comedia por el último Tirano de América; el
Minotauro sirviendo de aceite a la lámpara de las Vestales; el buho queriendo hacer un nido
con rayos de luz, en medio de las águilas solares.
...sujetar que Juan Vicente Gómez haya querido coger  con su diestra impura ese radiante
símbolo de libertad que se llama Bolívar, equivale al gesto de unas manos leprosas intentando
el sol.
…

El acto cívico del descubrimiento de la estatua de Bolívar pasó en unos instantes. Las flores
allí marchitadas se depositaran en breve. (…)
...
 Pero la legión de buenos venezolanos que sufren en este país, desterrados por Gómez y los
que profesamos el culto de Bolívar, nos reuniremos pronto encaminándonos al Parque
Central, con una ofrenda de flores en las  manos y una frase de redención entre los labios.
 Hincados  de rodillas, rindiendo las flores, pronunciaremos la frase auroral.
¡ Oh Bolívar, Gómez ha muerto!

 Y entonces la estatua del prócer vibrará como vibró su carne heróica en Junín, en Boyacá, en
Ayacucho; las ilustres sienes se nimbrarán de luz y todos los ramajes del Parque se inclinarán
hacia el bronce inmortal como una Primavera de laureles.!
Porque nada puede ser tan grato, tan propicio, tan increible al gran espíritu del  Mesías de
América, como la muerte del más oscuro de los tiranos de América. 321

En otros periódicos mexicanos se hicieron comentarios parecidos pero los párrafos

transcritos de Excelsior expresan  la solidaridad latinoamericana con el problema venezolano. Dicha

solidaridad es ampliamente demostrada en esos mismos días y en la misma ciudad de Nueva York,

porque se aprovechó la circunstancia del evento de la inauguración para concertar la fecha y el lugar

de  un Congreso Panamericano de Estudiantes,  según se lee en El Universal, el 21 de abril de 1921

bajo el título EL CONGRESO PANAMERICANO DE ESTUDIANTES SERÁ EN MËXICO.
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VENDRÁN DELEGADOS  DE TODAS LAS REPUBLICAS AMERICANAS”, seguido  de esta

información:

 En solemne asamblea celebrada en Nueva York el 26 de marzo de 1921 por el Congreso
Internacional de la Liga Panamericana de Estudiantes, y a moción del delegado de México,
Gabino A. Palma, se trató  de celebrar a la mayor brevedad posible el Congreso
Panamericano de Estudiantes.
…
… el delegado por la República de Chile, señor Oscar Casitúa dijo: ‘ las convulsiones

sociales por las que ha atravesado México en los últimos años han traído un descrédito que ha
sido sistemáticamente exagerado por intereses sin escrúpulos, sin este antecedente, lo mismo
era celebrar este Congreso en Lima  que en México, en Buenos Aires que en  Nueva York.
Sin embargo, creo que no debe perderse de vista que nuestro objeto es hacer obra de verdad y
acercamiento. Si todas nuestras repúblicas de habla española han sido  calumniadas, México
ha sido mucho más. Celebrar el Congreso en México,  (…) será el mejor principio de nuestra
labor de panamericanismo.  (…) Pido, pues en nombre de la juventud chilena que el
Congreso Panamericano de Estudiantes se celebre en la capital de los Estados Unidos
Mexicanos.
…

 Aceptada (…) unánimemente la proposición del delegado de Chile pidió la palabra el
delgado por los Estados Unidos, mister Phillip Leonarch Green,  quien, (…) presentó la
siguiente moción que también fue aprobada por unanimidad. ‘ pido –dijo- que el Congreso
tenga lugar en la ciudad de México el próximo mes de septiembre; que se invite al señor
Presidente de ese país para que presida la sesión inaugural y al Secretario de Relaciones
Exteriores, para el discurso de apertura , participándose estos acuerdos a toda la prensa del
continente  y que se considere el mismo Congreso  como un homenaje de la juventud de
América a los Estados Unidos mexicanos en el 1er centenario de la consumación de su
independencia.”    ( Firmado P.A.O.) 322

Por otra parte,  el estudiante Carlos Pellicer, (*) a su paso por Caracas,  en el mes de agosto

de 1920, “ … fue el fomentador como representante de los estudiantes mexicanos, de la Federación

de Estudiantes de Venezuela, Federación que desde 1913 no funcionaba. (…) 323  declara   el 25 de

abril del año siguiente, en el periódico El Heraldo    “...Sobre el estado de barbarie y degradación

que había llevado el régimen de Juan Vicente Gómez a Venezuela…”  que denuncia  en su primera

página, bajo el título “ CAUSA INDIGNACIÓN A LOS ESTUDIANTES EL ATENTADO DE

GÓMEZ” seguido de otros subtítulos no menos llamativos como “ LA JUVENTUD ESTUDIOSA

DE MÉXICO ESTRECHAMENTE UNIDA A LA DE LA DESVENTURADA VENEZUELA

VIBRA DE INDIGNACIÓN AL ESCUCHAR EL RELATO DE LOS CRÍMENES DE

                                                                
322   El Universal,  México, DF.  21 de abril de 1921

( * )  Carlos PELLICER CAMARA: POETA Y PROFESOR UNIVERSITARIO, nacido en Villahermosa (Tabasco). Desde muy jóven orientó la
nueva poesía mexicana y pertenece a la generación  de los contemporáneos. Fue secretario del Rector Vasconcelos y como tal recorrió el continente,
en su condición de  representante de la organización estudiantil de la Universidad Nacional de México. Organizó en diversos países los centros de
estudiantes. A su paso por Venezuela conoció y ayudó a los estudiantes caraqueños, siendó testigo de su persecución  por la dictadura, lo que relató  en
el periódico mexicano El Heraldo,  de fecha 25 de abril de 1921. Su obra poética fue publicada por la UNAM en 1962. Murió en  Ciudad de México el
16 de abril de 1971.
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AQUEL DICTADOR” seguido de otro “ UN JOVEN VENEZOLANO CON LÁGRIMAS EN

LOS OJOS NARRA EN EL CONGRESO ESTUDIANTIL LAS TORTURAS

INQUISITORIALES QUE USA EL GOBIERNO DEL TIRANO”   En los espacios de El

Heraldo de México de ese día podemos leer las  siguientes informaciones:

La sesión efectuada ayer en el congreso estudiantil revistió gran importancia, por haberse
acordado en ella protestar, a nombre  de los estudiantes de México, por el atentado que el
tirano de Venezuela, General Juan Vicente Gómez, ha cometido en las personas de 60
estudiantes caraqueños por el solo hecho de que estos pretendían organizar un congreso para
celebrar el primer centenario de la Batalla de Carabobo.324

La reunión se efectuó en la Escuela Nacional de Música y Arte Teatral a las once y media de

la mañana, reunida la Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes acordó que

… se debía protestar enérgicamente por la prisión de sesenta estudiantes venezolanos, de la
Universidad de Caracas, ordenada por el Presidente de esa República, General Juan Vicente Gómez,
pidiendo al mismo tiempo se dispense de trámites para su petición.  (…) los estudiante mexicanos
debían unirse para protestar por este atropello incalificable y pidió al compañero Carlos Pellicer (…)
alumno de la Escuela de Altos Estudios, hiciera uso de la palabra para  referir los procedimientos
seguidos por Juan Vicente Gómez para con los enemigos de su gobierno especialmente para los
estudiantes caraqueños   ( …) accediendo a lo solicitado, habló Pellicer.325

Y remontándose a los días de Cipriano Castro, expresó como Gómez había entrado en la

política venezolana como compañero entrañable de Castro y como había llegado a la presidencia de

la República concluyendo que

…. El gobierno de Gómez tiene por base pues la traición y la infamia  (…) Y desde la toma
de posesión de Gómez – continúa- la juventud  venezolana, especialmente la juventud
universitaria está triste. Hace siete años [1916] los alumnos de la Universidad pidieron que el
Rector fuera removido, pero Gómez contestó que el Rector continuaría en su puesto, a pesar
de las protestas y de todas las peticiones en contra. Los estudiantes fueron a la huelga, las
tropas ocuparon la Universidad, que desde entonces está clusurada y cuando los alumnos se
organizaron en una manifestación para protestar contra este hecho inaudito, los soldados
volvieron contra ellos sus fusiles, y los estudiantes que no murieron en esta triste jornada
fueron llevados a prisiones y allí están algunos en San Carlos y La Guaira, con 150 kilos en
cada pié.  (…) Varias veces he tenido la desgracia de visitar a estudiantes amigos míos, que
se encuentran en las prisiones de Caracas, y he visto como están, en una condición de
decrépitos, haraposos, inútiles para siempre. …
Después el joven  (…) hace un llamamiento  a los estudiantes de México para protestar contra
el atentado cometido en los estudiantes de las escuelas libres de Caracas encarcelados desde
hace cuatro días  ‘hace cuatro días, agrega, un nuevo velo de lágrimas empaña los ojos de la
América Latina’ y  termina proponiendo que se haga una colecta en las escuelas, para enviar
telegramas y cablegramas de protesta a los gobernantes y sociedades estudiantiles de
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324   El Heraldo  de México, México, DF.  25 de abril de 1921, p. 1
325   Idem
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América, teniendo un bello gesto para los estudiantes que sufren en Venezuela. 326

             A  propósito de las declaraciones  de Carlos Pellicer en el periódico mexicano El Heraldo,

El Universal, de Caracas,  publicó el martes 25 de octubre de 1921, una protesta en contra de las

palabras de Carlos Pellicer, reproducidas en el Boletín Universitario en julio de 1921 sin mencionar

al autor de dichas declaraciones. En efecto,  El Universal caraqueñó  destaca en primera plana un

titular a cinco columnas: LA VOZ DEL PATRIOTISMO   y un subtítulo : ENÉRGICA PROTESTA

DEL ALTO MAGISTERIO VENEZOLANO Y DE NUESTRAS CORPORACIONES SABIAS,

de las cuales  transcribimos lo siguiente:

Cuando al  imponer al público de la inconsulta  campaña de difamación emprendida contra
Venezuela y su Gobierno por el licenciado mexicano José Vasconcelos, invocábamos, como
juez inexorable, la voz de la opinión pública nacional, estábamos seguros de la actitud que
asumiría el patriotismo, el que labora en silencio, consciente de su alta misión, por el
progreso y el buen nombre de Venezuela . (…)
Esa voz, esa protesta que pedíamos indignados, no se ha hecho esperar  y viene hoy ante
propios y extraños, a probar que la masa intelectual del país, los representantes de nuestras
ciencias, los que se honran entre nosotros llevando con viril dignidad la toga del profesorado,
están con el General Gómez, es decir, con  la nación venezolana, en la defensa de los
sagrados  fueros de la verdad y de la justicia, ultrajados  en mala hora por el Rector de la
Universidad de México.
Los abajo firmados, sabedores de que en el Boletín Universitario de México, correspondiente
al mes de julio  del corriente año corren insertas varias publicaciones de las cuales se dice
‘que  hace siete años  habiendo pedido los estudiantes la remoción del Rector de la
Universidad, el General  Gómez dispuso la ocupación del edificio por la tropa .(…) ’  327

 y se trasncribe lo dicho por Pellicer referido a la ocupación de la Universidad por la tropa y el

enfrentamiento de ésta con los estudiantes que manifestaban contra la medida y - continúa -   “… en

vista de que esos hechos, como todos los demás que se publicaron en el referido Boletín, respecto a

los estudiantes venezolanos, son absolutamente falsos y calumniosos, protestamos contra tales

afirmaciones. En Caracas, a 15 de octubre de 1921.” 328

Tras estas declaraciones sigue un centenar de firmas y se  destacan  las  actividades

académicas que realizan los firmantes. Los nombres de los doctores F. A. Rízquez, David Lobo y

Luis Razetti, eminentes médicos venezolanos, encabezan la lista donde aparecen también las de los

doctores Felipe Tejera, Vicente Lecuna y Carlos Grisanti, entre muchos otros hombres de prestigio

nacional. Asombra el número de firmantes y sus calificaciones. La gran mayoría son académicos de

medicina, de ciencias políticas y sociales, de ciencias físicas y naturales, además de eminentes
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profesores universitarios, que  uno no espera verlos apoyando decididamente a Gómez.

 Probablemente  las denuncias de Carlos Pellicer,  se referían a los hechos del 21 de abril, día

de las manifestaciones estudiantiles en apoyo  a las huelgas de los ferroviarios de Caracas, ocasión

que aprovecharon para revivir sus asociaciones estudiantiles,  y denunciar las persecuciones  de los

estudiantes.  Como se recordará, en esa ocasión

Un grupo de jóvenes cursantes de todas las carreras que trataban  a duras   penas de sostener
el fuego sagrado de la ya destruida Asociación pidió permiso para protestar contra la Empresa
de Tranvías Eléctricos de Caracas,   ( …) El prefecto les dio tal permiso de publicar su
volante y cuando el público (…) se abstuvo de servirse del tranvía, el gerente, un extranjero
(…) acusó a los muchachos con ‘el hombre fuerte y bueno’ de Maracay…
 ...

Tardó minutos el rayo:un ramassez- par tout. Y han dado con sus huesos en los patios de  La
Rotunda (desde catorce años hasta veinte), entre ellos, uno cojo, de muletas y otros enfermos,
hijos de las familias más distinguidas de Caracas y del interior  (…) ochenta y dos jovencitos
a quienes se tiene a la intemperie,  en el patio que se extiende entre las Rotundas vieja y
nueva. 329

En razón de este episodio  se promovieron en México actos de respaldo a favor de los

estudiantes venezolanos. Además el poeta Pellicer, entonces un estudiante que compartía

responsabilidades en la Delegación Estudiantil mexicana, informa detalladamente a Vasconcelos en

torno a los estudiantes venezolanos,  el Rector  se solidariza con ellos y quizá por eso es que en   una

de las manifestaciones les hace entrega de la bandera venezolana a los estudiantes venezolanos

presentes en el Congreso de Estudiantes, el cual había comenzado sus sesiones preparatorias al

Congreso Internacional que se celebraría durante el mes de septiembre.

El  mes de abril de 1921 resultó ser emblemático para ambos países, en México por la

celebración en la capital del  Congreso   Estudiantil local, y en Venezuela por la posición de los

estudiantes en las huelga contra la empresa de tranvías que ocasionó la prisión de ochenta

estudiantes, según Pocaterra. La prensa mexicana nuevamente se hizo eco de los acontecimientos

políticos venezolanos al ceder  sus páginas  de información y opinión para denunciar los crímenes

que se cometían en Venezuela contra  su juventud.

En efecto, además de El Heraldo de México, El Universal y Excelsior   informan en torno a

la posición estudiantil mexicana ante los hechos que  contra la juventud venezolana  se perpetraron

durante aquel mes de abril. Excelsior del  25 publica en su página 3, una información que titula “ La

Federación de Estudiantes de México protesta contra un Atentado de Venezuela” e inserta la
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postura de la Federación  con relación al problema estudiantil caraqueño en  la reunión del día 24 de

abril  e insta a los concurrentes

… a organizar diversos actos en los que se diera a conocer a todos los elementos estudiantiles
del Continente, cual es la tristísima situación en que se encuentran colocados los estudiantes
venezolanos, vejados, maltratados y aún encarcelados por los esbirros del Presidente Juan
Vicente Gómez. Uno de los representantes de la Federación de Estudiantes de México, el
señor Carlos Pellicer, (…) ayudó a restaurar la Federación de Estudiantes de Venezuela,
disuelta en tres ocasiones por los elementos oficiales de esa República, institución estudiantil
que acogida aparentemente con todo entusiasmo después del viaje del señor Pellicer, fue en
realidad perseguida desde un principio con todo el encarnizamiento que contra cualquier idea
que signifique adelanto, han tenido siempre  los actuales directores de la política de la patria
de Bolívar. No obstante eso, los jóvenes venezolanos trabajaron por seguir adelante su noble
empresa, logrando llevar las ideas cuya simiente era mexicana, al corazón de todos  los
jóvenes quienes convinieron en reunir el primer Congreso Nacional de Estudiantes, el 24 de
junio próximo, celebrando así el primer centenario de la batalla de Carabobo.
...
Impotente el General Gómez para contener aquella ola de entusiasmo, alejada de una manera

franca de toda finalidad política, optó por consumar uno de los atentados más incalificables.
Hace ya cinco días que setenta estudiantes arrastran la ignominia de unas cadenas de pesado
metal que aherrojan piés y manos, en los inmundos sótanos de las cárceles de Venezuela.
Porque nosotros somos estudiantes y porque la Federación de Estudiantes, puede decirse sin

metáforas de ninguna clase, es hermana de nuestra Federación, debemos protestar ante el
mundo entero contra los atentados criminales del último y más vergonzoso de los
tiranuelos.330

Ese mismo día Excelsior inserta en su página 5, la “ENTUSIATA RECEPCIÓN A

VASCONCELOS EN PACHUCA”  (capital del Estado de Hidalgo),  solidarizándose con los

estudiantes venezolanos.  Vasconcelos,  al inaugurar la Biblioteca del Obrero Mundial, informa en

torno a los problemas de la juventud venezolana  con tal ímpetu que “Allí mismo se organizó otro

mítin durante el cual hizo uso de la palabra el obrero Salcedo protestando contra el Presidente de la

República de Venezuela, General Juan Vicente Gómez, abogando por la libertad de los obreros y de

los estudiantes presos en Caracas.” 331

 Con el título “ NOBLE EXCITATIVA EN FAVOR DE LOS ESTUDIANTES

ENCARCELADOS EN VENEZUELA POR EL PRESIDENTE GOMEZ”, publicó El

Universal , el 27 de abril,  un llamado del Rector Vasconcelos  “…  a los intelectuales mexicanos en

favor  de los estudiantes de Venezuela, víctimas de la tiranía del gobierno del Presidente Gómez.

Excitativa a los intelectuales.
Acaba de cometerse en Venezuela un nuevo atentado que es baldón para toda la raza
hispanoamericana. El cobarde gobierno de Juan Vicente Gómez ha hecho encarcelar a 70

                                                                

330   Exelsior, México 25 de abril de 1921, p. 3
331     Ibidem, p. 5



152

estudiantes, por el delito de querer organizar un Congreso Estudiantil. Los jóvenes víctimas
en su desesperación han lanzado un grito de auxilio, grito que la Universidad de México
recoge con profunda indignación, y ya que no puede hacerlo con hechos,  condena el atentado
y maldice al autor, con todas las maldiciones del infierno.

Más adelante, con la elocuencia que pone en todos sus discursos, Vasconcelos señala

que

… la historia nos da el convencimiento de que una protesta justa nunca es una protesta inútil
y la conciencia nos dice que es un deber hacer patente la indignación, porque de esta manera
el sentimiento de muchas almas forma ambiente y se convierte en fuerza; fuerza  que contagia
y avasalla y al fin arrasa la injusticia. (…) Nuestros hermanos los hijos de Venezuela
necesitan armarse de fortaleza, no puede ser más duro el presente que los agobia   (…)  los
hijos de México que también hemos sido atormentados por la opresión, no podemos  ver con
indiferencia la agonía de nuestra propia sangre, el luto de los hermanos nuestros. Los países
todos, de este continente que fue hecho para dar aliento a civilizaciones libres no deben
tolerar que el nombre de América se siga manchando.
…

Por eso la Universidad  de México, hondamente conmovida por la infamia que se comete en
la persona de estudiantes latinoamericanos, levanta su voz en denuncia del crimen e invita a
los intelectuales todos del continente y a los estudiantes de América del Norte y América del
Sur para que hagan presión sobre sus respectivos gobiernos, con el objeto de que se llegue
pronto a una posible solución radical, para que Venezuela, nuestra hermana martirizada, torne
a ser libre y grande. 332

Las palabras del Rector Vasconcelos, todavía hoy, después de ochenta años conmueven. Es

natural que en el momento de los hechos la comunidad intelectual y estudiantil mexicanas tuvieran

una decidida posición ante los problemas políticos venezolanos, como fue la solidaridad permanente

con los despreciados y perseguidos  por Gómez, por el sólo hecho de disentir. De allí que los

exiliados hacían llegar su admiración a las redacciones de los periódicos mexicanos conscientes no

sólo de su apoyo sino de su publicación, como lo testimonia la carta del venezolano  D. Laguado

Jaimes, quien desde Cuba  envía  a Carlos Pellicer Cámara, Jefe del Departamento Universitario del

Congreso Estudiantil, una carta en donde se  lee lo que sigue:

… De usted, estoy agradecido porque es un defensor de mi país desventurado; ustedes
entienden mi patria, porque es una la libertad, y porque es un latinoamericano de alto
abolengo espiritual. (sub.nos.) Yo soy de Venezuela.
...
He lamentado mucho no haberlo conocido en los días que paró usted en Caracas
confraternizando con los estudiantes venezolanos mis queridos compañeros de lucha
libertaria.
… De usted me hablaron los buenos camaradas Atilano Carnevalli, Agustín Aveledo
Urbaneja, Jacinto Fombona Pachano. (…)
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Veo con profunda simpatía e infinito agradecimiento el desinteresado apoyo moral que
algunos compatriotas suyos y de usted y otros como José Vasconcelos, Manuel Carpio, etc. le
prestan a mis compatriotas Humberto Tejera, Luis Felipe Nava y otros en la formación de un
club pro Venezuela para combatir la ominosa tiranía de Juan Vicente Gómez en su patria.
Su amigo y compañero en ideales latinoamericanos. F.D.de Laguado Jaimes.333

Al final de la página, después de la carta, se informa que “ … se preparaba  para el jueves

(28) un manifiesto de protesta por los atentados del Gobierno de Venezuela, perpetrados en los

estudiantes de aquel país.”334   Así como también que se invitaría a la protesta a toda la sociedad  y

que ese mismo día “… se enviará un cable al presidente Hardy,   pidiéndole su intercesión en pro de

los estudiantes encarcelados por el General Juan Vicente Gómez.” 335  El interés demostrado por la

comunidad estudiantil mexicana a favor de la venezolana se manifiesta día a día, se invita a la

sociedad mexicana a la protesta y prometen escribirle al Presidente Harding, esto no queda en

promesas sino que se cumple,  como bien lo testimonia El Universal del día siguiente en donde se

lee el “Mensaje que envía la Federación de Estudiantes de México al Presidente de la Unión

Americana Warren C. Hardin. (sic)”:

La Juventud estudiosa de la República Mexicana se dirige al ilustre Presidente de los Estados
Unidos de Norteamérica, con una fe ciega de que sus palabras encontrarán eco en una
persona cuya figura política ha sido lo suficientemente grande para elevarse sobre todas las
críticas y todos los juicios, hasta llegar limpia e intacta, a la primera  magistratura de uno de
los pueblos más fuertes  y mas nobles del universo.
...

La población estudiantil mexicana, (…) no puede ver con buenos ojos    (…)   [que] haya un
gobernante que pasando sobre la ley  y la moral, viole todo género de derechos y ahogue,
muchas veces con la sangre misma de los inocentes, todo criterio y toda idea, (…)
La situación en que se encuentran los estudiantes de Venezuela es increible, (…)  El último

atentado cometido en las personas de 70 estudiantes encarcelados por el solo hecho de querer
organizar un Congreso Nacional de Estudiantes, es una prueba concluyente de la situación en
que se haya la clase estudiantil de esa República.336

 Lo firman Daniel Cosío Villegas, Presidente  electo de la Federación junto a todo el cuadro

de la junta directiva entre quienes está Carlos Pellicer, seguido de tres mil firmas,  El Universal del

28 de abril de 1921 en la página 5.

El interés por las noticias políticas venezolanas,  en este caso, la solidaridad estudiantil

mexicana con la venezolana, se pone de manifiesto  con mayor fuerza el día 29  de abril,  donde no
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sólo detallan  los  resultados de la manifestación estudiantil realizada en Ciudad de México sino que

coicidencialmente los periódicos Excelsior y El Universal  opinan en sus páginas editoriales.

El periódico Excelsior relata  en primera plana la manifestación de protesta “ QUE

HICIERON TODOS LOS ESTUDIANTES” e informa sobre la participación  de todas las escuelas

en la misma; se pronunciaron discursos y se lanzaron mueras contra el mandatario venezolano, la

manifestación con un número de mil estudiantes  recorrió las calles principales de Ciudad de

México, y en las oficinas del Cable dejaron un mensaje a la Convención de Estudiantes de Colombia

para que secunde la protesta. El primer orador fue Carlos Pellicer, quien conquistó todos los

aplausos por la vehemencia en el discurso,  seguido por Juan Espijel, que estuvo en Suramérica

contactando a los estudiantes de esos países y dijo :

En los países del Sur (…) se considera a México como la nación de grande influencia en
casos trascendentales como el que nos ocupa; se considera a nuestros estudiantes como
paladín del derecho y la justicia y una propuesta formulada por ellos tiene que repercutir en
todo el continente.337

Ese mismo día El Universal,  publica en torno a la manifestación  y contabiliza a 3.000

asistentes, refiere  los discursos de los estudiantes y señala con mucha especificidad,  el recorrido de

la manifestación: la parada que hizo frente a los diarios más importantes subrayando la de El

Universal,   donde  su Director Ingeniero Félix Palavicini, tomó la palabra seguido luego de Rodolfo

Brito, Presidente del Congreso Estudiantil “ quien improvisó una elocuente pieza oratoria”

“UN JUVENIL RETORNO A LA VIEJA SENDA”,  titula El Universal, en su página

editorial  un trabajo en donde además de insertar la información en torno a la manifestación alerta

sobre la posibilidad de que el Consul venezolano presente   “… a nuestra Secretaría de Relaciones

Exteriores, otra reclamación por el estilo de la que presentara cuando el ciudadano Rector de la

Universidad Nacional consideró desde la Tribuna de la Escuela Preparatoria, la tiranía del señor

Gómez -  y  en los párrafos siguientes  expresa su admiración por   las acciones estudiantiles  y su

solidaridad con los estudiantes venezolanos-

… Deseamos tan solo manifestar  nuestra simpatía, por la actitud de los estudiantes, revelador
de un loable impulso espiritual  hacia la libertad y de que las masas escolares de México
empiezan a encontrar, frente a las tiranías la posición que abandonaron casi por completo,
cuando la dictadura Porfirista.
…

(…) aplaudimos la actitud del Señor Licenciado Vasconcelos, denunciando ante la
conciencia estudiantil los actos tiránicos del actual mandatario venezolano. Era, y a su tiempo
lo dijimos así, - una buena lección de civismo -, cuando mas viciada se hallaba por la
influencia de una prolongada opresión dictatorial..
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…
Si, estudiantes rugid contra las agresiones aunque éstas alienten fuera de la patria; clamad
contra el bochornoso califato que preside el señor Gómez en Venezuela : ello será prenda que
os levantaréis contra las posibles dictaduras nacionales, y de que lanzaréis, hogaño como
antaño, la catapulta de nuestro entusiasmo sobre todas las formas de la tiranía. 338

EL ARBITRO DE LA UNIVERSIDAD  titula Excelsior su página editorial,   asume una

posición crítica ante los acontecimientos referidos a la manifestación estudiantil, alegando  la

irreflexión  de la juventud ante una posible injerencia de los Estados Unidos en los problemas

latinoamericanos  por el telegrama supuestamente enviado al presidente Harding el día 28 de abril.

En primer lugar hace responsable al licenciado Vasconcelos

El brioso e inquieto Rector de la Universidad Nacional,   ha emprendido una cruzada contra
el Presidente de Venezuela, a quien se propone derrocar desde México para que en América
se extinga la casta maldita de los dictadores, impere la democracia y los pueblos que viven en
este Continente se gobiernen al amparo de la libertad.
…
Los jóvenes alumnos de  nuestro primer centro universitario con más nobleza que reflexión y
siempre guiados por el entusiasmo quieren que les inspire toda empresa justa, respondieron a
la iniciativa del Rector; y dirigieron al Presidente de los Estados Unidos un patético mensaje
de protesta que termina con estas frases: ‘La juventud estudiantil mexicana espera que el gran
ciudadano e insigne Presidente Harding, interponga su  gran influencia moral para impedir
que en el Continente  Americano, patria de los hombres que son símbolos de la Democracia,
y de la libertad y del derecho, Bolívar y Washington se mate la libertad, reine la tiranía y se
viole el derecho.
Nuestro primer impulso, repetimos, fue de admiración hacia el señor Vasconcelos, que con
tanta intrepidez y valentía, lucha contra la dictadura  (…) más pensando un poco en la actitud
que ha asumido  recordamos que se trata del Rector de la  Universidad Nacional, dependencia
del Ejecutivo que lo convierte en funcionario público, (…) porque un personaje oficial no
debe mezclarse en la política de los representantes de otros países, o, al menos si no estamos
equivocados, tal es el uso corriente de las relaciones de todos los pueblos cultos.
…

Pero nuestro escrúpulo se agrava, cuando notamos que el señor Vasconcelos  pide la
intervención de los Estados Unidos  para que ponga coto a los desmanes de don Juan Vicente
Gómez; y más todavía, cuando pide a Mr. Harding que ‘lleve su gran influencia moral a todo
el Continente Americano’ e impedir que en él ‘se mate la libertad, reine la tiranía y se viole el
derecho.
…

 Los estudiantes son jóvenes, y nunca fue la reflexión compañera de la juventud.
Pero el muy ilustre Rector de la Universidad de México, en quien  se supone sabiduría,
cordura y patriotismo, no debió haberse equivocado. 339

El editorial produjo sus frutos. La reflexión  generó entre los estudiantes la urgencia de

publicar al día siguiente, 30 de abril,  una aclaratoria   en el propio Excelsior,  que  en su primera
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plana  dice  así: “LOS ESTUDIANTES NO PEDIRAN INTERVENGA HARDING EN

VENEZUELA” “EL MENSAJE QUE EN ESE SENTIDO PUBLICÓ LA PRENSA NO FUE RATIFICADO POR

EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES”340

  Más adelante señala que

El Editorial  publicado ayer por Exelsior (…)  provocó los más favorables comentarios en
todos los círculos sociales, e hizo reflexionar a no pocos estudiantes que comprendieron  (…)
que habían obrado con precipitación (…)
…
Por último nos manifestaron que el licenciado Vasconcelos no tuvo injerencia directa ni
indirecta en la redacción del telegrama, ni tampoco la tuvo en la cesión que celebraron los
estudiantes (…) ni con la manifestación de ese día.341

El Universal igualmente publicó ese día, una información  referida al mismo problema

donde el Presidente de la Federación de Estudiantes, Rodolfo Brito, argumenta que no  firmó el

telegrama por la mala interpretación que pudiera hacerse de ese mensaje.

Ese año de 1921, en México además de publicarse en enero, el Boletín Universitario tiene

ocasión durante el mes de abril,  la reunión preparatoria al Congreso Internacional de Estudiantes

que se celebraría durante el mes de septiembre, dentro de la programación del centenario de la

independencia  mexicana.  Ambos sucesos y la derivación de los mismos son conocidos por la

prensa de Venezuela  la que hace una justa defensa por las  ofensas  al Gobierno venezolano y ella

es comentada en los principales periódicos del país  durante los meses de octubre y noviembre de

ese año. En efecto, el 18 de octubre  El Universal  publicó en Caracas, una información relacionada

con  el Boletín Universitario, en el que se declara en contra de “ UNA CAMPAÑA DE

DISOCIACIÓN. La extraña y reprobable actitud del rector de la Universidad de México”.

 Hace un año, en la fiesta del Descubrimiento de la América, el señor José Vasconcelos,
Rector de la Universidad de México, asumiendo una actitud inconveniente dado su alto
carácter oficial, emprendió contra Venezuela y su Gobierno, una campaña de difamación que
si bien fue reprobada desde sus comienzo por personas sensatas de la capital azteca y aun por
el Gobierno del General Obregón, ha crecido  con los días merced al entusiasmo  irreflexivo
de cierto elemento estudiantil que busca en el alboroto  y el desorden de las manifestaciones
materia de fugaz y fácil exhibicionismo. (…)
...
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La grita comenzada por el iracundo Rector el día de la Raza tomó proporciones gigantescas a
raíz  de haber circulado en México la noticia de un pretendido ataque contra los estudiantes
de Venezuela, cometido  por el Gobierno del General Gómez. La insensatez, la irreflexión, el
absoluto desconocimiento de nuestros asuntos internos y una manifiesta próbida,
confabuláronse al punto  para armar una insólita algarabía, de la cual huyó la voz de la razón
y a la que acudieron los mas estupendos desatinos.
Se habló de la libertad de nuestro país se invocó irreverentemente el nombre de Bolívar, se
calumnió a nuestro  Gobierno, para terminar, en una actitud inconcebible para ningún
latinoamericano  y mucho menos para los hijos de la sufrida tierra de Anahuac, dirigiendo un
mensaje al Presidente Harding en el que se le pedía interviniera en nuestros asuntos
domésticos y diera en tierra con el orden actual,  producto  genuino de la voluntad de la
mayoría  de la nación, que  en diez años  de orden administrativo, de firmeza en los asuntos
internacionales, de rectitud y de un sincero amor por el legado de nuestros mayores, ha
producido una de las situaciones más prósperas y respetadas de las que puedan enorgullecerse
las  Repúblicas de la América española.(…)
...
Llenaríamos varias páginas de ‘El Universal’ si nos pusiéramos a transcribir la serie de
inepcias que han acogido los diarios mexicanos y aún el órgano oficial de la Universidad con
motivo de esa campaña disociadora dirigida por el señor Vasconcelos.  (…)
 ...
Estamos seguros que todo el país reprobará lleno de indignación esa actitud de lazarillo
trasnochado asumida por el Rector Vasconcelos. Son muchos e ingentes los problemas que
tiene que resolver la patria mexicana  tras un largo y sangriento período de revueltas que ha
puesto a prueba sus enormes riquezas y el temple del carácter de sus hijos. Ocúpense en
ellos con preferencia el señor Vasconcelos, y déjenos a nosotros  con lo que tenemos, con lo
que libremente nos hemos dado sin ir a solicitar consejos de nadie: un Gobierno fuerte y
progresista, reconocido y acatado en todo el mundo; una paz fructífera, un orden económico
liberal y prudente merced  al cual hemos podido afrontar  las angustiosas situaciones
producidas por el desequilibrio universal de los últimos tiempos.342

 La defensa que se hace en esta página  que editorializa  El Universal, corresponde a la

situación real que vive Venezuela y que es aceptada por esa “mayoría” que está con el gobierno del

general Gómez, la elocuencia de las palabras deja un margen importante de credibilidad en quien no

conoce lo que realmente acontece en el país;  pero aquellos que para esos años vivieron  el

absolutismo del régimen y sus secuelas, como lo expresan la persecución  y la brutalidad contra  los

que disienten del mismo,  no corren dentro de esta defensa que se hace del gobierno, sino  en el

grupo que intenta proteger la intelectualidad mexicana  a través de sus denuncias por la prensa y que

tampoco - hay que decirlo- representa  la mayoría, pero probablemente  estaría de acuerdo con toda

la dirigencia intelectual que la esgrimía.

El 11 de noviembre de 1921,  El Nuevo Diario   publica en su primera página con el título

“NUESTRA   PROTESTA”,    una  respuesta   a  la   difamación   contra  el  Gobierno  de  Gómez,
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ésta viene desde Barquisimeto, con el apoyo de unas treinta firmas de los educadores

barquisimetanos y argumentan que

Nunca  como ahora ha obtenido Venezuela  mayor progreso cultural. El Gobierno del señor
General  Juan Vicente Gómez ha prestado profunda atención al ramo de  la Instrucción
Pública, en cuyo fomento se han invertido  y se invierten cuantiosas sumas del Erario. (…) 343

La calidad de las mejoras educativas se traduce en  los

… centenares de institutos educacionales que esparce por todas partes mucha luz espiritual.
El profesorado  ha llegado a ser una carrera de honra y  de proyecto. Y bajo un plan de
estudios completamente moderno y científico, encuentran los estudiantes mayor libertad para
seguir sus inclinaciones científicas, bajo la dirección de los sabios profesores que le ofrece la
República.
...

Es esa la verdad que proclaman los hechos; y esa verdad es la mejor protesta, por ser la más
fuerte y elocuente, contra las calumniosas inventivas que ha  propalado en la Revista
Universitaria  de México el Licenciado Vasconcelos – personalidad ignorada en el mundo
intelectual americano – contra el Gobierno de Venezuela, al cual imputa  atentados
imaginarios que jamás han tenido lugar contra los estudiantes .

...

El profesorado de Caracas, compuesto por las autoridades científicas más altas ha protestado
enérgicamente  contra tales injurias  y los suscritos miembros del grupo universitario
venezolano de los cuales muchos han sido profesores o estudiantes durante la Administración
del señor General Gómez, se adhieren a esta solemne protesta..   Barquisimeto: octubre de
1921. (seguido por una treintena de nombres.) 344

La versión  defensiva de los hechos por parte de Venezuela, probablemente no circuló en la

prensa  mexicana y se podría argumentar que no se hizo, porque  ya había  pasado el hecho noticioso

como tal, es decir después de unos seis meses. De allí que la contienda entre los dos países sería

desde sus propios espacios geográficos, donde cada uno esgrimía su posición  y la expresaba con

múltiples atropellos de opiniones.
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 En el Congreso Internacional de Estudiantes los delegados de Venezuela Miguel Zúñiga

Cisneros  ( * ) y Manuel A. Pulido Méndez, exiliados en México desde 1921, fueron recibidos con

gran regocijo. Las muestras de simpatía del gobierno mexicano  con los exiliados venezolanos se

expresan no sólo en Ciudad de México sino también en Morelia (Michoacán).

El Congreso ocupará un sitio especial en  la fecha conmemorativa, y  su programación fue

considerada de una gran importancia por las invitaciones que se hicieron a las delegaciones

estudiantiles del mundo. Programado para  comenzar el día 17 de septiembre de 1921, comenzó el

día 20, no sin antes publicar en la prensa nacional los motivos del retardo y la programación del

mismo.  En El Universal de ese día se anunció la inauguración con grandes títulos y en primera

plana, así como la asistencia  del Presidente de la República, el Rector de la Universidad Nacional y

del Cuerpo Diplomático. Subtitula, cuáles son los puntos principales que tratará de resolver el

Congreso, así como el proyecto de formar una Federación Internacional de Estudiantes. En el

despliegue de la información se lee:

La Federación de Estudiantes de México, para celebrar el centenario de la consumación de la
Independencia, convocó a un Congreso Internacional de Estudiantes, al que se instó a enviar
delegados de  todas las principales universidades del mundo, para  que los estudiantes de
otros países se dieran cuenta del adelanto  de la clase universitaria de México…345

Agrega algunos puntos de carácter organizativo:

Las bases redactadas con un espíritu de cordialidad hacia otras naciones, exigió   un justo
número de delegados a las Federaciones Universitarias según su importancia, [ ilegible][por
ello]
 obtuvieron magnífica acogida y buena prueba es el número de naciones que estarán
representados en el Congreso.
… El Congreso estudiará los siguientes temas:
A.- Función Social del estudiante.
B.- Método mejor para ejercer esa función.
C.- Objeto y valor de las Asociaciones de Estudiantes.
D.- ¿ Convendría la organización de una Federación Internacional de Estudiantes?
E.- Bases sobre las que deben descansar las relaciones internacionales en opinión de los
estudiantes.
F.- Ejecución de las resoluciones del Congreso.346

                                                                
( *) Miguel ZUÑIGA CISNEROS: venezolano, nacido en Guanare (Portuguesa) en 1897. Médico, profesor universitario y dirigente polítco. Realiza
sus estudios universitarios en la Universidad Central de Venezuela y junto a otros estudiantes apoya la huelga tranviaria de abril de 1921, por lo que es
apresado y confinado a “La Rotunda”. Es exiliado a México y culmina sus estudios en la Universidad de Morelia (Michoacán). En México auspicia
junto con Pulido Méndez y Carlos León, diversos movimientos para derrocar la dictadura de Gómez. Participa en la fundación del Partido Republicano
y del Partido Revolucionario Venezolano. En ese país desarrolla su carrera de médico como Consejero de Higiene y Director  de Hospitales. En 1931
se une a la expedición de Rafael Simón Urbina que invade las costas de Falcón en 1931. Huye y permanece exilado en Cúcuta hasta 1936, cuando
regresa a Venezuela y cumple una loable labor  como sanitarista y profesor universitario. Murió en Caracas en 1984.
Fuente: Diccionario de Historia de Venezuela, op. cit.  Vol. 4, p. 358
345   El Universal, México, 20 de septiembre de 1921
346   Ibidem, p. 2
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Dieciocho naciones optaron por enviar sus delegaciones, entre ellas, doce latinoamericanas,

además  de dos  universidades de los Estados Unidos,  y otras de Alemania, Noruega, Suiza,  China

y Japón. Informa El Universal, que “… es probable que asista un estudiante que huyó de Venezuela

para representar a ese país en el Congreso.  (…)347 Los delegados se encuentran satisfechos por la

acogida que les ha brindado tanto el Gobierno y  los estudiantes los que  los han colmado de

agasajos.

“ LAS JUVENTUDES DEL MUNDO SE REUNIERON ANOCHE EN EL

CONGRESO DE ESTUDIANTES”  titula El Universal su reseña de la inauguración y a modo de

subtítulo incluye un párrafo del discurso de apertura del Rector Vasconcelos, que  con elocuentes

palabras expresó su sentir en torno a la juventud al decir: “ No hay detrás de vosotros ninguna fuerza

que respalde vuestros actos; pero en cambio el porvenir  que es el tesoro de los jóvenes, abrumará

bajo su peso a todo el que intente oponerse a las resoluciones generosas que tengáis a bien

adoptar”.348 Al discurso de Vasconcelos siguió el de Daniel Cosío Villegas, Presidente de la

Federación y luego continuaron varios representantes de otras universidades, entre ellas las de

Leipzing, y  Buenos Aires.  Finalmente la delegada de la Universidad de Columbia,  trasmitió a los

estudiantes del mundo un mensaje de felicitación  del Alcalde de Nueva York. La delegación de

Centro América, representada por el nicaragüense Roberto Barrios, habló en representación de las

repúblicas centroamericanas y  abordó el problema político de los países latinoamericanos y la

responsabilidad de los estudiantes en la búsqueda de soluciones porque:

… La situación política de algunas naciones indolatinas, ha cambiado desgraciadamente en
estos últimos diez años en que la estirpe de Judas se ha multiplicado. Antes de esa época la
América contaba en su seno con países más o menos convulsionados por las revoluciones, y
bajo su ambiente escuchábanse de vez en cuando el grito de las facciones vencidas. Ahora no
existe tal cosa. Ya no se oyen los vastos rumores de la lucha intestina. Hoy se oyen en
Nicaragua y Santo Domingo gritos de esclavos. Hoy de dichas Repúblicas,  se propaga  a
toda la América el ruido del látigo  que esgrime el conquistador, y la protesta viene de los
patriotas encerrados en las ergástulas.
Por eso compañeros, esperamos que el Congreso no sólo tratará estos problemas sino que

procurará también que todas las juventudes del continente ayuden a resolverlos. Porque toda
manifestación idealista del congreso estudiantil, sería criminal, mientras nosotros escuchemos
en América el rumor de las cadenas. (…)
La unión que perseguimos entre todos  los estudiantes latinoamericanos se dificulta también,

por otro obstáculo: la vergonzosa y sanguinaria tiranía de Venezuela ¿Cómo pudiéramos
estrechar la  mano de nuestros hermanos de Venezuela si la mayoría de ellos anda dispersa en
la más azarosa de las migraciones o están encerrados en las cárceles del tirano? ¿ Cómo
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vamos a tenderles nuestros brazos, si la mayoría de ellos, en la cuna misma de las libertades
de América, en la patria del inmenso Bolívar se encuentran encadenados?349

La solidaridad continental que se expresa en este discurso responde a la situación política

deplorable que azota a Nicaragua y Santo Domingo, víctimas de la ocupación norteamericana y la

exigencia que se hace a las juventudes presentes de manifestarse en su contra y de tomar decisiones

ante esa desgracia, asimismo no puede dejar de hacerlo igualmente por Venezuela, que está en

manos de la dictadura gomecista,  cuyas principales víctimas son las juventudes de pensamiento y de

edad y  ello las palabras siguientes expresan no sólo el sentir del nefasto ayer sino que serían

adecuadas para hoy si se presentaran las mismas circunstancias;

… Y si por si acaso estrecháis más los vínculos espirituales en las juventudes de los pueblos
libres, y si por si acaso lográrais reunir todas las enseñas del continente, no olvidéis nunca
una cosa: ¡tres banderas no pueden estar con las otras porque no ondean en el ambiente de la
libertad, tres banderas entre ellas las que cobijaron las cunas de los únicos genios que ha
tenido la América: Ruben Darío y Simón Bolívar.350

Nuevamente una alusión al caso de Venezuela. Esta vez en la íntima confraternidad de sus

personajes más hermosos. De alguna manera el tema de Venezuela fue importante en este Congreso;

especialmente, porque se había rebatido en meses anteriores con tal ímpetu que el pueblo mexicano

ya lo sentía como suyo. Después de otros delegados le tocó el turno al presidente de la delegación

venezolana quien

…con palabras concisas expuso la situación angustiosa que atraviesa  su patria bajo la tiranía
del sanguinario Gómez. Dijo que no obstante que ese mandatario usaba los medios más
representativos para acallar a la opinión pública como el fusilamiento de estudiantes, las
deportaciones, los encarcelamientos, los jóvenes universitarios de Caracas, continuaban
observando una actitud objetiva y digna, trabajando en pro de la libertad de su patria.351

Después de escucharse la intervención del delegado de Santo Domingo terminó la sesión y se

entonaron los himnos de todos los países latinoamericanos. El Congreso finalizó el  27 de

septiembre y  tuvo  la participación de  estudiantes de 24 universidades.

Los relatos alusivos al evento representaron para los venezolanos el momento propicio para

denunciar ante las juventudes internacionales la problemática que se estaba viviendo en su país y de

la que México se había constituido en su adalid, por ello

… los delegados de Venezuela, Miguel Zúñiga Cisneros y el que narra, ( Manuel Pulido
Méndez ) son recibidos con vibrante simpatía. Secundan ahí con ferviente decisión los
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designios de Vasconcelos y Obregón, Carlos Pellicer Cámara, Daniel Cosió Villegas,  (…) Lo
mismo ocurre en Morelia, donde el Rector de la insigne Universidad de San Nicolás, doctor
Salvador González Herrejón, y Sidronio Sánchez Pineda, gobernador de la entidad, acogen
generosamente a los venezolanos,  (…) Editan luego los venezolanos un opúsculo
denominado La Vergûenza de América; recibido en México   (…) Este documento extraído
de La Rotunda   ( … ) pues lo escribió en ese ámbito de dolor José Rafael Pocaterra,  ( …)
demuestra escuetamente al mundo la inhumanidad insuperable del régimen vigente en la
propia tierra de  Simón Bolívar    (…)  352 .

 La importancia del Congreso la destaca  el Presidente de la Federación Internacional  Daniel

Cosío Villegas, en sus Memorias,  y dedica unas  líneas a Venezuela:

… Juan Vicente Gómez había perseguido sin descanso todo intento de organización estudiantil, y para
ello hizo de los estudiantes asiduos clientes de los calabozos de Caracas (…)
...

 De los estudiantes de Caracas venezolanos aprendimos los horrores de una tiranía implacable y aún
sanguinaria, (…)  Entonces como nosotros (los mexicanos, y no los estudiantes propiamente )
habíamos reconquistado nuestra libertad y la gozábamos en esos momentos a pleno pulmón, saltamos a
la consecuencia de que ahora debíamos luchar por dársela a los pueblos oprimidos de América Latina.
José Vasconcelos percibió ese estado de ánimo nuestro y supo aprovecharlo. Al final de una ceremonia
en el Anfiteatro de la Escuela Nacional Preparatoria (...)  presidida además por el  general Obregón,
Vasconcelos enarboló una enorme bandera venezolana y nos dijo que debía aplazarse cualquier otra
celebración del “Día de la Raza” mientras esa bandera no ondeara en el Palacio Nacional de
Caracas...353

El  “Día de la Raza”  seguía siendo emblemático para Vasconcelos, ya que recordaba  la

conmemoración del año anterior en el que se manifestó públicamente como el abanderado mexicano

de la oposición al gobierno venezolano. Pero rememorar esos hechos, precisamente en el  Congreso

Internacional de Estudiantes,  trajo como consecuencia que los estudiantes  se lanzaran a las calles

de la capital gritando  ¡ mueras ! a Juan Vicente Gómez y

No quedó allí la cosa, sino que  planeamos  una campaña nacional    (…) nos trasladamos a la
ciudad de Puebla para iniciarla. Poco trabajo nos costó levantar el ánimo de nuestros colegas
poblanos, de manera que en seguida, bien desplegada  aquella bandera venezolana, nos
lanzamos a una manifestación ‘monstruo’ de unos trescientos o cuatrocientos estudiantes.
(…) los discursos  fue lo que abundó ya que hubo uno cada dos o tres cuadras de caminata.
(...). En eso andábamos  (…) cuando en los balcones de un segundo piso descubrimos el
rótulo de un dentista  (…) que era Cónsul Honorario de Venezuela. Nos detuvimos  (…) y
comenzamos a golpear la puerta de entrada con ánimo de derribarla y abrirnos paso. Pronto
apareció por una rendija de la puerta en que el buen dentista decía que recibiría sólo a una
pequeña comisión.  Entramos tres, le explicamos el motivo de nuestra lucha y le exigimos que
renunciara públicamente a seguir representando en Puebla al monstruo de Juan Vicente
Gómez. Aceptó, y al rato, en efecto se hizo presente en el balcón, y sin decir palabra, arrancó
el rótulo y lo arrojó para que nosotros lo pescáramos. Con él en la mano, se formó un círculo
y un estudiante poblano lo hizo pedazos y comenzó a bailotear sobre ellos...354   

                                                                
352   Manuel A. PULIDO MENDEZ, Regulo Olivares y su época, México, DF. Ediapsa, 1954  pp.  94 y 95
353   Daniel COSIO VLLEGAS,  Memorias, pp. 69 y70

354   Ibidem, p. 71
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 La polémica periodística Vasconcelos  -  Vallenilla Lanz. Visión de la prensa de los dos países.

La polémica periodística entre Vasconcelos y Vallenilla Lanz, tuvo su origen en  1921 como

consecuencia del discurso pronunciado por el Rector el “Día de La Raza” el año anterior, y

conocido por Vallenilla Lanz, ese año.  El Nuevo Diario, se hizo eco de su contenido,  generándose

una polémica muy especial porque en la prensa venezolana salieron a relucir los defectos de uno  y

otro personaje, expuestos por  Vallenilla y sólo con la posibilidad de  respuesta por parte de  la

Legación de México en Caracas.

En el periódico El Nuevo Diario, del 18 de octubre de 1921, Vallenilla Lanz publicó un

artículo  titulado “El caso patológico del Licenciado Vasconcelos, Rector de la Universidad de

México”, (en respuesta a los artículos que éste había publicado  en  el Boletín Oficial de la

Universidad)   en el que denuncia la campaña que ha emprendido el Rector contra Venezuela y su

gobierno, a la que califica de inexplicable y ofensiva con frases como éstas:

...el señor Vasconcelos ha llenado con sus infamias, con sus calumnias, con sus procacidades
hasta el Boletín Oficial de la Universidad de México (...) nadie explica ese furor
venezolanofobo, de que se halla atacando el señor Licenciado, sino como un caso  especial de
locura (...) [Vasconcelos] (...) se olvida de que es mexicano (...) y se erige de propio
movimiento en regenerador de Venezuela.
...
¿Con qué derecho se atreve un extranjero a juzgar de la situación de un país que no
conoce?...
...
En su extraña locura llega al extremo de afirmar que los estudiantes de Venezuela son
víctimas hasta de actos de canibalismo y ha organizado una serie de manifestaciones, con el
objeto de arrancar a la juventud venezolana de las garras que la están destrozando
implacablemente (... ) y llega al extremo  de pedir la intervención de países extranjeros ...
(¡un mexicano!) para deshacer agravios y enderezar estos entuertos de la pura y vesánica
invención del señor Rector de la Universidad de México”355

El artículo continúa explicando el apoyo que Venezuela ha recibido de universidades

españolas, inglesas, italianas, francesas y norteamericanas, las excelentes relaciones de éstas con las

universidades nacionales y el buen trato que se les brinda a los estudiantes venezolanos en el

exterior. Por otra parte,  Vallenilla Lanz “...el más progresista, el más ordenado y el de mejor

crédito...”356  cualidades que le han merecido al gobierno el reconocimiento de los países de Europa

y América y  la confianza que se tiene en Venezuela, por la estabilidad, el amparo y las garantías

                                                                
355   Laureano VALLENILLA LANZ,  “El Caso patológico del Licenciado Vasconcelos”, en El Nuevo Diario, Caracas, 18 de octubre de 1921, p. 1
356   Idem
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que se brindan a los hombres de trabajo:

...para llegar a esa próspera y sólida situación ha habido necesidad de reprimir a los
revoltosos, a los licenciados Vasconcelos que por aquí se cosechan, desgraciadamente. Esas
medidas se las aplica  cualquier mexicano consciente que recuerde la actuación del ilustre
General Porfirio Díaz, uno de los pocos y verdaderos hombres de gobierno que ha producido
nuestra  América, quien dio a su patria la paz y prosperidad  de que por desgracia no ha
vuelto a gozar después de su desaparición.357

Los virulentos artículos de Vallenilla Lanz, difundidos en los diarios venezolanos, fueron

motivo de la respuesta diplomática que el 18 de octubre de 1921, envió el doctor Salvador Guzmán,

Encargado de Negocios de México en Caracas, para ser publicada en El Nuevo Diario,   dirigida a

Vallenilla, en su carácter de director del periódico y de la cual transcribimos algunos párrafos:
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Tengo la pena de dirigir a usted esta carta para referirme  a su artículo publicado esta mañana
en la primera plana de El Nuevo Diario , bajo el título  de “El  caso patológico del Licenciado
Vasconcelos”
...

Ya que ha considerado usted conveniente hacer del dominio público la actitud que ha
asumido en México el Licenciado Vasconcelos y algunos estudiantes y periodistas de
distintas nacionalidades, es pertinente agregar que aunque el señor Vasconcelos es rector de
la Universidad de México, esta actitud suya no está absolutamente identificada con el criterio
oficial del gobierno mexicano y  buena prueba de ello es la satisfacción que la Cancillería
mexicana dio al Cónsul de Venezuela, Ingeniero Urdaneta, a raíz de las primeras
declaraciones de Vasconcelos contra el señor General Gómez (...) las repetidas invitaciones
del gobierno mexicano al gobierno venezolano para enviar representantes a sus fiestas
centenarias y el mantenimiento de la legación actualmente a mi cargo, hechos que no
pudieran existir si mi gobierno participara de las ideas de Vasconcelos358

El Dr. Guzmán continúa su argumentación mediadora basándose en la exclusiva

responsabilidad de Vasconcelos, puesto que  la libertad académica existente en México, no permite

la intervención, incluso, del presidente Obregón, en las opiniones de  otros, ya que sería intervenir

en las posiciones personales de sus connacionales y atentar contra la libertad de prensa existente en

el país. Además como fue invitado a hacerlo, declaró la falsedad y exageración que deriva de las

publicaciones periodísticas mexicanas señalando: “...declaró de una manera categórica que ni

Vasconcelos ni mexicano alguno, que yo sepa, ha ultrajado al pueblo de Venezuela, como lo asegura

usted desautorizadamente en su periódico”359   Empero, la elegancia que trasluce el lenguaje

diplomático, no puede esconder la crítica situación existente entre los dos países.

Vallenilla Lanz utiliza la misma página de El Nuevo Diario, para darle respuesta a la carta de

Guzmán y reitera:  “...que insultar al gobierno es insultar al pueblo de Venezuela, porque no existe

un gobierno estable sin pueblo a la espalda, pensando como el gobierno mismo, sintiendo y

procediendo como él” 360  Aunque Vallenilla Lanz  le reconoce a Guzmán su extremada cortesía y su

afecto por Venezuela; no obstante se une  a la protesta  que el gobierno venezolano ha hecho contra

Vasconcelos, no puede dejar de señalar lo justo de sus reclamos y señala:

El General Juan Vicente Gómez, con toda autoridad y todo el prestigio de que goza en el país,
es el representante de Venezuela, de la nación venezolana, del pueblo venezolano y basado en
este concepto fundamental (...) hemos afirmado que el licenciado Vasconcelos, los
estudiantes mexicanos y gran parte  de la prensa de México han injuriado al pueblo de

                                                                                                                                                                                                                        
357   Idem
358   Salvador R, GUZMAN, “Una carta del Honorable Encargado de Negocios de México”, en El Nuevo Diario, Caracas,  20 de octubre de 1921, p.1
359   Idem
360  Idem
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Venezuela.361

 Termina la carta agradeciendo al Dr. Guzmán la manifestación que públicamente hace sobre

los sentimientos de México  por Venezuela y la intención de cooperar en pro de la verdad y la

justicia.

El 25 de octubre de ese mismo año, publicó El Universal, una protesta del magisterio

venezolano en contra de los señalamientos que habían salido en el Boletín Universitario de México,

por haber sacada a la luz asuntos relacionados con la persecución y encarcelamiento de los

estudiantes venezolanos, los cuales, según los firmantes, eran absolutamente falsos y calumniosos,

por lo que protestaban enérgicamente.

Vasconcelos responde a Vallenilla Lanz con encendidas y elocuentes palabras,  donde no

sólo critica  al régimen de Gómez,  sino que lo define como una monstruosa tiranía  y comienza así:

“ Hace unas semanas tuve conocimiento de las injurias que me dedican ciertos dependientes de Juan

Vicente Gómez, con el objeto de aplacar la ira que causara a su amo la denuncia que hice de sus

crímenes . (…)362  La respuesta a Vallenilla está escrita en términos   ofensivos  e injuriosos; es una

pelea de  titanes del lenguaje donde salen a relucir epítetos groseros y llenos de odio  poco utilizadas

en la cotidianidad. Lo que impresiona es cómo cada uno desde su país puede embestir al otro  en

contra o defensa  de Gómez.   Vasconcelos, por ejemplo, cuando compara  la historia de  ambos

países pareciera que baja el tenor de la ofensa, pero luego continúa quizá en una forma peor que

antes como se lee a continuación:

… Tanto Venezuela como México han sido víctimas de crueles, de larga, de monstruosas
tiranías. Si bien es cierto  que el caso    de Venezuela  no tiene paralelo en la historia del
mundo y no ha sido superado ni en las fantasías infernales del Dante, sin embargo México
también ha pasado por épocas horribles. Venezuela ha tenido un Castro y un Gómez, y
México  acaba de tener un Huerta. [ Se refiere a  Victoriano Huerta – 1914]    (…) para
rematar –dice-  (…)  México le interesa tanto como a Venezuela que esa maldita cabeza caiga
hecha oprobio, pues es necesario que México y que Venezuela y que toda la América latina
sellen con sangre el principio de que si desgraciadamente producimos tiranos, en cambio
también sabemos matarlos. 363

En respuesta a un párrafo que publicara Vallenilla en su artículo “El Caso Patológico del

Licenciado Vasconcelos”,  ya comentado, donde se pregunta “… pero  ¿qué tiene que ver con

Venezuela ni con el General  Juan Vicente Gómez  el Licenciado Vasconcelos, ni todos los

mexicanos juntos? …”  364  Vasconcelos responde:

                                                                
361  Idem
362  Manuel PULIDO MENDEZ,  Régulo...op.cit  p. 113
363  Ibidem,  p. 114
364  El Nuevo Diario , 18 de octubre de 1921
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Soy uno a quien han perseguido todos los tiranos de México, de Porfirio Díaz a Carranza  y
ahora agrego, además: uno que sabe como se debilitan y como se desploman los tiranos. Uno
que sabe  que a la patria no la representa un déspota, sino sus víctimas, noblemente
encendidas en la ira santa de las reivindicaciones. Uno que afirma que Juan Vicente puede
deshonrar y en efecto ha deshonrado a la humanidad entera  pero no ha logrado deshonrar a
Venezuela, y no la  ha deshonrado precisamente porque hay presos venezolanos en las
cárceles de Juan Vicente y porque hay parias venezolanos en todos los países libres del
mundo. 365

  Y como colofón,  se dirige a Vallenilla Lanz endilgándole estas palabras:

Mucho sabemos de Venezuela, señor Vallenilla Lanz, mucho más de lo que usted sospecha.
(...) hemos visto en México las fotografías de hombres demacrados, sujetos a un hierro
remachado para siempre a sus pies, y si no para siempre, por lo menos hasta el día venturoso
en que la cabeza de Juan Vicente Gómez se arrastre por las calles de Caracas; (...) y todos
debemos acusarnos porque no hemos ido a derrocar a Juan Vicente; porque viviendo en una
época que presume de libre, no hemos ido a libertar por la fuerza a todos esos presos...”366

Las publicaciones de México contra Gómez, de este mismo tenor, fueron  numerosas.

Además los diarios hispanoamericanos y el periódico La Prensa, de Nueva York, publicado en

castellano, daban a conocer a los venezolanos la polémica  entre Vallenilla Lanz y Vasconcelos y

aún más los insultos llegaban inclusive hasta “La Rotunda” , según señala  José Rafael Pocaterra:

Han deslizado hasta acá, en papel cebolla , unas copias del artículo en que José Vasconcelos
rector de la Universidad de México, contesta a Vallenilla llamándole ‘bacenilla’ (…) La
refutación es formidable, y sólo  me ocurre objetarle esa deformación por un calificativo de
mal gusto por el estilo de llamar ‘arcayata’ a Arcaya . Apenas el ‘bisonte’ de Blanco
Fombona, que ya tiene universal circulación me resulta. 367

 La polémica Vasconcelos vs Vallenilla  fue  esgrimida en rigor por personajes de los  dos

países desde  posiciones políticas muy contrarias, enfrentadas y  criticadas  con tanta vehemencia

por los defensores de sus  antagónicos sistemas de gobierno, fundamentado además por los

testimonios de personas en  relación directa con los hechos. El doctor Salvador Guzmán, en febrero

de 1922 desde la Legación mexicana en Caracas, en ocasión de tratarse  la posible suspensión de las

relaciones entre los dos países bosqueja la situación política venezolana como sigue:

… el  gobierno de Venezuela está constituido  por una autocracia militar que domina la
mayor parte del país por medio de las armas y con procedimientos de terror (…) En
consecuencia (…) los derechos de los ciudadanos están a merced de la tiranía; han

                                                                
365  Manuel PULIDO ENDEZ, op.cit. p. 115
366    Ibidem, p. 117
367   José Rafael POCATERRA, Memorias... op. cit.  Vol. II, p. 254
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naufragado todos los principios democráticos;  los periódicos son órganos oficiales de la
maquinaria oficial, y los hombres que de algún modo muestran su inconformidad quedan
condenados al destierro cuando consiguen escapar de las prisiones y los martirios
medioevales que usa para los políticos el general  don Juan Vicente Gómez, en quien residen
todos los poderes y a quien  se reconoce con el título oficial de Presidente Electo de la
República y Comandante en Jefe de los Ejércitos Nacionales.
...

… se considera insustituible para ejercer esa  clase de gobierno que pudiera llamarse de
‘propiedad’, ya que obra como dueño de Venezuela  y sus habitantes, suponiendo que cuánto
hace tiende a la mejora  indudable del país, que administra de la misma manera que una
hacienda de su absoluta pertenencia.. Lo sostiene y afirma en este criterio una camarilla de
hombres inmorales que negocia en la adulación.
…
…observa Gómez una extraordinaria humildad y cortesía para los gobiernos extranjeros, y
muy especialmente para los Estados Unidos de Norteamérica, Francia  e Inglaterra (…)
...
… En la conducta de Gómez para México se demuestra claramente su servilismo  para los
gobiernos poderosos,
...

… y procura mantener una actitud de fría reserva que lo aleje de toda sospecha de
solidaridad o simpatía para una nación que, como México se supone en rebeldía con la
potencia del Norte, de la que Gómez es verdadero dependiente.
...
… todos los venezolanos sin distinción de clase o cultura, demuestran interés y simpatía para

México, mayor tal vez  que en cualquier otro pueblo de la América, y que sirve, por lo menos
ahora,  para que Gómez  disimule un tanto su política antimexicana.
...

… han  llegado a conocerse y a propagarse mucho entre el pueblo las manifestaciones de los
estudiantes mexicanos y las declaraciones del rector de la Universidad Nacional. (…) 368

El documento dibuja el sistema político gomecista. Su validez se explica porque se trata de

un informe diplomático, exigido probablemente por la cancillería mexicana. Guzmán añade más

adelante, que en conversaciones con Gómez, éste le hizo saber la extraña actitud del gobierno

mexicano hacia el suyo por permitir los ataques en su contra. A lo que respondió Guzmán sobre la

imposibilidad de prohibirlos por la libertad de prensa y opinión que existían  en su país; por ello le

sugirió que la mejor forma de resolver el problema:

...la encontrará un representante de su gobierno que justificara en México sus procedimientos
y en todo caso rectificara los juicios que en nuestro país se encuentran censurando su
administración (...) el establecimiento de una misión venezolana permanente en México,
...
…  Algunos días después mi proposición fue aceptada por el general Gómez,  (…) Sin
embargo, este proyecto quedó disuelto  (…) tengo la certidumbre de que esto se debió a la
decidida influencia del ministro de los Estados Unidos de Norteamérica, señor Preston Mc

                                                                
368   Manuel PULIDO MENDEZ, Régulo...op. cit.  pp. 100-104
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Goowin.
...
Este agente diplomático de Norteamérica, odiado en Venezuela, enriquecido y condecorado
por Gómez, acusado en su país y finalmente destituido por su gobierno, dirigía la política
exterior de Venezuela, y  consecutivamente se procuró siempre el mayor alejamiento posible
de nuestro gobierno.  369

  El ministro  Mc Goowin, es  el mismo personaje que  en el año de 1922, tuvo  una  virulenta

posición  contra  Gómez calificada entonces de “personalista y no  profesional”.  El cambio

obedece, al  parecer,   a los sólidos negocios entre el gobernante y el embajador, y claro,  como

México y los Estados Unidos aún tenían rotas las relaciones diplomáticas, es  posible comprender la

posición del diplomático contra cualquier mención de acercamiento con Venezuela que  beneficiara

a ese país en el consenso internacional.

Es por eso que

En estas condiciones se conocieron nuevas publicaciones de México, con opiniones siempre
adversas a Gómez, y que estaban alcanzando notable repercusión en la prensa de otros países,
lo que vino a decidir a los amigos de Gómez que dirigen la prensa oficial a emprender una
campaña de refutación, (…) 370

 Manuel Pulido Méndez dice que conoció este documento  por ser el representante “...en

México de los núcleos de la resistencia”371

 La posición de Vasconcelos ante el gobierno ameritó  de los diplomáticos venezolanos   una

consecuente atención hacia sus actividades políticas y la ocasión fue muy propicia el año de 1923

debido a la campaña electoral de ese año en México,  por el enfrentamiento de los candidatos

presidenciales; de una parte Adolfo de la Huerta,  apoyado por Vasconcelos y de la otra Plutarco

Elías Calles, respaldado por el presidente Obregón, situación inesperada para de Huerta quien creía

ser el candidato de este último, lo  que enfrenta a los antiguos amigos:  Obregón, Vasconcelos y

Plutarco Elías Calles  y en consecuencia comienzan a moverse los hilos diplomáticos presagiando

futuros problemas  y como los Estados Unidos tampoco había reconocido el gobierno de Obregón,

permite pensar  que la situación mexicana pasaría por problemas políticos graves, de los que podría

aprovecharse Venezuela en el supuesto de que el sistema político imperante en ese país cambiase

para otro que conviniese desde el punto de vista de su aceptación. Pedro Manuel  Arcaya ve en estos

hechos el fin del predominio de Vasconcelos y por lo tanto,  de las amenazas de franco apoyo

gubernamental a los conspiradores venezolanos, como  se infiere de la carta que escribe desde

                                                                
369   Ibidem, p. 105
370   Ibidem,  pp. 100-104
371   Ibidem, p. 100   A este documento hace referencia Salvador Guzmán, en carta al canciller Itriago Chacín desde Berlín, el 23 de noviembre de
1923.



170

Washington  a Pedro Itriago Chacín y que éste transfiere al Dr. E. Urdaneta Maya (secretario de

Gómez) para que se la trasmita al general Gómez

… Acerca de la inmediata posibilidad de dicha reanudación, hay diversas opiniones
prevaleciendo la de quienes sostiene la afirmativa, más esto no sucederá sino mediante la
repudiación por parte de México de los principios socialistas que informan su actual
legislación. Muchos han adelantado ya en tal repudiación, y lo más probable es que el
gobierno termine por apartar enteramente a los elementos anarquistas que lo querían conducir
hasta una alianza con el bolcheviquismo ruso cuyas doctrinas predominan todavía en ciertos
Estados Mexicanos como el de Yucatán. Si la evolución de México hacia la normalidad legal
se pronuncia, lo natural es que sea apartado Vasconcelos, que es el único político mexicano
que patrocina a los revolucionarios venezolanos y los ayuda en la propaganda que sostienen
contra Venezuela.372

Estos y otros documentos, como lo comentados en líneas anteriores, permiten establecer el

grado de enfrentamiento político entre los dos países del  cual, de una u otra  manera, se sortean para

no interrumpir el plan de política  exterior del gobierno gomecista, cuyo interés primordial fue la

armonía y no la discordia, por lo que finalmente el problema entre los dos países iniciado  en

ocasión del 12 de octubre de 1920, quedó resuelto. Las satisfacciones dadas por el  Gobierno

Sustituto de Alvaro de la Huerta, fueron aceptadas por el gobierno venezolano, como se infiere del

Informe presentado por el Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso Nacional, en sus sesiones

de 1921 y que recoge el Libro Amarillo de los Estados Unidos de Venezuela:

En el Informe hay una nota marginal donde se lee: “Un discurso en México del Licenciado

José Vasconcelos,  que contiene conceptos inconvenientes ( sub nos ) respecto de Venezuela. Gratas

demostraciones de la Cancillería Mexicana”, que dice:

Con motivo del discurso pronunciado en México por el Licenciado José Vasconcelos, que
contiene  conceptos inconvenientes respecto a Venezuela, la Cancillería Mexicana se dirigió
a nuestro Cónsul General en aquel país hermano, testificándole que la conducta del señor
Vasconcelos, ‘ contrasta y se aparta en absoluto del programa que el Gobierno de México se
ha trazado para obtener la cordial amistad de las demás naciones’ y  manifestándole ‘el
sincero y hondo sentimiento que a su gobierno ha producido el incidente’  y que la ‘conducta
del señor Vasconcelos no es directa ni indirectamente, la expresión del pueblo y el Gobierno
mexicanos, que la desaprueban y  desautorizan condenándole con toda energía. Muy grata ha
sido para el Gobierno de Venezuela tan franca y cordial demostración de parte del Gobierno
de México, con la que le ligan tradicionales vínculos de amistad y simpatía.373

Así concluye un preámbulo de los episodios que vendrán después, referidos a las relaciones

entre los dos países.

                                                                
372  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores, N° 67, 0p.cit .  p. 308

373  Ministerio de Relaciones Exteriores “México”, en Libro Amarillo de los Estados Unidos de Venezuela, sesiones de 1921, P. XXi
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II.- DE LA POLÉMICA PERIODÍSTICA A LA RUPTURA DE  RELACIONES ENTRE

VENEZUELA Y MÉXICO.

Venezuela y México,  responden a dos perfiles políticos que se enfrentan. Sus pasados

alguna vez correspondieron a la suma de las historias paralelas del Continente; unas veces más que

otras tuvieron similitudes en su devenir histórico: gobiernos personalistas, altas deudas externas y

dependencia de sus acreedores, economías agroexportadoras, iglesia impositiva y desigualdades

sociales, caracterizaron a casi todos los países latinoamericanos en el lapso temporal post-

independentista y hasta bien entrado el siglo XX,  donde los cambios en algunos casos se perciben o

se registran con nombres diferentes pero siguen teniendo sus mismas particularidades generales.

Sin embargo, el México que despunta en la primera década del siglo XX, es diametralmente

diferente al resto de la América Latina, las características y los resultados de sus luchas lo enfrentan

ideológicamente con cualquier país de Nuestra América. En el caso de Venezuela el antagonismo

resulta todavía más evidente como consecuencia de la dictadura gomecista y   tiene que ver con los

sistemas políticos de ambos países que  para Venezuela significa la añoranza del anterior gobierno

mexicano personificado en la dictadura de Porfirio Díaz y para México en el desprecio por el

vigente en la Venezuela de Gómez, nada menos que el remedo del sistema que acababan de derrotar

en su lucha revolucionaria.

La política exterior de Gómez expresaba la búsqueda primordial de la armonía en sus

relaciones, por ello el gobierno “ignoraba” las ofensas que se le inferían desde México y conocedor

de las mismas,  personificadas en su mentor el ministro Vasconcelos,  no respondía a las que la

prensa de alguna manera hacía circular en México y  a través de los medios diplomáticos.

La situación anterior no desconoce, sin embargo, la realidad diplomática de ambos países.

Sus relaciones pendían de un hilo y cualquier momento sería el adecuado para que éste reventase. La

tensión entre ellos es apreciable por la correspondencia establecida principalmente entre el Ministro

Plenipotenciario  de Venezuela en Washington, Pedro Manuel Arcaya, el Ministro del Interior

venezolano Laureano Vallenilla  Lanz y el Canciller venezolano Pedro Itriago Chacín, todos tres en

íntima correspondencia con Gómez y entre ellos, donde el tema principal eran los problemas que le

causaba a Venezuela el gobierno mexicano, porque la protección brindada a los revolucionarios
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venezolanos por Vasconcelos, fue motivo de gran preocupación  para el gobierno de Venezuela

durante el año de 1923.

...Los discursos violentos de Vasconcelos contra la dictadura venezolana, las publicaciones
que acogían como  oficial del gobierno mexicano la actitud del Ministro, la protección que
Obregón brindaba a Carlos León, Manuel Antonio Pulido Méndez, Miguel Zúñiga Cisneros,
Salvador de la Plaza y demás dirigentes de la oposición antigomecista  y los rumores de la
organización de una expedición revolucionaria fomentada y finananciada por México
determinaron una gran tensión en las relaciones diplomáticas de los dos países y su
rompimiento por decisión mexicana …374

Además de  Vasconcelos en el gabinete del presidente Alvaro Obregón, los ministros Ramón

P. de Negri, Plutarco Elías Calles, Miguel Alessio Robles estaban por la causa de Venezuela, es

decir, a favor de los exiliados venezolanos en México contra la tiranía de Gómez. Situación que por

otra parte  puso en aviso permanente a Gómez que en el decir de Fuenmayor  “… no dormía

tranquilo, ante cualquier amenaza por pequeña que fuese (…)” 375   y ello llevó al gobierno a tener

en el país azteca muchos agentes confidenciales para poder estar informado de cualquier plan

revolucionario que se concibiera allá.

Sin embargo, a pesar de la política exterior del gobierno gomecista que se traduce en la

palabras de “armonía y conciliación”,  las noticias de los venezolanos asilados en el exterior, sus

programas conspirativos y  el  aparente o real apoyo del gobierno mexicano, puso  sobre aviso a

Gómez aquél 29 de septiembre de 1923, cuando dando cumplimiento a las órdenes

gubernamentales no se dejó desembarcar en el puerto de La Guaira  a una compañía  mexicana de

comediantes. Esta situación trajo consecuencias inmediatas e inimaginables para el gobierno

venezolano, como fueron las del rompimiento de las relaciones entre los dos países.

Pareciera que el telón diplomático  al fin se había bajado y se ponía punto final a una serie de

desavenencias existentes entre ambos, que la política diplomática no permitía visualizar en  forma

abierta por las consecuencias que implicaban. Así con todo al descubierto se comenzaba a transitar

por otro camino; el de la realidad, ahora tangible, que existía entre los dos países: sistemas políticos

diametralmente opuestos y por tanto imposibilitados de relacionarse.

La situación con  posibilidad de resolverse  al principio, tornose cada día más difícil y menos

clara y concluyó  con la ruptura  diplomática por un lapso  de diez años.  México continuó siendo  el

espacio de las deliberaciones y discusiones en torno a los planes más idóneos para acabar con la

dictadura de Gómez. Ninguno de los planes fraguados en el exterior tuvo éxito, los protagonistas de

                                                                
374  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores, N°  67,  op. cit.  p. 307
375  Juan Bautista FUENMAYOR,  Historia de la Venezuela Política Contemporánea,  Caracas, 1979 T. 2,  p. 43



173

los mismos no se ponían de acuerdo y cada uno de ellos tenía el interés primordial de llegar, apenas

obtenido el éxito, al solio presidencial.

En cuanto a México, en los años siguientes a 1923,  la tensión originada por la ruptura de las

relaciones no desalentó el  trabajo de los venezolanos en el exilio; por lo contrario, lo apuntaló y se

logró y más aún se logró la fundación de un partido y  la creación de un periódico.

El  problema  entre los dos países se convirtió realmente en “revoluciones tipográficas” que

no quedaron  sólo en el papel de periódico, en la planificación de partidos políticos fuera del país  o

en invitaciones sueltas de adhesión en el exterior contra la dictadura,  sino que se constituirán en

verdaderos incidentes diplomáticos. La política represiva y los intentos para concluir con ella

introducen elementos de un lado y de otro que magnifican desde el gobierno, una extrema

vigilancia policial en los puertos y la formulación de normas especiales para llevarlas a su

cumplimiento; por otra lado la búsqueda desde afuera de cualquier medio para entrar y promover

movimientos subversivos –señala Graterol Marín-  como respuesta a

… la contrapartida  de los encarcelamientos y crueldades del gobierno, de que fueron
víctimas  las personas desafectas, comprometidas para actuar una vez las acciones desatadas
y en oportunidades los meramente colaboradores y amigos de los adversarios del régimen.
La actividad de los opositores no permitió la serenidad de la paz en el seno del Gobierno, y
las colectividades pacíficas llegaron  a sufrir, por igual, los desmanes de las tropas
gubernamentales y de las revolucionarias. Las fuerzas armadas que constituían  el soporte del
Gobierno, estuvieron siempre en acción o listas para entrar en ella, como consecuencia del
rumor permanente, de las publicaciones amenazantes que llegadas del exterior circulaban
clandestinamente y de las noticias que anunciaban acontecimientos que muchas veces fueron
confirmados, todo lo cual originaba la intranquilidad en el mantenimiento del Gobierno, de
sus adeptos, y despertaba la esperanza de quienes ansiaban el cambio del Gobierno que, por
lo menos, traería  la libertad  de familiares y amigos.376

todo ello hace ver las contradicciones de las acciones de las  dos caras de la misma moneda que en

 este caso era Venezuela.

El curso diplomático entre las dos naciones continuó debilitándose hasta romperse habida

cuenta de que continuaban en México los atropellos de la prensa contra  Gómez. Sin embargo, los

diarios venezolanos no se hacían eco de los mismos, especialmente por la importancia que para el

sistema político gomecista tenía la política exterior y en todo caso era mejor hacerse el

desconocedor de dichos atropellos que publicarlos y, por ende,  ser objeto de la opinión venezolana,

pues en este caso la  defensa del gobierno por el tren gubernamental daría pié para reaccionar en

forma enérgica

                                                                
376   Alejandro GRATEROL MARIN, Historia Militar del Estado Falcón, Biblioteca de autores y temas falconanos, Caracas, 1984, p. 9
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Una larga ruptura por un pueril incidente: el intento de desembarco de una compañía

mexicana de comediantes en el puerto de La Guaira.

El 22 de septiembre de 1923 atraca en el puerto  de La Guaira, un barco donde viajaba una

compañía mexicana  de teatro. En opinión del presidente de México, para la época Alvaro Obregón,

“...unos pobres cómicos luchando por ganarse la vida de país en país”. Para el gobierno de

Venezuela,  “un disfraz encubierto para los enemigos del régimen”.  La policía impide el

desembarco de la compañía y el incidente provoca la  ruptura de relaciones  entre México y

Venezuela.

Pareciera una razón muy pueril para unas consecuencias tan dramáticas, si no fuera por el

“telón de fondo”, valga el símil teatral, que había ido abriendo una brecha de profundidad creciente

entre ambos países,  que involucraba elementos ideológicos, históricos, políticos y de conciencia

arraigados cada vez más en ambos pueblos.

La Compañía de Cómicos Mexicanos de Revista “Sánchez Wímer” venía contratada para

hacer sus presentaciones en Caracas,  como  lo anuncia el periódico El Nuevo Diario el día 18  de

septiembre con un sugestivo aviso en donde se lee:

Muy pronto llegará a Caracas la Revista mejicana Sánchez Wímer, espectáculo desconocido
entre nosotros. Género Moderno, Elegante (…)  40 Artistas. Debut muy próximo”  así como
el anuncio del día 22 de septiembre donde se precisa el día 23 de septiembre como el de la
primera función, indicando el número  y las horas de las  presentaciones y  los precios de las
localidades como vemos en los anuncios.   La figura estelar de la Compañía  “… era la
conocida artista Esperanza Iris, que venía contratada para actuar en los escenarios de la
capital de la República.  (…) 377

                                                                

377   Juan Bautista FUENMAYOR, Historia... op. cit.   Tomo II, p. 39
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Lo que no se explica es cómo  al tratar de desembarcar,  desde  la policía de Caracas, se le

ordenó  a los funcionarios aduaneros de La Guaira impedir  su acceso al territorio, alegando que en

ella estaban incorporadas personas desafectas al gobierno, que pretendían ingresar a Venezuela

como actores cómicos. La medida del gobierno venezolano fue considerada en México como un

acto de enemistad y generó una protesta por parte del presidente Obregón, que se expresó con la

ruptura  ipso facto de las relaciones entre los dos países.

Los hechos trascendieron las fronteras de Venezuela y comenzaron en  las dos naciones

afectadas  las explicaciones para aclarar la situación. En la cancillería de Venezuela reposa una serie

de documentos que bajo el No. 80 y con el título de “Desembarco de la Compañía Wímer”, da

testimonio de los hechos y las soluciones que se intentaron. Igualmente el Archivo “Genaro

Estrada”,  guarda los documentos referidos a las Relaciones Exteriores de la República mexicana,

con el título de “Suspención de Relaciones” y  el subtítulo de “Ruptura de Relaciones Diplomáticas

entre México y Venezuela” con ellos podemos reconstruir lo acaecido aquel 22 de septiembre en el

puerto de La Guaira. Con la información documental existente en ambos países se intenta pues

lograr un equilibrio en  el análisis que permita un acercamiento a la comprensión de los hechos.

Las noticias  comienzan a recibirse en uno y otro país desde diferentes ángulos hasta parecer

un bombardeo de información.  Desde Caracas el 24 de septiembre L. Gutiérrez Otero, Cónsul de

México en Caracas, escribe al mismísimo general Gómez  para comunicarle en un telegrama, que el

“ Empresario Compañía Mexicana de Revistas, infórmame no se ha permitido desembarque de su

compañía (…) La justificación para el desembarque de más de cuarenta mexicanos y que sólo puede

hacerla él como   “único representante de los intereses mexicanos”  -  que-   (…)  sólo  se ocupan de

trabajar para vivir”378

En el mismo legajo reposa  un documento de siete páginas numeradas que a manera de

informe envía el cónsul mexicano, L. Gutiérrez Otero.  “El  asunto” del documento en sí es como

sigue:  “ Informa que no se ha dejado desembarcar en Venezuela a una compañía mexicana de

Revistas” se detallan paso a paso los hechos ocurridos, porque si desde hacía un mes, es decir, en

agosto el señor Wímer  había estado en Caracas para conseguir el permiso para presentar a la

compañía, y luego de haberlo obtenido no la dejan entrar lo que no era posible comprender, máxime

cuando el susodicho había entablado conversaciones con un empresario venezolano amigo de José

Vicente, hijo de Gómez. En efecto la relación se estableció con este personaje por ser este hijo el

                                                                

378   L. GUTIERREZ OTERO, Caracas, 27 de septiembre de 1923, en:México, (SRE) Archivo “Genaro Estrada”, Venezuela, Suspensión de relaciones,
año de 1923-1924 (Documento sin numeración) Clasificación decimal ,expediente II, 310.12 (72:87) / 1, clasificación topográfica  35-30-68.
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que   “… cobra y administra las rentas que le producen las casas de juego. .(Negocio que está

repartido entre los parientes y amigos íntimos del Presidente.) 379

Con tan buen contacto, el señor Wímer emprendió la tarea de traer a su compañía de

comediantes a Caracas, y como en ese momento, estaba actuando en Costa Rica, les cablegrafió, -

planeándose así- su venida a la ciudad,  “ …Mientras tanto, aquí se tiraban programas y se

anunciaba por la prensa, siendo por esta razón   conocido que el 22 del presente debutaría la

compañía.)380, como se refirió. Sin embargo, cuando el señor Wímer fue a La Guaira a recibir a los

comediantes  se encontró con la prohibición de su desembarco, y allí comenzaron las preguntas del

por qué de la medida y la respuesta de: “son ordenes superiores”. No obstante, al pasar por  las

instancias recomendadas para levantar la prohibición,  ella fue negada. El Secretario del Presidente

le argumentó que la orden obedecía a que el país estaba de luto  “… Por la muerte del Gral. Juan C.

Gómez (acaecida el 30 de junio) …” 381  lo que se consideró como un burdo pretexto  porque otra

compañía de espectáculos la  “Ugheti,” que estaba en funciones en los días del asesinato, suspendió

sus funciones durante los ocho días siguientes y luego las reanudó, además “… También han

seguido abiertos los cinematógrafos y cada domingo hay corridas de toro”.382 El mismo informe dice

que  todas la búsqueda para solucionar el problema fueron infructuosas, el telegrama al Presidente,

fue respondido el día 25 cuando ya   “ … el vapor había levado anclas para Curacao...”383

La medida tuvo que ser tomada por causas mayores y de índole de seguridad para el gobierno

por ello, continúa  el Informe, el cónsul Gutiérrez, investigó entre sus allegados para poder conocer

las verdaderas causas del problema y averiguó que eran tres las  primordiales: la primera  que    en

Puerto Rico “… se habían unido a la Compañía dos dinamiteros que tenían la intención de matar al

Gral. Gómez; la segunda que el Ministro Americano había pedido a este Gobierno, que no dejara

desembarcar a la Compañía, porque entre sus obras había muchas insultantes para los Estados

Unidos; y la tercera, según me dijo una persona seria, que habló con el Gral. Andrade, consuegro del

Presidente, era que no  tenían deseos de recibir esa Compañía porque  México hacía mucho daño a

Venezuela por permitir que la prensa hablara de su Gobierno y ayudaba a los revolucionarios...” 384

                                                                
379   “Consulado de Estados Unidos mexicanos. Caracas. ASUNTO: Informa que no se ha dejado desembarcar en Venezuela a una Compañía mexicana
de revistas. Caracas, septiembre 27 de 1923, p. 1.  En: México, SER,  Archivo “Genaro Estrada”.Año 1923-1924. Ruptura de Relaciones Diplomáticas
entre México y Venezuela./ Clasificación Decimal: H/310.12 (72:87)1, topográfica: 35-30-68./
380  Idem
381  Ibidem, p. 3
382  Idem
383  Idem
384  Ibidem, p. 4
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La 1a.  y la 3a causa – continúa-  son creíbles  y

“… pueden reducirse a una sola. Desde la muerte del Gobernador, el Presidente y sus
partidarios se hallan poseídos de un terror pánico   y aquél sale a la calle en un automóvil,
seguido de otros  16 ó 18  entre los cuales pueden contarse hasta cuatro o seis con soldados
armados y cuatro motocicletas con policías también armados y que van a los lados del
ocupado por el Presidente. Creen ver en cada transeúnte un enemigo y como se ha dicho que
de México salió un   buque con  hombres, armas y parque, me explicó perfectamente que
abusando de la soberanía del país  y no temiendo que México reclame por medio de una
escuadra u otro medio violento, como pasaría si se tratara de los Estados Unidos, hayan
tomado la decisión de no dejar entrar al país a la Compañía”385

El cónsul Gutiérrez,  al parecer entendió las razones, no así el señor Wímer que prometió

desde Caracas, en el consulado de  su país, contar lo ocurrido a la prensa. Así lo hizo, como se verá

más adelante.

Los representantes diplomáticos  mexicanos en Costa Rica y Washington informan   a

México; el primero, el ministro Ruiz  refiere en telegrama escrito el 27 de septembre, a la Secretaría

de Relaciones Exteriores de México, donde cuenta lo ocurrido y  el estado económico en que quedó

la compañía como consecuencia de los hechos y  por lo cual se vió precisado a enviarle   ayuda

monetaria. El segundo,  el ministro  Manuel Tellez, telegrafía desde Washington   el 2 de octubre, y

dice tener conocimiento de lo ocurrido en Venezuela,   por informaciones de la prensa y pide

verificación de los hechos. (Véanse  documentos en  el Apéndice referidos a la ruptura de

relaciones)

El Ministro mexicano en Costa Rica conocía con propiedad los hechos dado que desde ese

país había partido la Compañía y  más adelante se publicara en el diario Patria Nueva, en una

edición de noviembre de 1923,  bajo el gran titular:  TERRIBLE ODISEA DE LOS ARTISTAS

MEXICANOS QUE FUERON RECHAZADOS DE VENEZUELA.  Y dos subtítulos como

siguen: NO SE LES PERMITE COMPRAR LECHE PARA LOS NIÑOS  - REPRESALIAS DE

JUAN VICENTE GÓMEZ. En los artículos se hace una descripción de los hechos,  proveniente de

una carta escrita por Miguel Wímer al ministro Ruiz,  el 8 de octubre del año en curso. En ella

explica en primer lugar  que no pudo escribirle inmediatamente después de ocurridos los sucesos por

conocer la disposición del Gobierno de Venezuela  de no dejar salir ni entrar ninguna

correspondencia sin previa revisión, por tanto se dispuso escribirle después de salir. En dicha carta

detalla lo ocurrido a la Compañía Wímer como sigue:

Llegué a Caracas el 25 de agosto de 1923 con el único fin de conseguir un empresario que
nos ayudara con los pasajes  para poder llevar la Compañía; el mismo día en que llegué me

                                                                
385  Ibidem,  pp. 4 y 5
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presenté en el Ministerio con el objeto de entregar la carta de presentación que usted me
había hecho el honor  de darme, el Ministro no me recibió (...)   se comprometieron con los
pasajes de Puerto Limón  a Caracas. Como el debut de la Compañía debía verificarse el 22 de
septiembre día de la llegada del barco y tenía vendido todo el cupo del teatro, salía a la
Guaira  a esperarlos ya con el correspondiente permiso para pasar el muelle y  poder avisar a
mi socio las obras (...) Después de esperar varias horas y responderle a mis preguntas por el
retardo de que ‘Es cosa de un momento’  uno de los empleados se compadeció de mi y
acercándoseme me dijo: “… No pregunte usted más y váyase a la prefectura porque hay
órdenes de que no desembarque la  compañía (...) Aquí comenzó mi calvario, el ir y venir a la
prefectura del puerto primero, a la Gobernación de Caracas, al Cónsul mexicano luego y en
ninguna parte encontré respuesta a mis preguntas y mis compatriotas allí seguían anclados en
la nave holandesa que los había llevado hasta La Guaira. Finalmente me dirigí al despacho
del empresario de gastos  y cuando le relaté lo que estaba ocurriendo, me respondió lo
siguiente:
N. N. ‘Lo sabía yo desde el miércoles
W.- ‘Pero como no me había usted dicho nada, hubiésemos detenido la compañía y así nos
hubiera evitado esta vergüenza.
N:N:‘ no quise decir a usted nada porque creí que al fin les permitirían desembarcar, dada la
convesación que tuve con el Presidente  que fue ésta:
P. -‘ Oye … tú estás metido en el asunto de esa compañía mexicana .
N:N.-‘ Sí,  señor, Caracas está muy triste y creo conveniente que se distraigan, además quise
hacer ver que todavía hay quien se arriesgue en una empresa (…)
P.- ‘Estaba dispuesto que no desembarcaran
N:N.-‘ pues si usted lo quiere así, avisemos a Wímer y les daremos alguna  cosa como
indemnización.
P.- ‘No, déjalos que lleguen hasta el muelle.
“Como usted verá – me dijo N.N.- creí que no tendríamos obstáculos” 386

Verdaderamente la prohibición de entrada, es inadmisible, si creemos en estas declaraciones,

y ellas conocidas por la Secretaría de Relaciones Exteriores mexicana, como cabe suponerse, debió

eliminar cualquier duda que se tuviera en el asunto para dar marcha atrás a las  resoluciones tomadas

de la ruptura de relaciones con Venezuela.

En el mismo documento se constatan las complicaciones sufridas por la compañía  cuando

fueron transbordados a un vapor de carga para ser trasladados a Puerto Cabello:

… entre filas de soldados (…) en el que no había ni un solo camarote, ni salón, ni tan siquiera
alimentos; que no les había permitido encargar nada, ni una caja de cigarros ni un bote de
leche para las criaturas, que tanto suplicaron las madres, que no había podido averiguar el
rumbo que llevaba dicho barco, mi desesperación fue indescriptible, me dispuse salir a
Maracay … 387

El hecho narrado da muestras claras de la magnitud de las acciones y demuestra lo irreal de

la “inocente” medida tomada, para proteger la seguridad del gobierno. Esta información,

                                                                
386  “Patria Nueva” , - Tribuna  Contra los Despotismos- (Bimensuario Latino-americanista) San José de Costa Rica, Año 1 –N° 1, Noviembre de
1923, en Caracas, Archivo de Miraflores, Caja B. 127, Carpeta N° 3, Documento  N° 3.
387  Idem
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probablemente llegó a todo el personal diplomático mexicano  y sería muy comentado  en los otros

consulados, formándose en los gobiernos de entonces una opinión de la realidad  venezolana y es

seguramente  por ello que en muchas ocasiones se hacían los desentendidos cuando se les imputaba

“amigablemente” el hecho de acoger la disidencia venezolana en sus naciones. Es comprensible

imaginar la erogación especial que se hacía en las sedes diplomáticas venezolanas  para pagar las

llamadas “plumas de prestigio” que se encargaban de confundir a la opinión pública con artículos

referidos al “Excelente” gobierno que de la mano del general  Gómez, imperaba en Venezuela.

Las gestiones que le tocó  realizar al señor Wímer lo llevaron a la ciudad de Maracay,  donde

fue recibido - a regañadientes - por el Secretario del Gobierno, Enrique Urdaneta Maya, donde pudo

informarse  que “… los mexicanos de la compañía que venían en el Holandés …”388 estaban en

Puerto Cabello rumbo a Curazao, a bordo del vapor “Dinnmare”.

Contrariar las verdades que estaban ocurriendo en las relaciones de los dos países era una

ardua tarea porque desde los días de octubre de 1920, y el incidente del “Día de La Raza”, el

gobierno venezolano trabajaba en ello y buscaba demostrar que eran dueños de la verdad, ya que

eran las víctimas del gobierno de Obregón en México y de su ministro Vasconcelos. Sin embargo, la

situación de 1923 evidencia la realidad de la tiranía reinante en el país,  a pesar de haber preparado

una contra propaganda en el exterior a favor de Venezuela. De esta manera y utilizando todo tipo de

artimaña creía el tren gubernamental gomecista que la opinión exterior estaba realmente convencida

de las bondades de su gobierno.

Llama la atención la carta que el ministro Arcaya envía desde Washington al general Gómez,

el día 27 de septiembre de 1923, donde  le informa en torno a   “ … una larga, importante y

cordialísima conferencia que tuvo con  el Secretario de Estado, señor Hughes,  acerca de los dos

puntos que por órgano del doctor Requena me encargó Ud. con él , …” 389  dichos asuntos son tan

confidenciales que están en clave, por tanto se refiere a ellos como el primer y segundo punto. Sin

embargo  la ocasión fue propicia para insertar en el último párrafo de la carta lo siguiente:

Me complace también   comunicarle que según informes que de México me trasmite don
Eudoro Urdaneta (…) han fracasado las gestiones de los revolucionarios en su empeño de que
el General Obregón los ayudase a la consecución de los elementos con que pretendían ir a
perturbar la paz en Venezuela. Así  que la ilusión del vapor y aeroplanos con que contaban se
les ha desvanecido. Lo que ha podido lograr Vasconcelos en su favor es apenas colocarlos en
empleos del Ministerio a su cargo que es el de Instrucción o Educación como dicen allí,
Obregón se ha negado a quebrantar la neutralidad de su Gobierno; sin duda recordaría aquello
de que con la vara que mides serás medido. 390

                                                                
388  Idem
389  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores ,  N° 67  op. cit.  p. 134
390  Ibidem ,  p. 135
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Extraña que en esta carta no se haga referencia al problema de la compañía de comediantes,

no sería por falta de información porque la prensa ya había dado cuenta de lo ocurrido. Es tan

importante la comunicación de Arcaya, que debió ser la que llegó al gobierno venezolano en días

anteriores  e instó a Gómez a no permitir el desembarco de los comediantes, por lo que tenía toda la

razón al cerrar  los puertos, emitir el decreto policial y tomar las medidas pertinentes.

 Gómez tenía razón. Las noticias de los revolucionarios en el exterior eran alarmantes, lo que

olvidó fue considerar la medida desde el punto de vista diplomático y emitir órdenes de no dejar

entrar compañías de espectáculos con anterioridad. Los pretextos era posible buscarlos máxime

cuando el señor Wímer había solicitado el permiso con un mes de antelación y el asesinato de Juan

Crisóstomo   Gómez (Juancho),  había ocurrido el 30 de junio, ésta hubiera podido ser una excusa y

tratándose de una compañía mexicana, o cualquiera otra, pero responder con tanta brusquedad en el

momento en que lo hizo y ocasionar con su respuesta  avatares a los integrantes de la Compañía, no

se avenía con su política diplomática de conciliación.

La respuesta de México ante los hechos de la  prohibición  de desembarco de la compañía de

comediantes fue inmediata, el 29 de septiembre ya había retirado el exequátur al Cónsul de

Venezuela en México.

 El 1° de octubre, el cónsul  Urdaneta, pone en conocimiento del canciller venezolano, Itriago

Chacín, las noticias de los últimos sucesos y la información concerniente a la suspensión de las

relaciones  entre los dos países, comunicada por el señor Genaro Estrada, Sub-secretario de la

Cancillería méxicana; además le  informa sobre la cancelación del execuátur,  todo ello “como

protesta del Gobierno Mexicano por haber negado el Presidente y Gobierno de Venezuela la entrada

al territorio venezolano de ciudadanos mexicanos que forman parte  de la compañía teatral Sánchez

Wimer391

La medida, inmediata e inesperada para el gobierno venezolano, circula en forma oficial en

las sedes diplomáticas mexicanas;  el 3 de octubre, se expide  con destino a Washington  el siguiente

cablegrama:

 “Con motivo Gobierno Venezuela impidió entrada país mexicanos forman compañía

espectáculos sin dar explicación satisfactoria Gobierno Mexicano acordó retirar su representación

consular así como exequatur Cónsul Venezuela en México.” 392

La respuesta  desde Washington se emite el día 4 y se informa el acuse del recibo, y las

                                                                
391   Carta de Eudoro Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores, Pedro Itriago Chacín, fechada en México en Octubre 1° , 1923 Venezuela MRE. (
Documentos de la Cancillería  Exp. 80, 22-9-23 “Desembarco de la Compañía Wimer “  N° 156 p. 1
392  México, SRE. Expediente 310.12 (72:87) / 1, topográfica:35-30-68, pieza única.
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medidas tomadas por México,   “… se tendrán presentes para hacer las rectificaciones que

procedan.” Firmado por Manuel Téllez y dirigida al Señor Subsecretario  Encargado del Despacho

de Relaciones Exteriores y  está fechada el 4 de octubre de 1923, bajo el Núm. 130 Reg. 1 al 99

Asunto:  Incidente  México- Venezuela 393.

Por otra parte este mismo cónsul  Urdaneta, pidió audiencia al general Aarón Sánchez,

Subsecretario Encargado de la Secretaría  de Relaciones Exteriores y  le manifestó que consideraba

prematura la ruptura de las relaciones, pues “...  sólo estaba basada en una lacónica información

cablegráfica del Agente Consular de México en Caracas - y continuando en el terreno de las

suposiciones,-  porque aún no había recibido noticias de Venezuela,  señala que la prohibición del

desembarco probablemente se debió a alguna noticia recibida de que entre el personal de la

Compañía Sánchez Wímer, alguno o algunos podrían llevar instrucciones de revolucionarios

venezolanos asilados en México o en Costa Rica, para  informar a enemigos del Gobierno residentes

en Venezuela, que basado en esta suposición, el Gobierno de Venezuela,  y para evitar una labor

subversiva, habría tomado esa determinación”394 y seguidamente -recordó Urdaneta,- los

antecedentes ya conocidos  y referidos a Vasconcelos haciendo nuevamente hincapié en que todo se

había basado en suposiciones por no haber recibido información oficial, lo que “...le hace creer que

la cuestión no ha tenido la importancia que aquí se le ha dado (...) era sensible que dos naciones

hermanas interrumpieran sus relaciones diplomáticas,  sin antes conocerse el alcance del supuesto

agravio de la una a la otra...”395

La importancia de esta comunicación radica en que se escribió tres días después de sucedidos

los hechos y clarifica que en Venezuela no se tuvo conciencia de la significación que tenía la

prohibición de entrada de los extranjeros. Por otra parte,  las campañas de prensa emprendidas  en

uno y otro lado en contra de los respectivos gobiernos, habían enturbiado las relaciones  y se

aprovechó una coyuntura para ponerle punto final al desmedido enfrentamiento.

Revisado el legajo del documento, se encuentra que a lo dicho  por el cónsul Urdaneta, el

señor Sáez responde  sobre  “... el profundo disgusto del Señor Presidente Obregón y el suyo propio,

pues consideraba ridículo e infantil que unos pobres cómicos que luchando por ganarse la vida de

país en país, fueran intermediarios apropiados para coadyuvar en planes revolucionarios”396 Así,

                                                                

393   Ibidem, s.n.
394   Ibiem, , p. 2
395   Idem

396   Idem
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estableciendo los fundamentos del presidente Obregón, el señor Sáez continuó, en relación a

Vasconcelos, que el gobierno mexicano había presentado su satisfacción ante el venezolano y ya

había quedado entendido, pero que el punto principal era “... la negativa del Gobierno de Venezuela

a dar la menor explicación, concretándose a decir que por razones especiales y extraordinarias, se

había tomado aquella determinación en contra de ciudadanos mexicanos ( ... ) que de la manera en

que se procedió el Gobierno Mexicano se consideraba justamente ofendido”397

La  reacción  mexicana a la medida fue inesperada para Venezuela. Una copia de un

telegrama enviado por el Canciller  Itriago Chacín, lamentablemente sin fecha, es un exponente de

ello. En efecto el telegrama, numerado 441, emitido desde Caracas,  bajo el número 74, al Cónsul

General de Venezuela en México dice así:

Averiguando asunto Wímer medida al respecto no dirigiose contra gobierno ni nación
Mexicana cuyas relaciones de amistad son altamente apreciadas por Venezuela y su Gobierno
fue una medida tomada por circunstancias especiales respecto compañías de espectáculos sin
tener en cuenta la nacionalidad de las personas integrantes tal medida hubo de aplicarse a la
Wímer que arribó en esos momentos sin que hubiese ningún propósito de hostilidad
preconcebida. Itriago. 398

 Ya era tarde para reflexionar sobre los hechos y las palabras del canciller Itriago Chacín no

convencieron a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, a pesar de los esfuerzos de su

vocero, el Cónsul venezolano. Verdaderamente el problema causó  un descalabro en la política

exterior  venezolana. Hasta ese momento el sistema gomecista había sido cónsono con los objetivos

delineados  desde un principio, aquella política conciliadora dejó ver su vulnerabilidad, fueron más

fuertes las noticias derivadas del espionaje internacional, que la  consideración  reflexiva ante

hechos que han podido evitarse con la misma prohibición en el momento oportuno, como el de no

conceder el permiso cuando éste fue solicitado.

La trascendencia de los hechos narrados tendría su repercusión en la prensa especialmente en

los Estados Unidos, donde el malestar del gobierno venezolano captado por Pedro Manuel Arcaya,

dió rienda suelta a su sentir, sin pensar en el alcance de su actuación, probablemente porque estimó,

y con acierto que ésta era irreversible, como lo demuestra cuando en una reunión de la Unión

Panamericana en Washington se desborda en atropellos contra México, el “ vigoroso ataque” “…

que produjo un efecto general, manifestando que México no es un país civilizado, que México está

lleno de bandidos, que el Gobierno de Obregón está fomentando la revolución en su país .” según

publicación del periódico  The Kansas City Post: octubre 5  de 1923 ( Boletín de Prensa No. 5,

                                                                
397   Ibidem, , p. 3
398   Ibidem, s.f
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Consulado de los Estados Unidos Mexicanos, Kansas City: 399

El  9 de octubre el cruce de correspondencia entre diplomáticos es significativo: el cónsul

mexicano en Caracas, Gutiérrez Otero, establece las conexiones pertinentes en estos casos como la

búsqueda de apoyo en otra legación para entregarle los archivos del  despacho consular a su cargo.

Se dirigió a la Legación de los Estados Unidos, en manos de  Tomás W. Voester, y  en carta

dirigida al canciller venezolano Itriago Chacín, lo informa y solicita  “…  si el Gobierno venezolano

conviene en que el Cónsul americano asuma la mencionada carga”.  Está firmada por Willis Cook400

 El mismo día,  Pedro Manuel Arcaya, desde la Legación de Venezuela en Washington,

escribe al canciller Itriago Chacín, en torno a los comentarios de  prensa respecto a sus opiniones

sobre México y su Gobierno, las cuales no desmiente pero le da poca importancia en cambio a

… la medida relativa a la Wímer   [comenta que] fue apenas un pretexto para una ruptura
decidida en principio por el Gobierno de México con mucha anterioridad, y así lo confiesan
los mismos periódicos de aquel país. El objeto práctico  de este paso no puede ser sino que el
Gobierno de México quiere quedar en libertad de ayudar a los revolucionarios venezolanos, y
efectivamente se asegura que  a su amparo están preparando una expedición.”    ( Pedro
Manuel Arcaya, firma legible. Legación de Estados Unidos de Venezuela, Washington, D.C,
9 de octubre de 1923.401

La carta de Arcaya, se contradice con la que escribiese al propio General Gómez el 27 de

septiembre, en donde le asegura enfáticamente que los revolucionarios venezolanos no conseguirían

ayuda ni apoyo gubernamental en sus planes revolucionarios contra su gobierno, porque el

presidente Obregón, se los había negado, probablemente por aquella reflexión  con que el mismo

Arcaya finaliza su carta “con la vara que mides serás medido” Sin embargo, el cambio de opinión es

indicativo de lo inesperado de la  medida mexicana contra  Gómez.

El mismo día 9, Arcaya informa bajo el título “Sobre el incidente de los cómicos

mexicanos”, en oficio numerado 247,  la “Comunicación oficial recibida del Cónsul de Venezuela

en México, relativa a la ruptura del Gobierno de ese país con Venezuela” y Eudoro Urdaneta relata

todo lo relacionado con el problema  que

… se ha provocado un incidente internacional con motivo de haber negado nuestro Gobierno
permiso para desembarcar en Venezuela a los miembros de una compañía de cómicos
mexicanos encabezados por los llamados Sánchez-Wímer. El Gobierno Mexicano solicitó de
su Cónsul en Caracas que obtuviera una explicación de nuestra cancillería respecto a los

                                                                

399   Méxicoo, SRE, Archivo “Genaro Estrada” Ruptura de Relaciones Consulares y Diplomáticas entre México y Venezuela, III/311.12
(72:87)  “923-33 “ / 1 (topográfica 8530-68)
400   Boletín del Arcivo Histórico de Miraflores, N° 67 op. cit.  p. 312
401   Ministerio de Relaciones Exteriores (Venezuela) Documentos de la Cancilería, Relaciones Venezuela y México, “Desembarco de la Compañía
Wimer” N° 156, 1923
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motivos que dieron lugar a no permitir el desembarco en referencia. El Cónsul Mexicano en
Caracas comunicó a su Gobierno que sus esfuerzos en tal sentido habían sido infructuosos,
concretándose la Cancillería a informarle que se había negado el permiso por razones
especiales y extraordinarias …402

Dicha actitud de la Cancillería venezolana  produjo la reacción inmediata del Gobierno

mexicano

…que  tomó la brusca determinación de  romper sus relaciones con el Gobierno de
Venezuela, clausurando su consulado en Caracas  y   llamando a su Cónsul, como protesta a
la ofensa recibida al no permitirse a ciudadanos mexicanos entrar a territorio venezolano. Se
ha dispuesto también cancelarme el Exequatur, aunque hasta  la fecha aún no he recibido
participación oficial. …403

 La información que envía Urdaneta,  objetiva y ecuánime, intenta aclarar los hechos que ya

para esta fecha han sido contaminados por la interpretación de ambos países, especialmente cuando

aduce las razones que llevaron al gobierno mexicano a ejercer su derecho de responder a lo que para

cualquier nación puede considerarse una ofensa internacional por no permitírsele a sus

conciudadanos  entrar en territorio venezolano. El cónsul venezolano abrigaba alguna esperanza de

reconciliación porque la orden de  la cancelación del exequatur a 10 días de ser emitida todavía no

había sido ejecutada. La verdad es que el gobierno mexicano trató de arreglar el problema exigiendo

satisfacciones convincentes al venezolano que nunca llegaron. Sin embargo, Urdaneta  continuó

buscando un arreglo. Para ello solicitó  entrevistas con el personal de la Cancillería  mexicana para

obtener una explicación y dice haber “... sostenido conferencias previas y (...) logrado que se espere

un poco para tratar el asunto con más calma y serenidad y no atendiendo únicamente al laconismo

de informaciones cablegráficas y a la posible deficiencia del Cónsul allá” 404  En las líneas siguientes

le informa sobre el comportamiento de la prensa mexicana, calificándola de “virulenta y terrible” y

lo contento que están los venezolanos asilados y enemigos del Gobierno de Venezuela, por los

recientes acontecimientos. Además el cónsul Urdaneta sugiere al ministro Arcaya, lo que en su

opinión debería hacerse; le hace un recuento del Informe enviado a Caracas y le comenta algunas de

las ideas que expuso al Canciller las que espera que Arcaya no sólo apruebe sino que igualmente

aconseje al Canciller Urdaneta  propone una solución que en su opinión  no afectaría,

…ni nuestra dignidad ni nuestro decoro nacionales, sería de resultados magníficos su

                                                                
402  “Sobre el incidente de los Cómicos mexicanos. Informe enviado por el Ministro Arcaya al Canciller Itriago Chacín, Washigton D.C., N° 247, 9-10-
23,en. Caracas, Documentos de la Cancillería, Exp. 80, “Desembarco de la Compañía Wimer”
403  Idem
404  “Sobre  el Incidente de los Cómicos Mexicanos. Informe enviado por el Ministro Arcaya al Cenciller Itriago Chacín, desde la Legación de los
Estados Unidos de Venezuela en Washigton y fechado el 9 de octubre de 1923, Venezuela,  “Documentos de la Cancillería”,  Exp. 80, Desembarco
de la Compañía Wimer, N° 247 p. 1
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aplicación. Como el Gobierno Mexicano   dio hace tres años una satisfacción a nuestro
Gobierno que provocó el Lic. Vasconcelos, si el caso actual no ha sido  de la importancia y
trascendencia  que aquí se le ha dado, podría nuestra Cancillería  sorprenderse de la gravedad
que se le ha dado al asunto, y con una sola explicación poner las cosas tales como fueran, una
insinuación de que el Gobierno de Venezuela vería con agrado una nueva política de
acercamiento entre ambos Gobiernos basada en una realidad efectiva de sentimientos, sin
parcialidades ni  prejuicios aventurados, podría hacer desaparecer cualquier mal
entendimiento, y nuestro Gobierno si así fuese su criterio, se colocaría en un buen puesto y no
se le daría el gusto a los enemigos de considerar que en sus campañas arrastran hasta a
Gobiernos en las causas que persiguen.  … 405

 El consejo de Urdaneta está  verdaderamente inscrito en el quehacer diplomático. Pero a

éste no se le oyó,  porque la opinión del ministro Arcaya si consideró –al parecer- los prejuicios de

ambos Gobiernos  y fue el que prevaleció  en la postura de Venezuela y que generó como bien lo

señaló Urdaneta,  darle  “el gusto a los enemigos”    porque  Arcaya, después de pasar el informe,

agrega un párrafo  muy fuerte:

Salvo  el mejor criterio  de esa Cancillería, el del suscrito es que dada la brusquedad conque
aquel Gobierno rompió con el nuestro, y los antecedentes del caso, que sitúa esa ruptura
como el último paso en la evolución de la política de hostilidad que venía desarrollando
contra Venezuela en el actual régimen político mexicano, no sería prudente ni práctico
insinuarle al Gobierno de  Obregón el deseo de reanudar relaciones con él. Afortunadamente
pronto concluirá su período, si antes no fuese derribado   (... )  y  entonces con otro Gobierno
se podría procurar el restablecimiento de dichas relaciones...406

La trascendencia   no fue  sólo para Venezuela sino para los  otros países de la región que

exigieron explicaciones del hecho a las representaciones diplomáticas mexicanas, por ello la

Secretaría de Relaciones Exteriores envió a las delegaciones de: Buenos Aires, Montevideo,

Santiago de Chile, Riójaneiro (sic), Bogotá, Lima, Sansalvador (sic), San José (Costarrica),

Tegucigalpa, Nicaragua y Panamá, un telegrama explicativo de los hechos ocurridos en Venezuela y

atentatorios contra la nacionalidad mexicana porque

…  el gobierno de México no puede permitir  dense  sus nacionales trato diferente individuos
otros países,  por vía protesta contra medida arbitraria ordenó cierre su consulado en Caracas
y regreso Cónsul, clausura sus consulados honorarios en Venezuela y canceló exequáturs
cónsules venezolanos en México y Tampico. Stop. Gobierno México ha declarado que no
por esta causa  ningún agravio con pueblo venezolano que continúa contando con simpatía
México407

                                                                
405  Ibidem, p. 2
406    Iidem  p. 1
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En líneas anteriores se explica que  a las preguntas que se le hiciera al gobierno venezolano

la respuesta de “por medidas extraordinarias” no satisfizo al Gobierno mexicano, especialmente

porque la conducta, en cierto modo, fue violatoria de las prácticas internacionales sobre  los

extranjeros, y  aunque en las explicaciones dadas el gobierno venezolano  arguye que las  medidas

tomadas pueden considerarse como válidas en las prácticas internacionales referidas a los

extranjeros, la realidad es que esas medidas sólo    se refieren a   inmigración y  sanidad por lo que el

gobierno venezolano no pudo justificar su actitud ante el mexicano,  ya que  la simple medida de

seguridad, que a lo mejor era razonable, colidía con la presencia de otra compañía de comedias, que

estaba presentándose  para esos momentos en Caracas, de allí que el gobierno mexicano la

interpretase  como un acto contra México y sus nacionales.

Como se aprecia, las relaciones  entre Venezuela y México fueron oficialmente

interrumpidas por el gobierno de Alvaro Obregón, luego de muchas agresiones verbales de uno y

otro país. Para ese momento las relaciones eran casi nulas, además México era constantemente

hostigado a través de artículos de prensa desde otros países por el personal diplomático venezolano

acreditado en ellos. De esta manera, desde Caracas el Ministro del Interior, Laureano Vallenilla

Lanz; el Canciller de la República, Pedro Itriago Chacín y desde Washington, Arcaya, giraban

instrucciones  desde sus despachos para que se hiciese una campaña favorable al gobierno de

Venezuela y desfavorable a México. Como ya dijimos, se gastaba mucho dinero en pagar “plumas

de prestigio” de personalidades extranjeras para que surtiera en los lectores un efecto positivo y

creara una atmósfera de simpatía hacia el gobierno venezolano y de antipatía hacia el mexicano,

como puede demostrarse en las siguientes líneas, en una carta  de Vallenilla Lanz al Secretario de la

Presidencia, en Maracay

Ud. recibirá hoy una carta mía hablándole del señor León Osorio, creo que este individuo es
utilizable  (sub.nos)  para contrarrestar la propaganda  (...) La seguridad de la propaganda que
pueda hacer Osorio la tenemos en su odio profundo por Obregón y Vasconcelos, y nos
garantiza el haber escrito ya mucho en favor del Gral. Gómez en periódicos de La Habana. Su
nacionalidad mexicana le da visos de imparcialidad a su propaganda a favor nuestro; y el
momento es oportuno porque últimamente Vasconcelos ha recogido (...) en el  boletín de la
Universidad de México, todos los documentos y cartas relativas al incidente que Ud.
recordará.408  

En el mismo tenor, existe una extraña carta de un tal W.H. Fiel,  al Director General de

                                                                
408  “Carta enviada por Laureano Vallenilla Lanz al Señor Doctor Enrique Urdaneta Maya, Secretario General de la Presidencia de la República a la
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Correos en Washington:

Esta es la misma historia repitiéndose de nuevo. El Presidente de Venezuela ha logrado pagar
las deudas de su país (...)  Después de la separación de Fall del Senado para entrar  en el
Gabinete, yo le suministré, ayudado por mis relaciones con México, la información que
Vasconcelos, Ministro de Instrucción Pública, en la Administración de Obregón, había
enviado para los descontentos de Venezuela, quienes esperaban, con la ayuda de armas y una
suma de dinero deponer al gobierno de Venezuela. Por supuesto que si Obregón hubiese
persistido en esto, los Gobiernos de Estados Unidos y de Venezuela, que se reconocen
mutuamente, tendrían perfecto derecho de apoyar financieramente revolucionarios contra
Obregón en México.409

Desde la Legación de Venezuela en Washington,  Francisco Gerardo Yánez, responde  una

carta al doctor José del Rosario  García ( tío paterno de Juan Vicente Gómez, y asesor de su

gobierno desde 1899 hasta 1931) el 15 de diciembre de 1923, en donde proyecta un “programa” de

difamación de los “revolucionarios venezolanos” que trabajan en los Estados Unidos y México, el

propósito es desacreditarlos  en la prensa latinoamericana y norteamericana  y defender el  Gobierno

venezolano  especialmente  en los Estados Unidos, con ‘inteligencia y con brío’. Hacer una carta

para Baptista que tendría varios fines en relación a los “revolucionarios” que llevan 15 años en los

preparativos de la tan mentada revolución,  dichos fines serían:  “…  1°  Ridiculizarlos.   2°

Desacreditarlos. 3° Restarle amigos. 4° Hacerlos despreciar en el mismo México. (…)”410 Esta carta

sería la respuesta a una planificación de enfrentamiento a los exiliados venezolanos en términos de

difamación para extenderla a todos los puntos importantes de sus organizaciones y  publicarla en los

países con representaciones diplomáticas venezolanas. El intercambio de correspondencia de este

tipo entre el personal diplomático venezolano era muy frecuente y en ello se aprecia el interés por

enfrentar a los dos países,  congraciarse con el general Gómez y recibir sus favores. Las cartas

tomadas como ejemplos fueron escritas antes del rompimiento de las relaciones  y expresan con

claridad la fragilidad de las mismas; de allí que la llegada de la compañía de teatro a puerto

venezolano y su prohibición de desembarco, fuera una razón de peso para que México rompiera sus

relaciones con Venezuela. Sin embargo,  por lo que dicen los documentos de la Cancillería, no eran

éstas las intenciones de Venezuela y cuando México las rompe, el intercambio de correspondencia

entre los cónsules y las noticias de las repercusiones de los hechos en la prensa europea y americana

fue el acontecimiento diplomático de aquel mes de octubre del año de  1923.

                                                                                                                                                                                                                        
XII, pp. 307 y 308
409 “Traducción de una carta escrita  en Nueva York, agosto 10 de 1923, por  W.H. Field, al Honorable Señor Harry New, Director General de
Correos y dirigida a Washington D.C.” en Ibidem, ,  pp. 310 y 311

410  Ibidem, p. 338
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 A propósito del conflicto entre los dos países se le suministraron a los periódicos

venezolanos El Nuevo Diario y El Universal,  los informes que detallamos a continuación y que

reposan en la Cancillería, sin fechas  ni títulos, sino solamente con la anotación “Informes

suministrados...” y de los cuales se extraen anotaciones importantes, que se refieren  al conocimiento

que tenía la policía de la intención de personas extranjeras, no deseables,  de entrar a Venezuela,

utilizando disfraces para confundirse, preferentemente con el personal de las compañías de

espectáculos en general insistiendo en la instrucciones de redoblar la vigilancia en los puertos

nacionales para impedir su acceso, como en el caso de la Compañía Wímer:

...que llegó a las costas de Venezuela, ya en vigor aquellas medidas, no pudo dárseles
permiso de desembarco, por lo cual hubo de seguir viaje a Las Antillas. El derecho con que
han obrado las autoridades venezolanas es incuestionable y su aplicación en el caso de la
Compañía de Revistas no envuelve hostilidad alguna contra la nación mejicana.411

Aunque el documento no tiene fecha, debió ser enviado a la prensa en los primeros días de

octubre, ya que apreciamos en él una justificación por las acciones llevadas a cabo en el puerto de

La Guaira. En otro  párrafo se dice que  como hasta entonces el gobierno de México no había pedido

explicación, ni formulado quejas  ante los organismos reconocidos por el derecho internacional

“...no hay por tanto incidente diplomático alguno entre Venezuela y Méjico...”412 y  más adelante  se

advierte sobre las críticas a que sería objeto México, si cancelase el exequátur del Cónsul

venezolano en ese país, por adoptar medidas fuera del derecho internacional que  daría pie para

pensar que el problema “ ... es sólo un pretexto aprovechando los elementos que allá [México] no

disimulan sino proclaman su hostilidad al Gobierno de Venezuela y sus simpatías por ciertas

propagandas.413

El documento, del que transcribimos algunos fragmentos, pareció ser la base  para las

comunicaciones telegráficas y radiográficas que el canciller Itriago Chacín, envió al Cónsul  de

Venezuela en México, el día 2 de octubre de 1923, en donde se lee a la letra:

Cónsul de Venezuela. Méjico. Respecto asunto Wímer anticípole trátase de medidas de orden
policial interno que en nada afectan relaciones de amistad con esa República. Le comunicaré
resultados averiguación. Itriago. 414

                                                                
411   “ Desembarco de la Compañía Wimer” en: Venezuela, Documentos  de la Cancillería, Exp. 80, s/f, p. 1
412    Idem
413   Idem
414   “Cablegrama enviado por el Canciller Pedro Itriago Chacín al Cónsul venezolano en México, Eudoro Urdaneta el día 2 de octubre de 1923,en

Venezuela,Documentos de la Cancillería,   Exp.  80 “Desembarco de la Compañia Wimer”
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Además ese mismo día, Itriago Chacín envió un radiograma al doctor Enrique Urdaneta

Maya, Secretario General de la Presidencia, donde se lee: “situación muy grave con motivo

dificultades con la Compañía Wímer. Trataremos de arreglar el  asunto amigablemente. Estoy

aguardando con ansias pormenores”415

El  4 de octubre, envía otro a la Legación de Venezuela en Washington, en los  siguientes terminos:

Medidas respecto asunto Wímer no dirigióse contra gobierno ni nación mejicana,  cuyas  relaciones
de amistad son altamente apreciables por Venezuela y su Gobierno. Fue una medida  tomada por
circunstancias especiales respecto Compañías espectáculos, sin tener en cuenta la nacionalidad de las
personas integrantes. Tal medida hubo aplicarse a la Wímer, que arribó en esos momentos sin que
hubiera ningún propósito de hostilidad preconcebido. Itriago.416

En la misma fecha, desde México se recibe un cablegrama del cónsul venezolano Urdaneta,

que dice: “ Renovadas conferencias después de recibido telegrama  tengo  confianza en que

rompimiento definitivo puede ser evitado contrarrestando ofensa infringida consolidando relaciones

futuras si pueden dar Uds. una explicación satisfactoria pronto”417

El 29 de octubre de 1923, el canciller  Itriago Chacín ordena publicar en  la Gaceta Oficial, y

en la prensa nacional, el documento que se envió a todas las legaciones de Venezuela en el exterior,

donde se participa a todo el cuerpo diplomático la ruptura  entre los dos países. El documento que

reposa en la Cancillería consta de cinco páginas, tamaño oficio, que detalla en forma pormenorizada

la historia -si se quiere-  del conflicto político entre ambas naciones y su desenlace final. Termina

rogando hacer del conocimiento de los respectivos gobiernos de sus sedes diplomáticas  los hechos

relatados en el documento. (Ver Apéndice, año 1923.)

Desde el exterior, impuestas del acontecer, las delegaciones diplomáticas comenzaron a

hacer llegar al general Gómez su respaldo,  por supuesto con las acostumbradas frases elogiosas que

utilizaban cuando se dirigían directamente a  su persona de las que elegimos tres,  dos escritas  desde

París, los días 25 y 26 noviembre de 1923.  A. Alamo Ibarra y Raúl Capriles expresan

respectivamente, su opinión como dice Alamo Ibarra, en torno a la   “… dignísima circular  que

nuestro Ministro de Relaciones Exteriores ha dirijido (sic) a los diplomáticos venezolanos con

motivo del enojoso asunto provocado por Méjico.   - agrega que- Una vez más se ha puesto de

relieve la seriedad y circunscripción de nuestro Gobierno y por ello felicito calurosamente a Ud.

                                                                
415   “Cablegrama dirigido por el Canciller Itriago Chacín al doctor Enrique Urdaneta Maya, el día 2/10/1923” en  IDEM
416   “Cablegrama dirigido por el Canciller Itriago Chacín al Doctor Pedro Miguel Arcaya, Ministro deVenezuela en Washington, el día 4-10-1923”,
en  Idem

417   “Cablegrama dirigido  desde México por el Cónsul venezolano Eudoro Urdaneta, al Canciller Itriago Chacín el día 4/10/1923”, en  IDEM
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creador de esta era de respeto y dignidad. 418

 Raúl Capriles expresa  con un lenguaje igualmente elogioso que

Una vez más se exhibe Venezuela a la envidiable altura en que Ud. mi General la ha
colocado, pues esa nota que justifica toda la rectitud con que en materia de ese desagradable
asunto, pone de relieve esta vez como siempre la circunspección, la lealtad,  el decoro y la
energía con que pauta siempre sus actos de nuestro Gobierno (...) Solidario de la situación
política creada  por Ud. Que es brillo y orgullo de la Patria, me siento feliz de servir a mi
País y mi Causa, y lo felicito, mi General, con todo el calor de mi fé en sus altos destinos. Ya
nuestro Ministro Barceló ha tomado las providencias necesarias para hacer publicar aquí
profusamente esa circular pues importa mucho que todo el mundo se entere, y
particularmente nuestros enemigos  de como ha procedido el Gobierno venezolano y de que
de  nada vale que anden solicitando el apoyo que yo considero como traición de lesa patria de
Gobiernos extranjeros  para derrocarnos, cosa que no lograrán ni de esa ni de ninguna
manera. 419

En ambas misivas se nota claramente las posturas adulantes de los diplomáticos venezolanos

por ello dos son  tomadas como ejemplo. Así mismo,   Alberto José Rivas, desde la Legación en la

Santa Sede en Roma escribe al general Juan Vicente Gómez para informarle  haber leído la circular

del Ministerio de Relaciones Exteriores relativa a la ruptura  y opina:

En estas circunstancias es que una vez más se encuentran en juego las maquinaciones
nefastas de los enemigos de la paz y del orden público, me adhiero y aplaudo la política de
conciliación que en todo momento usted ha predicado dando siempre el ejemplo con su tacto,
discreción  y  moderación .420

 La verdad  es que una ruptura no se puede considerar como un acto  de conciliación, pero

ésta fue su interpretación,  además aprovecha para  reiterarle  su amistad y solidaridad  con el

Programa del 19 de diciembre.

 El 20 de diciembre de 1923 desde la Legación de México en Berlín, el Secretario de la

Legación S.R.Guzmán, (antiguo Secretario del Consulado mexicano en Venezuela) envía al

Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores en México una carta  cuyo Asunto

titula: “Envío de una circular del Ministro de Relaciones de Venezuela. En ella dice  que

… en ese documento se exponen los hechos de manera maliciosa y se hacen algunas
aseveraciones  completamente falsas según puede comprobarse con los documentos que
obran en el archivo de la Legación de México en Venezuela  durante el tiempo que estuvo a
mi cargo, y especialmente por el informe  que, en cumplimiento de instrucciones verbales
que usted se sirvió darme, rendí a esa Secretaría  de su digno cargo de fecha 23 de febrero  de
1922. (*)
La actitud de la Cancillería Mexicana en ese asunto viene a justificar completamente mi

                                                                
418  Boletín del Archivo Histórico de Miraflores N° 67 op. cit.   p 331
 (*)  Es te documento está citado por PULIDO MENDEZ  y detallado en páginas  167, 168 y 169
419  Ibidem,  p. 332
420  Ibidem, p. 335
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conducta  como Agente Diplomático de México en Venezuela, y sin acortar el respeto y
miramiento con que debo  expresar a usted mis opiniones personales, puedo decirle, por el
conocimiento que tengo de la administración del General Gómez en Venezuela, que la
Cancillería Mexicana con la rectitud y energía necesarias para distanciarse un tanto de aquel
Gobierno que deshonra  la América y al que deben los Estados  Extranjeros  aislar  lo más
que sea posible como una medida de decoro y de higiene internacional..421

La   manera “maliciosa”  como según Guzmán se exponen los hechos en la Circular de la

Cancillería venezolana puede ser comprobada con todo rigor en los archivos de la Legación

mexicana en Venezuela, porque,  ¿quién  otro con  tanto conocimiento de causa puede hablar como

el cónsul Guzmán, que estuvo al frente de  esa Legación entre los años de 1919 y 1923 ?   De allí,

la propiedad con la que manifiesta su malestar contra el gobierno de Venezuela y el beneplácito por

la postura mexicana, así como   el deseo que tiene de que ésta se imitase a nivel internacional.  La

resolución  de México se hizo aparecer en  el comunicado venezolano, como irreflexiva y tomada a

la ligera, cuestión que al parecer no fue así y que pudo superarse si la apreciación  ante los hechos

de parte de Venezuela, hubiese llegado a tiempo.

Cuando se conoció en la  Secretaria de Relaciones  de México la comunicación de la

Cancillería venezolana, ésta fue sometida a  un análisis minucioso máxime cuando la explicación tan

especifica que hace el canciller Itriago Chacín, de las bondades de Venezuela para con México en

momentos de importancia como los referidos a los hechos históricos, y a la digna y gallarda posición

asumida en los momentos en que el ministro Vasconcelos atropelló verbalmente al gobierno

venezolano al aceptar las excusas  del  mexicano, son expuestas en el documento,  por lo que se deja

ver a México como el agresor y no así a Venezuela. Dicha actitud irritó a la  diplomacia mexicana

como lo demuestra la carta de Salvador  Guzmán.

 La expresión más fehaciente del malestar causado por la comunicación de la Cancillería

venezolana se expresa en un documento, al parecer un borrador, de la respuesta que imaginamos dio

la Secretaría de Relaciones Exteriores mexicana a su personal diplomático. En ella señala que:

Aunque el Gobierno Mexicano se interesa grandemente en que sus nacionales, gocen en todas
partes, de las debidas consideraciones y respeto, el incidente que indujo al Gobierno
Mexicano a llamar a su Cónsul en Caracas no se consideró  en México como asunto de
seriedad internacional, y en realidad se gestó   por si mismo, como las noticias de todos los
días .  (…) La aparición de la circular del Ministro de Relaciones Exteriores del Presidente
Gómez, respecto al caso Wímer, no puede alterar la ecuanimidad de México; y México  la
dejaría pasar inadvertida si no fuera conveniente tildar en el asunto los hechos, supuesto que

                                                                
421  S. Guzmán, “Envío de una circular del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela”  Berlín, 20 de noviembre de 1923, N° 299., En: México,
SRE.,  Archivo “Genaro Estrada”, Venezuela, Ruptura de Relaciones Diplomáticas, año 1923-1924, Expediente h/31012 (72:87) /1 Topográfica, 35-
30-68
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solo los hechos necesitan tildarse. La opinión de su Excelencia el Ministro de Relaciones
Exteriores del Presidente Gómez sobre el Gobierno y los  funcionarios mexicanos puede
pasar  inadvertida. El mundo está bien informado respecto al Gobierno de México y sus
funcionarios, y a los de Venezuela; y supuesto que México lucha por perfeccionar su
democracia, respeta cuidadosamente la opinión pública interna e internacional. (…) 422

En las líneas siguientes narra  lo ocurrido a la Compañía Wímer  y  explica que

… Como no tenía  representante diplomático en Caracas, y según el informe del Ministro
Mexicano en Costa Rica, el Gobierno Mexicano, deseando conocer los puntos del caso y, si
fuere conveniente, aliviar la situación en que esos ciudadanos mexicanos imprevistamente se
hallaban, dio órdenes al Cónsul Mexicano en Caracas, para que se acercara al Gobierno de la
Capital con objeto de obtener una explicación  de lo ocurrido. El Cónsul, según documentos
oficiales existentes en la Cancillería Mexicana, informó   que la única explicación obtenida
del Gobierno de Venezuela era, en este caso, de que a  los ciudadanos  mexicanos  de que se
trataba se les había negado la entrada en el país, debido a razones  especiales y
extraordinarias. Esta expresión de los puntos de vista del Gobierno de Caracas era definitiva,
y el Gobierno de México no vió camino abierto  para ulterior intercambio de opiniones. A
mayor abundamiento, y supuesto que el Cónsul en aquella Capital se conservaba únicamente
como Agente de cortesía y para estimular relaciones amistosas, pues no existen relaciones
comerciales de importancia entre ambos países, para evitar al Gobierno del Presidente Gómez
mayores molestias, el Gobierno canceló la comisión del Cónsul retirando, al mismo tiempo,
el exequatur del Cónsul de Venezuela en México, acto este último que se verificó sin causar
molestia alguna a los funcionarios que desempeñaban esos puestos, y quienes habían gozado,
y continuarán gozando en el país, de la consideración personal, confianza y respeto que
merecen. México no tiene disputas ni necesita querellas con ningún país. Estamos dispuestos
a ofrecer nuestra amistad a todo mundo, sobre la base de respeto, consideración y justicia
recíprocos; pero no pretendemos imponerla a nadie. En este incidente sin importancia, pero
penoso, México ha seguido el único camino abierto dentro de los límites de moderación y
respeto propio. 423

El documento probablemente fue  enviado  a las delegaciones  diplomáticas mexicanas con el

fin de ofrecer una respuesta al problema  con Venezuela, en contraposición a la circular de la

Cancillería venezolana. Llama la atención  las consideraciones expuestas en este documento,

referidas en especial a que lo surgido con Venezuela  “ no se consideró en México como asunto de

seriedad internacional” porque de haber sido así no se hubiese procedido con tanta rapidez en la

ejecución de acciones que  hacen pensar en un asunto serio y de ofensa a la nación mexicana.

Probablemente esa seriedad internacional aludida fue la causa de la acción injustificada y represiva

contra cualquier nación, asumida por  Venezuela y que la llevó a perpetrar su desacertado acto desde

cualquier punto de vista de relaciones diplomáticas al no permitir el desembarco de los integrantes

de la compañía de comediantes mexicanos, habiendo tenido el suficiente tiempo para darle aviso de

las medidas extraordinarias aludidas para no dejarla desembarcar. Igualmente llama la atención  la

                                                                

422   Borrador sin título ni destinatario, con fecha 17-11-1923 y sello del Departamento Administrativo, Sección de traductores, en: México, SRE., ,
Archivo “Genaro Estrada”, Clasificación H/310.12( 72:87) 1 Topográfica 35-30-68
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afirmación que se lee en el documento referido  que la circular de la Cancillería venezolana " no

puede alterar la ecuanimidad de México "  “pero si la alteró en vista que el cumplimiento estricto de

la medida de prohibición ( …) no vio camino abierto para  ulterior intercambio de opiniones” lo que,

si hubiera ocurrido como lo aconsejó el diplomático venezolano  desde su Legación en México, de

que deberían darse explicaciones al Gobierno mexicano,  la medida inmediata tomada por la

Cancillería mexicana, probablemente hubiese sido reconsiderada.

Sin embargo, las cuestiones entre los dos países  tomaron un cariz más profundo y sucedió

que aquel hecho pueril dejó rotas las relaciones diplomáticas por una década. Durante  estos años, el

doctor Eudoro Urdaneta escribió numerosas cartas al Canciller venezolano  Itriago Chacín,

instándolo a buscar la forma de reanudar  las relaciones. Además se reunió con Pascual Ortíz Rubio,

- candidato presidencial- el 19 de mayo de 1929, explicándole las causas del conflicto y

solicitándole tratara de resolver el problema. Este prometió reanudarlas y dar la debida satisfacción a

Venezuela, si llegaba a presidente, lo cual sucedió, pero no logró cumplir lo prometido.

 Las reacciones de ambos gobiernos se traducen por la elocuencia plasmada en  los

documentos. Desde ellos es imaginable el despertar nacionalista mexicano y la alerta nacional del

gobierno venezolano en espera constante, bajo la suspicacia permanente, para no dejarse sorprender

por movimientos contra el gobierno. Sin embargo, también estaba en juego la vigilancia

internacional para reconocer en cualquiera de los dos países el origen y trascendencia de la jugada

diplomática que se estaba efectuando entre las dos naciones. Venezuela con todos los visos de salir

como triunfador desde la óptica internacional, ponía también a prueba su  comportamiento ante las

naciones,  porque estaba faltando a su política de armonía, enarbolada y cumplida desde que Gómez

había comenzado su Gobierno, y en este caso las causas no parecían tan graves como las de 1920,  y

de las cuales salió invicta. México aún no había restablecido sus relaciones con los Estados Unidos y

su proceder, calificado por los venezolanos de improvisado, podía restarle  puntos  en sus

negociaciones, máxime por la amistad existente de los Estados Unidos con Venezuela.

Probablemente la opinión internacional decidió optar por no opinar en torno al conflicto

porque se conocían las débiles relaciones entre los dos países y además la prensa había llevado a los

interesados las opiniones de uno y otro lado  y  ambos parecían ser dueños de la razón.

En  1930  diversas naciones ofrecieron sus buenos oficios para lograr la reanudación de las

relaciones, como es el caso del gobierno de Panamá, que data del 22 de enero de 1930, el de El

Salvador, del 7 de abril de 1930  y las de Panamá, Colombia y Paraguay, del 15 de abril de ese

                                                                                                                                                                                                                        
423  Ibidem, p. 2
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mismo año.

Por otra parte, el doctor Octavio Baptista, Comisionado de Asuntos Comerciales de

Venezuela en Suecia y Noruega, escribió al presidente Ortíz, haciéndole ver la conveniencia de la

reanudación de las relaciones.

 Los hechos del desembarco: ¿ Comediantes o políticos? La interpretación de la prensa

venezolana y de la mexicana.

La Compañía Cómica de Teatro “Sánchez Wímer” había estado en varios países

centroamericanos y como ya se ha mencionado, al tocar puerto venezolano, las autoridades

policiales y de aduana  de La Guaira no sólo no dejaron entrar a los cómicos, sino que sacaron a los

pasajeros del barco para registrarlos, irrespetando a las mujeres que se defendieron con todo vigor,

según información de la prensa. El 1° de octubre de 1923, el periódico mexicano Excelsior, publicó

en primera plana y a cuatro columnas el siguiente titulo EL PUEBLO MEXICANO HARA UNA

ENÉRGICA PROTESTA CONTRA EL AUDAZ TIRANO DE VENEZUELA, seguido de un

sub-título a dos columnas: ESTUDIANTES, OBREROS, EMPLEADOS, ARTISTAS,

LABORANTES DE LOS CAMPOS EN IMPONENTE MANIFESTACION RECORREN LA

URBE PRINCIPAL, PARA HACER PUBLICA LA INDIGNACIÓN POPULAR,  más abajo,

MENSAJE DEL PRESIDENTE,  se lee: LA CANCILLERIA MEXICANA RETIRA  AL CONSUL

DE VENEZUELA, SR. URDANETA,  EL EXEQUATUR DE ESTILO QUE LE EXPIDIO PARA

QUE PUDIERA EJERCER AQUI SUS FUNCIONES... La información se desarrolla a dos

columnas y en uno de los párrafos  y bajo el título JUSTA INDIGNACIÓN ENTRE ARTISTAS,  se

informa en torno al “...registro infamante del que se les hizo objeto y, en general de los atropellos

inauditos de Juan Vicente Gómez...”424   Se  elogia a los artistas  porque supieron “...poner su

nacionalidad por encima de todos los escrúpulos femeninos y que plantaron sus manos en los rostros

de vaqueta de los esbirros del dictador Gómez...”425

Se informa, además   la preparación de una imponente manifestación de protesta  organizada

por los artistas y secundada por otros gremios, los estudiantes y por los venezolanos residentes, que

tendría lugar en la ciudad capital. Se toman las declaraciones del venezolano Carlos León, quien

señaló que ...

los venezolanos no sólo no podemos, no debemos hacernos solidarios de los actos de

JuanVicente Gómez, sino que somos los primeros en protestar contra ellos y en repudiar a su

                                                                
424  “El pueblo mexicano hará una enérgica protesta...” en  Excelsior,  México, D. F.  1° de octubre de 1923 p. 1
425    Idem
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autor. México y Venezuela -continúa- son dos países hermanos y espero que se presente la
oportunidad para que el pueblo de mi patria muestre la simpatía y la devoción que siente por
el de México, por haber sido éste el primero de los de América que protestó contra el
tirano. 426

  Excelsior continúa informando sobre las adhesiones de los venezolanos a las protestas y

agradece  al pueblo y a la prensa mexicana por la solidaridad con los venezolanos. De estas

informaciones podemos inferir que el acto fue calificado por el pueblo y gobierno mexicanos como

de atropello a la nación y violatorio del derecho internacional.

La ruptura de las relaciones entre los dos países  es, en opinión de los asilados venezolanos,

un ejemplo para los otros países de la región, máxime cuando el ministro Arcaya, en ocasión de

celebrarse en Washington, la reunión del Consejo Directivo de la Unión Panamericana (4-10-1923),

se refirió a México en términos injuriosos, según lo detalla el periódico Excelsior del  7 de octubre

de 1923. El Ministro venezolano

...hizo algunas observaciones según las cuales el gobierno de México no vería con desagrado
que estallaran perturbaciones políticas en Venezuela contra el gobierno de reconstrucción
nacional de aquel país del señor Juan Vicente Gómez. El incidente ocurrió cuando el
Secretario de estado  Mr. Hughes, sugirió  que México fuese la sede de la Conferencia
Interamericana de Comunicaciones Eléctricas, evento planificado en el Quinto Congreso
Panamericano celebrado en Santiago de Chile. En oposición a la moción Arcaya pronunció
un discurso donde profirió frases injuriosas contra México y su gobierno y aseveró que
México era un país  inapropiado para la Conferencia, mientras el Presidente Alvaro Obregón
estuviera en el poder  y además calificó a México (...) como tierra  de bandidos y como un
país carente de leyes, y dijo que la administración del General Obregón estaba recurriendo a
diversos medios para fomentar un movimiento revolucionario en Venezuela (...) que México
estaba haciendo una guerra solapada contra el gobierno de reconstrucción nacional que
preside en Venezuela el General Juan Vicente Gómez (...) criticó el sistema de enseñanza de
México, diciendo que las escuelas estaban lejos de ser tales y que en realidad eran unos focos
de sedición, de revolución y de ideas disolventes (...) Vertió frases  injuriosas para el Ministro
de Instrucción Pública José Vasconcelos, llamándolo archiconspirador y otras cosas por el
estilo.427

 Los diplomáticos allí reunidos se mostraron impresionados y  asombrados por la alevosía de

las palabras del ministro Arcaya que contrastaron con las del ministro Manuel  C. Téllez,

representante mexicano, quien “... en tono moderado y decente pidió a sus colegas diplomáticos que

excusaran al doctor Arcaya por el lenguaje que había empleado”. El discurso del ministro Arcaya

fue pronunciado en español por lo que Mr. Hughes, Secretario de Estado norteamericano y anfitrión

                                                                
426    Idem

427 “Las injurias del Ministro de Venezuela” en Excelsior, México D.F. 17 de octubre de 1923 pp. 1 y 5
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de la reunión , se enteró luego de serle traducido, a lo que respondió:

...que los altos propósitos de la Unión Panamericana mal podrían llevarse a buen termino con
semejantes ataques. Hizo una excitativa a todas las personas allí reunidas para que avinieran a
realizar un trabajo dentro de un espíritu de cooperación, además pidió no incluir en las actas
de la reunión los discursos de Arcaya y Téllez para dejar (...) a la Unión Panamericana  libre
de un incidente tan desagradable...428

El periódico  The Kansas City Post del  5 de octubre de 1923 en un  pequeño recuadro

publica según la traducción lo siguiente:   “LATINO QUE ATACA A MÉXICO EN UNA

REUNIÓN DE LA “UNION PANAMERICANA” en Washington D.C. en el despliegue de la

información concreta que

Se sabe que en la reunión celebrada por el Consejo Directivo de la Unión Pan- Americana, en
esta semana, del cual es Presidente el Secretario de Estado Hughes, Venezuela  atacó
severamente a México. El Ministro Venezolano, hizo un vigoroso ataque, que produjo un
efecto general, manifestando que México no es un país civilizado, que México está lleno de
bandidos, que el Gobierno de Obregón está fomentando la revolución en su país  ( “Latin
Attacks Mexico in Pan American Meeting, Washington Oct.5” s/p Traducción. 429

                                                                
428   Idem

429   México, SRE,  Archivo “Genaro Estrada”  Año 1923-1924  “Suspensión de relaciones Boletín de Prensa N° 5” en: Clasificación decimal H/310
/72:87)/1 Clasificación topográfica 35-30-68
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El discurso de Arcaya trascendió los espacios diplomáticos, el momento y el lugar  donde se

pronunció significaría para su autor una crítica  a  nivel continental y, un llamado a la prudencia por

parte del gobierno venezolano, o en todo caso ameritó de una explicación directa  a Gómez de parte

de este último,  como se desprende  del amplio espacio que le dedica  al problema en sí, en una carta

que comienza simplemente como la de un amigo que relata   sus vacaciones  que, aunque  inserta en

su primer párrafo, las adulaciones pertinentes  siempre referidas a la maravillosa obra del Gobierno

que dirige, no parecía   que la misiva iba a trasponer   el espacio  amistoso  para quedarse en el

político, a través de su narración  de los hechos ocurridos en Washington en relación a la Unión

Panamericana.

 En efecto, el 18 de octubre de 1923,  Arcaya  le escribe a Gómez, y le informa en torno a su

estadía en las cataratas del Niágara y aprovecha para describirle su pesar  porque  con todo y la

maravillosa obra de Gobierno que se realiza en Venezuela dice que:

No dejan sin embargo los enemigos en su propaganda anárquica  dirigida a perturbar esa
obra, y ahora están más envalentonados que nunca creyendo que México puede darles un
triunfo que con sus propias fuerzas ellos mismos saben que no pueden lograr.   (…) los
radicados en Nueva York parecía que tuvieran escrúpulos en complicarse en semejante
traición a la Patria, pero por la hoja que le adjunto  verá que un grupo de ellos  (…)  se ha
lanzado ya también en ese tortuoso camino. Verá por esa hoja lo que les escuece mi presencia
pues terminan pidiéndome mi renuncia. No se detienen en el odioso papel que hacen
atacando al representante de su Patria que veló por el decoro de ésta al no convenir en la
designación de la ciudad de México, para una reunión a la que no puede asistir la
representación de Venezuela después que ese país ha roto desconsiderablemente con
nosotros, ni se paran en su afán de atacarme, en inventar embustes como el de un supuesto
‘regaño’ del Secretario de Estado Hughes por mis expresiones sobre el particular y el de una
imaginaria tacha del acta respecto de esas expresiones, cuando la verdad es que no se
escribieron porque las vertí únicamente como fundamento de mi oposición a la proposición
que se hizo, sin formular yo ninguna otra que fuera menester que constase en el Acta, y sin
necesidad tampoco de mi parte, de salvar mi voto, porque la moción relativa a la designación
de México quedó aplazada unánimemente. También los revolucionarios en México me están
atacando rudamente,  …”430

Las explicaciones llaman  la  atención  porque lo expuesto  significa dar   su propia versión

de los hechos antes de  Gómez pudiese formarse su propia opinión como consecuencia de las otras

versiones recibidas y, en consecuencia tomar una decisión en su contra, lo cual por supuesto no

hubiese ocurrido, ya que el Gobierno venezolano había procedido correctamente en el caso de la

interrupción de las relaciones con México  que había partido de la iniciativa de ese gobierno y no del

de Venezuela, por lo que de  ninguna manera interfería con la cordialidad diplomática que su

sistema de gobierno había adoptado en su política exterior.

                                                                
 430 Boletín del Archivo Histórico de Miraflores, N° 67  op. cit.  p. 314 (Para abundar sobre este episodio ver las pásginas 316 y 317 del mismo
Boletín)
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De allí las justificaciones que en defensa de Arcaya hace también el periódico venezolano El

Universal, que al día siguiente de la publicación de la  Circular oficial referida a la ruptura de

relaciones  diplomáticas con México,  inserta en su primera página una carta que el 30 de octubre de

1923, escribieron E. Ochoa y R. González Rincones al canciller Itriago Chacín y que el mencionado

periódico publica bajo grandes titulares que dicen: ENTRE VENEZUELA Y MÉXICO.

DOCUMENTOS QUE HACEN LUZ EN LA RUPTURA DE RELACIONES. El contenido de

la carta tiene que ver con la posición que históricamente ha tenido Venezuela con México,

especialmente en estos años en que sus relaciones con otros países han estado quebrantados por los

hechos revolucionarios acaecidos. Se refiere la carta a la votación que hizo la representación

venezolana en Cuba a propósito de elegir la sede del gobierno   para el Séptimo  Congreso Médico

Latinoamericano  que tuvo lugar  el año anterior.  En este sentido los suscritos de la carta relatan la

posición del Encargado de Negocios en Cuba que junto con ellos eligió la Ciudad de México

…a pesar de las insidiosas maquinaciones en contrario de que tenía conocimiento, tendiente a
alterar las cordiales relaciones entre ambos países, nos ayudó en todo lo que pudo a desvirtuar
tales manejos perniciosos, y gracias a la mediación que ejerció  por eficaz manera,
estrechamos relaciones personales con el culto representante de la  República de México en
Cuba (...)
Ahí está un hecho  más que prueba cuán vehemente ha sido en todo el tiempo el anhelo de

Venezuela de cultivar buenas relaciones con la gran República hispana del Norte; ahí está un
testimonio más de lo que Ud. afirma  en su circular de hoy, tanto más elocuente cuanto que
fue hecho en ocasión en que pesaban sobre México serias dificultades para el desarrollo de su
política internacional...431

El Universal  agrega a la carta sus propios comentarios sobre los hechos y puntualiza

… vieja estima por el gran pueblo del padre Hidalgo y Benito Juárez. Y pone de relieve la
buena voluntad con que el Gobierno del General Gómez ha querido siempre fortalecer tales
vínculos, que no sufrieron el más leve menoscabo  ni aún en los duros momentos en que los
Estados Unidos y Europa  permanecían reacios a reanudar relaciones con el Gobierno de
Obregón,  (... )432

En las líneas siguientes  se insiste nuevamente en desvirtuar lo que dijo la prensa mexicana

en  relación  al incidente pormenorizando que en “Cuanto a la especie de que nuestro Ministro en

Washington profiriera conceptos indecorosos contra México en la sesión especial del Consejo

Directivo de la Unión Panamericana, el 3 de octubre último, tal especie aparece plenamente

                                                                
431   El Universal,  Caracas, 1° de noviembre de 1923
432   Idem
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desvirtuada en el Acta de dicha sesión  (...) 433 y continúa con el Acta,  la cual, por supuesto no

contiene ninguno de los  agravios que supuestamente profirió Arcaya en contra del Gobierno de

México, y es que al parecer se olvidó El Universal  de mencionar que el Secretario Hughes ordenó

omitir dichas declaraciones por considerarlas  alejadas del espíritu  de la unión de los pueblos.

Además  ¿ cúal sería entonces el fin  de justificar desde Venezuela y en el propio Washington las

palabras de Arcaya sino había cometido ningún atropello que lo ameritase?  (Para mayor amplitud,

véase acta en  Apéndice, año 1923. )

    El Nuevo Diario  publicó en Caracas, en primera plana, el 29 de octubre de 1923,   lo

siguiente:   LA PRÓXIMA REUNIÓN DE LA  CONFERENCIA  PANAMERICANA.

CORRECTA ACTITUD DE NUESTRO  MINISTRO EN WASHINGTON.  CALUMNIOSAS

ESPECIES PROPAGADAS POR LOS ENEMIGOS DE LA PATRIA.  La información tiene

que ver con los comentarios hechos en torno al Ministro Arcaya  en relación con el Gobierno

mexicano.  El articulista desmiente como sigue los comentarios al respecto:

… que nuestro Ministro en Washington se abstuvo de comprometer su voto en el proyecto de
elegir como sede la ciudad de México para la próxima reunión de la Conferencia
Panamerican, aduciendo muy justas razones de que en primer lugar el no había recibido
ninguna instrucción de su Gobierno sobre el particular, y en segundo y último término, que
había visto con sorpresa publicado por la prensa que el Gobierno de Obregón acababa de
romper bruscamente sus relaciones con el Gobierno de Venezuela, en abierta oposición a las
normas del Derecho  Internacional por  un simple motivo que no daba motivo a tan
inesperado y violento proceder.  (…)  Por otra parte en el presente caso  nuestro Ministro en
Washington ha procedido con el mismo criterio que tuvo el Gobierno de Obregón para no
asistir a la Conferencia Panamericana de Santiago de Chile ni a la Liga de las Naciones por
no tener para entonces  relaciones diplomáticas ni con Estados Unidos ni con Inglaterra. De
modo que tanto personal como diplomáticamente el doctor Arcaya no se ha salido un solo
instante de los deberes que las circunstancias le imponían.
...
Pero los eternos e irreconciliables enemigos de la Patria y del Gobierno de Venezuela, no

teniendo ninguna bandera justa que agitar en contra del sólido régimen actual de nuestro país,
han tergirversado los hechos y han puesto en labios del doctor Arcaya palabras que él no ha
pronunciado y expresiones sobre México y sobre Obregón absolutamente reñidas con su
carácter y con su posición social y diplomática.
…
El Gobierno de Venezuela que a satisfacción de propios y extraños preside el General
J.V.Gómez desde sus días iniciales se ha conquistado el respeto de todas las naciones  con
quienes cultiva  relaciones diplomáticas, porque ha tenido siempre especial delicadeza en sus
relaciones internacionales y se ha ajustado siempre a las  más estrictas normas del respeto y
del derecho mutuos.
...
Pero el vesánico Vasconcelos, el atrabilario político de Obregón, con su burda y disparatada

mentalidad, es sin duda de aquellos que miran la paja en el ojo del vecino, y no la viga en el
suyo, y con sus ideas estrafalarias ha logrado torcer el criterio de Obregón hasta el extremo de
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lanzarlo a procedimientos incalificables fuera de toda lógica y de toda práctica justa de
derecho interrumpiendo la serena y amistosa cordialidad de  los pueblos que por sus
tradiciones, por su raza y por sus idénticos ideales deben marchar siempre unidos por los
caminos de la Historia.434

La vehemencia del discurso pudo convencer a cualquier lector desprovisto de la información,

al parecer real, que circuló por los pasillos diplomáticos de Washington, aquel 3 de octubre de 1923.

En realidad lo ocurrido, exagerado o no, ameritaba esta defensa de la prensa oficial venezolana,

especialmente cuando se trataba de la dignidad del país que se fustiga y critica cotidianamente en la

prensa exterior. La realidad fue que la Conferencia Panamericana tuvo lugar en Ciudad de México y

a Venezuela sólo le quedó ser la ausente.

El 16 de noviembre de 1923, el periódico La Prensa (único diario español e

hispanoamericano en los Estados Unidos), publicó bajo el título EL GOBIERNO DE

VENEZUELA CIRCULA SU VERSION SOBRE LA RUPTURA CON MEJICO,  del que

extraemos los aspectos más importantes: En la declaración el Canciller venezolano  explica las

causas que motivaron al gobierno  para la ruptura   con México y enfatiza en torno a las dificultades

que desde 1920, habían ensombrecido las relaciones como el caso del licenciado José Vasconcelos,

y el  discurso que pronunciara el 12 de octubre  y atacara injuriosamente al gobierno venezolano, y

señala que “... los hechos han sido falseados por publicaciones tendenciosas con las cuales se

pretende justificar procedimientos no admitidos en la teoría ni en la práctica  del derecho

internacional...” más adelante refiere que el gobierno venezolano “... había dado a la nación

mejicana singulares pruebas de confraternidad (...) en  momentos en que reconoció al gobierno que

sucedió a Carranza y que no se alteraron las relaciones por el (...) discurso irreflexivo del Licenciado

Vasconcelos” en la misma comunicación hace alusión a  “... una campaña de tergiversaciones en la

prensa (...) y de conceptos indecorosos puestos en la boca de nuestro Ministro en Washington...”435

Esta comunicación fue enviada a las sedes diplomáticas  venezolanas  para que fuesen

publicadas en los principales órganos periodísticos de los países relacionados  con Venezuela. La

comunicación evidencia la necesidad que tuvo Venezuela de defenderse ante el medio internacional

de las agresiones mexicanas contra su régimen gubernamental.

Por otra parte, según las informaciones de Washington Post, del 6 de octubre y publicadas en

Excelsior, el día siguiente, los Estados Unidos no mediarían entre los dos países por tres razones: 1°,

porque no ha habido ningún pedido de su  mediación por parte de los países en conflicto; 2° porque
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consideran que no existe una “muy grave situación” y  3° porque ninguna de las partes ha insinuado

que recibiría de buen grado una mediación y agrega que:

...las diferencias surgidas entre México y Venezuela (...) datan de hace mucho tiempo, y son
de tal naturaleza que no ha habido relaciones diplomáticas entre ellos durante un período
considerable. La reciente ruptura de relaciones consulares únicamente ha servido para
aumentar la tirantez entre el gobierno de Caracas y Ciudad de México”436

Las declaraciones del Departamento de Estado de los Estados Unidos, y las del canciller

Itriago Chacín, evidencian las responsabilidades  que ambos países enfrentarán en la decisión de

interrumpir las relaciones,  porque agudizarán los conflictos de orden político-ideológico entre las

dos naciones que hasta esos años habían mantenido el respeto mutuo de sus gobiernos.

Durante los meses de octubre y noviembre de 1923, la ruptura  constituyó la cotidianidad de

la prensa mexicana;  si el problema de la prohibición de la entrada a la Compañía  Sánchez Wímer

fue considerado, -como en realidad lo fue- una vejación para el gobierno mexicano, las

declaraciones del ministro Arcaya en Washington, constituyeron no sólo una difamación contra el

gobierno mexicano sino contra toda la nación. Por tanto la respuesta no se hizo esperar. La

convocatoria a la manifestación contra Gómez  propiciada por los artistas y estudiantes se realizó el

15 de octubre y tuvo una importante cobertura en la prensa mexicana. Así Excelsior destacó con una

significativa fotografía titulada MUY ENTUSIASTA  Y GRANDIOSA RESULTO LA

MANIFESTACION HECHA CONTRA GOMEZ,   que ocupa cuatro columnas, lo que indica la

importancia que tuvo la manifestación y señala que:

... El sentimiento mexicano contra la oprobiosa dictadura de Juan Vicente Gómez, Presidente
de Venezuela, se puso de manifiesto ayer cuando recorrieron las calles de la capital varios
millares de estudiantes y obreros, gritando mueras a aquel dictador y lanzando vivas
estentóreas y entusiastas a los pueblos libres y especialmente al propio pueblo de Venezuela
que sufre el yugo del opresor”.437

                                                                

436  “ Los Estados Unidos no mediaran...” en  Excelsior, México, D.F. 7 de octubre de 1923

437   “Muy entusiasta y grandiosa resultó la manifestación contra Gómez” en Excelsior,   México. D. F. 16 de octubre de 1923, sección 2, p. 1
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Las informaciones  evidencian la posición asumida por el pueblo mexicano en relación con la

dictadura de Gómez, por la asistencia  no sólo de  los estudiantes sino el Sindicato General de

Actores, además  de los sindicatos de obreros del Distrito Federal y los invitados especiales como

las delegaciones de las colonias  centroamericanas y  “... los hijos de Venezuela...”.  La

manifestación  se desplazó por las principales avenidas del centro de la ciudad y se escucharon los

discursos alusivos al hecho; primero el del señor José  Lejo de Larrea, Presidente de la Federación

de Estudiantes, seguido por  el Señor Aaron Sáez, Encargado de la Secretaría de Relaciones

Exteriores y el estudiante venezolano Alberto Ravell, “...quien se refirió  a la hospitalidad de

México, nación que considera su segunda patria. Dijo que su primera madre era  Venezuela

irredenta y su segunda México hospitalario”.438

El Universal  de México también hizo suya la noticia que publicó en primera plana y donde

destaca la participación que tuvieron en la manifestación todas las escuelas  que componen el

Sindicato Nacional de Actores, además del envío que se hizo de un telegrama a todos los estudiantes

de América “... para que secunden la actitud de los mexicanos contra el tirano Gómez” 439  Ambos

periódicos reportan sobre el telegrama que el Comité de la Federación de los Sindicatos Obreros del

Distrito Federal, dependiente de la Confederación Regional  Obrera  mexicana, dirigió al Presidente

Alvaro Obregón, fechado el 5 de octubre, felicitándolo “...  por la actitud asumida por el Ejecutivo

de la Unión (...) por su  enérgica actitud en el reciente caso del atentado cometido por el presidente

de Venezuela Juan Vicente Gómez en contra de mexicanos”440

En los días que siguieron  continuaron las publicaciones y vale la pena destacar, por la

variedad de su contenido,  las del periódico Excelsior, que el  17 de octubre desplegó una interesante

información  y cuyos titulares resumen con elocuencia lo ocurrido en esos días. Así vemos en la

primera columna de la primera plana:

LAS INJURIAS DEL MINISTRO DE VENEZUELA, seguido de los siguientes sub-

títulos: EN COLOMBIA SE PONE A MEXICO COMO EJEMPLO DE DIGNIDAD, POR LA

SUSPENSIÓN DE RELACIONES. EXCELSIOR FELICITADO POR LOS ESTUDIANTES, Y

LA CONFEDERACION REGIONAL OBRERA ACORDO   ENVIAR  UN CABLEGRAMA DE

PROTESTA A JUAN VICENTE GOMEZ.  Estos titulares hablan por si solos, además leemos en la

información los últimos detalles de las injurias proferidas  contra México de parte del Ministro
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Arcaya, así como la posición de Colombia ante el conflicto, la que llegó a la prensa a través de una

comisión de venezolanos y estudiantes mexicanos que formaron parte de la protesta contra Gómez,

el día 15, y que  agradecieron a Excelsior  “... la forma viril y patriótica en que ha venido tratando

los asuntos sobre el particular (...)  La comisión  -igualmente destacó-  (...) la actitud altiva y dentro

del papel que le corresponde a un heraldo como Excelsior, que hemos observado, y por esta

circunstancia fue que acordaron visitar únicamente las oficinas de nuestro diario y de cuyos balcones

pronunciaron sus más candentes discursos  contra el déspota venezolano...”441 También expresaron

que dicho periódico sería el diario predilecto de los estudiantes.

En otra parte de la información se recoge la opinión que se tiene en Colombia respecto a la

dictadura de Gómez y se inserta parte de lo publicado por un periódico de Panamá: El Nuevo

Diario, en el cual se manifiestan los cargos que hacen los colombianos a las autoridades de su país

con respecto al gobierno de Gómez y ejemplifican con la actitud de México como la más digna que

ha asumido el Continente por el rompimiento de relaciones con Venezuela, actitud que aplauden y

deploran que Colombia, bajo el gobierno de Ospina, haya permitido que entren al territorio

colombiano soldados venezolanos para perseguir a los detractores del régimen gomecista.

“EL TIRANO DE VENEZUELA NO OYO A MEXICO”; así titula Excelsior, en su

primera página el 5 de octubre de 1923 una información que las mujeres mexicanas presididas por la

Primera Dama de la República María Tapia de Obregón, hace llegar   a este diario para informar en

torno a la respuesta a una carta que un grupo de mujeres venezolanas envió a ella, en noviembre de

1921, para expresarle su agradecimiento por las manifestaciones de solidaridad hechas en México a

favor de los presos políticos y para pedir  la intervención de las mujeres mexicanas para “...aliviar

los infortunios de tantos desventurados prisioneros venezolanos...”. La carta no sólo fue gentilmente

respondida por la señora Obregón, sino que además por su petición se formó un comité para buscar

ayuda continental para los presos políticos venezolanos y que suscribieron  la señora Obregón, y las

señoras Esther Alva de Pani, Margarita Casado de Sierra y  Sara Pérez de Matos. Este grupo de

damas se dirigió a Juan Vicente Gómez en carta fechada en México el 17 de octubre de 1922, en

donde acordaron dejar constancia de lo siguiente:

...  las suscritas damas mexicanas, inspirando este acto exclusivamente el sentimiento de
humanidad, se dirigen a usted, con todo el respeto para pedirle de la manera más atenta,
piedad para los reos políticos que actualmente se encuentran en las prisiones de aquel país,
rogándole muy atentamente informarnos si estaría dispuesto a cambiarle la prisión por el
destierro...”. 442
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De esta carta nunca se recibió respuesta.

Adem,ás de las noticias ya comentadas, las secciones de El Universal (1-10-1923); El

Universal Grafico  (1-10-1923) y Excelsior (8-10-1923) testimonian el significado que tuvo para

México la ruptura de relaciones con Venezuela; así    en los primeros periódicos citados se subraya

que la ruptura no es contra el pueblo de Venezuela sino contra su gobierno y explica que son

“...aunque se antoje paradógico, dos entidades distintas; no forman un mismo armonioso cuerpo (...)

gimiendo bajo el peso de una dictadura brutal (...) el pueblo de Venezuela no puede ser sino el

enemigo natural de las autoridades que lo rigenm (...) nosostros no tenemos motivos suficientes para

declarra a Venezuela nuestra enemiga, porque su mandatario haya herido nuestra susceptibilidad de

pueblo...”443  y Excelsior, en editorial titulado EL DESPECHO DE UN TIRANO,  se refiere  a las

declaraciones ya comentadas, que hiciera en Washington el ministro Arcada en contra de México y

concluye señalando que Venezuela nosiente por México “...la amistad de la que hace alarde su feroz

gobernante; nuestro pueblo y el venezolano se comprenderán y amarán a pesar de Juan Vicente

Gómez”444

                                                                
443  Editorial en El Universal Gráfico  México, D.F. 1° de Octubre de 1923, p. 3
444  “El despecho de uin tirano”, en Excelsior, México, D.F. 8 de octubre de 1923, p. 1
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Se aprecia una simultaneidad en la prensa mexicana, porque no sólo son los hechos de la

compañía de comediantes que llevan al gobierno mexicano a la ruptura de relaciones sino también

las declaraciones de Arcaya en Washington. En efecto, en el periódico La Prensa, de Nueva York,

se publica el 19 de noviembre de 1923,  bajo el título LA CONFERENCIA INTERNACIONAL

EN MÉJICO Y EL INCIDENTE CON GÓMEZ   lo siguiente:

Washington, noviembre 19. Se espera que dentro de pocos días se fije la fecha para la
celebración de la conferencia americana sobre comunicaciones eléctricas que se efectuará en
la ciudad de Méjico el año entrante.
…
Cuando se fue a fijar la ciudad de Méjico como asiento de esta conferencia  se presentó como
se recordará, el incidente con el ministro del gobierno del presidente Gómez de Venezuela, el
cual se opuso  a la medida. Aludiendo a este incidente en su última declaración la embajada
mejicana dice lo siguiente: ‘Aún cuando el ministro del presidente Gómez en Washington
creyó prudente sorprender a la junta directiva de la Unión Panamericana en su sesión del 3 de
octubre último con la recitación de observaciones  un  tanto   indeseables, como fueron
vertida (cuyo texto se encuentra en poder del Gobierno de Méjico) de lo que su excelencia el
ministro opina  del caso en referencia  y de Méjico en general, mi país no aumentó su interés
en el incidente (la ruptura  con el gobierno de Gómez) viendo en esta actitud una expresión de
nerviosidad más que de opinión’.
...
Al referirse la embajada mejicana a la circular publicada en parte en La Prensa del sábado
último procedente del ministro del exterior del gobierno de Gómez, sobre los hechos que
condujeron a la ruptura de relaciones diplomáticas entre Méjico y el gobierno de Venezuela,
dice que el encargado de negocios señor don Manuel C. Téllez:  ‘Como sólo los hechos deben
exponerse, la opinión de su excelencia el ministro de relaciones exteriores del presidente
Gómez  sobre el gobierno mexicano y sus funciones, puede pasarse desapercibida. El mundo
está perfectamente bien informado respecto de la clase de gobierno y los funcionarios de
Méjico y de Venezuela y, por consiguiente, estando Méjico luchando por perfeccionar su
democracia, respeta con el mayor cuidado no tan sólo la opinión pública interna sino que
también la opinión internacional’ 445

Aunque esta publicación no está referida en  un periódico mexicano sino “por el único,

periódico en español que se publica en Nueva York”, como dice su  lema,   las opiniones emitidas

por el ministro Téllez fueron conocidas en  su país  y la realidad fue que todas estas manifestaciones

en la prensa mexicana crearon una matriz de opinión que,  aunque distanciaba cada vez más a los

gobiernos, acercaba profundamente a los pueblos mexicano y venezolano.

Las demostraciones de solidaridad de México con Venezuela en momentos tan difíciles son

altamente elogiables; la prensa nos da fe de ello; ningún país no sólo del continente sino del mundo

asumió la causa venezolana como México en momentos en que la dictadura de Gómez arropó con su

                                                                

445 “La Conferencia Internacional en México y el incidente con Gómez”, en  La Prensa, Nueva York, 20 de noviembre de 1923, en México, SRE
Archivo “Genaro Estarada”  Ruptura y reanudación ...310.12 (72:87) 1, “923-33” (topográfica 35-30-68)
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persecución política a toda la sociedad venezolana. La prensa guarda la memoria de estos hechos y

mientras en Venezuela los periódicos amordazados cumplían el papel de aduladores que le

permitían. En México, nuestro país tenía un “rol” protagónico en la opinión pública, pues  no sólo

acogió a sus desterrados sino que al solidarizarse con ellos llegó a hacer de la causa venezolana una

causa mexicana.

 El episodio de los comediantes de la Compañía “Sánchez Wímer” marcó el inicio del

distanciamiento de los dos países por diez años ( 1923-1933). Sin embargo, el suceso no trascendió

de inmediato en la prensa venezolana, siendo los periódicos mexicanos los que le dieron un amplio

espacio desde  el 30  de septiembre y durante  el mes de octubre  de ese año. La cobertura noticiosa

de ese hecho pareció ser muy importante para México y desde allí la prensa internacional se hizo

eco de la misma  y se  constituyó en la noticia diplomática del momento.

Además de las noticias ya comentadas los periódicos El Universal ( 30/9/1923), El Universal

Gráfico (1/10/1923) y Excélsior (  8/10/1923) testimonian el significado que tuvo para México la

ruptura de relaciones con Venezuela; así, en los dos primeros periódicos citados se insiste que la

ruptura no es contra el pueblo de Venezuela sino contra su gobierno.

 Mientras que en México se informa y se opina de los sucesos ocurridos en días inmediatos a

ellos  y se preparan manifestaciones  contra  Gómez, en Venezuela, que es el escenario de los

hechos, se silencia la noticia  hasta el día 8 de octubre, siete días después de ocurridos y ello no se

publica sino en los términos de un aviso oficial en  los periódicos El  Nuevo Diario  y El Universal y

que llaman la atención por la diferencia de los títulos,   no así del contenido, por lo que inferimos

que fue una especie de “Aviso Oficial” aunque no se refieran  a la Gaceta Oficial como fuente de

noticia como se acostumbraba. En cuanto a los títulos El Nuevo Diario,  dice:   LAS

RELACIONES DIPLOMATICAS DE VENEZUELA CEÑIDAS SIEMPRE A LAS NORMAS

DEL DERECHO INTERNACIONAL. NO HAY INCIDENTE DIPLOMATICO ALGUNO

ENTRE VENEZUELA Y MÉXICO 446 y El Universal:   DERECHO INCUESTIONABLE DE

LAS AUTORIDADES VENEZOLANAS. NO HAY INCIDENTE DIPLOMATICO ENTRE

VENEZUELA Y MÉXICO. 447 Ambos periódicos coinciden en destacarlos, bien en negritas o

subrayando la información referida al incidente. Lo aparecido en  ambos periódicos,  es idéntico y

trata sobre los rumores circulantes sobre  la cancelación del exequátur a nuestro Cónsul en México,

                                                                
446   El Nuevo Diario,  “Las relaciones diplomáticas de Venezuela ceñidas siempre a las normas del derecho internacional”, Caracas, 8 de octubre de
1923, p. 1

447  El Universal, “Derecho incuestionable de  las autoridades venezolanas. No hay incidente diplomático entre Venzuela y México”, Caracas, 8 de
octubre de 1923  p. 1
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doctor Eudoro Urdaneta,  y es interesante agregar que hablan de rumores aunque  la verdad sobre la

cancelación del exequátur era para esa fecha un hecho consumado, sin embargo, ambos periódicos

intentan considerar como rumores la existencia de incidentes diplomáticos porque la actitud asumida

por la policía venezolana de no permitir el desembarco en el puerto de La Guaira  de la Compañía

Sánchez Wímer es perfectamente factible  porque

... Sabedoras las autoridades venezolanas de policía que elementos extranjeros no deseables
pugnan por introducirse en el país, al favor de diversos disfraces, preferentemente
confundidos con el personal de las Compañías de Espectáculos, ha redoblado su vigilancia en
los puertos nacionales y tomado medidas para impedir el acceso de aquellos elementos. La
Compañía mejicana de Revistas Wímer llegó a las costas de Venezuela  ya en vigor aquellas
medidas y no pudo dársele permiso de desembarco por lo cual hubo de seguir viaje a las
Antillas  (...)  [ello] no envuelve hostilidad alguna contra la Nación mejicana.  El Gobierno de
Méjico  no ha pedido hasta ahora explicación ni menos formulado quejas por ninguno de los
órganos ni medios reconocidos por el Derecho Internacional. No Hay por tanto incidente
diplomático  alguno entre Venezuela y...448

 Llama la atención en esta información, la justificación de los hechos para redoblar la

vigilancia policíaca, acción que coincidió con los hechos ocurridos, pues casualmente se trataba de

tomar medidas contra compañías de teatros que venían con disfraces y este fue el caso de la

“Sánchez Wímer”   ¿ Es que el Gobierno los estaba acechando premeditadamente,  sabedores de que

la compañía iba a hacer su espectáculo en Caracas? Al parecer esa fue la interpretación de la nación

mexicana y de allí su proceder.  Más adelante en la misma información leemos  “... si en  tales

circunstancias  y por estos hechos, el gobierno de Méjico cancelase el exequátur de nuestro Cónsul,

daría un paso expuesto a justas críticas al adoptar medidas fuera del Derecho Internacional aplicable.

Ello daría lugar a creer que el asunto es sólo un pretexto aprovechado por los elementos que allá no

disimulan sino proclaman su hostilidad al Gobierno de Venezuela y sus simpatías por ciertas

propagandas.”449  La realidad fue que México asumió desde que conoció los hechos del puerto de La

Guaira,  como una ofensa inferida a su Nación,   interrumpió las relaciones y le quitó el exequátur al

Cónsul venezolano. Si esta medida estaba  “ fuera del Derecho Internacional aplicable”  no fue ésta

su primera consideración sino la ofensa infligida a sus nacionales en un país extranjero.  Así que

aunque la Cancillería venezolana -según leemos en la información-  “... no incurrirá en el mismo

error y por tanto no se le cancelaría el exequátur al Cónsul de Méjico”  Ello no bastó para que el

Gobierno mexicano persistiera en su acción que nos separó como naciones fraternas.

 Hasta el 28 de octubre no encontramos otra información referida al tema e igualmente en

                                                                
448  Idem
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ambos periódicos pareciera -elucubramos- que el periódico oficial  El Nuevo Diario marcaba la

pauta para ser seguido por El Universal  y aunque aquí la información y opinión no es la misma, si

se refieren a un mismo tema y éste es   la actitud antipatriótica de algunos venezolanos y que El

Nuevo Diario titula: ACTITUD ANTIPATRIÓTICA DE ALGUNOS HIJOS DE VENEZUELA

VENEZOLANOS INDIGNOS DE ESTE HONROSO TITULO 450  y El Universal  LA

RUPTURA DE MEXICO. Antipatriótica actitud de un grupo de venezolanos enemigos de la

paz nacional. 451. Ambos periódicos aunque con  diferentes planteamientos secundan  los intereses

del gobierno,  como las demostraciones de nacionalismo y de buen gobierno, y  la condena de sus

opositores, máxime si están exilados.  Es importante verificarlo en uno y otro periódico para poder

constatar lo dicho: El Nuevo Diario, además de la sugestividad de su título apunta:

Si alguna  virtud hemos sacado siempre ilesa los venezolanos, aun del seno mismo de las
turbulencias, borrascas y las ceguedades de las pasiones políticas ha sido la de un puro e
intenso amor a nuestra patria   (...)   por  eso es que ahora venimos con un penoso sentimiento
de nuestro patriotismo en duelo y también con la vergüenza que el caso nos produce a
denunciar ante nuestros compatriotas la actitud triste ridícula vergonzosa por estúpida y
antipatriótica de un exiguo grupo de venezolanos, pertenecientes a la funambulesca farándula
de los pseudorredentores de Venezuela, que en la ciudad de México  arrojando como un
estorboso fardo su honor de venezolanos, han dirigido al general Alvaro Obregón, Presidente
de aquella República, un infeliz telegrama de protesta, con motivo de las  disposiciones
policiales del Gobierno de Venezuela, al no dar  entrada en la República a una compañía de
sedicentes cómicos mexicanos, porque eran  ya sabedoras  las autoridades de Venezuela, de
que elementos extranjeros no deseables pugnaban por  introducirse en el país, a favor de
diversos disfraces preferentemente confundidos con el personal de compañías de
espectáculos. Las autoridades de policía de Venezuela procedieron con perfecto derecho, al
salvaguardar así los  fueros de nuestra sociedad.452

La situación así planteada nos deja varias preguntas en el aire. ¿ Por qué si las autoridades

venezolanas conocían de estos hechos no hicieron llegar esta información  a la cancillería mexicana

en la forma diplomática acostumbrada ?  Si ello no pudo hacerse por razones de comunicaciones,

¿Venezuela tenía derecho a protegerse de una posible intromisión de personas no gratas a su

territorio ?  A esta segunda pregunta podemos darle una respuesta afirmativa, pero si los testimonios

de la prensa mexicana son confiables fue la forma en que se hicieron respetar estas medidas lo que

conmocionó a la sociedad mexicana hasta el punto de realizar una manifestación por  el centro de la

capital en contra del Presidente Juan Vicente Gómez,  y la siguiente pregunta tiene que ver con ello:

                                                                
450  “Actitud antipatriótica de algunos hijos de Venezuela. Venezolanos indignos de este honroso título” en: El Nuevo Diario,  Caracas, 28 de octubre
de 1923,  p.1
451   “La ruptura de México. Antipatriótica actitud de un grupo de  venezolanos  enemigos de la paz nacional”, en El Universal, Caracas, 28 de octubre
de 1923, p. 1
452  “Actitud antipatriótica de algunos hijos de Venezuela...” en:  El Nuevo Diario,  Caracas, 28 de octubre de 1923, p. 1
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¿por qué Venezuela procedió en esta oportunidad sin pensar en las consecuencias siendo su norte

político el bienestar internacional? La formulación de esta pregunta se desprende de la misma

información analizada. Parecía que nuestro país no previó las consecuencias de sus actos porque si

no, no le hubiese extrañado la actitud  -que califico fuera del derecho internacional- del país

agredido.

Termina este artículo de opinión  con la posición que asume el periodista en nombre de su

gremio que dice así: “ Nosotros en nuestra calidad de periodistas honrados,  penetrados de un

ecuánime y profundo sentimiento de cordialidad  internacional, amigos del noble pueblo de México,

admiradores de sus glorias literarias y artísticas, hacémosle un alerta a las funestas labores de

aquellos malos hijos de Venezuela...” Para concluir dentro del mismo lenguaje hiperbólico y

sensacionalista  diciendo que esos venezolanos quieren  “ ...  sembrar las discordias entre dos

pueblos hermanos ...”  Es importante acotar que lo contrario de la prensa mexicana no encontramos

en este artículo ninguna palabra ofensiva contra el gobierno  o el pueblo mexicanos, sólo se hace

referencia a “ Los malos hijos de Venezuela” 453 El Universal de ese mismo día   considera  los

hechos como El Nuevo Diario,  pero no utiliza ese lenguaje de consejero crítico como el otro

periódico  sino que más bien trata de comprender la actitud asumida por México con estas

reflexiones : “ Este simple incidente, según leemos en la prensa extranjera, lo ha tomado el  general

Obregón como pretexto para romper las relaciones existentes entre México y Venezuela, y lo que es

más insólito, tal incidente ha sido acogido favorablemente por el grupo de malos elementos

venezolanos que voluntariamente se han exilado en México posición en que exhiben una vez más su

descaro y su absoluta falta de patriotismo.”  Una vez más está presente la  alocución nacionalista  y

patriótica que en mi concepto molesta tanto y que lejos de dejar una enseñanza lo que inspira es un

gran malestar por la falsedad que representa. Y volviendo a El Universal venezolano, encontramos

más adelante un párrafo completo contentivo de la historia “patriótica” del país donde se hace

alusión al mal comportamiento de los exilados venezolanos en México y  nos dice El Universal que

En los anales políticos de Venezuela jamás se había dado caso semejante. Todos nuestros
gobiernos han tenido impugnadores, elementos contrarios, hombres de propósitos que los han
combatido gallardamente en la prensa, en el parlamento o en el mismo campo de batalla, pero
conservando siempre, por encima de todas las diferencias el sagrado concepto del
patriotismo. 454 .

                                                                
453  “La ruptura de México.  Antipatriótica... en El Universal, Caracas, 28 de octubre de 1923, p. 1
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 Pero los impugnadores del gobierno de Gómez o estaban en “La Rotunda” o exilados en

algún país extranjero. No era posible que se diera un combate gallardo en el parlamento,  como

campo de batalla,  ni mucho menos en la prensa en donde la censura estricta y el amortajamiento de

la opinión campeaba en el país.

El Universal concluye su opinión con el argumento inicial en donde lamenta la posición

asumida por el gobierno mexicano ante los hechos y lo expresa como sigue:

Fraternales amigos del pueblo mexicano; admiradores de su gran intelectualidad; cantores de
sus grandes héroes nos da tristeza que su gobierno haya tomado por lo trágico un simple
incidente policial, que ha podido dejar de ser incidente con un mero cambio de telegramas
explicativos, elemental procedimiento a que acuden siempre los pueblos que no tienen porque
odiarse, sino motivos para estimarse muy sinceramente.455

 Hubiera sido muy interesante que se enviaran estos telegramas para no interrumpir las

relaciones que nos habían hermanado desde la independencia, pero, cada gobierno esperó que el

contrario tomara la iniciativa pero ninguno de los dos lo intentó. En realidad Venezuela sintió que

estaba en su derecho de vigilar la entrada de extranjeros al país y México se sintió ofendido por los

hechos e inició la querella.

El 30 de octubre de 1923 El Nuevo Diario en su primera plana  inserta una circular que

ocupa toda la parte central del periódico y que titula con grandes letras y a siete columnas  lo

siguiente: RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE MÉXICO CON

VENEZUELA. CIRCULAR DEL MINISTRO DE RELACIONES  EXTERIORES DE

VENEZUELA, A LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS DE LA REPÚBLICA.

Además subtitula : VENEZUELA CONFIADA EN LA JUSTICIA Y LEALTAD DE SUS ACTOS,

NI PROVOCA NI TEME. Esto último llama mucho la atención porque en esa aseveración se

esconde,  de alguna manera, la culpa que se tiene de haber provocado el incidente. De este extenso

documento es importante resaltar algunas partes muy significativas para acercarnos más a ese

problema diplomático que involucró a ambos y que llegó a todos los países con los que se tenían

relaciones con la orden de ser publicado en los principales periódicos. La Cancillería venezolana

expone con mucha especificidad la historia de los hechos  para  no dejar ninguna duda de que

Venezuela tenía razón de sentirse agredida. Comienza el texto así:

Por disposición expresa del señor Presidente de la República cúmpleme informar a usted
sobre los sucesos que recientemente han ocurrido en las relaciones de Venezuela con el
Gobierno mexicano y por los cuales han quedado rotas las relaciones. La falta de todo
documento  oficial de procedencia mexicana que explicase a nuestro Gobierno la actitud del
de aquella República, silencio que arroja ahora luz sobre los fines que aquél se proponía, han
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retrasado hasta hoy la exposición que sigue. El Gobierno de Venezuela, ya en posesión de
datos suficientes, piensa que no es tarde para restablecer la verdad de los hechos, falseados
por publicaciones tendenciosas con las cuales se pretende justificar procedimientos no
admitidos en la teoría ni en la práctica del derecho internacional. 456

 Desde la explicación encontramos dos elementos que ya se han expresado antes; el primero,

es el relacionado con la interpretación de la sanción que impuso México a Venezuela por el acto

policial efectuado en contra de sus ciudadanos y que Venezuela sin aviso,  lo efectuó arbitrariamente

sin pensar en las consecuencias.  El segundo, la esperanza de que México rectificara su sanción

expresada ya desde el mismo momento del conocimiento de los hechos, como se desprende  de la

falta de una documentación idónea y que en posesión “ de datos suficientes piensa que no es tarde

para restablecer la verdad de los hechos, ...” 457

Más abajo el texto continúa con las explicaciones:

Precisa establecer desde luego que no existía entre los dos gobiernos ningún antecedente
enojoso,  (...)  Antes bien: el Gobierno de Venezuela había dado a la nación mexicana
singulares pruebas de confraternidad, justamente en momentos difíciles para ella. Así
triunfante la última revolución que derrocó al Gobierno del general Venustiano Carranza  (...)
[y] se debatía ante innumerosos  problemas comenzando por el de alcanzar el reconocimiento
de su legitimidad por las demás naciones, Venezuela por su parte, obvió aquellas dificultades
manteniendo al Honorable doctor Salvador R. Guzmán (...)  Secretario Encargado de los
Negocios en Caracas,  (...)   en el goce de sus funciones diplomáticas. Continuó pues, el
cultivo de relaciones en el mismo ambiente de cordialidad... 458

 Más adelante rememora la representación que tuvo Venezuela en las fiestas centenarias de la

independencia mexicana, recuerda igualmente el episodio del rector Vasconcelos y la aceptación de

parte de Venezuela de las excusas dadas a su gobierno de parte de la Cancillería mexicana, y

continúa citando otros hechos de amistad entre los dos países por lo que la actitud mexicana fue

inesperada y  en los últimos  párrafos  señala:

El Gobierno de Venezuela, ha obrado en este asunto con la seguridad de su derecho y de su
lealtad a los deberes internacionales, toma nota de la ruptura de relaciones declarada por el
actual Gobierno de México, y deja a éste todo el valor de la iniciativa de la suspensión  de las
relaciones consulares, como la íntegra responsabilidad de tales actos ante los pueblos de
América  y la opinión del mundo. Tiene la conciencia el Gobierno de Venezuela de haber
procedido en ésta, como en las demás ocasiones de su actuación internacional, con el más
estricto acatamiento a las normas del derecho y con la moderación, circunspección y dignidad
debidas. Considérese que ha testificado una vez más nuestra Patria el singular aprecio que
hace del trato con las demás naciones como también el alto aprecio que hace de la inminencia
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de su soberanía, en virtud de la cual ha resuelto y continuará resolviendo sin inadmisibles
intervenciones extrañas los problemas de su vida interior, y en virtud de la cual asimismo
confiada en la justicia y lealtad de sus actos ni provoca ni teme. firmado por el Canciller P.
Itriago Chacín 459

 Con esta circular quedaron interrumpidas oficialmente las relaciones entre los dos países.

El miércoles 31 de octubre ambos diarios hacen reflexiones en torno a la Circular del

Canciller Itriago Chacín. El Universal titula su artículo de opinión así:  AL MARGEN DE LA

CIRCULAR DE NUESTRA CANCILLERÍA. EL VIOLENTO PROCEDER DEL

GOBIERNO DE MEXICO. En el despliegue de su opinión encontramos elementos muy

importantes a destacar como los que siguen:

Ese fallo nos atrevemos a afirmarlo, no irá  de ninguna manera a favor del actual gobierno del
país hermano, cuya gratuita ojeriza hacia Venezuela ha sido denunciada por los más
importantes órganos de su misma prensa, los cuales han adelantado conceptos que al proceder
del gobierno de México confirma hoy, cuando honradamente desagradados por las
propagandas de descrédito que ha venido lanzando sobre Venezuela el  señor Vasconcelos,
miembro del Gabinete de México, consignaron que aquel gobierno se complacía en hacer
acopio de mala voluntad contra nuestro país y que era inmoral la descarada protección
brindada por un alto elemento oficial a venezolanos cuyas dañosa intenciones hacia nuestra
tranquilidad son de todos conocidas. 460

En este párrafo, como  en otro de la circular, se confirma una vez más,  que la herida que

había abierto Vasconcelos en su discurso de aquel 12 de octubre de 1920,  no se había cerrado y se

reabrirá con el incidente del puerto de La Guaira. El artículo continúa  señalando pruebas que hacen

aparecer a México como un constante agresor de Venezuela y hasta cita párrafos de un artículo que

se publicó en El Universal mexicano, donde  su autor da cuenta de lo innecesario de continuar estas

relaciones porque

Con Venezuela no nos ligan lazos de interés. Nuestro comercio con aquella República es
nulo. No tienen allá mercado nuestros productos, ni aquí lo tienen los venezolanos  (...)  Pero
estas relaciones digámoslo con paladina franqueza, habían sido impuestas por usuales
fórmula de cortesía internacional  (...) Ha sido por lo tanto una feliz coyuntura lo que ahora se
presenta originando la ruptura de relaciones. 461

Elegir este artículo de parte de El Universal venezolano para comprender mejor los sucesos

                                                                
459  Idem Véase el documento en  Apéndice .  AÑO, 1923. N°39.
460  “Al margen de la circular de Nuestra Cancillería. El violento proceder del gobierno de México”, en:  El Universal,  Caracas, 31 de octubre de
1923, p. 1
461   Idem
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es un acierto,  porque de una u otra forma justifica el proceder de uno y otro país; pero el artículo

puede considerarse como una información coyuntural, no es la opinión que pueda servir de

argumento  en una conceptualización duradera de las relaciones entre  dos países, porque se refiere

sobre todo a los aspectos económicos e ignora los sustanciales que se apoyan en la historia de los

mismos y que comienza desde  sus independencias. Sin embargo, la opinión del artículo de El

Universal  mexicano está a la medida del artículo de El Universal venezolano, que pudo utilizarla

para defender a Venezuela de lo expuesto en el diario mexicano.

El Nuevo Diario bajo el título de LA RUPTURA DIPLOMATICA DE MÉXICO CON

VENEZUELA. LA EXPOSICION DE NUESTRA CANCILLERIA, también analiza la circular,

elogia la postura del Canciller  al rememorar la historia de las relaciones de ambos países,   además

de la brillante posición internacional que el actual gobierno tuvo ante

.... el exabrupto  del Gobierno de México viene a interrumpirse el tranquilo curso de nuestra
política exterior. Y allí está la exposición  de nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, que
establece el  contraste  entre el proceder  austero de Venezuela, ajustado a las prácticas del
Derecho Internacional y al espíritu de una patriótica cordialidad diplomática  y el proceder de
México, que a todas nuestras manifestaciones amistosas responde con una política llena de
dobleces  y contradicciones manifiestas (...)462    

En uno de lo últimos párrafos llama a los pueblos de Venezuela, México y de América,  “... y

en general  cuantos  se impongan de nuestra conducta y de la conducta de México con Venezuela,

fallarán incuestionablemente en favor de nuestra Patria y su Gobierno (...) ” 463  Una vez más se

justifica la Circular de la Cancillería venezolana con argumentos válidos pues en la realidad las

líneas del gobierno mexicano contrastaban fuertemente con las del venezolano, específicamente

durante el gobierno mexicano de Alvaro Obregón, y si ello no hubiese sido así la medida policial del

gobierno venezolano no hubiese dado pié para el rompimiento de las relaciones entre ambos países.

 Los periódicos venezolanos citados, continuaron  hasta el mes de diciembre  publicando

artículos que destacaron siempre en primera plana, con títulos muy llamativos que ocuparon hasta

ocho columnas, lo que resulta sorprendente e inusual,  porque hasta el 8 de octubre de ese año,

México nunca fue pauta de opinión destacada en la prensa venezolana, aunque se comprenda que la

ocasión  así lo ameritaba.

           *******

                                                                
462   “La ruptura diplomática de México con Venezuela. La exposición de nuestra Cancillería”, en  El Nuevo Diario,  Caracas, 31 de octubre de 1923
463   Idem
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III.- LA INVASIÓN DEL VAPOR MEXICANO  “SUPERIOR” A LAS COSTAS

VENEZOLANAS: SU TRASCENDENCIA NACIONAL E INTERNACIONAL A TRAVÉS

DE LOS ARCHIVOS,  LA PRENSA Y  LAS FUENTES ORALES.

A sólo tres meses de la tercera reelección de Gómez  y quizá cuando menos se pensaba

ocurre la invasión del vapor mexicano “Superior” a las costas  venezolanas del Estado Falcón,  cuya

característica más alarmante es el gentilicio de la mayoría de sus componentes.

La expedición había sido preparada por el coronel Rafael Simón Urbina, exiliado en México

desde 1930,  un personaje de experiencia en actividades conspirativas contra Gómez.  Desde su

propio terruño, las montañas del Estado Falcón y durante cuatro años (1919-1923), desarrolla una

lucha contra el régimen que al fracasar lo hace tomar el camino del exilio y por algún tiempo reside

en La Habana y en Barranquilla. En 1925, como consecuencia de la amnistía declarada por Gómez,

regresa a Caracas y, paradójicamente, acepta un puesto de Oficial, en la llamada  “Guardia

Sagrada”, la policía montada del gobierno, bajo el mando  del Gobernador del Distrito Federal.

 Sin embargo, su adhesión al régimen es nuevamente interrumpida cuando dirige en la Vela

de Coro (Estado Falcón), un nuevo alzamiento,  cuyo fracaso lo hace  huir a Curazao. La peculiar

conducta del coronel Urbina, le permitirá tener contactos con la disidencia venezolana en el exterior

y es así como en junio de 1929, participa junto con Gustavo Machado en el llamado “Asalto a

Curazao”. Al ser derrotado por las tropas leales al Gobierno, comandadas por el Gobernador del

Estado, general León Jurado,  no le queda más remedio que irse primero a Colombia y luego a

Panamá, que le anteceden a su residencia en Ciudad de México, a donde llega en 1930.(*)

Reconstruir la invasión significa integrar las piezas documentales y hemerográficas que lo

reseñaron en su momento, así como la bibliografía existente sobre los hechos la cual permite seguir

el hilo de lo ocurrido. El problema de la confiabilidad de la bibliografía reside en sus autores;  así

por ejemplo, lo expuesto por Urbina,   no coincide con la de los otros autores donde yace o subyace

una crítica contra él,  especialmente cuando se pierde el proceso. Otras fuentes bibliográficas fueron

escritas 20 años después con el testimonio de los participantes en la invasión y ello a  lo mejor

deforma su  veracidad. Sin embargo, de una u otra manera, casi todas  coinciden en la narración de

los hechos más importantes de  la invasión, es decir, señalan iguales lugares, los mismos nombres de

los participantes en uno u otro bando, así como las particularidades de cada uno de ellos   por  lo que

ateniéndonos a ellos se puede explicar  la invasión del vapor “Superior” ocurrida el 11 de octubre de

1931, que significó un enfrentamiento de venezolanos y mexicanos  contra tropas gubernamentales

(*)  Véase “Urbina, Rafael Simón, en:  Diccionario de Historia de Venezuela, Tomo IV, p. 159
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con el propósito de terminar con la dictadura de Gómez.

La invasión  trasciende a nivel nacional e internacional donde realmente se proyecta a través

de la prensa mexicana y el rebote de la misma por la vía del cable en otros países, como los Estados

Unidos y algunos de nuestra América,   a tal punto que en vista de la ruptura de relaciones existentes

entre Venezuela y México, los familiares de los mexicanos participantes en la invasión  a Venezuela

utilizan la vía de la prensa para informarse.

La situación se torna caótica por no existir la comunicación entre los dos países y no poder el

propio México obtener directamente información idónea  sobre lo que estaba ocurriendo en Falcón y

por tanto es de imaginar la angustiosa espera que representó considerar la vía diplomática para

obtenerla. Ello pudo resolverse por el ofrecimiento que hizo la Legación argentina, atendiendo a

una  solicitud de la mexicana para prestar su colaboración.  La prensa venezolana sólo publica

artículos y avisos con carácter oficial que sólo ofrecen informaciones  generales e interesadas del

gobierno que no despejan las dudas en cuanto al triunfo o fracaso de la expedición.

Los archivos de uno y otro país,  la prensa mexicana y los testimonios de habitantes de la

región,  son los que permiten dilucidar los hechos ocurridos en la población de Capatárida y sus

alrededores sobre los pormenores de la invasión del vapor “Superior”.

La preparación de la invasión: México, el centro de operaciones.

Rafael Simón Urbina llegó a México en el año de 1930  y en la ciudad  capital conoce a

Carlos Léon,  (*) residenciado en Ciudad de México desde hacía varios años, que lo pone en

contacto con otros venezolanos y algunos mexicanos relacionados directamente con el gobierno.

Preparar una expedición para invadir a otro país significaba una ardua y peligrosa empresa,

no sólo por el dinero, sino  por la confiabilidad y la discreción necesaria que significaba, además la

compra de armas y la organización del grupo de personas que intervendrían en la misma requería de

una preparación logística que es la que hace finalmente Urbina cuando organiza la invasión del

vapor “Superior”.

 (*)Carlos LEON, venezolano, nacido en Boconó (Trujillo) en 1868. Abogado, jurista y profesor universitario. Fundador en Venezuela de los estudios
de sociología, es considerado como uno de los precursores del socialismo venezolano. Se destca en política durante el gobierno de Cipriano Castro y
luego durante el gomecismo ocupa el cargo de gobernador del Distrito Federal. Por sus críticas al proceso eleccionario de 1914, es recluido en la
prisión de “La Rotunda”, donde permanece  hasta 1922. Posteriormente sale exilado a México y funda ese año el Partido Republicano y organiza en
1926 el Partido Revolucionario Venezolano. Lideriza en México la subversión contra Gómez y participa en 1929 junto con Gustavo Machado en el
llamado “Asalta a Curazao” y luego en 1931 en la preparación de la invasión del “Superior” a las costas falconianas. Regresa a Venezuela después de
la muerte de Gómez y ocupa diversos cargos en la administración pública. Fallece en  1941.(Diccionario deHistoria deVenezuela, op. cit,Vol.2p. 927
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La participación de personalidades mexicanas relacionadas con el Gobierno, en la

planificación tiene que ver con la presentación que hace  Carlos León a Rafael Simón Urbina de las

mismas. En efecto, ambos se conocieron en Ciudad de México donde residía

León desde que  salió de Venezuela

…y desde el exilio conspiraba tenazmente  (…) era Presidente del Partido Revolucionario
Venezolano (PRV.)  (…) Urbina a través del Doctor León trabó relaciones con una serie de
altas  personalidades de la política mexicana: Don Ramón de Negri, el General Saturnino
Cedillo, el General Pérez Treviño (Ministro de Fomento), el Gobernador de Veracruz, Doctor
Tejada y el Jefe del Estado Mayor, General Arturo Bernal. Estos personajes le hicieron objeto
de agasajos personales y le ofrecieron respaldar sus planes de insurrección”464

Las conexiones con las citadas personalidades surtió su efecto y el Ministro de Fomento,

general  Pérez Treviño

… le ofreció a Urbina  un puesto en el Deprtamento de Agricultura Y Cría, con un sueldo de
15 pesos diarios. Posterior el General Andreu Almazán, Ministro de Comuniaciones, le
nombró Oficial Primero en su Despacho. Con sueldo de 30 pesos diarios. Además de
mantenerse con sus compañeros,  comenzó  a ahorrar ‘para la revolución’. 465

Estos planes los compartirá junto con los venezolanos Carlos León,  Secretario General del

Partido Revolucionario Venezolano y José Angel Cano, (*)  Tesorero, los cuales habían entablado

una relación amistosa con el general de la Revolución Mexicana, Francisco Múgica, que también

pertenecía al  Partido Revolucionario de Venezuela, PRV.

Ese mismo año (1926, cuando se fundó el PRV)  en la Huasteca veracruzana los Generales
Cárdenas (¿Lázaro?)  y Múgica estrecharon los lazos de amistad y de apoyo con estos dos
líderes y los impulsaron a la organización de una expedición  militar a Venezuela.466

De esta manera comienzan los planes preparatorios para “la revolución” que iba a terminar

con la dictadura gomecista. Explicar  su preparación no es posible sin tomar en cuenta  la ayuda de

las personalidades mexicanas mencionadas,  porque como dice Pedro Manuel Arcaya  (**) la

compra de armas no es posible por entes particulares y el armamento de los revolucionarios

probablemente fue  conseguido en el parque mexicano. El general  Andreu, Ministro  de

Comunicaciones, le entregó mil pesos para aumentar los ahorros de los que hablaba Urbina y que

                                                                
464  Bhilla TORRES MOLINA, Rafael Smón Urbina, Tremendo Guerrillero...  p.217

        (*)  José Angel CANO, Coronel venezolano, exilado en México,durante varios años, como consecuencia de la dictadura de Juan Vicente Gómez.
Trabajó en Tampico (Estado de Taumalipas), ciudad en donde era muy conocido por sus exposiciones de trabajo reseñadas por la prensa local, luego
trabajó en el penal  de las Isalas Marías, donde desarrolló una activa labor, según el General Múgica, de quien era empleado de confianza. “ Hombre
culto e inteligente que pensaba con nostalgia en la suerte de su país y aun en los grandes  momentos de alegría dejaba al descubierto sus sentimientos
patrióticos (...) José Angel Cano renunció al empleo que había logrado ...para enbarcarse en la aventura que le costó la vida”, en La Prensa,  México
DF.  11 de enero de 1932 p. 15. José Angel Cano murió en Capatárida, donde reposan sus restos, el 13 de octubre de 1931
465    Idem
466   Visión Latinoamericana del General Múgica, en Desdeldiez, p. 81
(**)  Aracaya en numeroos documentos, hace siempre alusión a la ayuda que le prestó el gobierno mexicano a Urbina para la invasión
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invirtió en diamantes para venderlos en Panamá, ello significó que acumulara  seis mil pesos, capital

que siguió acrecentándose con  las donaciones de los amigos mexicanos, y venezolanos,   como

Isidro Núñez, quien lo ayudó en la empresa de recaudación de fondos para la planeada “revolución”

Así que

Con los primeros dineros recaudados compraron cien rifles, seis ametralladoras Thompson y
30.000 cartuchos. El Coronel Tejera les donó mil pesos más y les ayudó acerca de que el
Gobernador de Veracruz favoreciera sus planes en aquel puerto. Núñez contribuyó con 7.000
pesos. El Doctor Zúñiga Cisneros vendió sus útiles de clínica y tanto él como el Coronel
Cano, Julio Ramón y Manuel Hernández, Núñez y el propio Urbina , vendieron sus vestidos,
zapatos, ropa interior (…) cuánto tenían para comprar más armas y municiones y para pagar
otros gastos de la expedición”467

Derrocar la tiranía gomecista constituyó en ese momento un objetivo primordial,  sí no, es

imposible explicarse el sacrificio que significó  utilizar todo el dinero recaudado, sus salarios,  hasta

vender sus artículos personales en pro de un movimiento que  era lo más importante para sus vidas.

Sin menoscabar los intereses personales de Urbina y  sus colaboradores, los riesgos económicos y de

la propia vida parecían no tener  ningún peso a la hora de preparar la  expedición. Los ocho

venezolanos involucrados en esta contienda tenían cierta estabilidad económica en México, como es

el caso del  doctor Miguel Zúñiga Cisneros, que para esos momentos  trabajaba  como “… jefe de

una campaña sanitaria en México; dirigía el trabajo de catorce médicos y,  pese a su juventud,

gozaba del respeto y aprecio de sus colegas aztecas. Julio Ramón (Julito) Hernández y su hermano

Manuel participaban en esa campaña como Enfermeros. (…)468

Por el epistolario que pudimos consultar, la expedición no necesitó de mucho tiempo para

preparase. Superaron  las posibilidades  de la  delación  que a través del personal diplomático sufrían

los exiliados en casi todo el mundo. La comunicación epistolar y telegráfica no se descubrió, por ella

se conoce que la preparación de la expedición se desarrolló  entre los meses de junio y septiembre de

1931.

Urbina solicita la ayuda del también venezolano Antonio Aranguren, el 12 de junio de 1931

le escribe a Londres en los términos  siguientes:

Sé que usted ha financiado varias expediciones para mi país, sin que estas expediciones
hayan tenido buen éxito (…) me consta que usted no descansa en su loable propósito de
liberar a la Patria de la tiranía que la oprime, no he vacilado en escribirle para comunicarle
que tengo buenos ofrecimientos en este país, de  los que no pudo hacer uso porque carezco
del vehículo necesario para transportarlos. También me espera en la Sierra de Coro un

                                                                
467    Bhilla TORRES MOLINA, op. cit. p.218
468    Idem
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considerable número de compañeros, constantemente caen ellos sobre los pueblos para
mantener vivo  el espíritu  de lucha pero no prosperan por falta de elementos.469

Al parecer en la preparación de la expedición Urbina contaba con los compañeros de su

terruño con los que había efectuado en varias ocasiones acciones guerrilleras para derrocar a Gómez,

y que suponía estaban en constante acción, o simplemente utilizó este argumento par conseguir el

dinero de parte del millonario Aranguren y por ello continúa su carta con la explicación siguiente:

Yo estoy dispuesto a ir a unírmeles lo más pronto posible, de cualquier manera. Pero antes de
ir al sacrificio  puesto que sin armas es imposible luchar, he querido tocar a sus puertas a ver
si está dispuesto a ayudarme con los fondos necesarios para movilizar  lo que  actualmente
tengo. No es mucho lo que necesito; con quince mil dólares que me suministre, yo le
garantizo el triunfo de nuestra causa en muy breve plazo (…)470

 Más adelante  le explica la  necesaria cautela y discreción con la que hay que proceder y le

sugiere viajar a Londres para afinar los detalles de la expedición que tiene en mente y convencerlo

de la seguridad del éxito de la misma porque “ … Mil hombres le esperan en la Sierra de Coro: Si

les llevo un puñado de armas, el triunfo será nuestro, porque es mucha la gente que está

comprometida conmigo.”471. Con la disposición de ánimo que necesita para convencer a Aranguren

le sugiere   una respuesta inmediata  por la vía cablegráfica  a la siguiente dirección:  “… JAMAYA-

MEXICO. VENGASE …472   sea ésta positiva o negativa. La respuesta de Aranguren  tardó dos

meses en llegar, el 19 de agosto envió un cable en los términos siguientes:  “ ‘Compañía Telegráfica

Mexicana.- Western Unión. 903 34 París Nft 19. Jamaya México city

“Teniendo en cuenta penúltimo párrafo de su carta dígame nombre persona con su dirección para

girarle por cable.   Aranguren’ ”473

 La ayuda finalmente fue recibida por Urbina después de su respuesta al telegrama anterior.

El monto de la cantidad indicada,  no se acercó a lo pensado por Urbina,  ya que Aranguren (*)

quería los detalles que Urbina no le suministró,  así que según esta fuente sólo recibió quinientos

dólares.  De acuerdo a esta información enviada desde París el día 20 de agosto: “ Ocurra National

City Bank quinientos Dollars acúseme recepción avíseme con anticipación día salida nombre puerto

                                                                
469   Ibidem , pp. 219-220
470   Idem
471   Idem
472    idem
473    Ibidem , p. 221

   (*)  Antonio ARANGUREN:  Empresario y político, descendiente de una “destacada familia marabina” y poseedor de una cuantiosa fortuna, la que
amasa de las ganancias que le proporciona la importante concesión petrolera que recibe el 28 de febrero de 1907 “..del gobierno de Cipriano Castro
(...) para desarrolar durante cincuenta años yacimientos de petroleo y asfalto en los distritos Maracaibo y Bolívar del estado Zulia, conocida en la
historia venezolana como ‘Concesión Aranguren’ ” Diccionario de Historia de Venezuela, Vol. I p. 196
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francés donde se dirija para poderle decir lugar hotel para encontrarnos.  Aranguren.”474  ,  aunque

no es directamente perseguido en el régimen gomecista, este personaje se distancia de Venezuela y

se exilia en Europa residiendo en París, aunque sus oficinas las tenía en Londres. El hotel “Lutecia”

de París se convierte en el sitio de las reuniones de los exiliados venezolanos, en donde reciben su

apoyo financiero en los diferentes proyectos que se fraguan en aquella ciudad para derrocar la

dictadura de Gómez, previéndose para   él  la posibilidad de la presidencia de la República.

… En realidad, Aranguren promete mucho más de lo que realmente financia y si en efecto, le
brinda ayuda a expediciones como las del vapor Angelita (1922), del Falke (1929) o del
vapor Superior (1931), es una colaboración módica. Establece, en particular, relaciones de
amistad con Rafael Simón Urbina, quien lo considera como una suerte de mentor político. 475

La  preparación de la expedición contó ampliamente  - reiteramos  - con la ayuda mexicana,

pues, el apoyo logístico  fue respaldado por personalidades  de la política de ese país lo que se

demuestra por la participación directa de militares mexicanos  y la indirecta del General de Brigada

Francisco J. Múgica (*) personaje íntimamente ligado  a los gobiernos post-revolucionarios. Su

conocimiento de los preparativos de la expedición son apreciables desde la carta que le escribe a

Urbina el 10 de agosto de 1931, desde la Isla María Madre, del Estado Nayarit, donde para ese

tiempo residía, cumpliendo con el trabajo de Director de una cárcel de esa localidad; en su carta a

Urbina el general Múgica dice:

 Muy estimado General y fino amigo:
Sus apreciables letras y las noticias que me trae nuestro amigo Cano me han causado positiva
satisfacción pues al parecer todo está listo para una acometida formal, enérgica y decisiva en
contra del tiranuelo que ya apesta en la tierra del más noble de los libertadores. Poca cosa
puedo hacer para ayudarlos en la noble empresa de la liberación de su pueblo pero las
ametralladoras que lleva Cano y los cartuchos que envié con Zavaleta son el testimonio
elocuente de mi entusiasmo ya que no de mi deseo, pues me parece muy poco para la
necesidad ingente de acabar con el tiranuelo. Pero tenga usted la seguridad de que seguiré sus
pasos con el mismo interés que tuve cuando luché por causas iguales en mi país y tengo
esperanza de que un esfuerzo como el suyo y una tenacidad como la de su carácter tendrán
que traducirse en la libertad de su  Patria.476

                                                                
474    Billa TORRES  MOLINA, op. cit.  pp- 218-219
475    Idem
 ( *) El General Francisco J. Múgica Velászquez nació en el Estado de Michoacán se dedicó al periodismo y fundó “modestos periódicos de combate”
en su Estado natal, y se inicia en ellos en la política de oposición. En 1910, se dirige desde Ciudad de México donde residía con su familia  a San
Antonio (EEUU)  para “… ponerse a las órdenes de la Junta Revolucionaria que organiza los primeros pasos de la Revolución maderista.  (…) A la
muerte de Madero figura en el constitucionalismo. Toma parte en el primer reparto agrario llevado a cabo en México en 1913, al lado de Lucio Blanco
(…) se distingue por su política agraria. Su obra político- social  más significativa se encuentra en la redacción de la Constitución de 1917.  ( …) Scrio.
de Economía en el Gabinete del Presidente Gral. Lázaro Cárdenas (14 dic.1934-17 jun.1 935); y de Obras Públicas (18 jun., 1935-14 jul. 1939).  Su
influencia en la Expropiación Petrolera es decisiva y el Presidente Cárdenas le encarga la redacción del “Manifiesto” o exposición de motivos  con que
se da a conocer al país uno de los acontecimientos de mayor trascendencia  de la Revolución Mexicana. Fue director  de la Colonia Penal de las Islas
Marías (... ) Murió en ciudad de México en 1954. (Datos tomados de Diccionario Porrúa de Historia, Biografía y Geografías de México , México,
DF. Edit. Porrúa, 1995

476 Idem   
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La hoja de servicios del general Múgica merece ser expuesta por la significación que tuvo el

personaje en su país desde los días de la Revolución y su relevancia en el Gobierno de Lázaro

Cárdenas, considerado por la historiografía mexicana como el más revolucionario de los gobiernos

post-revolucionarios. Cabe destacar el significado que tiene para la historia que comentamos la

ayuda recibida por Urbina de este personaje que se traduce no sólo en la entrega de una pequeña

parte del parque revolucionario, sino como parte involucrada en  la aventura  que conoce a través de

José Angel Cano,  su amigo venezolano al que le había brindado protección y trabajo en las Islas

Marías donde desempeñaba un cargo oficial.

Además  Múgica  anima a un grupo de mexicanos para que se unan a la famosa invasión que

se preparaba en México para invadir a Venezuela, como se infiere de la carta  que le entrega al

coronel Cano,  donde se dirige al grupo de mexicanos que iba a embarcarse en la proyectada

expedición:

Guardaba para el final hablarle al núcleo mexicano que va con ustedes  a la campaña y para el
cual suplico  lleve a guisa de mensaje de cordialidad y simpatía mis palabras. Quiero que
piensen  que no van a una aventura de filibusterismo y en pos de riquezas y de poder sino que
el estado de abatimiento de una Nación hermana los inspiró a ofrecerles su energía, su
actividad libertaria y si es necesario su sangre. Quiero que recuerden  que al abandonar su
tierra natal para luchar por la libertad venezolana adoptan una Patria Latina, fértil, fogosa y
llena de lirismo y por consiguiente se pertenecen a aquella sociedad en quien deben ver la
continuación de la que aquí dejan y en quien seguramente encontraran una generosa
fraternidad que sustituya a la que aquí queda; pero no deben olvidar que la bandera tricolor
con el águila al centro necesita que la honren con su conducta mesurada, honesta y virtuosa.
De esta manera Venezuela reconocerá en ellos sinceros libertadores, honorables, idealistas y
paladines de la libertad de aquella Patria que tiene como orgullo y legítimo timbre de honor,
de haber dado al Continente Americano el caudillo más noble y generoso.477

Hermosas y encomiables palabras que testimonian la importancia que se le dio en México a

los problemas que en ese momento vivía Venezuela.

Por otra parte la proyectada expedición tiene su fundamento en los contratos que se realizan

entre la compañía naviera  y Rafael Simón Urbina porque el buque fue fletado por el Ingeniero

Carlos Martínez, nombre por el que se hizo pasar Urbina, durante toda la preparación de la

expedición, para hacer un viaje a Yucatán. El contrato se estableció  entre  la Compañía Naviera del

Golfo, S.A. de Veracruz- México y el señor Carlos Martínez Herrera.

El 14 de septiembre de 1931, desde Veracruz,  en nombre de  dicha   compañía se expide una

carta  en los términos  contractuales de los que transcribimos   diez artículos, los números 1, 3, 5, 7,

                                                                
477   “ Carta de Múgica a José Angel Cano, agosto 10 de 1931. Fondo FJM, vol 16, doc. 60 en  Desdeldiez. Op.cit.p.82
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8  y 10 por considerarlos explicativos de la velada forma de preparar la expedición, lo cual

demuestra la viveza y sagacidad de Urbina.

Sr. Carlos Martínez Herrera. Apartado N° 619  México. D.F.  F/128/
  Muy señor amigo:

Estamos haciendo referencia a la muy estimable de Ud. fecha 12 del corriente mes, de la que
nos hemos enterado perfectamente bien y de acuerdo y conformidad con todos los puntos de
vista relativos al Contrato que personalmente hicimos con Ud. para transportar unos chicleros
de Veracruz a Puerto Morelos, debemos  decirle como confirmación lo siguiente:

1°.- El mínimo de chicleros de 100, en la inteligencia de que si son menos, Ud. cubrirá a esta
Cía. La cantidad de $ 4,000.00- cuatro mil pesos.
3° - Ud. depositará en el Banco de México de este puerto, como garantía de esta operación,

la cantidad de $ 4,000.00 –cuatro mil pesos- cubriendo el resto,  en el caso  de que se
transporte mayor cantidad de 100 chicleros, inmediatamente que se expida la orden de pasaje.
5°- La desestiba de la carga y descarga de los chicleros en Puerto Morelos, será por cuenta

de Ud.
7°-La Cía. Naviera del Golfo se compromete a llevar 100 chicleros o más de Veracruz a
Puerto Morelos a razón de $ 40,00 (cuarenta pesos)  por persona, siendo por su cuenta la
alimentación. El vapor que deberá hacer el transporte de estos chicleros será el “SUPERIOR”
(las mayúsculas son nuestras.) el cual saldrá de Veracruz el día 26 de septiembre actual a las
5 de la tarde, siempre y cuando no haya ningún contratiempo originado por causa de mal
tiempo o fuerza mayor
8° - La  hora de embarque de los chicleros será a las dos de la tarde del día 26 de septiembre.
10°- En el caso de que por alguna circunstancia para ambas partes no se pudiera llevar a cabo

este viaje, el Sr. Martínez Herrera  pagará a esta Cía. Naviera  del Golfo, como
indemnización, la suma de $ 2,500.==, lo mismo que la Cía Naviera del Golfo si no pudiera
cumplir con el contrato en la forma estipulada, pagará la suma de $ 2,5oo.oo al Sr. Martínez
Herrera”   478

 El   21 de septiembre Urbina, dio respuesta a esta carta desde Ciudad de México al Apdo.

212 de Veracruz,   donde le explica a los señores de la compañía  que enviará a ésa a su socio para

que se ocupe de las operaciones  y para encargarlo de solucionar cualquier problema con los

hombres que compondrían la tripulación. Así  mismo hace de su conocimiento el pago efectuado y

el recibo lo envía con su socio Rafael J. Rodríguez, nombre que utilizaba Carlos León. Listo el

contrato del transporte de la expedición le tocaba a  Urbina y a Carlos León la búsqueda de los

hombres, los supuestos chicleros para realizar la expedición.

La necesaria discreción del caso debió ser determinante para Urbina  al comisionar tres

Capitanes de su Estado mayor   “… para escoger entre la multitud de personas que solicitaron ir a

Venezuela  a aquellas que dieran mayores garantías para el mejor éxito de la expedición. …”479  Por

                                                                
478    Rafael Simón URBINA ,  Victoria, dolor y tragedia ,  pp .90 y 91.

479   La Prensa . México DF. 21 de 0ctubre de 1931. P.4.
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otra parte aunque es verdad que el Dr. León  le dio a la expedición el aspecto de una  cooperativa

chiclera  para no delatarla, también es cierto “… que a cada  uno de los reclutados se les advirtió el

peligro en que se encontrarían al desembarcar y se les sujetó a diversas pruebas para cerciorarse del

valor, conocimientos en el arte de la guerra y de su discreción…”480

 Con la ayuda mexicana,  por fin logran  su objetivo y el 30 de septiembre de 1931 salen del

puerto de Veracruz en el “Superior”, bajo las órdenes de Urbina y como jefe del Estado Mayor José

Angel  Cano.  Urbina se hizo pasar por un comerciante chiclero que iba a Quintana Roo ( Estado de

Yucatán) y registró a 137 mexicanos y a 8 venezolanos como trabajadores chicleros, además de una

cantidad de armas camufladas como herramientas de trabajo, mezcladas con 15 toneladas de

mercancías diversas que transportaba.

 Urbina narra los hechos  preparativos de la expedición  y detalla con precisión la inversión

del dinero, y el embalaje del parque así:

Invertí el dinero del General Aranguren en cartuchos y pistolas; la gente estaba lista y el flete
del buque cancelado. Preparé los rifles de la manera siguiente: en cajas largas fueron
acomodados y rotulados como si fueran machetes dirigidos a la Compañía de Chicleros de
Payobispo, en Yucatán; las municiones fueron rotuladas como hachas; las ametralladoras
iban en nuestras maletas junto con la dinamita, además embarqué veinte y nueve tanques de
petróleo consignados a la misma compañía de chiclería de Yucatán. Y todos los bultos tenían
la dirección de Carlos Martínez que era yo mismo …”481

El 30 de septiembre sale la embarcación rumbo a Yucatán. Urbina recuerda que al despedirse

del general Miguel Acosta, administrador de la aduana de Veracruz y jefe de las fuerzas del puerto

le  dijo:

Va Ud. mal armado, compañero, pero luche Ud. como luchamos nosotros contra Porfirio
Díaz, a veces con chopo de piedra y rifles viejos, pero siempre tuvimos la protesta latente con
el tirano que nos vejó treinta años (…) El dueño del barco nos quitaba el dinero  por simples
servicios; hasta mi reloj  que me había regalado Virgilio Capriles  me lo embargó  por el
embarque de los barriles de petróleo.” 482

Las vicisitudes de la travesía  son igualmente narradas al detalle. Las particularidades del

principio del viaje, antes de la toma del barco,  como la precaria alimentación de los viajeros   que se

quejaron, sobre todo por la diferencia de óptima comida disfrutada por la tripulación, condicionó la

necesaria búsqueda de una solución  que encontró respondiéndoles que la situación mejoraría

después de llegar a Yucatán.  Situación que lo llevó a pensar en el plan de la toma del buque, como

sigue:

                                                                
480   Idem
481    Rafael Simón URBINA.,  Victoria,.... op. cit. p.75
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… era la una de la tarde del 2 de octubre de 1931 (…) dije al General Preve que aquel era el
último almuerzo  que tomaríamos de pié, que tomaríamos el buque y que cuando bajase el
telegrafista al comedor tuviese en alertas al lado del capitán, y que las órdenes eran las
siguientes anunciadas para su ejecución con tres pitazos: el general Preve con el comandante
de navío Caroti, apresarían al capitán del barco; el capitán Campos y el coronel Julio Ramón
Hernández tomarían las máquinas, pues Campo conocía de eso; ordené a Cano estar en proa
con varios hombres y al coronel Ojendis lo dejé en popa  también acompañado; instruí a un
ayudante para que todos estuviesen en primera clase comiendo junto con el telegrafista y que
me avisaran  (…)  A las 12,30 se me acercó el ayudante Arturo Mújica y me dijo que cumplía
mis  órdenes, que ya estaba el telegrafista en el comedor con todos los de primera. (…) Todos
aquellos ‘chicleros’ estaban pendientes de Carlos Martínez: bajé la escalera con Mújica y
llegué a la puerta del comedor donde estaban como doce personas encantadas de la buena
alimentación y de la bebida mejor: tiré de mi pistola 45 y apuntando al telegrafista le dije:
¡Nadie se mueva! (…) Todos se miraron el rostro con asombro, mientras que yo con la mano
izquierda sacaba un pito y daba la señal convenida:  (…)  Preve me trae al capitán y junto con
el telegrafista y los pilotos se les puso en la bodega.  (…)  Ordena a mi Corneta  que toque
llamada de oficialidad  (…) inmediatamente se presentaron el coronel Torres Guerra, ex-
ayudante de Pancho Villa, general  José Preve. Coroneles José Angel Cano, Julio Ramón
Hernández, Amador Ojendis, mayor Solórzano, teniente coronel Reyes. (…) Ordené subir el
parque a cubierta  para repartirlo y comenzar la organización;  indiqué rumbo hacia
Venezuela  y luego hice los siguientes nombramientos: jefe del estado mayor del ejército
revolucionario, general José Preve;  segundo jefe del estado mayor, coronel Torres Guerra;
jefe de ametralladoras, coronel José Angel Cano; coroneles Amador Ojendis, Julio Ramón
Hernández y Reyes jefes de tres pelotones. Reyes ocupó la proa y Ojendis la  popa;
Hernández y Solórzano  quedaron en el centro del barco con un pelotón,  y todo el resto de la
gente a la disposición del estado mayor  (…) se inició de una vez la instrucción militar de los
pelotones; hice que el buque fuera pintado de rojo y negro en vez de amarillo y azul y
enarbolamos la bandera  argentina. …”483

 Es de destacar la consideración de Urbina y de su estado mayor al no diferenciar a los

venezolanos de los mexicanos. Parecía que se había conformado un cuerpo militar integrado donde

unos y otros tenían sus roles bajo la única voz de mando que era la de él; lo que también llama la

atención sobre todo cuando apreciamos que los mexicanos tenían destacadas  hojas de servicio

como generales y coroneles del ejército mexicano, posiblemente mejores que  la  de Urbina, que

para la fecha contaba con sólo 31 años de edad, por ello es fácil preguntarse ¿qué particularidad

tenía Urbina que podía convencer a estos hombres de emprender una aventura de esta envergadura

en otro país?. Sobre todo por los riesgos que representaba la expedición: muerte en la contienda o

juicio de guerra, lo más inmediato o si no un juicio en su país por comprometerlo en acciones de

guerra. Por otro lado la organización, al parecer, improvisada que realiza en plena navegación,

supone un conocimiento de la estrategia y la táctica a seguir para la preparación de una contienda

                                                                                                                                                                                                                        
482    Ibidem. pp. 75-76

483    Ibidem  . pp. 77-78
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bélica y es que como apunta en sus Memorias

… Nadie sabía para dónde íbamos concretamente; estaban ciertos de que navegábamos hacia
las costas de Venezuela, pero mis intenciones eran dirigirme a Puerto Cabello, libertar a los
presos, tomar la ciudad  y seguir para Maracay  a combatir el tirano (…)”484

Verdaderamente Urbina confiaba plenamente en su capacidad de combatiente porque esa

idea de enfrentar a Gómez  y que los presos podían ayudarlo,  era realmente suicida, primero,

porque era necesario armarlos y crear una estrategia de acción inmediata y contar realmente con la

posibilidad de los hombres que probablemente no estaban listos y,  además,  pensar en el aviso

inmediato que tendría Gómez de los hechos y en su propia preparación para afrontar a Urbina quien

si tendría las posibilidades para hacerlo.  Los planes tuvieron que ser cambiados porque:

… A los cinco días de navegación  se le descompone la caldera al  “Superior” y apenas
camina ocho millas por hora, los días se alargan y el petróleo que era el combustible que
usábamos comenzaba a agotarse. Ordeno entonces al capitán Caroti que dirija el rumbo hacia
las costas de Falcón (…)  Amanece el 11 de octubre y divisan las costas de Venezuela.”485

La atracción ejercida por Urbina  frente este grupo de mexicanos  es el resultado de la

experiencia que ya tenía en su país y específicamente en su propio terruño, como se lo manifiesta en

la carta a Antonio Aranguren,   pero las circunstancias y la astucia de Gómez echaron  por tierra los

planes de la expedición  llevándole al fracaso. Los mil hombres que pensaba encontrar en las costas

de Falcón no lo esperaban, pero si las tropas del gobierno,  que aunque tuvieron noticias de los

hechos casi simultáneamente con la llegada del vapor,  pudieron enfrentarlos fácilmente porque las

operaciones de concentración de la tropa del gobierno eran de rápida preparación. Probablemente la

falla de Urbina se debió  a no pensar en la dificultad  que significaba organizar a esos hombres con

los que al parecer contaba, carentes de  las informaciones precisas por la imposibilidad de preparar

el terreno,  porque la vía telegráfica, único medio de hacerlo estaba tan controlada que no era posible

contar con ellas, convirtiéndose en un sueño aquel  ejército de mil hombres que decía tener, cuando

escribió a Aranguren.

VENEZUELA: ¡ESTA REPUBLICA ES NOTICIA!  Sintetiza la actividad  de la prensa

mexicana porque  la noticia de la invasión del “Superior” llenó las columnas de los periódicos de

                                                                
484    Ibidem.  pp. 79-80.
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todas partes. En México la primera información se conoció el 11 de octubre, fecha en que

casualmente señala el arribo del vapor a las costas venezolanas. Ello  se explica porque desde el

puerto de Veracruz  se contacta el barco,  ya que a casi 12 días de su salida del puerto aún no había

llegado a su destino. En efecto, el 10 de octubre, el  diario mexicano El Universal, atrajo a sus

lectores con un sugestivo título a cinco columnas, en su primera plana informa sobre un  AUDAZ

ACTO DE PIRATERIA EN AGUAS DEL GOLFO DE MEXICO,  al que sigue una

información subtitulada  como  Un motín a bordo de una embarcación en altamar, a lo que sigue:

Un grupo de individuos de nacionalidad venezolana, después de vencer a la  tripulación leal,
se apoderó del vapor y lo obligó a seguir ruta hacia Venezuela. (...) el vapor ‘Superior’ que
pertenece a la Compañía   Naviera del Golfo fue objeto de una acto  de piratería organizado
por un grupo de individuos al parecer venezolanos que se apoderaron del vapor en altamar.
Las informaciones llegaron por vía inalámbrica, y se conoció que el ‘Superior’ salió del
Puerto de Veracruz el 29 de septiembre con destino a Puerto Morelos Yucatán, puerto donde
debió llegar el día 5 de octubre. Los ciento diez pasajeros supuestamente venezolanos, fueron
contratados por el Señor Carlos Herrera Martínez  para trabajar en la industria chiclera de
Quintana Roo. El Gerente de la empresa naviera recibió una carta de la Junta Revolucionaria
de Venezuela que funciona en Nueva York donde se le dice ‘que no haga escándalo sobre lo
ocurrido al vapor ‘Superior’ porque de hacerlo lo perdería definitivamente y que en cambio si
guarda silencio sería recompensado’ por lo que se supone que los supuestos trabajadores se
posesionaron del barco para hacer atacar un puerto en aquella República. El vapor según
algunos informes lleva mercancías por un valor de cuatrocientos mil pesos.486

El diario La Prensa, en su página tres y con títulos a tres columnas informa:

CIENTO SIETE VENEZOLANOS SE HAN APODERADO DE UN BARCO DE

MATRICULA MEXICANA, Y ENFILARON RUMBO A  PLAYAS  VENEZOLANAS. Según

este título se conoció que el viaje se dirigió hacia Venezuela. La información varía con respecto al

periódico anterior en significativos aspectos, como el de señalar que aún no se tenían datos de la

Secretaría de Comunicaciones, así como las de que el barco tenía ocho días perdidos y se temía

había explotado en altamar. Además se informa en el subtítulo Los patriotas venezolanos

descubren su juego   “que los patriotas venezolanos han venido trabajando en pos de la libertad de

un gobierno dictatorial y que esta expedición fue organizada con muchas dificultades a espaldas de

las autoridades mexicanas.”487

El 13 de octubre El Universal, de México, publicó en primera plana  un pequeño recuadro

con la siguiente noticia: “Llegó a Curazao el barco de que se apoderaron los venezolanos”,  en

                                                                
486   “Audaz acto de piratería en las aguas del golfo de México”, en : El Universal,, México, D.F. 10 de octubre de 1931 p.1

487   Ibidem, pp. 77-78
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forma escueta informa  en torno  a los temores del naufragio y de su asalto por sorpresa, por

elementos venezolanos  “... destinados a encabezar la rebelión contra el Presidente de Venezuela”488

y que además llevaba el vapor un importante cargamento de armas y municiones para fomentar la

revolución. El día  14, La Prensa, publicó con el título: “Apareció el vapor Superior en la isla de

Curazao”, y una amplia información que subtítulo  “Desembarcó en las costas de  Venezuela un

grupo de venezolanos y mexicanos que va a revolucionar contra Juan Vicente Gómez”.  En el

despliegue de la información se detalla que fueron 107 expedicionarios entre mexicanos y

venezolanos los que fueron a ofrecer sus vidas en una revolución para derrocar al gobierno y que

luego de desembarcar – continúa –

...en algún solitario lugar de la costa de la República de Venezuela, donde dejaron el vapor
‘Superior’ en libertad, el Capitán del barco, Max Remes y  el armador Juan Maraboto
comunicaron por  vía telegráfica que los falsos chicleros resultaron ser filibusteros; que
asaltaron a la tripulación y los obligaron a ir rumbo a Venezuela en donde los abandonaron
sin combustible y con la estación inalámbrica casi destruida, por lo que pidieron auxilio en
Curazao, el puerto más cercano del lugar de desembarco.489

                                                                
488   “Llegó a Curazao el barco  del que se apoderaron los venezolanos”, en El Universal,  México DF. 13 de octubre de 1931 p. 1
489   “Apareció el Vapor Superior en la Isla de Curazao” en La Prensa,  México, DF. 14 de octubre de 1931
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 Venezolanos y mexicanos enfrentados. Capatárica: el  campo de batalla.

 Desde el  10 de octubre los informes telegráficos, venidos inclusive del exterior,  alertaron a

las autoridades del Gobierno y la vigilancia de las costas fue una operación realizada de inmediato,

las previsiones tomadas se trascribían directamente a  Gómez, para que tuviese al tanto de los

acontecimientos. Debido a la necesidad de tomar decisiones,  se le comunican los informes al

general  León Jurado, presidente del Estado Falcón:

Con la actividad y urgencia requerida dicto medidas necesarias en previsión de cualquier
tentativa subversiva en esta jurisdicción cuyas costas vigilaré cuidadosamente teniéndolo al
corriente de todo” firmado por A. López Ruiz y enviado al General Gómez desde Valencia.490

Ese día ya era inminente la invasión, y desde La Habana el mismo 10 de octubre Alfredo

Olavarría, representante diplomático de Venezuela en La Habana, Cuba,  se lo comunicó al

Canciller, como se desprende del interés que representó la correspondencia que sigue:

Acabo de recibir carta traida de Veracruz sobrecargo vapor Habana fírma Arechea Montero
diciendo salió de Veracruz primeros días octubre expedición armada mandaba Urbina rumbo
Coro tomarla sorpresa. Nombre vapor ‘Superior’, bandera mexicana 150 hombres, 300 fusiles
tres ametralladoras, ocho Thomson, bombas, mayoría expedicionarios mexicanos varios
coroneles. Aero carta original” 491

La precisión de esta información significó preparase militarmente para sorprender la

invasión.  El día siguiente desde Washington, Arcaya  envía  a Gómez  las mismas informaciones

que conoce por la prensa, pero con otras precisiones como las del  “... capitán y telegrafista italianos

y un millón de cartuchos, juzgo complicidad gobierno mexicano”492   esta información no debió

sorprender a Gómez pues desde lo trasmitido por  Arcaya,  siempre la   complicidad  del gobierno

mexicano en los intentos subversivos de los venezolanos, fue lo que llevó primero al quebranto de

las relaciones y luego a la ruptura definitiva. No sólo fueron vigiladas las costas falconianas,

igualmente se tomaron precauciones en el tendido ferrocarrilero de Aroa.

En altamar el coronel Urbina y el coronel mexicano Preve,  ( *)  sorprendieron al Capitán del

                                                                
490   A. López Ruiz, “Telegrama enviado al General Gómez, Caracas, 11 de octubre de 1931.” En “Ultima Invasión de Rafael Simón Urbina”, Boletín
del Archivo Histórico de Miraflores, Nos. 147, 148 y 149, p. 75
491   Alfredo Olavarría, “Telegrama enviado a Exteriores-Caracas, La Habana, 10 de octubre de 1931.” en: Ibidem.  p. 74.
492     Pedro M. Arcaya, telegrama al Presidente Gómez, Washingtón, 11 de octubre de 1931, en: Ibidem, p.76.
 ( * )   El mexicano José PREVE,  coronel revolucionario de las filas constitucionalistas; además  fue  miembro de confianza de la Confederación
Regional Obrera Mexicana –CROM- dirigida por  Luis N. Morones. En 1931 se dirigió a Venezuela, “...formando parte de una expedición filibustera
auspiciada por políticos venezolanos que pretendían  derrocr al Gral. Juan Vivente Gómez, pero al llegar a aquella República fueron derrotados y
Preve  pereció en la acción”  en: Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución Mexicanba ,  18 tomos.  Secretaría de la Gobernación,
México,  1985,  Tomo 6 p. 764        
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barco y bajo amenazas lo hicieron cambiar el rumbo hacia las costas venezolanas más cercanas.

El 11 de octubre, al amanecer  divisan las costas de Falcón y es en Puerto Gutiérrez, situado

al  Suroeste  de la Peninsula de Paraguaná, a pocos kilómetros de la población de Capatárida, pueblo

de cierta importancia  regional, donde se perpetraron los hechos  que según el propio Urbina,

ocurrieron así:

…  Ordené al jefe del estado mayor que hiciera bajar dos botes y que mandara por el flanco
derecho al coronel Julio R. Hernández con treinta hombres, y al coronel José Ángel Cano por
el flanco izquierdo, con la consigna de ‘Viva Urbina’ como santo y seña. Preve manda con el
coronel Hernández al coronel Torres Guerra, llevando cada uno en la proa de los botes  una
ametralladora.  (…) 493

 El rumbo de  los primeros grupos sería el pueblo de Capatárida, capital del Municipio

Buchivacoa del Estado Falcón, escenario de los sucesos del día doce, cuando arriban al pueblo los

primeros grupos del inusitado desembarco de la expedición del vapor “Superior”, bautizado “Elvira”

en altamar, para despistar a las autoridades mexicanas

… Salen  hacia tierra  - continúa Urbina-  y el gobierno estaba atrincherado y los mejicanos
que oyeron la primera descarga, querían desembarcar a nado. Yo  los  calmé y les dije que
tenía fé en  los coroneles y soldados que teníamos en tierra en donde el fuego estaba
prendido.  (..) 494

Urbina probablemente no imaginó el recibimiento de la expedición por parte del gobierno,

pero  como preámbulo a la invasión, el entonces presidente del Estado Falcón, general León Jurado,

había sido alertado  desde Caracas, por vía telegráfica, por el propio general Gómez. El general

León Jurado, enterado de la noticia respondió al gobernante del país con el telegrama siguiente:

 “Recibido su telegrama. Mañana comerán carne mexicana los zamuros corianos” 495

este  telegrama es conocido  por  Rafael Requena, Secretario del General Gómez para ese momento

y  es el que se lee a continuación:

                                                                
493   Rafael Simón URBINA, op. cit. p. 80
494  Idem

495  Archivo Histórico de Miraflores, Sección Telegramas, 1931, Legajo 1140 T. Octubre 1-15
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 telegrama  famoso que pasaría a la historia por la rudeza de su contenido y por su efectividad desde

la acción cumplida de las tropas del gobierno que  se organizan desde todos los puntos del Estado

Falcón y del Estado Zulia,  haciendo del pueblo de Capatárida un verdadero centro de operaciones

dirigido  por el general León Jurado, quien tenía  no sólo la competencia  de mando, sino todas  las

atribuciones concedidas por Gómez para ejecutar las acciones necesarias y vencer  la singular
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expedición.

Desde Caracas  Gómez estuvo enterado de las operaciones de guerra por  vía telegráfica.

Llama la atención la actividad  de los Telégrafos Federales el día 12 de octubre de 1931, por la

cantidad de telegramas que se cruzan entre   Coro y Caracas. Era la única forma de tener al tanto a

Gómez de las operaciones de guerra que se estaban desarrollando en las localidades cercanas y en el

propio pueblo de Capatárida.  Así mismo,  y por las responsabilidades que implicaban  las

decisiones que tomaba básicamente León Jurado, que podía decidir directamente en la organización

de los hombres de la jurisdicción de su Estado, pero no así la concerniente al Estado Zulia,  las que

ordenaba Gómez desde Caracas, por  vía telegráfica.

La invasión, a pesar del cuidado en su preparación, fue conocida y participada a Gómez,

cuando recibió una carta de Bogotá  de Francisco Castro,  antiguo Cónsul colombiano en Táchira y

para ese momento gerente del diario colombiano EL DIARIO NACIONAL.  El 16 de septiembre,

escribe “… MUY CONFIDENCIALMENTE, que tengo noticias precisas de que se  intenta un

movimiento revolucionario en Venezuela, para fines de octubre entrante. ( ...)496 De esta carta se

deduce que Gómez estuvo informado de la  posibilidad  de una invasión al país, aunque no de la

fecha, ni del lugar, cuestiones que le quedaban por precisar y en ello estaría su red de espionaje para

investigarlo.

  A la información le antecede otra recibida por  el Presidente del Estado Falcón, León Jurado

que le envía una carta a Gómez para informarle de otra recibida por el Dr. Francisco Pulgar, enviada

por Urbina y  fechada el 10 de septiembre. Como  la carta tiene que ver con la preparación de una

revolución para acabar con su gobierno, León Jurado lo impone de su contenido y le informa lo

siguiente:

Yo tengo tomadas mis medidas y estoy en averiguaciones privadísimas a fin de poder saber
con exactitud, como vino esta carta, pues supongo  y con fundadas razones, que de esos
ejemplares habrán venido muchos, para Coro y  para el interior del Estado, desde luego que
es con el fin de solicitar dinero”497

Por el contenido de esta carta se presume que Urbina establece relaciones con las personas

prominentes del Estado Falcón con cartas iguales para todos, buscando apoyo económico y logístico

con la esperanza de que lo esperaran y lo ayudaran en su propósito de acabar con la dictadura de

Gómez. Sin embargo llama la atención esta información, por no coincidir con las del propio Urbina

en la narración de sus intenciones de desembarco, pues se suponía que iba a desembarcar en Puerto

                                                                
496   Carta de Francisco CASTRO,  en:  Boletín del Archivo de Miraflores, N°147-148-149, p.71
497  León JURADO, Carta a Juan Vicente Gómez, Maracay, 10 de septiembre de 1931 en: IBIDEM, p.72.
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Cabello y no en las costas de Falcón, a menos que utilizase esta vía de comunicación confidencial en

varios puntos del país,  por si sus planes fracasaban, tener la posibilidad de ayuda  en las  zonas

portuarias.

Ambas informaciones son llamadas de alerta al Gobierno, y aunque todavía imprecisas  el

hecho es que son recibidas a sólo un mes de los hechos, pero a pesar de ellas  verdaderamente

Urbina vigiló con acierto  y   discreción  los preparativos en México, el secreto logró mantenerlo  y

la expedición llegó a tierras venezolanas, y aunque esperada por tropas del Gobierno  desembarcó,

llegó a una población y organizó un enfrentamiento que pudo tener éxito.

El general Gómez estuvo enterado de cada una de las acciones que se desarrollaron en

Capatárida y sus cercanías, de los éxitos  y fracasos de las tropas del gobierno, del número de

muertos y heridos  hasta la culminación exitosa del proceso y en consecuencia de la victoria una vez

más de Gómez contra la subversión.

El cruce de telegramas fue la vía de comunicación de los acontecimientos.  De casi un

centenar, entre Coro y Caracas,  el Boletín del Archivo de Miraflores seleccionó y publicó 36  del

día 12 y    37 del día siguiente, por considerarlos demostrativos de los hechos que ocurrieron en esos

días en Capatárida y sus alrededores, que explican  la obligación de comunicar al general Gómez, lo

que estaba ocurriendo, ya que  las órdenes a seguir implicaban responsabilidades a  nivel nacional e

internacional.

 Se trataba de resolver un problema  inédito en el país en donde estaban comprometidos

personas de otras nacionalidades, la mayoría  precisamente de un  país con el cual no se tenían

relaciones diplomática, sin un representante que conociese y  resolviera  de inmediato el problema

desde Caracas; además la necesidad de defensa de Venezuela  ante una invasión de extranjeros hacía

evidente un enfrentamiento  con pérdidas de vida no sólo de los venezolanos, sino también de

extranjeros,  en este caso  mexicanos.

Gómez tenía que saber qué estaba ocurriendo en el “teatro de operaciones”;  las armas de que

se disponían, el movimiento de tropas de la propia entidad y de las más cercanas, como las de

Maracaibo, para poder disponer de otras que vinieran de otros lugares, la relación de los muertos y

heridos y ello es lo que demuestra el cruce telegráfico que ocurre en esos días.

El mismo 12 de octubre se informa   directamente a Gómez:

Como resultado de la vigilancia  que tengo, por saberse que para acá venía un vapor
revolucionario, ya tengo conocimiento que éste está fondeando  en Puerto Gutiérrez (Distrito
Buchivacoa) una lancha de dicho vapor se tiroteó con guerrilla de tierra, estoy tomando las
medidas del caso y se le participó para que esté en cuenta. Le  seguiré informando. Su amigo
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y compañero. León Jurado 4 y 30 a.m.”498.

A través de los telegramas se puede conocer el movimiento de las tropas,  las acciones de

Urbina en Capatárida  y  por los informes que se le envían a León Jurado,   la llegada de 50 hombres

de la guarnición nacional al mando de Agustín Graterol, que la gente de Urbina ya está en el pueblo,

que se aislaron y  “sacaron los aparatos” etc.

Desde Maracaibo la solicitud del coronel Belén Pino al general Gómez, para movilizar tropas

desde allí, así como la respuesta recibida de éste para movilizar un contingente de 100 hombres.

Desde Falcón, León Jurado le informa sobre los comandantes  de las tropas: los nombres de los

generales Palencia y Primera, así como del coronel Graterol son “cifrados” con asiduidad en el

telégrafo, porque son los oficiales a cargo de los contingentes de los   Estados Falcón y  Zulia.

Asimismo  es de mencionar,  por las  graves consecuencias que hubiese tenido una positiva

autorización, el permiso  que le pide León Jurado a Gómez insinuándole “... la conveniencia de

despachar un avión –a Puerto Gutiérrez- para que bombardee ese vapor ”499  - El  “Superior”-.  El

informe de los muertos y heridos habidos en los enfrentamientos, entre ellos la del coronel Julio

Hernández, venezolano de las tropas de Urbina, fallecido el mismo  12, igual que el triunfo de  las

tropas del gobierno y la subsiguiente apropiación del parque del enemigo, son hechos conocidos de

inmediato por Gómez.

Rafael Requena, Secretario de Gómez le envía un largo telegrama de felicitación a León

Jurado por los primeros triunfos alcanzados y le expresa que no le extraña

... lo que ha sucedido oyendo como estoy  constantemente el sano optimismo del jefe y su
ferviente fe en su estrella y en los brillantes destinos de la patria. El festín de los zamuros
corianos en carne de Méjico les demostrará a los sobrevivientes como se bate el cobre en
tierras del Rehabilitador (sub.nos.)  que  tiene la fortuna de tener hombres para todo que no se
rinden ante el peligro y siempre estén dispuestos a derramar su sangre y a ir al triunfo según
sin más división que el honro a la Patria y el nombre ‘Gómez Único’. Lo abraza fuertemente
en un efusivo abrazo de felicitación su amigo y compañero, afectísimo. R.R  ( Rafael
Requena) 11 pm.”500

La seguridad del triunfo  se expresa en la elocuencia de este telegrama, así como el impacto

que causó el famoso telegrama de León Jurado a Gómez, apenas estuvo impuesto de la invasión.

Además las palabras del Secretario de Gómez evidencian el control que tenía Gómez del gobierno  y

                                                                
498  A. López Ruiz, “Telegrama que envía A. López Ruiz  de Caracas, el 12 de octubre de 1931 al Gral. J.V. Gómez. “( se trata de una transcripción de
uno que le fue enviado al Gral. Eustoquio Gómez de Coro a Barquisimeto por León Jurado.) en: Ibidem. p.77.
499 León JURADO” telegrama al Gral J.V.Gómez “ en: Ibidem. P. 86.
500  Rafael REQUENA,  “ Para General León Jurado. Coro” en: Ibidem. p. 92.
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ello por la seguridad de la lealtad de su tren gubernamental, y  esa lealtad ante el jefe  defendiéndole

ciegamente y con ello a la “ Patria” simplemente se puede aceptar como     la convicción del  equipo

de gobierno de lo imprescindible del “Gendarme Necesario”.

La  inminencia de la derrota  de las tropas de Urbina se expresa en el telegrama URGENTE,

que León Jurado le envía a Gómez y que es la transcripción de otro recibido por él, de parte de

Agustín Graterol, que está  en el terreno de las operaciones, en él se dice:

En Boca de Yaque acabamos de encontrar los dos 2 carros en  que se salió Urbina dejando
dos 2 muertos, tres (3) cajas cápsulas y varios heridos, se persigue activamente. Conviene
cortarlas por Jurisdicción de Tarana. Ya van a pié y muy pocos. Seguimos persiguiendo. Su
amigo. Agustín Graterol.
... Ya he dado órdenes para cubrir los puntos que me indica el Coronel Graterol, a fuerzas que
se encuentran cerca de allí. Lo seguiré informando.
Su amigo y subno.      León Jurado.”501

El único fracaso que tuvo Gómez y por supuesto León Jurado, fue el escape de Urbina, no en

vano lo consideraban en su terruño un aventurero valiente y de muchas artimañas,  que utilizó  sin

duda para salir del país por la vía de los Andes hacia Cúcuta. Esa huida supuso la ayuda de leales

compañeros quienes con una complicidad, al parecer nunca descubierta, lo llevaron en burro, lo

cuidaron cuando contrajo la malaria y a pesar de su delgadez y la precaria salud que le dejó su “loca

aventura” logró salir junto con dos compañeros más, confundidos con mendigos por la vía de

Cúcuta, en los primeros días de 1932.

La utilización de todos los recursos de las Fuerzas Armadas, como es lo justo, para un

enfrentamiento como éste, desconocido  en el país por la nacionalidad de la mayoría de los

invasores, se expresa en la utilización de un avión según se informa en este telegrama, enviado a

Gómez por A. López Ruiz y que dice: “ Para su superior conocimiento transcríbole ‘De los puertos a

Barquisimeto el 13 García M. Un avión vuela sobre Capatárida dando vueltas al pueblo. Informaré.

Mieres 12 m. Su adicto amigo y subalterno.    A. López Ruiz.”502

Ese mismo día 13, desde la información telegráfica de Belén Pino, oficial encargado de una

guarnición de tropas que vino de Maracaibo a Capatárida, recuenta con ciertos detalles que

esclarecen  la participación mexicana en la invasión, una descripción sucinta de su actuación y

finalmente la derrota de la invasión, por lo que amerita su transcripción:

 Los facciosos abandonaron esta plaza ayer noche, llevando vía Coro, según informes
tomados en ésta. Informan aquí que ayer tarde y esta mañana han oído muchos disparos y

                                                                
501  León JURADO, “ Telegrama al General Gómez”, Coro, 13 de octubre de 1931.” en Ibidem. p. 98.
502 A. LOPEZ RUIZ, Telegrama al General J.V.Gómez, Caracas, 13 de octubre de 1931” en:Ibidem. p. 99.
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detonaciones  fuertes de dinamita andan en número doscientos cincuenta 250, pero más o
menos armados de mausolín corto, dicen tener veinte 20 ametralladoras de dos discos,
manejadas individuos de nacionalidad mejicana, cabecilla Rafael Simón Urbina, todos los
individuos que lo acompañan son mejicanos, cargan vestidos de tela azul con una banda roja,
en este momento estoy  oyendo tiros hacia Tarana, salgo esa vía. Aparatos de la Oficina
telégrafos, rotos, comunicaciones por cargas telegrafistas con aparatos (...)  Dif. Belén
Pino.”503

El telegrama es el resultado de la información oral que recibió el coronel Pino, y aunque los

datos del número de armas son imprecisos, los referidos a los uniformes son precisos y bien

recordados por los testigos presenciales. El destino del vapor “Superior” quedó en manos del

coronel Francisco Tellería, según se aprecia en las órdenes que por vía telegráfica le imparte

Gómez, “ Quedo en cuenta de que hoy salió el vapor José Félix Ribas en combinación con el vapor

petrolero Aragua a localizar el vapor mejicano “Superior”. su amigo- J.V.G.”504

Además el general Gómez tiene muy pendiente el problema de la carga  de mercancías que

traía el vapor porque en ello va una gran responsabilidad del país, pues se trata de una embarcación

secuestrada en altamar por venezolanos, de allí el telegrama que envía al Cmdte.  del vapor “José

Félix Ribas”,   Juan N. Velarde  que dice así: “Ud. no debe permitir que se saque absolutamente

nada del vapor “Superior”. Lo hago responsable de eso. Su amigo. J.V.G.”505

No le faltaba razón al General  de preocuparse por la carga del vapor, apenas a 10 días de los

sucesos, el 23 de octubre de 1931, el canciller Pedro Itriago Chacín recibió cartas de las Legaciones

Británica y Francesa en Caracas. La Legación Británica  desde Caracas escribe:

 Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia que acabo de recibir un cablegrama de los
agentes en ciudad de México de la London and Lancashire  Insurance Company, en el que me
pide suministre todos los datos posibles sobre el Vapor “Superior”, y el estado de su
cargamento, y que haga todas las gestiones posibles para proteger sus intereses como
aseguradores.
El barco en cuestión, según tengo entendido, es aquel en el cual viene a desembarcar en la
costa de Venezuela una partida de revolucionarios   y que actualmente está en Puerto Cabello,
en manos de las autoridades de la república.
Seria una gran atención si Vuestra Excelencia tuviera a bien hacer que se me suministre la
información disponible, con respecto a las circunstancias, así como a su actual condición y al
estado de su cargamento; y quedaría altamente agradecido si se pudiera dar permiso para que
los Agentes de Lloyd en Puerto Cabello lo inspeccionen de la manera acostumbrada.
W.O’Reilly 506

                                                                
503 Belén PINO, Telegrama al  Gral. J.V. Gómez, Capatárida, el 13 de octubre de 1931.” en: Ibidem .p.107
504 Juan Vicente GOMEZ, “Telegrama enviado al Crnel. Francisco Tellería” Carirubana, 13 – 10 1931. en: Ibidem., p.117
505 Juan Vicente GOMEZ, “Un Telegrama al Comdte. Juan N. Velarde, vapor José Félix Ribas” en: Ibidem., p.118.
506 “Vapor Mexicano ‘Superior´, Juicio Sguido al Vapor”, en: Estados Unidos de Venezuela,  MRE. Archivo de la Cancillería, Relaciones
Diplomáticas  entre Venezuela y México. Expediente N° 188 s/p.
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Igualmente el  mismo   23 de octubre el canciller Itriago Chacín recibe de la Legación de

Francia en Venezuela la siguiente comunicación:

El Gobierno  ha puesto bajo embargo, hace ya algunos días el buque mexicano ‘Superior’,
abandonado por su tripulación frente a las costas venezolanas. A bordo de ese buque hay 297
fardos de un valor total de 125.000 pesos mexicanos, remitidos por firma francesa de México
al Señor Vicente Alvarez, corredor de Mérida (Yucatán, México). Todos esos fardos
contienen tejidos de algodón.  Como el buque ‘Superior’ fue desviado de su primitivo destino
no han podido ser entregadas a su destinatario.
Tengo a honra ocurrir por órgano de Vuestra Excelencia, ante el gobierno venezolano para
hacer valer los derechos de propiedad de las firmas francesas expendedoras sobre los 27
fardos que les pertenece.
Agradecería mucho a Vuestra Excelencia se sirviera dictar las órdenes necesarias a fin de que
las autoridades competentes tomaran todas las medidas conservatorias eficaces para la
seguridad de las mercancías de que se trata y para que las firmas francesas de Méjico
pudieran hacerlo remitir a Mérida  (Méjico). Así mismo agradecería a Vuestra Excelencia me
informara en qué puerto o en qué almacén se hayan en la actualidad los 297 fardos objeto de
la presente nota.
Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, para renovar a Vuestra Excelencia la seguridad de
mi  muy alta consideración.  M. Daye ( firma legible)” 507

Ambos documentos testimonian la responsabilidad diplomática de Venezuela ante los hechos

de la invasión del “Superior” pues en ello iba inclusive, la posibilidad de tener que asumir el pago de

la carga si ésta se perdiera.

El espacio informativo que cumplió la red cablegráfica es de verdadera importancia, en

especial por la imposibilidad del uso de la prensa en cuestiones que tenían que ser tratadas en

secreto, como las operaciones de guerra y las informaciones diplomáticas comentadas.

Mientras tanto los venezolanos carentes de toda información, ni se enteraron de los hechos

ocurridos entre el 11 y  el 14 de octubre,  día en  que terminaron los enfrentamientos entre los

mexicanos y las tropas leales al gobierno.

   La información periodística  en México, continuó su cometido durante ése y los siguientes

meses; constituyéndose en  un hecho informativo de relevancia  desde octubre de 1931, hasta la

primera quincena de 1932. Sin embargo, la noticia en los principales  periódicos venezolanos apenas

salió el 15 de octubre. Así,  El Universal, y El Nuevo Diario,  publicaron la noticia en primera plana

El  Universal  venezolano tituló:  “FRACASADA INTENTONA FILIBUSTERA. LA PAZ

IMPLANTADA POR EL BENEMERITO GENERAL GOMEZ ES INALTERABLE.

URBINA  LLEGÓ  EN LA MAÑANA DEL  12  A LAS COSTAS DE CORO EN EL VAPOR

                                                                
507  Ibidem,  s/p.
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MEXICANO  ‘SUPERIOR’. -  DESTRUIDO COMPLETAMENTE -  HUYE CON MUY

POCOS- PARQUE  Y  VAPOR EN PODER DEL GOBIERNO”. Semejantes títulos hablan por

si solos, de allí que en  el despliegue de la información poco se narra  del suceso en sí; las  tres

columnas en la parte central de la página, no tienen carácter informativo, sino de opinión donde

 destacan  elementos ideológicos y políticos  que con un lenguaje hiperbólico critica los hechos y

asume una posición como la que sigue:

Atentados como el que se acaba de realizar, semejante a otros anteriormente ocurridos, deben
ser reprobados en nombre de la humanidad, por cuanto son verdaderos golpes de mano sin
preparación ni seriedad efectiva, llevados a cabo por un irresponsable espíritu de azar sin
tomar en  consideración los graves males que puedan desatar y más tratándose de un país
como Venezuela que en la paz implantada por el Benemérito General Gómez, bajo su firme y
patriótico Gobierno ha alcanzado un lugar de privilegio en el concierto de pueblos...508

para  continuar con las alabanzas del régimen, reiterando los logros obtenidos como la paz, la

bonanza económica y el orden público. Finaliza el artículo con las siguientes palabras:

Esta nueva fantasía filibustera encabezada por Rafael Simón Urbina tenía por necesidad que
fracasar, como ha fracasado en las gloriosas playas corianas. El Gobierno está en capacidad
de dominar en un tiempo mínimo cualquier intento de desorden, de un extremo a otro del
territorio nacional, y en ello tendrá puesta su voluntad el Benemérito General Gómez. 509

Por su parte El Nuevo Diario, del mismo día ( 15 de octubre) publica los hechos con carácter

informativo y crítico. El lector pudo apreciar lo ocurrido además de compartir o disentir de la

opinión del informante, tal como se lee en el texto:

Con la indignación que es natural registramos un hecho inícuo de filibusterismo, por fortuna
sin las menores consecuencias para la formidable paz del país ni para la tranquilidad de la
familia venezolana; Urbina, ya conocido por sus actos de vandalismo llegó a las costas de
Coro en la mañana del día 12 de los  corrientes en el vapor mexicano “Superior”, no
vacilando en sumar a su descabellada, antipatriótica y criminal aventura a extranjeros
perniciosos, sin moral ni ley, pero si dando una nueva ocasión para que se manifieste la
energía múltiple e inquebrantable del hombre que resguarda la paz y el honor nacional,
Benemérito General J.V. Gómez. Destruido completamente, Urbina huye con muy pocos,
perseguido activamente por fuerzas del Gobierno, en cuyo poder están  ya  el parque y el
vapor, y perseguido asimismo por el anatema de aquel pueblo laborioso que desde el primer
instante opuso al temerario intento revolucionario su decisión por el ilustre Caudillo de la
Rehabilitación y su profundo amor por la paz. 510

Los periódicos venezolanos comentados, en los días restantes a ese mes no se ocuparon de

                                                                
508   “Fracasada Intentona Filibustera” en El Universal, Caracas, 15 de octubre de 1931,  p. 1
509   Idem
510  “Un acto inícuo del Filibusterismo”, en El Nuevo Diario,  Caracas, 15 de octubre de 1931
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informar más sobre los acontecimientos, salvo el 24 de octubre que El Universal,  transcribió en su

primera plana un artículo del periódico coriano El Tiempo, que,  bajo el título “La Paz Pública”,

daba a conocer los hechos acaecidos. La escueta información, adornada con los ribetes aduladores

que acostumbraban los dos periódicos señalados, fue lo único que recibió el público de un hecho tan

trascendental como fue la invasión del vapor “Superior”.

Desde Washington  el ministro Arcaya, en carta dirigida al canciller Itriago Chacín, hace un

recuento de los hechos ocurridos y que conoce a través de la prensa internacional y al acompañar sus

reflexiones con los recortes de la misma, dice:  “Extrañé que los corresponsales de la prensa unida y

la prensa asociada en Caracas no hubiesen transmitido también  tan importantes noticias”511  y se

refiere a los múltiples comentarios que hicieran en torno a la invasión y a la supuesta complicidad en

los hechos del propio gobierno mexicano. Los venezolanos -reiteramos- tuvieron que conformarse

con las pocas informaciones publicadas y es que Coro  quedaba lejos de la capital, las vías de

comunicación todavía no eran una realidad y por tanto -pensamos- que mientras menos noticias se

tuvieran de los hechos menos se alarmaba a la población, en consecuencia continuaría la paz. Sin

embargo,  en México la información de los hechos que estaban desarrollándose en Venezuela era del

siguiente tenor: en primer lugar se hacía énfasis sobre la desinformación, como se desprende de lo

siguiente:

Por no poder salir una sola palabra telegráfica de Caracas, las noticias de la revolución en
Venezuela han quedado en poder de los elementos del gobierno de aquel país, quien
tergiversando la información ha hecho aparecer ante el mundo que el movimiento armado en
Venezuela tocó a su fin con el apresamiento de las personas que componían la tripulación del
vapor ‘Superior’. “Nada más falso -dice la oficina de prensa revolucionaria establecida en
México- pues los expedicionarios que bajo las órdenes del general Urbina  se encuentran en
territorio venezolano, continúan su campaña con todo éxito. 512

En segundo lugar, porque esta actitud desinformativa adoptada por el gobierno venezolano

daba lugar para que se exageraran los hechos,  como los que trae la misma información y otras que

se refieren al supuesto reclutamiento de menores de edad para someterlos al servicio militar

obligatorio.

Pero volviendo a Washington, en  carta al canciller Itriago Chacín el ministro Arcaya,  señala

minuciosamente como ocurrieron los hechos y se refiere a los periódicos mexicanos Excelsior,  La

                                                                
511   “Carta dirigida por el Ministro Pedro Manuel Arcaya al Ministro Pedro Itriago Chacín”, Washington, 17 de octubre de 1931. Documentos de la
Cancillería,   Exp. 80
512   Tomado de un recorte de prensa que reposa en la Cancillería sin identificación ni fecha. Suponemos que se trata del periódico Excelsior, de
finales de octubre de 1931
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Prensa,  El Universal Gráfico y El Nacional, que desde el día 10 de octubre ya habían publicado la

noticia. Tan rápida información fue conocida por la prensa porque un alto empleado de la Secretaría

de Comunicaciones y Obras Públicas, le había comunicado a su informante que en la Dependencia

del Ejército se había recibido  “la reclamación de la Compañía Naviera del Golfo por la incautación

del vapor ‘Superior’ por revolucionarios venezolanos y que al día siguiente, esto es el 10, toda la

prensa de la capital daría la noticia como efectivamente sucedió...” En las líneas siguientes el

ministro Arcaya, expone que la complicidad de las autoridades  mexicanas en los acontecimientos es

un hecho:

...pues si no la hubiera habido no trataría el Ministro de Comunicaciones de exonerar de toda
responsabilidad a la Compañía propietaria admitiendo la ridícula especie de que los
expedicionarios introdujeron sigilosamente al “Superior”  como cándidamente dice ‘Gráfico’
los elementos con que  ‘... perfectamente bien apertrechados’ iban a combatir la tiranía de
Juan Vicente Gómez  según ‘El Nacional’. Es tan burda la especie que el propio ‘Universal’
se niega a admitirla, como usted verá por lo demás, ya para esa fecha debe haber quedado en
claro lo  ocurrido, mediante las declaraciones que, sin duda, se habrán tomado allá a los
prisioneros. Acompaño también sendos recortes de ‘The Washington Post’ y ‘The New York
Time’ del 15  en  que apareció la declaratoria de la Legación acerca del triunfo
obtenido contra los filibusteros.513

Diferentes versiones en torno a los hechos se publicaron en la prensa mexicana durante los

meses de octubre a diciembre de 1931 y de enero y febrero de 1932; las primeras referidas por

participantes indirectos en los sucesos y las segundas por los propios mexicanos que integraban la

expedición al regresar a México en  enero de 1932. Ambos grupos de testimonios son importantes

para poder estructurar la historia de la invasión del “Superior”. Las informaciones en torno a este

aspecto se extrajeron de la prensa mexicana y están constituidas por las noticias recibidas desde el

vapor después de estar en altamar, las declaraciones de Carlos León  en ciudad de México y la de los

propios participantes de la expedición que a su llegada a México fueron entrevistados por la prensa.

                                                                

513   “Carta del Ministro Pedro Manuel Arcaya dirigida al Ministro Pedro Itriago Chacín”, Washington, D.C. 17/10/1931, en Documentos de la
Cancillería,  Expediente N° 80   
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El 21 de octubre, La Prensa, reseñó una entrevista al doctor Carlos León, la que glosamos a

continuación, con el propósito de esclarecer el problema de la recluta de los jóvenes mexicanos que

participaron en la expedición del  “Superior”. A  la pregunta sobre  su participación en la

expedición, responde que se ha propagado por radio y prensa que participó en la misma y que por

ello se ve obligado a declarar. Señala que pertenece al Partido Revolucionario Venezolano (PVR)

fundado en México, en 1926, y que el propio partido hizo los arreglos pertinentes para la

adquisición de armamentos y bagajes de guerra; que comisionó al general Rafael Simón Urbina para

la organización del grupo expedicionario a bordo del “Superior” y que se le encomendó a Urbina la
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mayor discreción, ya que el proyecto había tenido que postergarse durante un año por haber sido

delatado por los espías que  Gómez tiene en México. Continuando su relato, el Dr. León dijo que se

contrató el “Superior” para seguir el curso de Veracruz a Puerto Morelos, allí se haría el transbordo

de la expedición a otro vapor que se encargaría de llegar a las costas venezolanas, a condición de

que se les proporcionara combustible; el PRV se encargó de los costos del combustible del

“Superior” de manera que tuviera suficiente aún si tenía que llegar a Venezuela, y también pudiese

regresar a Veracruz. Urbina comisionó  a tres Capitanes de su Estado Mayor “para escoger de entre

la multitud de personas que solicitaron ir a Venezuela a aquellas que dieran mayores garantías para

el mejor éxito de la expedición...”514 Por otra parte, el Dr. León aseguró  que no era cierto que se

reclutaron menores de edad y mucho menos que ignoraran a dónde  y para qué iban, aunque la

expedición se le dio el aspecto de una cooperativa chiclera para no delatarla. También es cierto “...

que a cada uno de los reclutados se les advirtió el peligro en que se  encontrarían al desembarcar y se

les sujetó a diversas pruebas para cerciorarse de su valor,  conocimientos en el arte de la guerra y de

su discreción...”515  Dijo no comprender por qué  el “Superior” no llegó a Puerto Morelos, como se

previó  y reafirmó “... que la expedición, organizada por el PRV, no está constituida  sino por

hombres valerosos y que aquellos  nunca pudieron aprovecharse de su situación a bordo para tomar

mercancías (...) o ejecutar actos de los que se les había acusado...”516 Asegura, además, que la

expedición tuvo éxito y que ha crecido su número de cientos a más de mil hombres, que han

combatido casi diariamente y que las noticias contrarias son producto del espionaje.

Ese mismo días acudió a la redacción de La Prensa, el padre de un joven de 19 años, uno de

los 107  mexicanos; por el que se  supo que en su  domicilio se habían convocado varias juntas

compuestas por familiares de ochenta jóvenes que fueron contratados por los revolucionarios

venezolanos. En dichas juntas  se informaban sobre los últimos acontecimientos e hicieron gestiones

para  conocer el lugar donde se encuentran y hacer lo posible para hacer llegar a Gómez la

información de que los mexicanos fueron a ese país bajo engaño.

Las justificaciones del Dr. León en sus declaraciones a La Prensa, pueden considerarse más

o menos valederas en lo referido a la preparación de la expedición, pero el desarrollo de los hechos

muestra una versión diferente a la que él  defiende, especialmente en lo que respecta  a los

expedicionarios, donde las distintas referencias de los hechos demuestran claramente que hubo

                                                                
514   La Prensa, México, DF. 21 de octubre de 1931 p. 4
515   Idem

516    Idem
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muchos que fueron llevados bajo engaño.

Con el título de “VÍVIDO RELATO” se publicó en El Universal   del 27 de enero de 1932,

una entrevista anónima en donde se relatan los preparativos de la expedición. Dice el entrevistado

que desde hacía algún tiempo había conocido a unos señores venezolanos radicados en México, los

señores Rafael Simón Urbina y Carlos León, quienes proyectaban organizar una revuelta que

acabara con la dictadura de Gómez en Venezuela. Al efecto, Urbina comenzó a reclutar gente y para

no ser descubierto por las autoridades mexicanas cambio su nombre y se hizo pasar por un ingeniero

que buscaba trabajadores para ir a un campo en Quintana Roo. Sólo logró reunir un reducido

número de operarios que se encontraban sin trabajo y a algunos jóvenes oficinistas cesantes que

creyeron de buena fe que iban a trabajar en los campos chicleros.

Con estos elementos y algunos otros, que si sabían el verdadero propósito de la expedición
emprendió Urbina el viaje a Veracruz el 27 de septiembre, (...) En la columna figuraban
algunos militares mexicanos retirados del servicio, unos diez patriotas venezolanos que
también habían  tomado parte en las guerras intestinas de México y dos italianos, uno de los
cuales estaba fungiendo como químico de una poderosa compañía petrolera y otro que había
sido Capitán de barco…517

                                                                
517  “Vívido Relato” en El Universal, México,DF:, 27 de enero de 1932 .p. 8
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En el periódico La Prensa de ese mismo día, Agustín Briseño Díaz, opina que el fracaso de

la expedición se debió al reclutamiento que hizo José Guillén Puente,  uno de los tres mexicanos

encargados de enganchar gente para ir como chiclero a Quintana Roo, porque llevó a la expedición a

verdaderos niños.

Las primeras declaraciones de los acontecimientos llegaron a México desde Venezuela, por

una carta remitida por el capitán del barco Maximiliano Remes, quien envió una comunicación a
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Veracruz el 28 de octubre y  llegó a ésa el 2 de noviembre y la publica con exclusividad el periódico

Excelsior, el 4 de noviembre. En dicha carta se narran los hechos de la siguiente manera: el 1° de

octubre luego de 12 horas de navegación, todavía en aguas mexicanas y a pocas millas de Veracruz,

los oficiales del barco fueron atacados intempestivamente por los falsos chicleros y se posesionaron

de la estación radiográfica. Cuando el Capitán quiso hacer resistencia e imponer su voluntad,

dispararon dos tiros al aire, lo que bastó para que la tripulación se sometiera incondicionalmente.

Luego de encerrarlos el barco quedó al mando del italiano  Leopoldo Corati y del pasajero que se

hacía llamar Carlos Martínez Herrera, que en realidad era Rafael Simón Urbina. Saquearon todo el

barco, se apoderaron de la carga y del dinero de los tripulantes y viajaron hacia las costas

venezolanas. El Capitán y los oficiales no fueron  libertados sino hasta el 12 de octubre, frente  a

Capatárida. Luego de desembarcar los filibusteros, el vapor con avería en las calderas y sin

combustible no pudo regresar a México. El 14 de octubre el barco de guerra  venezolano “José Félix

Rivas” se apoderó del “Superior” y lo llevó hasta el puerto de “Las Piedras”, donde lo remolcó el

cañonero “Mariscal Sucre” y lo enfilo  a Puerto Cabello, a donde llegó el día 20. Acto seguido los

oficiales comparecieron ante el Juez Militar, que se encargó de practicar la correspondiente

averiguación. El Ministro de Guerra venezolano, Rafael María Velasco,  visitó el barco y declaró

libres a los ocupantes bajo la prohibición de desembarcar. Agregan en la carta que todos gozan de

buen trato y que se les provee de víveres y hasta de cigarrillos.

El 12 de noviembre El Universal Gráfico, publica en primera plana y a cuatro columnas,

bajo el título  ¡QUE  INFAMIA !   las fotografías de 15 jóvenes participantes de la expedición

como “PRUEBA IRREFUTABLE DE QUE LA MAYOR PARTE DE LOS MEXICANOS

LLEVADOS DE SORPRESA AL MATADERO DE VENEZUELA, ERAN ADOLESCENTES”,

según dice el texto que  acompaña a las fotografías.
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 Cuando se reflexiona ante estos hechos no es posible comprender cómo se pudo preparar

una expedición de esta magnitud e involucrar en un proceso ajeno a un país,  a expedicionarios

extranjeros que por sus edades y nacionalidad no tenían nada que ver ni podían comprender los

problemas de Venezuela o es que acaso ¿podía contagiarse a extraños la situación de Venezuela? ¿lo

pensaban así los venezolanos y mexicanos  realmente involucrados? Las preguntas se hacen porque

se piensa  - al leer el periódico-  en las razones que tuvieron para desprestigiar  la expedición que

con tanto cuidado se preparó, sólo que obviaron la derrota y cuando ésta se hace tangible a los pocos

días del desembarco, es imposible esconder los desaciertos de sus organizadores y especialmente el

haber enrolado en la misma a jóvenes, como señala El Universal Gráfico, cuando dice:

Hay dos hechos esencialmente graves en este asunto: haber procedido con felonía y haber
enganchado a una gran parte de jovencitos, algunos de ellos, como puede verse en las
fotografía que publicamos, verdaderos escolapios; varios de los adolescentes llevados a
redimir a Venezuela de la tiranía que la agobia, no cuentan diecisiete años. 518

La cita expresa lo delicado de la situación tanto para Venezuela como para México; primero,

porque en su territorio están los jóvenes con destino incierto y segundo, por la responsabilidad que

representa para un país el que sus nacionales esté conspirando contra otro, así no sea el gobierno

mexicano el responsable. Afortunadamente el episodio culminó, jurídicamente hablando, con la

sentencia que dictó el Juzgado Superior del Estado Falcón, el 31 de marzo de 1932,  previo Decreto

de Gómez  expedido el 10 de diciembre de 1931, el que permitió que  los procesados regresaran a

México, a donde llegaron el 1° de enero de 1932.

Los hechos ocurridos, narrados por los participantes de la expedición son de inigualable

valor testimonial, por lo que glosaremos varios de ellos, a fin de reconstruir en lo posible la historia.

Muchos de los expedicionarios se acercaron a los periódicos para relatar sus experiencias, de tal

manera que  tomaremos las versiones de los hechos publicadas en El Universal,  El Universal

Gráfico y La Prensa, y   de esta manera intentar reconstruir los acontecimientos, tomando lo más

importante de cada unos  de ellos y evitando las repeticiones, pero tratando en lo posible de

esclarecer la veracidad de los relatos.

El mismo periódico La Prensa  del 27 de febrero cuenta que  algunos de los jóvenes

mexicanos  en pleno combate en "Sabana Larga” (Falcón) agachaban la cabeza al disparar y por

poco se tumban los dedos; otro mató a un compañero por la espalda  por no saber manipular el

arma. El mismo entrevistado sólo tiene 23 años. Narra que a bordo del vapor, cuando estaban

                                                                
518   “Qué Infamia”, en El Universal Gráfico, México., D.F. , 12 de noviembre de 1931, pp. 3 y 14



249

comiendo escucharon dos balazos que significaron  el momento en que se  descubrió el asunto y

los hechos se desarrollaron como sigue: El “Superior” tomó rumbo a Venezuela  bajo el mando

del italiano Leopoldo Caroti. La expedición se dividió en tres secciones: la primera, dirigida por el

coronel mexicano José Guillén Puente; la segunda,  por otro coronel de origen italiano de apellido

Mastío, y la tercera,   - sólo de dinamiteros-  a las órdenes del mexicano Francisco Lunares Tejada.

El general en Jefe de la expedición era Rafael Simón Urbina; el Jefe de Ametralladoras el coronel

venezolano José Angel Cano y el  segundo en la jefatura el coronel mexicano  José Preve.  A los

cinco días de la expedición el vapor “Superior” toma el nombre de “Elvira” y a los once días se

acercó a las costas venezolanas. Durante la travesía los “improvisados  militares” hacían ejercicios

con fusiles descargados  y se les sujetaba a una severa disciplina. Cuando desembarcaron los

mexicanos “forzadamente enrolados” sólo pensaban en desertar, pero en el escenario de los

hechos tuvieron que combatir, aunque sin abandonar la idea de huir, porque les había molestado la

forma de reclutamiento y, segundo, porque temían - y con razón- que los venezolanos los tomaran

como invasores de su patria.

El Estado Mayor del General en Jefe de la Expedición por la parte mexicana y bajo las

órdenes del coronel Preve, quien había sido Concejal en ciudad de México y Presidente Municipal

de Tacubaya,  estaba compuesto  por el coronel retirado  Alvaro Torre Guerra, yucateco de

aproximadamente 40 años  de edad; el mayor retirado  Amador Ojendis Jiménez, del estado de

Guerrero y también de unos 40 años, y por Manuel Manzanilla, oriundo de Yucatán y de unos 35

años, residenciado en Ciudad de México.

Los tres integrantes del Estado Mayor y el capitán del “Superior” Max Remes, declararon

para el Universal Gráfico del 9 de enero de 1932, sobre la composición del material de guerra:

llevaron un armamento que contaba con siete ametralladoras Thompson, 120 rifles, 15 pistolas

calibre 45, bombas de mano y más de seis mil cartuchos, todo muy bien embalado en cajas de

madera que hicieron pasar como herramientas y otros útiles de trabajo y que identificaron con el

rótulo de  “ clavos y herramientas” consignadas a Puerto Morelos. En altamar se dieron a conocer

como expedicionarios y obligaron al Capitán a seguir el rumbo hacia las costas venezolanas, a un

puerto que  ya tenían previsto. El día 11 de octubre desembarcaron  cerca de Capatárida y al día

siguiente libraron el primer combate en “La Rinconada”, sitio a 12 km. de Capatárida. En la

madrugada  del día 13 se libró el segundo combate donde resultó herido el coronel Preve. Ese día,

según testimonio de Agustín Briseño, fueron víctimas de una emboscada, porque dejaron acercarse a

un grupo creyendo que se trataba de la gente del coronel Hernández,  porque silbaba como él y se
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inició un combate  a sólo 20 metros de distancia. Urbina al percatarse de que eran del ejército

venezolano, ordenó el ataque que duró hora y media, los  del ejército retrocedieron, quedando en el

campo de batalla muchos muertos y heridos. Urbina  - continúa Briseño Ortega-  remató

personalmente a ocho. El coronel Preve resultó herido en una pierna  “una bala cincuentona, pues el

armamento venezolano es muy atrasado, le destrozó una pierna”. Lo recogieron y junto a otro

soldado herido lo subieron a un camión. Apenas avanzaron dos kilómetros cuando se produjo el

desastre de “Sabana Larga”. Mientras  estaban atravesando el río fueron nuevamente atacados por

las fuerzas venezolanas.  Eran  las 10 de la mañana del 14 de octubre, y  se vieron copados por más

de 4.000  hombres  (?)  y Urbina después del toque de clarín, inició la retirada. El tercer combate-

según los entrevistados-  se libró en “Buena Vista”, donde completamente derrotados, perdieron 45

hombres entre jefes, oficiales y tropa. El resto de los integrantes de la expedición cayó prisionero.

El objetivo  - según los entrevistados-  era alcanzar el Estado Falcón, para luego dominar

Zulia y Lara. Suponen que fueron traicionados por lo temprano del hostigamiento. En los combates

perecieron el coronel José Angel Cano (Jefe de Ametralladoras), el coronel Julio Hernández y el

capitán Andrés Campos, todos residenciados en Ciudad de México.

El general León Jurado, presidente del Estado Falcón, había ordenado que no se le llevase

ningún prisionero, afortunadamente más tarde revocó su fatal orden y los prisioneros fueron

trasladados primero a la ciudad de Coro, capital del Estado, donde se les abrió un proceso y cuando

el Juez de la Causa iba a dictar sentencia, se recibió una orden de Gómez de trasladarlos a Puerto

Cabello, donde permanecieron en la cárcel hasta regresar a México en el mismo vapor  “Superior”.

Según Agustín Briseño Ortega, Urbina inició la retirada con los dos camiones donde

transportaba el parque, dejando  en el campo de batalla  a los dos heridos, sin jefes, armas y

dirección. Los que no cayeron prisioneros se dispersaron. En torno al coronel Preve, se tejió la

historia de su suicidio, luego de sacrificar al herido que lo acompañaba, para que no fuese hecho

prisionero. Perecieron - continúa Briseño Ortega -  según informó el gobierno venezolano 280

nacionales y otros 140 heridos   fueron internados en el Hospital de Coro. Agrega que entre  los

expedicionarios se registraron 48 bajas; cuatro correspondientes a venezolanos, un italiano y el resto

mexicanos. En su relato Briseño Ortega, hace un elogio significativo al coronel  venezolano José

Angel Cano, el jefe de las ametralladoras.

...mató como setenta hombres él solo. Es que era el único que sabía manejar las
ametralladoras y llevaba una la cual disparó sobre la masa de hombres que se lanzaban en
columna cerrada contra él, a quien sorprendió la muerte con la mortífera arma en la mano. De
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los venezolanos de la expedición, José Angel Cano merece mención especial porque  corrió la
misma suerte que los mexicanos que lo acompañaban, defendiéndose como todo un
hombre.519

                                                                
519   Ibidem p. 11
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Consumada la derrota los hombres que componían la expedición se dispersaron en pequeños

grupos y tomaron diferentes direcciones, buscando la costa con el propósito de seguir por ella hasta

la frontera con Colombia. En manos de las tropas de Gómez cayeron el coronel Enrique Aguilar,

militar mexicano que demostró gran valor en la contienda y el mayor Manzanilla; este último, al ser

interrogado de por qué había ido a pelear contra el gobierno de Venezuela, respondió que habían

sido víctimas de un engaño, sus declaraciones fueron trasmitidas al  Jefe de Operaciones, general

León Jurado, motivo por el cual modificó las instrucciones que se habían dado a las fuerzas

destacadas contra los revolucionarios de no dejarlos vivos  y ordenó hacer prisioneros a los alzados

sin hacerles daño. Cuando levantaron el campo de batalla  se encontraba entre los heridos un

venezolano muy grave, que estaba residenciado desde hacía algún tiempo en México  y había

militado en la revolución escobarista, ( rebelión  que se produjo en México durante el gobierno de

Emilio Portes Gil, encabezada por José Gonzalo Escobar,  en contra de la designación de Pascual

Ortíz Rubio como Presidente) y había estado empleado en la Islas Marías.

Es interesante destacar que las ametralladoras Thompson que quedaron en el campo de

batalla llamaron la atención de los venezolanos que no conocían estas armas. Luego en Coro, los

soldados venezolanos fueron instruidos en el uso de estas armas, al parecer, por instructores

mexicanos, lo cual resulta paradójico.

La expedición - según el mismo entrevistado- pudo haber continuado sus operaciones  si no

hubiera sido por la falta de táctica y espíritu militar de Urbina; porque después de retirarse ha podido

reorganizar a los expedicionarios y continuar la lucha; la realidad fue que hubo discrepancias entre

Urbina y  algunos de los principales jefes de la columna, en relación a cargar junto con la tropa el

parque militar. Unos opinaban que debía llevarse sólo el material indispensable para la lucha y el

otro grupo pensaba que debía esconderse. Urbina insistió en llevarlo todo, lo que significó un doble

esfuerzo para la tropa.

Urbina alegaba además que el triunfo era seguro porque el venezolano era un soldado

cobarde y no combatía, grave error, porque dice el entrevistado, que el general Urbina

...no conocía a sus paisanos ya que se pudo probar  que el soldado venezolano era valiente y
aguerrido(...) [y] precisamente por el poco alcance que tienen sus armas, se ve obligado a
acercarse  y se acerca a los lugares de peligro con verdadera exposición de su vida...520

Todos estos errores - continúa el entrevistado- llevaron  la expedición al fracaso. De allí la

necesidad de desbandarse cada  columna por su  lado después de la derrota de “Buena Vista”. La

                                                                
520   El Universal,, México D.F. jueves, 28 de enero de 1932, p. 8 (Continuación de la entrevista de ese diario del  27-1-32 “Vívido....”)
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suya  -continúa- que formaba el ala derecha, fue la primera en darse cuenta de la vergonzosa huida

de Urbina. La columna a la que pertenecía, luego de destruir los archivos, viajó durante varios días

por caminos desconocidos, muertos de hambre y de sed tomaban agua de pozos inmundos, lo que

importaba era salvar la vida, ganar la playa y encontrar una embarcación que los trasladara a

Curazao, el objetivo más importante. Durante cinco días sólo ingirieron una fruta como la tuna

(dato), algunos panales, agua de charco y adoptaron imitar a los nativos y le quitaron los tacones a

los zapatos para poder atravesar un desierto arenoso y convinieron en caminar uno tras otro y hacia

atrás para no dejar huellas, además de borrar las que quedaban con una rama. Todas estas

precauciones necesarias tuvieron que adoptarse porque el gobierno había destacado grupos de

personas por todos los caminos para encontrar a los  rebeldes, además de que algunos aeroplanos

hacían constantes vuelos de exploración.

Al sexto día, en un momento de descanso, se toparon con las fuerzas del Gobierno y aun

cuando pensaron enfrentarlos no lo hicieron porque  muy cerca había un camión con tropas locales.

La  fuerza de las circunstancias determinó que abandonaran las armas largas y escondieran entre las

ropas las cortas; seguidamente comenzaron a correr y después de una hora y media llegaron al mar,

continuaron la carrera hasta ver una embarcación, pero cuando creyeron lograr su cometido se

encontraron nuevamente  con los gobiernistas a los que no  pudieron enfrentar por tener las armas

mojadas y simplemente no tuvieron más remedio que rendirse. Fue una “odisea” la que vivieron  los

expedicionarios del vapor “Superior”.

 Cada uno de los testimonios que aparecen en los periódicos es un relato que representa a  un

colectivo, como el caso que  venimos de narrar con lujo de detalles, de allí que el periodista

presentara la información con este sugestivo  título: VIVIDO RELATO DE LA ODISEA DE LOS

MEXICANOS QUE FUERON A COMBATIR CONTRA EL GOBIERNO DE VENEZUELA

y que El Universal, ofreciera durante tres días seguidos como si se tratara de una narración en serie,

como se acostumbraba en la época. Lo impresionante es que fueron hechos reales relatados con toda

emoción y con mucho detalle por sus  protagonistas.

Según Rafael Mendoza, otro entrevistado expone lo siguiente:

...que los que sostuvieron el terreno contra las fuerzas federales murieron en su totalidad; pero
que la mayor parte de los mexicanos se dispersó en pequeños grupos: el de Mendoza estaba
compuesto por dos compañeros más,  (...)  siendo capturados por una tropa de civiles armados
que recorría las costas. Fueron llevados a Capatárida y luego a Coro, cuyas cárceles acabaron
por  deprimir el ánimo de los mexicanos, por el calor y las demás condiciones de escasez de
alimentos y  enfermedades palúdicas. En la cárcel permanecieron (...) dos meses y medio
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hasta que el  Presidente Juan Vicente Gómez  ordenó la libertad, dando a  José Guillén
Puente, a Linares Tejada y a ocho de los jefes militares varios miles de bolívares con
instrucciones de que fueran repartidos entre la tropa de avanzados; pero nos dice Mendoza
que ni un centavo les fue entregado por los jefes. 521

Los militares mexicanos, coronel Alvaro Torres Guerra y el mayor Amador Ojendis Jiménez,

junto con el señor Manuel Manzanilla (integrantes del Estado Mayor del coronel Preve) en la

entrevista  que el 9 de enero de 1932, le hiciera El Universal Gráfico, y que ya reseñamos en parte,

declararon que fueron invitados por Gómez  a Caracas, a donde fueron recibidos por el ministro de

Guerra,  Velasco, quien los llevó a Miraflores:

...El General Juan Vicente Gómez, después de haberles dicho que reconocía el valor de los
mexicanos, y que desgraciadamente habían sido engañados para la aventura, los indultó
invitándolos después a dar un paseo por las calles de Caracas y a un banquete en el
“Restaurante Paraíso”. Esto ocurrió el 19 de diciembre, fecha en que se conmemora en
Venezuela veintitrés aniversario de la exaltación al poder del citado General Gómez. En la
misma noche del  diecinueve, salieron para Puerto Cabello, distante 220 kilómetros de
Caracas, (...) A la mitad del camino está la moderna ciudad de Maracay, capital del Estado  de
Aragua, en donde tiene su palacio particular  el general Gómez. El Gobernador de este lugar,
Coronel Fonseca, les dio un almuerzo en el “Hotel Jardín” y siguiendo su viaje llegaron a
Puerto Cabello, en donde el General Falcón, por orden del Presidente de la República, les
entregó la cantidad de mil bolívares (unos ciento cuarenta dólares). Pero esta cantidad no fue
para que se la repartieran entre todos los prisioneros, sino que fue un obsequio que el
Presidente Gómez les hizo a los tres.522

Los mismos entrevistados informaron de la muerte de los coroneles mexicanos retirados

Efráin Solórzano y  Gilberto Reyes, así como de la captura de la esposa  del  coronel venezolano

doña Cecilia Cano      “...  valerosa  y abnegada dama que quiso correr la suerte de su esposo, a

quien siguió en tan atrevida aventura (...) dicha dama  fue  hecha prisionera (...) se le llevó en

presencia del General León Jurado, pero como al ser introducida en su despacho, todos los que allí

estaban permanecieron sentados, aquel viejo militar (...) los increpó diciéndoles:  ‘De pie todo el

mundo, que pasa la mujer de un guerrero que ha muerto en su carrera’ ”523  La señora Cano fue

trasladada de Coro a la ciudad de La Victoria, lugar de residencia de sus familiares.

                                                                
521   “Ciento noventa y seis venezolanos sucumbieron a manos de los mexicanos” en El Universal Gráfico,  México D.F. Martes, 26  de enero de
1932,  p. 15
522   “Quiénes perecieron en la  trágica Odisea de Venezuela”, en El Universal Gráfico,  México D.F. Sábado, 9 de enero de 1932 p. 15
523   Idem
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Los testimonios de los militares mexicanos dan pie para muchas reflexiones por el trato que

según ellos les dispensa Gómez, impensable para ellos mismos,  porque siendo  extranjeros

comprometidos en una agresión a su gobierno, lo menos que podían esperar era el castigo; pero los
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hechos demostraron otra cosa, que se podría interpretar como una respuesta a las circunstancias del

momento: responder con benignidad  a la agresión no era lo propio del general Gómez, pero con su

comportamiento benévolo ante estos hechos podría demostrar ante el mundo la veracidad de sus

alegatos de que realmente estaba cumpliendo en su país con un gobierno de REHABILITACIÓN

NACIONAL. En todo caso, el conocimiento de estos hechos tanto en México como en Venezuela, le

quitó brillo a esta expedición por considerarse desde Venezuela que los mexicanos finalmente

fueron  conquistados por Gómez, lo que no es totalmente cierto si nos atenemos al número de

beneficiados que no llegan a doce y al número de los expedicionarios que suman 107 mexicanos. De

parte de México, por considerarse que los mexicanos fueron a esa expedición engañados por el

grupo de revolucionarios que la preparó, lo cual tampoco es cierto, según lo que relata Rafael

Mendoza, que al respecto dice: “...que la mayoría sabía el destino (sub nos) y hasta tomó parte en el

asalto del ‘Superior’, cuando el barco estaba a la altura de Progreso...”.

Las informaciones obtenidas de la prensa son  importantísimas, porque recrean a través de la

las noticias  cotidianas y los relatos, las experiencias vividas por los propios actores, éstan tienen que

ser combinadas con lo que cuentan los archivos, allí reposan los documentos obtenidos que se

cruzaron entre el cuerpo diplomático venezolano, la Cancillería, la Secretaría y el propio Gómez. La

veracidad del periódico puede constatarse de alguna manera en dichos documentos muchos de ellos

compuestos por informaciones de la prensa internacional. La búsqueda de esas  informaciones

constituye un trabajo de gran importancia para comprender lo sucedido con la invasión del

“Superior”

 En el Archivo Histórico de Coro reposa  el Libro Copiadores de Oficio, que contiene

material documental de los hechos ocurridos en el Estado Falcón, en el que comienza el día 27 de

febrero de 1931 y termina el 16 de noviembre de 1932, hay informaciones que dan cuenta del

movimiento de la Gobernación del Estado y fue allí donde encontramos que el 24 de octubre, León

Jurado envía un documento marcado con el número 1583,   al Comandante de la Guarnición

Nacional

... de esta plaza y para su debida custodia, las armas, material de guerra y demás efectos
apresados hasta ahora a los revolucionarios que desembarcaron el 12 de los corrientes en
Puerto Gutiérrez, Distrito Buchivacoa, de este Estado, encabezado por Rafael Simón Urbina
conforme se expresa en la siguiente demostración:

 58 armas (fusiles y carabinas)  calibres diversos.
 5 ametralladoras, calibre 45
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 23.000 cartuchos
7 cajas de cartuchos de dinamita
 123 estuches metálicos para bombas
 1 bulto accesorios diversos para explosiones
 2 máquinas eléctricas para explosiones
 1 corneta
 1 sello en seco
 1 sello de caucho
 1 caja de estampillas
 1 caja de folletos
 1 bandera con inscripciones

Para la fecha se encuentran otras armas y material en poder de las fuerzas del Gobierno, pero
no han llegado todavía a esta capital, por lo que oportunamente les haré nueva entrega para
los fines indicados. Sírvase y avisarme recibo y conformidad  (... ) Dios y Federación  León
Jurado ( firma)”524

Se trataba de un arsenal de guerra que tenía que ser entregado,  debidamente inventariado y

que representó en su momento, armas que como el tipo de ametralladoras, no existían en el parque

armamentístico nacional.

Con el número 1605 y dirigido al Ministro de Relaciones Interiores en Caracas, se encuentra

en el libro Copiadores de Oficio el siguiente  documento:

Tengo el honor de dirigirle la presente comunicación con el fin  de hacer ante el Ejecutivo
Federal  por el digno órgano de ese Ministerio la siguiente solicitud: Como consecuencia de
la reciente alteración del orden público en la jurisdicción de esa Entidad Federal, este
Gobierno se ha visto en el caso de ordenar considerables erogaciones  que han ocasionado el
consiguiente desequilibrio al tesoro de este Estado y por tal motivo me valgo de su
importante mediación, para solicitar el empréstito de la suma de Bs 100.000 cien mil
bolívares pagaderos en cuatro meses a partir de enero próximo, en cuotas mensuales de
veinticinco mil  bolívares. Al efecto,  este  Gobierno autoriza al Ejecutivo Federal para que
ordene rebajar en cada mes, del situado Constitucional que corresponde a este Estado, la
expresada suma de Bs. 25.000 veinticinco mil  bolívares hasta su total cancelación.
En nombre del Gobierno que me honro en representar, anticipo al Ejecutivo Federal y a Ud.

Ciudadano Ministro, las más atentas gracias por la favorable acogida de esta solicitud.-  Dios

y Federación                 León Jurado ( firma) 525

 

Los documentos elegidos tienen la particularidad de reflejar las especificidades seguidas para

la época de las gestiones administrativas, además explican por si solos mucho de lo ocurrido en el

Estado durante la segunda quicena de octubre de 1931.

                                                                

524  León JURADO, “ Carta al General Carlos Jordán, 24 de octubre de 1931, 123 y 72” en Libro Copiadores de Oficio, N° 1583, p. 232.

525  León JURADO, “ Carta al Ministro de Relaciones Interiores, 17 de febrero de 1932” en: Ibidem.,p.256.
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Así mismo encontramos en la Gaceta Oficial del Estado Falcón, una orden del 31 de octubre

de 1931, para decretar un gasto extraordinario que asciende para ese año a Bs 2.077,oo,  otro para la

policía de Bs. 367,oo, el total para ambos asignaciones  ordinarias llega a Bs 1.935,oo  y que se

utilizan para viajes a Capatárida y para alquilar servicios telefónicos. Dicha información hubiese

pasado como otra cualquiera del año si no se hubiese citado con especificidad que dichas

erogaciones se utilizaron para pagar un Ayudante de cárcel y para comprar la comida de 64

detenidos el día 27 de  octubre,  así como de otras especificidades del día 22. Llama la atención que

no se menciona en forma directa lo ocurrido, parecía no ser el momento para ello que si lo fue el día

1° de enero de 1932 cuando el presidente del Estado Falcón, en su alocución a la Asamblea

Legislativa y en la sesión asignada al Orden Público dijo lo siguiente:

Sobre este punto  [se refiere al orden público] importante para la vida organizada del país,
vengo a relataros sucintamente  el hecho de guerra que tuvo lugar  en el próximo pasado mes
de octubre en la parte occidental del Estado, encabezado por Rafael Simón Urbina, quien
valiéndose de una nave mercante de Méjico,   acompañado por nativos de la mencionada
República y provisto de elementos de guerra de la misma procedencia pretendió encender la
rebelión en tierras falconianas, sin banderas y sin principios . (...)  Traer  al territorio nacional
a hijos de otro suelo con el fatal designio de segar la vida de sus propios hermanos de Patria,
es el mas negro de los pensamientos de este fracasado aventurero, es el mas abominable de
los delitos. Sobre este suceso ha caído ya el anatema condenatorio de toda Venezuela, y de
todos los pueblos situados allende nuestras fronteras, que han juzgado con moral rectilínea la
insensatez de esta acción corrompida desnaturalizada y criminal.  (...) En pocas horas
constató  el Gobierno del Benemérito General J.V. Gómez su firmeza y su poder, y el soldado
coriano, la manera valiente y decidida como le sirve a su Jefe esclarecido y a su  Causa.
(...)526

 León Jurado, resalta la importancia de la invasión  con  las patéticas frases que transcribimos

y  demuestra su trascendencia  en el orden nacional e internacional, además de la lealtad de los

corianos,  quizá inesperada  para Urbina por  la demostración de valor  que hicieron las tropas

venezolanas ante los hechos y que se sintetiza  en el telegrama  ya referido del Secretario de Gómez

Rafael Requena,  “ verán como se bate el cobre en tierras del Rehabilitador"  porque, la verdad sea

dicha,    la contienda se resolvió en  tres días  y por ello  -continúa León Jurado-

duró lo que un relámpago la filibustera aventura, la rebelión desapareció exigue entre los
repliegues de ... la nada,  (...) uno que otro hogar ensombrecido  por la ausencia sempiterna de
quienes cayeron exánimes al margen del deber por credos de lealtad, por amor a la Paz y por
sus aceradas convicciones de Patria y Causa (...) los heridos de la fuerza extraña invasora
tuvieron la generosa atención de mi Gobierno en el Hospital de esa ciudad, y las armas con
que se desembarcó el faccioso  han ingresado al Parque Nacional; en suma, el éxito obtenido
las previsiones y actividades de este Gobierno, todo se debe indiscutiblemente a la sabia

                                                                
526   Mensaje que presenta el general León Jurado, Primer Magistrado del Estado Falcón a la Asamblea Legislativa... Coro, 4 de abril de 1933
p.5
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dirección del querido jefe, Gral., J.V. Gómez, pues él anunció la invasión y su vigilancia no
se separó como no se separa jamás de los intereses de la República y de los sagrados fueros
de la Paz Nacional.  (...) el Gral. Gómez acompaña a una suma previsión  la mayor exactitud
en todas sus ordenes: de allí que lo que él comunica puede considerarse como cierto, en lo
que indica más el éxito, y en sus lacónicos mensajes la fe para sus subalternos y amigos.
Avisó telegráficamente la incursión en la noche del día diez de octubre y ésta se verificó la
noche siguiente, en aquella misma noche le escribí  que mi deseo no era que corresponder a
su confianza y dejarlo satisfecho, y me cabe ciudadanos Diputados, la muy alta honrosa de
haber cumplido mi palabra y de mantener firme la satisfacción solemne de mis
compromisos.(...) 527

Este documento es probablemente el que mejor describe, desde el punto de vista oficialista,

los hechos de la invasión de Urbina, la síntesis de la narración con la elocuencia que la acompaña

permite recrear lo acontecido, el significado que el hecho tuvo para la nación, la actuación  oficial y

los resultados, además de narrarlos apenas ocurridos, no deja margen para fantasear en torno a la

misma. El lenguaje utilizado en la descripción permite captar además la lealtad de León Jurado y,

al parecer, del pueblo coriano  a Gómez y   su justificación  para  bien de la Patria.

El capítulo de la invasión no se cerró ese año de 1931, ni tampoco en el siguiente. Las

dificultades económicas en que quedo el Estado por las diversas erogaciones que le tocó realizar,

son motivos  suficientes para tenerlos presentes en el Mensaje que presenta el Primer Magistrado del

Estado Falcón a la Asamblea Legislativa en sus sesiones Ordinarias de 1933, y en el espacio de

ORDEN PUBLICO, dice:

Debo dejar aquí constancia, que a raíz de los lamentables disturbios que el año pasado
encabezó en este Estado un mal hijo de la Patria, que no quiere el suelo en que nació, ya que
para ensangrentarlo trajo manos extrañas  que lo siguieron locas de aventuras y de rapiña; el
erario regional quedo debiendo de los números gastos hechos para sofocar la rebelión cien
mil bolívares al Tesoro Nacional, los cuales canceló en los cuatro primeros meses del año que
acaba de fenecer.”528

 Otro documento esclarecedor de los hechos que demuestra, además,  el significado de un

sistema político organizado que se siente responsable de sus deudas y que éstas aunque sean para

defender  la Patria, pertenecen al espacio geográfico en donde se desarrollen los hechos y por tanto

dignos de préstamos pagables y no de dádivas.

Con estos informes y declaraciones, parecerían  concluidas las operaciones de guerra contra

la invasión de Urbina, ahora se trata de inventariar los efectos armamentísticos, que  quedaban en

                                                                

527   Ibidem, p. 6
528   Idem
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poder de la nación, de hacer un balance de los gastos y por consiguiente de las deudas que enfrentó

el Estado como consecuencia de lo ocurrido y recalcar con ello una vez más el éxito obtenido por el

gobierno Rehabilitador ante otro hecho de subversión que se desenvolvió en pocos días, pero que

pudo ocasionar un gran perjuicio al país y a su política exterior por su naturaleza, como el de haber

sido librado entre venezolanos y mexicanos un combate en la tierra venezolana de Capatárida.

A 70 años de lo ocurrido, muchos de los nombres de los lugareños que participaron en la

defensa del pueblo todavía se recuerdan, así como hechos  que ejemplifican la dureza de los

combates, la personalidad que se le atribuía a Urbina  y el temor que les inspiraba. Los testimonios

de tres nativos de Capatárida, testigos de los acontecimientos, enriquecen la investigación así: El

señor Ignacio Antonio Bello (*)  y la señora Petra Prieto Acurero (**) nos aportaron sus recuerdos y

sus impresiones sobre los hechos. El primero narra  que para el momento contaba 10 años de edad, y

con lujo de detalles relata los hechos, además las anécdotas que aún perviven en el pueblo,  tales

como el miedo que despertaba Urbina en la población,  que hasta hizo recuperar la lucidez a un

enajenado mental que por su estado, permanecía encadenado a una columna y que al saber de la

llegada del guerrillero no sólo pidió que lo soltaran sino que fue el “santo remedio” para su salud.

Así mismo el señor Ignacio recuerda la huida de Urbina, la muerte de uno de los mexicanos, José

Angel Cano. La señora Acurero, pasó no sólo un susto, “sino susto y medio”  como nos relató. Ella,

para ese momento contaba 18 años, y rememora  el ruido de las ametralladoras y el vuelo del avión

que vigilaba los cielos de Capatárida y del que se da cuenta en telegrama dirigido a Juan Vicente

Gómez el día 13 : “ Un avión vuela sobre Capatárida dando vueltas al pueblo. Firmado por A. López

Ruiz” 529

Ambos recuerdan la cantidad de muertos y la necesidad que hubo de quemarlos, porque

estaban siendo descuartizados por los animales  “ Y quien iba a enterrá muertos así”.  La señora Flor

Zabala de Díaz, (***) contaba 15 años y refiere  la cantidad de jóvenes que fueron reclutados que no

sabían manejar armas y que en esos días estaban “pajareando millo”, (un grano parecido al maíz,

cuya cosecha se recoge en ese mes) ellos - continúa – la señora Zabala,  fueron sacados de sus

actividades agrícolas para morir en plena juventud.

Es interesante constatar  la coincidencia  de los entrevistados con las informaciones de la

prensa mexicana y la narración de los hechos en la bibliografía consultada,  específicamente en esta

                                                                
(*)   Entrevista hecha al señor Ignacio Antonio Bello,  (Véase apéndice: ENTREVISTAS)
(**)  Entrevista hecha a la Señora Petra Acurero. (Véase  apéndice. ENTREVISTAS)
(***) Conversación con la señora Flor Zabala de Díaz. (Véase apéndice. ENTREVISTAS.

 529   Ibidem, p. 99.



262

última se puede apreciar  el  énfasis que le dan  a la muerte, muy lamentada, del  coronel venezolano

Julio Hernández, al que llaman “Julito”,  y  su muerte se especifica en el primer telegrama que sobre

las primeras bajas se envía al General.   El  coronel  mexicano Preve que fue herido en una pierna y

murió apartado del lugar de la batalla,  pervive en el recuerdo de los habitantes de  Capatárida, como

el héroe mexicano que yace allí y al que de vez en cuando invocan delante de su tumba para  que les

de  suerte en la lotería.

El coronel  José Ángel Cano tiene un espacio especial en el corazón de los capataridenses.

De éste hablan los entrevistados   refiriéndose a su valentía,  especialmente la señora Zabala, que

dice, que murió en un “colmo de balas” hasta que una lo mató a él. Cuentan que colocó la

ametralladora entre los cujíes y que fue alcanzado por una bala del general Palencia. La admiración

que sienten por este personaje los ha llevado  a rezarle como a   un ánima milagrosa y por eso ella le

mandó a hacer un mausoleo en el sitio donde murió.  Las informaciones  de la prensa mexicana y la

bibliografía se refieren al coronel  Cano con igual elocuencia que los testigos presenciales, por  la

valentía del joven venezolano, que en Capatárida consideran mexicano, que pagó con su vida  el

cumplimiento de sus ideales.

  En Capatárida y sus cercanías murieron 48 mexicanos, el número de los venezolanos no es

conocido, la prensa mexicana habla de 283, y Urbina en sus relatos dice que fueron más de 200. Sin

embargo, los lugareños creen que hubo más muertos entre los mexicanos que entre los venezolanos.

Mas de ochenta mexicanos fueron apresados y conducidos a  la cárcel de Coro y los heridos

trasladados al hospital de esa ciudad. Las referencias de estos datos se encuentran en la Gaceta

Oficial del  Estado  Falcón, publicadas en Coro  entre el 24 y el 31 de octubre de 1931.
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Coronel Francisco Cano, venezolano de las tropas de Urbina, muerto el 13 de octubre de 1931

La visita realizada al escenario de los hechos así como los testimonios de los entrevistados

significó un aporte significativo a la investigación;  y al encontrar las tres tumbas referidas surge la

pregunta: ¿ Qué fue lo que le quedó a Capatárida de este inusitado acontecimiento? ¿ Las historias y

testimonoios, aún florescientes de tres venerables ancianos de la localidad?, ¿ El recuento

bibliográfico de la historia local?, ¿ La cruz de BH. de  22 años muerto en “el barranco del loco” el

20 de octubre de 1931? ¿ No merece algo más?. Esa cruz es un vestigio fehaciente de los jóvenes

que  entregaron sus vidas para defender su ideal.



264

B. H. 22 años, muerto el 20 de octubre de 1931 en el “Barranco del loco”

Las tumbas de Cano y Preve, así como las historias que se tejen  a su alrededor y que pasan

de generación en generación, son los únicos testimonios materiales y vivenciales  que quedan de la

invasión del vapor “Superior”.
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Coronel José Preve, mexicano de las tropas de Urbina, muerto el 11 de octubre de 1931

En el Archivo de Miraflores igualmente reposan 10 cartas, fechadas el 25 de octubre de

1931, que llaman la atención por ser copias de las enviadas por los prisioneros mexicanos a sus

familiares, también  está la copia de una al general Gómez, firmada  por Alejandro Marte, donde da

cuenta de las cartas que envían los mexicanos a México y que se las remite al Secretario Dr. Rafael

Requena, precedidas  de una carta  donde plantea el objetivo que tuvo al permitirle a los presos

escribir a sus familiares a México, como fue   “recoger las impresiones que tienen del Gobierno y

cualquier dato que se les haya escapado en las declaraciones”530

Reflexiones en torno a lo que cuentan los archivos y el protagonismo del embajador  Arcaya.

En el expediente  N° 188 del año 1931 y bajo el nombre de VAPOR  MEXICANO

“SUPERIOR”. JUICIO SEGUIDO AL VAPOR, reposa en los archivos de la Cancillería venezolana

un legajo de documentos que testimonia los hechos ocurridos referidos a la invasión. Dicho legajo

está compuesto por cartas, informes, recortes de prensa y otros escritos. Muchos de ellos ya se han

comentado pero interesa su reconsideración   porque además de las informaciones contienen

                                                                
530  Archivo  Histórico de Miraflores, Sección de Cartas, Legajo: 811-C., 20 al 31 de octubre de 1931.
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opiniones de ministros y embajadores, referidos  a la supuesta interferencia del gobierno mexicano

en la invasión.

El ministro Arcaya es el personaje central de estas informaciones. El ejercicio de sus

funciones en Washington, le permitía enterarse de todo lo que ocurriera en contra del gobierno de

Gómez, no solamente en América Latina, sino en Europa. De allí que el 13 de octubre de 1931, el

ministro Arcaya comunica al canciller Chacín, lo que está ocurriendo y según carta dirigida  con esa

fecha  le dice  en un cablegrama cifrado lo de la salida de la expedición:  “Expedición Urbina

simulando captura vapor nombre superior. Según informe privado - no seguro- van alrededor

150 soldados mejicanos con oficiales idem y venezolanos parque y armas. Salida principios de

mes”. 531

Las comunicaciones telegráficas entre ambos funcionarios gubernamentales, a partir de esta

fecha, son casi cotidianas durante todo el mes de octubre; en ellas se aprecia la opinión de ambos en

torno a la posible participación del gobierno mexicano en la invasión, de allí que en la misma carta

el ministro Arcaya apunta lo siguiente:

Todas las circunstancias que rodean el asunto de que se trata, sus antecedentes y el
conocimiento que tenemos de la absoluta falta de moralidad y de decencia de los hombres
que desgraciadamente gobiernan en México, concurren a hacer ver que la expedición de
Urbina ha sido armada por las autoridades federales de dicha república o por lo menos por las
del estado de Veracruz.532

En las líneas siguientes,  Arcaya, fundamenta su opinión recordando el supuesto plan forjado

por el general Obregón en 1924, durante los últimos meses de su gobierno; se refiere a la fracasada

expedición del vapor “Angelita”, dirigida por el doctor Leopoldo Baptista, que salió de Nueva

York, y encalló antes de llegar a las costas mexicanas, a donde iba a recoger a un grupo de

mexicanos junto con un cuantioso parque para emprender una invasión a Venezuela y derrocar el

gobierno de Gómez. La expedición, al parecer,  contó con el apoyo directo del presidente Obregón.

 Arcaya, en su afán de demostrar la participación del gobierno mexicano en la invasión del

“Superior”, argumenta que la explicación que sobre los hechos hace el Secretario de

Comunicaciones de México:

...demuestra el empeño de encubrir una complicada  manifiesta del gobierno. Al cabo de once

                                                                
531   “Carta dirigida por el Ministro  Pedro Manuel Arcaya al Canciller Pedro Itriago Chacín. Legación de los Estados Unidos de Venezuela,
Washignton. D.C.  N° 519, Expedición Armada contra Venezuela,  13 de Octubre  de 1931”, en : Venezuela. Documentos de la Cancillería
Expediente 188. Vapor mexicano “Superior”, Juicio seguido al vapor.

532   Idem
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días de la supuesta salida del vapor “Superior” de Veracruz, se publica una historia
inadmisible como es la captura del barco (sin que hubiera ruido ni escándalo) por
revolucionarios venezolanos; que se daban como explotadores de chicle, y que esto se había
sabido por comunicaciones de una Junta Revolucionaria de Nueva York que no existe. Se
agrega que en la expedición iban 110  pasajeros, con el fin de explicar la presencia en la
expedición de los soldados y oficiales mexicanos que la componían. La comprobación directa
de la complicidad del gobierno mejicano va a ser, sin embargo, difícil obtenerla a menos que
se capture a los revolucionarios y ellos declaren la verdad.533

 En otra parte de la carta,  muestra su creencia de que el vapor “Superior” aún no ha salido de

México y que la sugerencia de parte del gobierno mexicano de enviar un barco de guerra en su

búsqueda, no es sino un pretexto para que el “Superior” vaya “convoyado” por el buque de guerra.

Llama la atención la fecha de la carta, 13 de octubre,  y el desconocimiento de los hechos ya

ocurridos, porque el “Superior” llegó a las costas occidentales de Venezuela el día 11. La Prensa,

publicó la noticia el día 10, y aunque no informa  sobre la llegada del barco  a  Venezuela, presume

la posibilidad de la misma, porque es posible que  los expedicionarios supieron guardar el secreto de

la expedición y sólo se conoció  la llegada cuando fueron descubiertos.

La importancia de estos acontecimientos ameritó de parte del gobierno venezolano, una

inmediata investigación en procura de verdaderas informaciones, las que comenzaron a llegar a

través de las conexiones diplomáticas establecidas en el Continente; desde La Habana se recibió en

la Cancillería venezolana una carta fechada el 16 de octubre, donde el Encargado de Negocios Ad

ínterin, de esa Legación, Alfredo Olavarría, escribió al canciller Itriago Chacín, para participarle en

torno a la cooperación que está llevando a cabo el gobierno de Cuba, con el fin de informar los

detalles completos de la expedición del vapor “Superior”. En tal sentido envía la nota que el

Ministro de Relaciones de Cuba remitió al Encargado de Negocios de Venezuela en ese país, donde

le explica el resultado de sus comunicaciones con la Embajada de Cuba en México, de acuerdo   al

cablegrama siguiente:

 Me refiere su mensaje. Prensa público que cónsul México en Curazao comunicó Secretario
de Relaciones llegada  barco nombrado “Superior”. Diarios hoy también publican mensaje
cablegráfico de Colón en el que presidente Centro Revolucionario Venezolano establecido
dicho puerto declaró que vapor "Superior” lleva  a bordo general venezolano José Urbina con
200 partidarios ametralladoras y armas. Practico otras investigaciones cuyos resultados
comunicaré esta vía.534

Eudoro Urdaneta, antiguo cónsul de Venezuela en México y residente en esa ciudad, envió

                                                                

533   Idem
534   “Cablegrama dirigido por E. Uzabiaga a Alfredo Olavarría, Encargado de Negocios Ad interin de los Estados Unidos de Venezuela en Cuba y
remitido al Canciller Pedro Itriago Chacín, La Habana, 15 de octubre de 1931, en Venezuela, Documentos de la Cancillería, Expediente 188
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una importante correspondencia al canciller Itriago Chacín, el 13 de octubre, que detalla las

informaciones obtenidas en torno a la preparación de la expedición, además de explicarle que dicha

información la estaba enviando desde México al ministro Arcaya por intermedio del Cónsul de

Venezuela en Nueva York, Pedro Rincón, pero que lamentablemente había recibido una carta del

mismo, donde le participaba que saldría de vacaciones para Venezuela el  7 de octubre, por lo que

presentía que sus informes  no habían  llegado a su destino en el momento preciso. En dicha misiva

Urdaneta explica con lujo de detalles los preparativos de la expedición y cita a un guatemalteco

como informante.

Las comunicaciones telegráficas se registran cotidiana y recíprocamente entre las ciudades

de La Habana y Washington. Se refieren especialmente  a las noticias que aparecen en los

periódicos. El mismo 13 de octubre, Olavarría, Encargado de Negocios en La Habana, participó por

esta vía una relación extraída de las publicaciones de la prensa como las que siguen: “Venezolanos

tomaron pasaje Veracruz usurpando barco altamar.”. Otra dice: "Unión marineros Veracruz pide

gobierno de México envíe buque de guerra perseguir ‘Superior’...” 535

Para el 14 de octubre, según cablegrama de Itriago Chacín, la situación ya está controlada,

por lo que envía sendos telegramas a las Legaciones de Washington y La Habana donde informa:

URBINA LLEGO COSTAS DE CORO. FUE DESTRUIDO COMPLETAMENTE. PARQUE Y

VAPOR EN PODER DEL GOBIERNO.536

El problema con el vapor parecía resuelto. Venezuela  se había defendido y ganado la

contienda, comenzaba ahora en el orden interno esclarecer lo sucedido y establecer las

responsabilidades, y si se juzga desde estas informaciones la solución del problema se había

alcanzado con mucha facilidad. Pero, ¿Quién había preparado la expedición? ¿Sería cierto que unos

cuantos venezolanos le tendieron un ardid a unos mexicanos para luego engancharlos en un

movimiento del cual no tenían siquiera conocimiento? Da la impresión por la carta que el general

Múgica le entregó al coronel  José Angel Cano, para ser leída a los mexicanos que se embarcarían

en la expedición, que por lo menos unos cuantos estaban al corriente del destino del vapor

“Superior”. Además a través  de la “Información Relativa a la Expedición Urbina”, enviada por

Arcaya  desde Washington  al canciller Itriago Chacín, se podría constatar la implicación en el

asunto del Gobierno mexicano, ya que según Arcaya:

                                                                
535   “Cablegrama enviado por Olavarría a Exteriores, Caracas. La Habana, 13 de octubre de 1931” en   Idem
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...dicha expedición fue protegida por el entonces Ministro de Guerra General Joaquín Amaro,
con conocimiento del propio Presidente de la República, Señor Ortíz Rubio. Hace verosímil
el apoyo del primero o por lo menos de algunos jefes  del ejército mejicano, la consideración
de que de otro modo habría sido extremadamente difícil, por no decir imposible que Urbina
obtuviera armas y municiones que llevó (...) hay que tener en cuenta -continúa Arcaya- que
según las declaraciones  de Carlos León organizador de la empresa pirática (...) que el plan
inicial era que se hiciera el traslado de los comprometidos y que el parque del “Superior” a
otro vapor que debía esperarlos en determinado sitio en las costas mejicanas. Agregaba  el Dr.
León que no sabía por qué Urbina había decidido seguir en el mismo “Superior”, bien que el
capitán de éste conocía el propósito de los falsos pasajeros.537

 Arcaya continúa su informe reflexionando en torno a la preparación de la expedición, la que

supone muy bien organizada desde México y que Urbina hizo fracasar  por no seguir el plan inicial

en lo referido al cambio  de barco y que ello probablemente se debió, argumenta Arcaya, a que

Urbina creyó poder apertrechar también ese otro barco con expedicionarios y armas, según el rumor

que por esos días corría en México de la próxima salida de una segunda expedición.

Mientras tanto, según este informe, en México se destituía de su cargo al general Amaro,

“...sospechoso de promover, de acuerdo con el presidente Ortiz Rubio, una reacción en contra de los

intereses políticos del general Calles, que se hizo nombrar en su lugar...”538 . Agrega Arcaya que le

parece muy significativo que  el “... doctor Carlos León no ha sido procesado o expulsado a pesar de

su pública confesión de haber dirigido la aventura de Urbina y de las airadas protestas de muchas de

las madres  cuyos hijos fueron a la expedición engañados, según ellos, por el propio Doctor León” 539

Este informe parece demostrar la participación de algunos miembros del gobierno mexicano

en esta conspiración contra Gómez, en especial por la indiferencia que las declaraciones del Dr.

Carlos León, publicadas en los principales periódicos de México causaron al gobierno. En un

conflicto como éste, en donde se puso de manifiesto la invasión y agresión de un barco mexicano,

era necesario aparentar desde el gobierno mexicano, un absoluto desconocimiento de los hechos y

por ende la  de hacer preso y expulsar a Carlos León del país. De allí que se pensó,  en especial

Arcaya,  que la invasión del “Superior” era la demostración de la prolongación de la política

agresiva del presidente Obregón, que no tuvo éxito en 1924 con el vapor “Angelita”.

En carta fechada en Washington el 17 de octubre de 1931, y dirigida al canciller Itriago

Chacín,  Arcaya,  hace un recuento de lo ocurrido y la posibilidad  esperada en Venezuela de que un

                                                                                                                                                                                                                        
536   “Cablegrama enviado por el canciller Itriago Chacín a las legaciones de Washington  y La Habana. Caracas, 14 de octubre de 1931” en  Idem

537Pedro Manuel ARCAYA “Información Relativa a la Expedición Urbina”, Washington, D.C. 3 de noviembre de 1931, en Idem.
538   Idem

539   Idem
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barco mexicano socorriera al “Superior”. Ello dio motivo para que Arcaya pidiera una entrevista al

Departamento de Estado norteamericano, la que le fue concedida para el día 15 de octubre, pero

habiendo recibido Arcaya un telegrama desde Venezuela donde se informaba que la invasión había

sido controlada, consideró que ya no había necesidad de intervenir para que se enviase un buque de

guerra; sin embargo Arcaya se entrevistó con el señor Francis White, Adjunto al Secretario del

Trabajo del gobierno norteamericano, quien estuvo de acuerdo con la opinión de Arcaya y se decidió

esperar los próximos acontecimientos.

En dicho documento, Arcaya refiere ampliamente los pormenores de la política mexicana de

esos día y presume que el gobierno mexicano:

...no se arriesgará a asumir abiertamente el papel de agresor militar, contra el riesgo de que
envíe sus buques de guerra contra nuestras costas la consideración de que tampoco podrá
hacerlo por razones de política interior, pues está la república azteca amenazada de una de sus
habituales conmociones; quizá muy pronto estalle allí la enésima revolución de las grande
divergencias, derivadas de ambiciones personales que se han producido en el seno mismo del
partido dirigente. Ocurra así o no; lo cierto que  hay allá una tormentosa agitación y que
mientras tanto el asunto “Superior” quedará relegado a un lugar muy secundario.540

En otra parte  señala que si el gobierno mexicano quiere reclamar algo lo hará por la

vía pacífica y a través de una tercera potencia, “...pues deben sentirse avergonzados de lo

ocurrido...” 541

Después de caer el vapor “Superior” en manos de las autoridades venezolanas, las soluciones

al conflicto quedaron bajo la justicia venezolana, de la que ciertamente podía dudarse dadas las

características del régimen; sin embargo, era un momento que debía ser aprovechado por el general

Gómez para demostrar al mundo la agresión de que había sido víctima su gobierno y, contrario a lo

esperado por la opinión internacional, indultó a los implicados.

México no envió ningún barco de guerra como se pensó y procedió ante los sucesos  con

mucha cautela. Evitó hacer declaraciones en contra del régimen venezolano y dejó a la prensa el

despliegue de toda la información. De esta manera, y a pesar de poder estar a punto de estallar una

guerra entre los dos países hermanos, se evitó por las diplomáticas formas de resolver los problemas

que asumieron ambos gobiernos.

Además de la correspondencia recibida de las delegaciones diplomáticas, también reposan en

                                                                
540 Pedo Manuel Aracaya “Expedición Aramada contra Venezuela”, Washington D. C. 17 de octubre de  1931, N° 526, en:Venezuela.Documentos de
la Cancilleía, Expediente 188

541   Idem
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la Cancillería cartas de particulares referidas a la invasión. Entre ellas llama mucho la atención una

dirigida desde  México el 22 de octubre al señor Eliodoro Urdaneta, el antiguo cónsul  y que él hace

llegar al canciller Itriago Chacín. Se trata de la súplica de una madre de uno de los expedicionarios

para que el señor Urdaneta interceda ante las autoridades  venezolanas y “... conseguir que sean

respetadas las vidas de los jóvenes, toda vez que ellos fueron engañados, estando en la firme

creencia de que iban a trabajar como chicleros en el territorio de  Quintana Roo...”542

Es de imaginar la incertidumbre de estas madres mexicanas y su incapacidad de acción ante

este suceso, pues aunque algunos  se embarcaron en la expedición con conocimiento de los

propósitos, otros si fueron engañados y entre éstos se encontraban jóvenes menores de 18 años.

Un año después, el  testimonio de un mexicano que estuvo en la expedición evidencia con

detalles lo acaecido y esclarece de alguna manera el enigma referido a la intervención voluntaria o

forzada de los mexicanos en la invasión del “Superior”. En cartas escritas por el ciudadano

mexicano José Guillén Puente al Presidente de la República mexicana Pascual Ortíz Rubio, con el

objetivo de convencerlo de reanudar las relaciones  con Venezuela por el trato dado por el general

Gómez a los mexicanos participantes en la expedición,  se aclara la posición de algunos de ellos. El

2 de julio de 1932, Guillén Puente escribe:

En nuestra expedición a ese país e independiente de los móviles que nos llevaron, cuando
estuvimos en él con las armas del poder en nuestras manos, procuramos hacer una labor
patrióticamente mexicana, tratando con respeto y cariño a los pueblos que estuvieron bajo
nuestro control armado, como una prueba en contrario al terror que demostraron, lo que le
valió dejar detrás de nosotros un espíritu indiscriminado de respeto y cariño a nuestro
México, a pesar de la actitud abominable y antipatriótica de elementos cobardes y abusivos
que no faltaron en la expedición. 543

En estas líneas demostrativas de la participación voluntaria de algunos, llevados por una

labor humanitaria liberadora, como era la de acabar con la dictadura de Gómez, corrobora que hubo

una lucha de varios días entre las dos fuerzas y que los expedicionarios no fueron vencidos tan

rápidamente, como se desprende de las informaciones cablegráficas enviadas a Washington y La

Habana. Además, por el contenido de la misiva se infiere el respeto que mereció a los venezolanos

residentes de las poblaciones donde se dieron las luchas, por los mexicanos participantes, a los que

consideraron  como verdaderos liberadores, porque:

                                                                
542   “Carta dirigida a Eudoro Urdaneta por Aurora C. viuda de Loyo”, México, D. F.  2 2 de octubre de 1931, en :Documentos de la Cancillería
543   “Carta dirigida al Presidente de México  Ortíz Rubio por José Guillén Puente”, México D.F. 2 de julio de 1932, en : Ruptura y reanudación de
relaciones consulares y diplomáticas  entre México y Venezuela., México,  SRE,  Archivo General, Año 1923-1933, Expediente III/311.12 (72:87)
“923-33” / 1.
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Por todas partes, en los pueblos y ciudades que tocamos, ya como rebeldes, ya como
prisioneros; el pueblo nos trató con cariño y tanto; que las familias del pueblo de Capatárida,
único de mayor o menor importancia que estuvo 24 horas bajo nuestro control militar rebelde,
cuando ya  estuvimos prisioneros, se reunieron para darnos alimentación diaria y buena, y
hubo [una] señora propietaria de una hacienda, que hizo conducir un carro de leche, desde
una distancia de ciento cincuenta kilómetros, para darlo en regalo a los “mexicanos”, como
ellos nos llamaban.544

En el mismo documento Guillén Puente, hace alusión a la invitación que les hiciera Gómez

de quedarse en Venezuela si así lo deseaban, inclusive prometiéndoles la posibilidad de la

nacionalización, la hospitalidad recibida no sólo de parte del presidente de la República  sino

también del presidente del Estado Falcón, como del ministro de Justicia es señalada por Guillén

Puente con admiración  así como la despedida de que fueron objeto, de tal manera que continúa en

sus alegatos  mencionar :

Otra de las circunstancias – dice- que debo mencionar es que cuando llegamos a Puerto
Cabello a    bordo del cañonero ‘Félix Rivas’, quien nos condujo desde Coro se izó nuestra
bandera sobre la todilla de popa del barco ‘Superior’ con todos los honores debidos, rendidos
por los cañoneros ‘Mariscal Sucre’ y ‘Félix Rivas’, con formación de toda su marinería,
toque de clarín y batir de tambores, y grande fue mi impresión al ver a todos aquellos
hombres manifestando un respeto absoluto hacia nuestra insignia patria en hondo contraste
con la indiferencia puesta de muchos ignorantes mexicanos que no supieron portarse
dignamente en este acto, mas aun en pais extranjero y dentro de aquellas circunstancias.545

Además de esta carta, Guillén Puente, envía otra al presidente Ortíz Rubio, fechada el 7 de

octubre del mismo año, que pretende derrumbar el planteamiento del periódico La Prensa, de ese

día, en cuyo editorial titulado AL PUEBLO VENEZOLANO, SI: A SU TIRANO, NO, ataca a la

dictadura venezolana fundamentando su moción en cuatro principios que se sintetizan por orden de

prioridad en: el exilio, el encarcelamiento a los intelectuales, la denigración de los mexicanos “que

pisaron tierra venezolana y la persecución de las juventudes impetuosas en el anhelo de liberación”.

En esta nueva misiva al Presidente de la República, Guillén Puente no sólo se hace responsable de

sus actos sino que insta al Presidente, con una critica bien argumentada, a pensar en lo publicado por

el  diario, y trata de convencerlo de su obligación de considerar los hechos, según se desprende de

las siguientes líneas:

Soy uno de los jefes  que gustosos nos enrolamos  (sub. nos) en las filas de la expedición
revolucionaria en el mes de octubre próximo pasado, porque comprendí como lo comprende
ahora todo ese grupo de estudiantes y personas que se titulan revolucionarios pero que no
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pasan de ser hombres de ensueño y lirismo guerrero libertarios (...) y que admite formar parte
de un numeroso grupo de revolucionarios del Vapor “Superior” que fueron escogidos con las
armas en la mano después de haber combatido por cinco veces en  cuarenta y ocho horas con
las tropas de su Gobierno [se refiere a las venezolanas] y de haber causado graves daños en
las redes telegráficas y telefónicas, y más aún, la muerte de más  de doscientos venezolanos
durante las acciones de armas. Tal hecho precisamente por haber  sido causado por un grupo
de mexicanos que se había  puesto fuera de toda ley, debería haber rebosado el vaso del odio
anti-mexicanista que se asegura tiene Gómez, cosa que no fue así, sino todo lo contrario,
concedió el perdón y en un rasgo de altruismo y magnanimidad y  porque se trataba de
individuos de un país con el que no sostenía relaciones diplomáticas, concedió tan brillantes y
distinguidas atenciones a los expedicionarios con especialidad a los ocho destacados jefes
mexicanos  [sub.nos] que los llenó de consideraciones tan sólo indispensables a
personalidades de alta jerarquía (...) Por ello puede considerarse que si en efecto [el general
Gómez] causó algún agravio a nuestro país befando  a uno de sus nacionales, también debe
tomarse en cuenta el interés que puso para borrar ese agravio en la forma en que lo hizo con
los expedicionarios del ‘Superior’. Sobre el cuarto puede decirse con toda sinceridad que en
Venezuela no    hay tal ‘juventud impetuosa que anhele su liberación’ porque si así fuera, la
expedición revolucionaria de octubre habría visto engrosar sus filas con esos impetuosos
jóvenes que con su ardorosa sangre hubieran abonado el suelo del que se dice oprimido país
para que más tarde fructificara en el pecho de los hombres maduros que dieran el  triunfo a la
Revolución emprendida por un grupo de venezolanos verdaderamente decididos (...) seguidos
de otro pequeño grupo de mexicanos no menos decididos e impetuosos para conseguir esa
libertad (...) y si tal cosa no sucedió como se esperaba, entonces debe concluirse en el sentido
de que tal juventud no existe, que no le falta libertad y menos aún que tenga deseos de
obtenerla ...546

Los argumentos de la carta son muy convincentes, especialmente si vienen de uno de los

“ocho destacados jefes mexicanos” que fueron atendidos y hasta “premiados” por el general Gómez,

cuestión que desde todo punto de vista puede considerarse inaudita, pero lejos de los hechos habría

que pensar en los motivos que tuvo Gómez para actuar en esta forma tan singular y que podría verse

como una manera de demostrar al mundo, no sólo su magnanimidad ante el agresor, sino las razones

que tuvo años atrás  para interrumpir las relaciones  con México por una situación baladí. Por otra

parte, cuando Guillén Puente se refiere a la inexistencia en Venezuela de una “juventud impetuosa”

que ha debido demostrar sus ansias de libertad en esa “revolución”, parece no considerar el

escenario de los hechos; esencialmente la lejanía de la “Sierra Coriana” de la capital, seguidamente

el desconocimiento de los preparativos de esa expedición, porque si se descubrió cuando llegó a las

costas venezolanas y pudo burlar a las propias autoridades  mexicanas, ¿Cómo esperarla y mucho

menos participar en ella? Por otra parte esa juventud impetuosa venezolana, al parecer, llenaba las

cárceles o estaba exiliada. El objetivo de la carta fue convencer al presidente Ortíz Rubio, de

reanudar las relaciones con Venezuela; es cierto,  pero el argumento utilizado como el  de proteger a

                                                                
546 “ Carta dirigida al Presidente de México Ortíz Rubio por José Guillén Puente”, México Df. 7 de octubre de 1932, en Ruptura y Reanudación de
Relaciones Consulares y Diplomáticas entre México y Venezuela. Estados Unidos Mexicanos,  Archivo General, año 1923-1933, Expediente
III/311.12.(72:87) 923-33/1 V’ease Apéndice  Año 1932



274

los “ocho destacados jefes mexicanos” lamentablemente desvirtuó el esfuerzo de otros mexicanos

que no percibieron todos los beneficios   -salvo el indulto- que diera Gómez a los citados jefes; es

más, en la opinión de Manuel Caballero, la expedición “... tendrá  una conclusión bufa: los invasores

serán devueltos a su país con una suma para gastos que Gómez pondría en sus bolsillos y se

embarcarán gritando vivas al Benemérito...”547 A  pesar de tales aseveraciones y las de otros tantos,

no le restan los méritos a la actuación de los expedicionarios, cuya misión era derrocar a la dictadura

de Gómez .

Así pues los documentos encontrados en la Cancillería venezolana como en el Archivo

Histórico “Genaro Estrada” de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, testimonian los

hechos acaecidos en Coro entre los meses de octubre a diciembre de 1931 y hasta los primeros

meses de 1932, sirven  junto a otros datos bibliográficos y hemerográficos, para reconstruir los más

fielmente posible el episodio de la invasión del vapor “Superior”.

 El Juicio y la Sorpresa:  ¡  MEXICANOS A SU TIERRA ! ,  y la reanudación de las relaciones

entre los dos países.

La  situación había que resoverla primero defendiendo a la República con las armas, pero

pasado el conficto con el éxito rotundo del Gobierno, se imponía la solución jurídica. En este sentido

en la Gaceta Oficial del Estado Falcón del día 16 de noviembre de 1931, el Juzgado de 1ª  Instancia

en lo Criminal  de ese Estado,  hace saber, “ A  todas las autoridades judiciales, civiles y política con

jurisdicción en la República   (...)

Que en la causa penal que se sigue por ante este Tribunal  a los procesados Rafael Simón
Urbina, Doctor Miguel Zúñiga Cisneros, José Preve, y Leopoldo Caroti, por imputárseles la
comisión de los delitos de alzamiento público, a mano armada, en actitud hostil, contra el
Gobierno Nacional legítimamente constituido y de actos de piratería, se ha acordado librar
requisitoria con las inserciones conducentes, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 188 del
Código de Enjuiciamiento Criminal ... 548

A continuación sigue el documento que con fecha 9 de noviembre corrió inserto en la Gaceta

de ese día y en el que se leen las especifidades del delito así como los nombres de los responsables

además se agregan los de Silio S. Mastío, Efraín Solórzano, Manuel Hernández, Gilberto P. Reyes, y

Rafael Núñez. Está firmado por el Juez Antonio Abreu y el Secretario Alfredo Medina. A

                                                                

547   Manuel CABALLERO, Gómez, el Tirano Liberal,   p. 323,  Nota N° 19
548   Gaceta Oficial del Estado Falcón, 16 de noviembre de 1931, pp. 7 y 8
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continuación de éste figura otro documento  también del Juzgado de 1ª Instancia  en lo Criminal y

fechado el 16 de noviembre del mismo año, la  nota oficial N° 1.119,  del Poder Ejecutivo del

Estado Falcón donde

...  consta  que no ha podido  hasta ahora lograrse la captura de los indiciados Rafael Simón
Urbina,  ( etc.)  (...) contra quienes obra el auto de detención que antecede, se acuerda con
presencia  de lo que dispone el artículo 188 del Código de Enjuiciamiento  Criminal, librar
requisitorias con las inserciones conducentes a las autoridades judiciales, civiles  y políticas
de la República. (...)” 549.

 No obstante lo anterior, apenas un mes después, sorpresivamente  el conflicto se resolvió

para los mexicanos con un ACTO DE CLEMENCIA DEL BENEMERITO GRAL. GOMEZ.,

según lo titulado en el recuadro especial que publicara en Venezuela El Universal,  el día 20 de

diciembre de 1931, en donde se lee lo siguiente:

Los lectores de El Universal  fueron informados en su oportunidad de la invasión en las
costas de Coro, de Rafael Urbina y de un grupo de perturbadores, mexicanos en su mayoría.
La acción pronta y eficaz del caudillo de la Rehabilitación Nacional, aniquiló   en breves días
aquella intentona contra la paz de la República. El proceso a que estos sucesos dieron lugar,
ha quedado sellado con un acto de clemencia del General Gómez, en consecuencia del cual
regresaran a México a bordo de la nave en que comenzaron la fracasada invasión. En la obra
reconstructiva del General Gómez, se señalan muchos actos como éste, hijos de la nobleza de
su carácter y de las grandes condiciones morales que perfilan su figura de patriota.
Admiradores suyos y voceros de su triunfo de gobernante,  tributamos un elogio sincero a
esta nueva prueba de magnanimidad, y estamos seguros de que éste es el sentimiento de toda
Venezuela que ayer, con demostraciones unánimes de regocijo público, celebró el vigésimo
aniversario de la Rehabilitación.550

El periódico oficialista El Nuevo Diario publicó la noticia igual que El Universal, en un

recuadro y bajo el título LA FRACASADA INVASION DE RAFAEL SIMON URBINA EN

CORO, SE CLAUSURA CON UN ACTO DE CLEMENCIA DEL BENEMERITO

GENERAL GOMEZ,  la información de este periódico además le concede méritos a “... la leal y

decidida cooperación de las autoridades de Falcón...”551

Esta noticia fue publicada en México por el periódico Excelsior, que la recibió por “hilo

directo” de A. P., el mismo 20 de diciembre, y sólo se agrega que el gobierno venezolano decidió

“... archivar la causa y dejar en libertad el vapor y sus tripulantes (...) La amnistía fue otorgada para

                                                                
549   “Copia del Auto del Juzgado Superior del Estado Falcón.” Coro, 30 de marzo de 1932, en:  Venezuela, MRE, Archivo de Cancillería,
Expediente  188, Vapor Mexicano Superior. Juicio seguido al vapor, p. 1. Veáse APENDICE,, 1932, N° 13
550   “Un acto de clemenecia del Benemérito Gral. Gómez”, en El Universal,  Caracas, 20 de diciembre de 1931  p. 1
551   “La fracasada invasión de Rafael Simón Urbina...”, en : El Nuevo Diario, Caracas, 20 de diciembre de 1931, p. 1
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celebrar el 23° aniversario de la exaltación de Gómez al poder...”552. Sin embargo el juicio

prosiguió.

El 30 de marzo de 1932,  ingresó al Juzgado Superior de Estado Falcón  el expediente de la

causa criminal  seguida

... en el de la 1ª Instancia en lo Criminal del Estado a Rafael Simón Urbina; Dr. Miguel
Zúniga Cisneros; José Preve; Leopoldo Caroti;  Silvio S. Mastio; José Angel Cano; Efraín
Zolórzano; Manuel Hernández; Julio Hernández; Gilberto P. Reyes; Andrés Campos C.;
Arturo Mujica; José Rafael Núñez; Alvaro Torres Guerra, y otros  por imputárseles los
delitos de: alzamiento,público a mano armada, en actitud hostil contra el Gobierno Nacional
legítimamente constituido; y el de actos de piratería ejecutados a bordo del vapor mercante
mejicano  llamado  ‘Superior’  o ‘Elvira’ y en las costas de Venezuela, en Puerto Gutiérrez,
del Distrito Buchivacoa del Estado Falcón el 11 de octubre del año de 1931 (...) La causa
criminal se le sigue a los dirigentes de la invasión entre ellos ocho venezolanos, dos italianos
y los otros mexicanos. El Juzgado Superior en su análisis de las causas encuentra  (... ) Que la
perpetración de los hechos delictuosos que originaron el proceso se encuentran plenamente
comprobados  con los documentos ocupados a los prisioneros, con las declaraciones contestes
de los testigos interrogados  y de los demás recaudos de este expediente  ...553

El Representante del Ministerio Público el día 10 de diciembre, manifestó ante el Juez de la

Causa  no encontrar    “... mérito  para formular cargos;  por considerar desvirtuados los indicios que

dieron lugar a la ratificación  de sus respectivas detenciones;  (...)” 554 y sigue una lista de 73

procesados. Y en este caso

... llamados el número 1 de la terna de Suplentes del Fiscal General del Estado, en
cumplimiento de lo preceptuado en el Art° 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal; y
pasados a dicho Suplente las actuaciones, de los fines que expresa el artículo citado; el
Suplente convocado manifestó asimismo que no encuentra mérito para formular cargos
contra los ya nombrados enjuiciados; y pidió el sobreseimiento de dichos enjuiciados.555

Las declaraciones en este proceso fueron rendidas por  los participantes en los hechos desde

el  Presidente del Estado, general León Jurado así como por los generales Simplicio Borregales,

Ignacio Eizaga, Jesús María Primera, dirigentes de las guarniciones que enfrentaron a las tropas de

Urbina y que desde  el Estado Zulia y de otras entidades del Estado Falcón reforzaron las tropas, así

mismo figuran los nombres de Coroneles, Tenientes y Subtenientes  y  la del Subteniente Francisco

Ramos Comandante del Cañonero Nacional de Guerra “José Félix Ribas”, junto a los oficiales

figuran igaualmente  las declaraciones de 25 ciudadanos.  Por dichas declaraciones

                                                                
552    “Quedó en libertad el vapor  ‘Superior’ y los mexicanos que se hallaban detenidos”, en: Excelsior, México, D.F. 20 de diciembre de 1931, p. 1
553  “Juzgado Superior del Estado Falcón” Copia de la Sentencia , Coro, 30 de marzo de 1932-122 y 74”en Venezue4la,Documentos de la
Canfcillería expediente 188, Reanudafción de las Relaciones diplomáticas entre Venezuela y México” p.1
554  Idem

555  Idem
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... resultaron desvirtuuados los indicios de la culpabilidad de los enjuiciados que dieron lugar
a la ratificación de su detención, conforme jurídicamente lo expresa las exposiciones del
Representante del Ministerio Público del Estado, y el Primer Suplente de dicha Fiscalía; por
lo que procede el sobreseimiento en favor de los prenombrados enjuiciados. (...)556

Seguidamente en el documento encontramos los nombres de Francisco Linares Tejada,

comerciante mexicano de 31 años; Enrique Aguilar,  coronel mexicano de  30 años; Alvaro Torres

Guerra, ingeniero agrícola  mexicano de 42 años; José Guillén Puente, contador mexicano de 29

años; Francisco Vargas García, mecánico soldador mexicano de 25 años; Amador Ojendis Guillén ,

empleado de aduanas mexicano de 31 años; Filiberto Espinoza, coronel mexicano de 39 años;

Manuel Manzanilla, contabilista mexicano de 39 años  y Fedrico Soto, teniente coronel mexicano de

36 años, empleado de una compañía petrolera y por último Arturo Mujica, comerciante venezolano

de 32 años.  Las profesiones y las edades de los enjuiciados permiten inferir el grado  de

responsabilidad de sus acciones y aunque éstas  no se especifican en   esta parte del documento, sólo

los nombres y a continuación lo que sigue:

... figura al folio 278 de este expediente transcrito en nota oficial de la Secretaría General del
Estado para el Ciudadano Juez de la 1ª Instancia en lo Criminal el magnánimo decreto
dictado por el Benemérito General Juan Vicente Gómez, Presidente de la República, en
ejercicio de sus atribuciones legales; y el cual Decreto, copiado textualmente es como sigue: ‘
General J.V. Gómez, Presidente de los Estados Unidos  de Venezuela: en ejercicio de la
atribución que le confiere el N° 29 del Art° 100 de la Constitución Nacional, Decreto: Art.
1°.- se concede indulto a Alvaro Torres Guerra,; F. Linares Tejeda; José Guillén Puente;
Francisco Vargas García; Enrique Aguilar; Amador Ojendis Guillén; Filiberto Espinoza;
Manuel Manzanilla; Arturo Mujica y Federico Soto; y en consecuencia, los agraciados
quedan exentos de la responsabilidad derivada del juicio que se les sigue ante los Tribunales
del Estado Falcón, juicio en el cual deberá sobreseerse, conforme a lo prescrito en el Art° 312
del Código de Enjuiciamiento Criminal. (...) 557

Las siguientes páginas  contienen las listas de los participantes en la invasión que regresaron

a México,  81 de ellos mexicanos, un  venezolano y un hondureño.

La decisión presidencial de indultar a los expedicionarios creó una expectativa para la

reanudación de las relaciones  entre los dos países; sin duda había sido un gesto magnánimo de parte

del general Gómez, que lo fortaleció como gobernante a los ojos del mundo. Y los hechos no se

hicieron esperar; el día 24 de diciembre  El Nuevo Diario en su primera página con el título EL

REGRESO DEL SUPERIOR,  informa que:

Zarpó de Puerto Cabello rumbo al puerto mexicano de Veracruz el vapor “Superior”,  que
condujo a las costas de Coro la fracasada invasión revolucionaria de Rafael Simón Urbina, y

                                                                
556    Ibidem. p.  2
557  Idem.
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a la que se ha puesto punto final con acto espléndido de generosidad  ampliamente divulgado,
el Presidente de la República, Benemérito General Juan Vicente Gómez.  [Dicho acto]  (...)
como ya dijimos, ha venido a dar mayor crédito y solidez a la paz incontrastable de que
disfruta la República. 558

Por su parte El Universal, del día siguiente, agregaba a esta información en relación al gesto

del indulto a los revolucionarios de parte del general Gómez que:

La descabellada intentona de Urbina ha venido una vez más a poner de manifiesto la solidez
definitiva del régimen de paz implantado por el Benemérito General Gómez, el cual ha
colocado  a nuestro país  en lugar destacado y le ha dado un crédito incontrastable en el
extranjero, contra el cual nada podrán las propagandas disolventes de un grupo de ambiciosos
sin autoridad. 559

Ambos diarios narran para recordar a los lectores, los pormenores de la expedición e

incluyen las listas de los participantes de la misma, cuyo número fue de treinta y tres tripulantes y el

Capitán, además de ciento veintisiete hombres entre venezolanos y mexicanos; de los cuales

regresaron a México además del capitán y la tripulación, ochenta y dos mexicanos “... el resto cayó

combatiendo en los campos de Coro”560  Ambos periódicos hacen hincapié en el significado que

para Venezuela y el mundo tuvo el indulto del general Gómez, que permitió a los expedicionarios

volver a su país sin que pesara sobre ellos ningún tipo de castigo.

Desde la Legación de Venezuela en Washington Pedro Manuel Arcaya escribe al canciller

Pedro Itriago Chacín el 21 de diciembre, en torno a  los actos de celebración del 19 de diciembre  y

le refiere  la noticia que recibió referida a:  “ASUNTO INVASION SUPERIOR QUEDO

SELLADO GENEROSAMENTE  POR  EL  GENERAL GOMEZ EN VIRTUD INDULTO Y

AUTO SOBRESEIMIENTO  DICTADO POR TRIBUNALES COMPETENTES”. A este telegrama

contestó Arcaya así:  ‘ RECIBIDO. DESTACASE GENEROSIDAD GENERAL GOMEZ FECHA

HOY LEGACION CELEBRO GRAN RECEPCION. WASHINGTON POST PUBLICO

MAGNIFICO EDITORIAL.”561

                                                                
558   “El regreso del vapor “Superior”, en El Nuevo Diario, Caracas, 24 de Diciembre de 1931, p. 1
559   “Regreso del vapor ‘Superior’ “, en  El Universal, Caracas, 25 de diciembre de 1931, p. 1
560    “El Regreso del vapor ‘Superior’ “, en El Nuevo Diario, Caracas, 24 de diciembre de 1931, p. 1
561   Pedro Manuel ARCADA,  “Carta a Pedro Itriago Chacín, Washington,  21 /12/ 1931” en: Expediente 188 , op.cit.
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En la continuación de su relato Arcaya hace alusión al Editorial  del Washington Post, “...

donde se destaca la situación de Venezuela hoy, como única en el mundo, debida a la prosperidad

iniciada por el General Gómez al asumir la dirección de  los destinos públicos venezolanos.   ...”562

El Nuevo Diario, el día 2 de enero de 1932 publicó  con retrato del general Gómez incluido,

un recuadro centrado en su primera página, la salutación de año nuevo a los venezolanos en los

siguientes términos:

                                                                
562   Idem.
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                     GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

A LOS VENEZOLANOS:

Acojo complacido las felicitaciones en este día.La paz que con la ayuda de la Providencia

planté en los bastiones de Ciudad Bolívar el 21 de julio  de 1903 ha arraigado de tal modo en

la conciencia nacional, que nada pueden ya contra el orden público las bastardas ambiciones

de los malos hijos de la patria, dedicados, hace algún tiempo, a forjar revoluciones en playas

extranjeras para venir a ensangrentar nuestro suelo. La comprobación más reciente de esa

verdad es el fracaso en las costas de Coro de la invasión armada efectuada el 12 de octubre

último, compuesta en su mayor parte de mejicanos. Bastaron sólo tres días para aniquilar la

expedición, quedando en poder del Gobierno todos los elementos de guerra y prisioneros casi

en su totalidad los invasores. Rechazada la invasión, he creído interpretar fielmente la

tradicional generosidad del pueblo venezolano para conceder indulto a los referidos

mejicanos; y éstos han regresado ya a su patria en el propio vapor en que vinieron. Al

comenzar el año nuevo, me es grato contemplar que en medio de la crisis  que azota a los

pueblos más ricos y civilizados del  mundo, Venezuela no ha sentido el rigor de sus efectos.

Debemos sí, estar preparados para hacerle frente  con todos los medios de que disponemos,

intensificando la agricultura y demás industrias nacionales, y orientándonos serenamente

hacia soluciones prácticas y equitativas.

Así, dando el ejemplo, hoy, de previsión y cordura, como lo dimos ayer, de heroísmo y

sacrificio, se afirma en el transcurso del tiempo, la misión histórica de nuestra patria.

COMPATRIOTAS:  Llenos de fe en el porvenir saludemos la aurora de 1932, una nueva

etapa de creciente prosperidad nacional.

                 J. V. GOMEZ

Caracas, 1 de enero de 1932  563

El hecho del INDULTO, constituyó,  un acierto diplomático de importancia. Fue comentado

por la prensa internacional y elogiado por los periódicos mexicanos, como se aprecia en la página

editorial del Excelsior del 14 de enero de 1932,  donde se hace eco de otros diarios mexicanos y se

asoma  la oportunidad para  reanudar las relaciones de México con Venezuela, como sigue: “en

                                                                
563   “Mensaje del General Gómez a los venezolanos”, en  El Nuevo Diario”, Caracas, 2 de enero de 1932  p. 1
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atención a la conducta observada por el Presidente de la República, don Juan Vicente Gómez, con el

grupo de filibusteros que intentaron derrocar, mediante una revolución al gobierno del citado

país...”564  A lo largo del editorial se argumenta la fraternización hispanoamericana que México ha

desarrollado desde la presidencia de Venustiano Carranza, el olvido de desavenencias ocurridas

entre los dos países por considerarse superficiales, y la muestra de parte de México de una noble y

gallarda reciprocidad internacional. Se recuerda la visita que hiciera a México en 1799 el

“caraqueñito Simón Bolívar” y cómo desde ese entonces se establecieron contactos de amistad entre

estos pueblos hermanos que pronto unirán sus destinos al amparo de los mismos anhelos de

independencia

... que continuaron, aunque las vicisitudes de la guerra de independencia o los problemas
internos de cada país los separara por momentos, con el espíritu fraternal que caracterizó a
estos dos pueblos, hasta el año de 1923 -que por- (...) diferencias de criterio institucional del
Gobierno de México acordó romper con el de Venezuela  -ya presidido por Juan Vicente
Gómez- las relaciones diplomáticas que de antaño existían”565

 Los argumentos continúan en  relación a las causas del rompimiento de las relaciones y a la

incursión de los mexicanos en la fracasada expedición del vapor “Superior”. En este último caso se

arguye  que los prisioneros pudieron ser juzgados con la mayor severidad, pero sin embargo:

...con gran sorpresa de los filibusteros mexicanos y contra lo que debía esperarse de la
leyenda de crueldad que se ha forjado en torno  de Juan Vicente Gómez, éste, con magnánima
nobleza digna de un espíritu superior, (...) no sólo puso en libertad a los prisioneros, sino que
los colmó de atenciones y agasajos y los reembarcó  con destino a México.566

El editorialista continúa alabando la generosidad de Gómez, la que considera más valiosa “...

que las frases pulidas y amistosas del lenguaje diplomático...” por lo desinteresado y por lo distante

de los métodos que en estos casos suelen usarse; de allí que considera que todo ello “... funda el

restablecimiento de relaciones entre los dos países, mucho mejor que los rituales y a veces insinceras

cortesías de los protocolos más exquisitamente aderezados”567

La repercusión en Venezuela de las noticias positivas que en torno al gobierno de Gómez se

estaban publicando en México, fueron objeto de comentarios en la prensa venezolana; y en este

sentido El Nuevo Diario,  del  14 de enero de 1932, publicó algunas noticias que por conducto de U.

P.  llegaron a Venezuela, entre ellas las relativas  a un telegrama de solicitud de clemencia, que el

                                                                
564   “Las relaciones mexico venezolanas”, en  Excelsior,  México, D.F. 13 de enero de 1932. p. 5
565   IDEM
566   IDEM
567    IDEM
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Secretario de Guerra, Plutarco Elías Calles, venía de recibir de parte de los ocho mexicanos que se

encontraban presos en Mérida (Yucatán) bajo la acusación de violación de la neutralidad de una

potencia extranjera. En otra se informa sobre los comentarios que se oyen en México, especialmente

en los círculos oficiales y diplomáticos, en torno a la posibilidad de la reanudación de las relaciones

entre los dos países, así como la cantidad de veces que los residentes venezolanos en México se han

dirigido al Gobierno de ese país para manifestar su agradecimiento por la manera  hospitalaria y

cordial como han sido tratados. De estas informaciones se hace igualmente eco El Universal, del

mismo día y agrega  lo que dice El Universal mexicano el 13 en su editorial, declara:

...que es urgente la reanudación de las relaciones con Venezuela, en estos momentos de unión
latinoamericana, tanto más cuanto que el generoso tratamiento que el General Juan Vicente
Gómez dispensó a los mexicanos que iban en el vapor “Superior” ha venido a demostrar que
el Gobierno de Venezuela no abriga  ninguna clase de sentimientos hostiles contra el
Gobierno ni el pueblo de México.568

¿Cómo se logró el indulto de los mexicanos?  parecería  ser la pregunta obvia de estos días,

especialmente cuando se analiza  el tipo de agresión y contra quién fue realizada la expedición del

“Superior”. La respuesta a la pregunta tiene que ver con una información que suministró el periódico

Excelsior el 21 de diciembre de 1931, en donde dice que el gobierno mexicano por conducto del

gobierno argentino “(...) hizo con la debida oportunidad, gestiones encaminadas a lograr la libertad

de los jóvenes mexicanos (...) habiéndose obtenido al fin, un completo éxito en el asunto,...” 569 La

razón de pedir la intervención de otro país en tan espinoso asunto, tiene que ver con la imposibilidad

de México de dirigirse al gobierno venezolano por la inexistencia  entre los dos países de relaciones

consulares y diplomáticas y estando México interesado en la suerte de sus compatriotas, buscó la

forma “... de hacer gestiones encaminadas a lograr que fueran respetadas las vidas  y que se les

devolviese la libertad.”570 De allí que solicitara del gobierno de Argentina “... su amistosa mediación

ante el de Venezuela, en favor de los mexicanos prisioneros habiendo aceptado desde luego la

proposición la Cancillería de Buenos Aires, dando inmediatas instrucciones a su Cónsul General en

Caracas para que en la forma que lo  estimara conveniente, hiciera las gestiones del caso”571

En los “Documentos de la Cancillería venezolana” reposan varias cartas y cablegramas

fechadas entre el 28 de octubre de 1931 y  el 15 de enero de 1932, que respaldan esta proposición.

                                                                
568   “La Magnanidad de Nuestro Primer Magistrado y la Prensa Mexicana”, en El Universal, Caracas, 14 de enero de 1932, p. 1
569   “Cómo se logró el indulto de los mexicanos”en: Excelsior,   México D.F., 21 de diciembre de 1931, p. 1
570   Idem
571   Idem Veáse Apéndice, año 1931,N° 12
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Dichas comunicaciones se cruzan entre el canciller Pedro Itriago Chacín y el Canciller argentino

Adolfo Bioy, donde el venezolano hace una amplia descripción de los hechos ocurridos y el

argentino pide información en torno a la situación de muchos  de los expedicionarios, enviando por

vía cablegráfica las listas de los mismos. La relación se establece, explica el canciller argentino,

porque México

... ha tenido en cuenta sin duda la circunstancia de que al interrumpirse relación entre
venezuela y México, la Legación Argentina Caracas hízose cargo del archivo de la de este
último país. En el deber de este Gobierno de acoger  con amistoso y cordial empeño pedido
hermana República de México se permite transmitirlo a Vuesencia en la esperanza de que le
será posible suministrar al suscrito las informaciones del caso. (...)572

La respuesta telegráfica de Itriago Chacín, es del día siguiente

HONROME RESPONDER ATENTO RADIOGRAMA DE VUESTRA EXCELENCIA E

INFORMARLE VAPOR SUPERIOR TRAJO COSTAS DE CORO EXPEDICION HOSTIL

MINORIA  EXIGUA VENEZOLANOS  CASI TOTALIDAD EXTRANJEROS.

DESEMBARCADOS CON FUSILES AMETRALLADORAS PERTRECHOS.

COMBATIERON FUERZAS NACIONALES. GOBIERNO CAPTURÓ PARTE

PRISIONEROS. BARCO CAYÓ TAMBIÉN PODER GOBIERNO DESPUES

DESEMBARCADA EXPEDICION. INICIADO PROCESO. AUTORIDADES

JUDICIALES DEL ESTADO FALCON PARA ESCLARECER RESPONSABILIDADES.

BARCO Y CONTENIDO GUARDADOS. PROTECCION CUALQUIER INTERES

RESULTE LEGITIMO. PEDIDOS MAS AMPLIOS INFORMES AUTORIDADES

COMPETENTES PARA SATISFACER SOLICITUD. RECIBA VUESENCIA EL

TESTIMONIO DE MI MAS ALTA CONSIDERACION. P. ITRIAGO CHACÍN.

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES.  573

La información manifiesta el estado de tensión en que se encontraba el gobierno venezolano

ante el problema de la invasión, la necesidad de dejar en claro lo que estaba ocurriendo y las

responsabilidades en el caso que aunque no se nombra a ningun país señala la participación

principal de extranjeros y la consideración de ello en la aplicación de la ley. Por supuesto que esta

información lejos de tranquilizar a los mexicanos los sumió en una gran preocupación, porque no era

posible dar respuestas a la cantidad de personas que solicitaban información porque la lista de

nombres que suministro el canciller argentino para su ubicación ni siquiera fue mencionada por el

                                                                
572  “Telegrama de Bioy a Itriago Chacín, 28 de octubre de 1931”, en:  Venezuela,Docmentos de la cancillería venezoalana. Expediente 188

573   “Telegrama de Itriago Chacín a Adolfo Bioy” 29 de octubre de 1931, en  Expediente 188
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venezolano, precisamente porque para esa fecha no se tenía mucha información sobre los mismos.

Las comunicaciones de este tenor continúan esclareciendo el conflicto y Argentina,  país

intemediario de la causa  se le comunicó oficialmente el 31 de diciembre  las explicaciones

pertinentes referidas a la responsabilidad:

... de algunos de los indicados, los cuales aparecieron comprometidos, contra su voluntad en
la expedición y en cuyo favor se libraron los respectivos actos de sobreseimiento;   (...) por
último, el Presidente de la República  inspirándose en un sentimiento de magnanimidad y en
uso de una de sus atribuciones constitucionales, decretó el indulto de los otros indiciados
cuya responsabilidad parecía comprometida, como consta en oficio que este despacho ha
recibido recientemente desde el Ministerio de Relaciones Interiores  (...)574

El texto al que se refiere  Itriago Chacín, está firmado por el Ministro de Relaciones

Interiores Pedro Tinoco y hace referencia al indulto ya comentado, salvo lo que sigue a

continuación:

.... LOS PRESOS  (...) CON OCASIÓN DEL JUICIO SEGUIDO CONTRA RAFAEL

SIMON URBINA  Y SUS COMPLICES HAN SIDO PUESTOS EN LIBERTAD, Y HOY

REGRESARAN A MÉXICO EN EL VAPOR SUPERIOR, AL QUE POR DISPOSICION

DEL SUPREMO MAGISTRADO, SE HAN FACILITADO COMBUSTIBLE, VITUALLA,

MEDICINAS, ETC., PARA SU VIAJE. DICHO BARCO LLEVA TAMBIEN INTEGRO

EL CARGAMENTO QUE TENIA EN EL MOMENTO EN QUE FUE CAPTURADO.

DIOS Y FEDERACION PEDRO TINOCO (FIRMA).

“Con la presente comunicación – continúa Itriago Chacín- espero dejar satisfechos de todos

los deseos expresados por vuestra excelencia en relación a este asunto, y  aprovecho para renovarle

el testimonio de mi más alta y distinguida consideración.”  575

Además de estas comunicaciones, son también muy importantes las enviadas desde la

Legación venezolana en Argentina por Pedro Cesar Dominici, quien desde Buenos Aires informa lo

que dicen los diarios de ese país: La carta fechada el 19 de febrero de 1932, refiere que la prensa

comenta. “... la magnanimidad del Presidente Gómez con los revolucionarios mejicanos, a quienes

puso en libertad permitiéndoles regresar a su patria en el mismo buque apresado...”576 y dice que los

comentarios de la prensa señalan la intervención “... de la cancillería argentina, en gestión amistosa

con nuestro Gobierno”. Al parecer el Cónsul Dominici se informó de estos acontecimientos por las

                                                                
574  “Carta de Itriago Chacín a Adolfo Bioy, 31 de diciembre de 1931” en Documentos de la Cancillería, Exp. 180
575   “comunicación de Pedro Tinoco a Adolfo Bioy, 31 de diciembre de 1931, en Documentos de la Cancillería, Exp. 180
576   “Carta del Cónsul venezolano en Argentina, Pedro César Dominici, al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela Pedro Itriago Chacín”,
Buenos Aires, 19 defebrero de 1932, en : Documentos de la Cancilería. Expediente 188
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publicaciones que ese día hicieran los diarios argentinos La Prensa y La Nación, que titularon esta

información como sigue: “México ha expresado su reconocimiento al gobierno argentino” y otro

subtítulo “... Vio con vivas simpatías su amigable y eficaz intervención  ante el de Venezuela”.

Más adelante, la información tiene que ver con los hechos diplomáticos llevados por las dos

naciones en el asunto y por una nota informativa del Departamento de Relaciones Exteriores de

Argentina, se conoció que el Embajador de México en aquel país, Doctor Cabrera, en una visita que

hiciera  al Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Bioy, le expresó

...el profundo agradecimiento  y vivas simpatías con que su gobierno había contemplado la
intervención argentina ante el de Venezuela con motivo de la aventura de un grupo de
revolucionarios que se apoderó del vapor de bandera mexicana ‘Superior’, realizando un
desembarco en Venezuela, donde fueron apresados por las autoridades legales”577.

Esta información fue publicada en los periódicos mencionados y llama la atención la alusión

al conflicto en términos que no permiten apreciar ni a los  ofensores ni a los ofendidos. Más adelante

se reitera que los mexicanos de la expedición “... deben la salvación milagrosa de sus vidas a los

buenos oficios que hicieron el Gobierno de Argentina, a cuya cabeza se haya el Teniente General

J.D. Uriburu”578

El regreso de los expedicionarios a México.

El día 24 de diciembre de 1931, zarpó de Puerto Cabello el vapor “Superior”, y atracó en el

muelle “Benito Juárez”, del puerto mexicano Progreso el  30 de diciembre. El viaje  entre los dos

puertos duró ocho días por dificultades técnicas del buque y llevó  a bordo un grupo de 82

mexicanos “... que quedaron detenidos en la Comandancia de Policía (...) hasta que las autoridades

superiores correspondientes determinen lo conducente para el traslado a la capital (...) La tripulación

llegó completa  (¿).”579  según el  periódico mexicano El Universal del 1° de enero, que en primera

página y en recuadro publicó la noticia. El día 6, el mismo periódico, bajo el título “El ‘Superior’ y

su carga en Progreso”, informaba que:

Las familias de los jóvenes que radican aquí en México, están ansiosas  ya de abrazar a éstos
que se puede decir que retornan de ultratumba, pues  a no ser porque el Presidente de
Venezuela, quiso mostrarse  generoso, todos hubieran sido fusilados (...)la juventud los salvo,
pues el General Juan  Vicente Gómez, comprendiendo que se trataba de jóvenes inexpertos

                                                                
577   “Nota informativa del Dr. Cabrera, Embajador de México en Argentina, a Adolfo Bioy” en Documentos de la Cancilleria,  Exp. 188
578   Idem
579   “ ‘El Superior’ con 82 mexicanos llegó a Progreso”, en El Universal  México. D.F. 1° de enero de 1932, p. 1
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otorgó para ellos un perdón absoluto y hasta los trato con magnanimidad, pues dio toda clase
de facilidades para su regreso 580

Las cosas no fueron tan fáciles para los expedicionarios a la llegada a su país, pues venían

de cometer una acción que ahora tenía que ser investigada por las autoridades mexicanas. Por lo

pronto fueron consignados en la Comandancia de Policía de la localidad y luego trás la denuncia que

hiciera el Capitán del barco, Maximiliano Remes, varios de los mexicanos que regresaron al país

fueron detenidos e internados en la cárcel de Mérida (Yucatán). Al llegar a Puerto Progreso, el

Capitán del barco, acusó de “... los delitos de piratería, robo  y daño  en propiedad ajena a los que

regresaron (...) asegurando que se hallaban en complicidad con los venezolanos que dirigieron el

ataque al vapor en alta mar, por haber tomado voluntariamente parte en el atraco”581 En tal sentido,

el Juez Primero del Distrito de Yucatán, residenciado en Mérida, se avocó al conocimiento de los

hechos y tras  realizar las averiguaciones respectivas, dictó la resolución que declaraba formalmente

presos a varios de los acusados y ordenaba la libertad de otros. Entre los  ocho acusados figura José

Guillen Puente, personaje al cual nos hemos referido en extenso. Los acusados quedaron recluidos

en la Penitenciaría del Estado de Yucatán “... la formal prisión es por hechos que califica él como

delito de violación de neutralidad (...) por haberse cometido a bordo de una embarcación

mexicana...”582

Los prisioneros se dirigieron telegráficamente al general Plutarco Elías Calles, Secretario de

Guerra, pidiéndole interviniera con sus influencia ante el Procurador de la República, para que los

pusieran en absoluta libertad. El telegrama dice:

En campo armado revolución mexicana, de que usted dignísimo jefe máximo, aprendimos
odiar tiranos y amar libertad humana, siendo ese motivo presurosos embarcamos rumbo a
Venezuela, atendiendo angustioso grito libertario lanzado nobles hijos de aquella generosa
tierra. Modestamente  honramos México cuando nos fue posible, acompañando mexicanos y
venezolanos heroicamente ofrendaron sangre y vidas para fecundar libertades venezolanas, y
ahora de vuelta tiénesenos encarcelados este puerto, consignación Ministerio Público Federal
(...) Interpretamos sus nobles sentimientos nuestro favor y compañeros, pidiéndole interponga
amistosa influencia cerca Procurador Justicia  a fin ponernos en libertad.583

Esta súplica  fue considerada y los capturados  puestos en libertad después de analizarse el

propio hecho del indulto del gobierno venezolano,  y por no ser aplicable en este caso los artículos

                                                                
580    “ El ‘Superior’ y su carga en Progreso”, en  El Universal, México, D. F. 6 de enero de 1932, p. 1
581   Idem
582   Idem

583   “Los expedicionarios del ‘Superior’ presos en Mérida”,   La Prensa, México, D. F. 13 de enero de 1932
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del Código Penal Mexicano, referidos a la violación de la neutralidad por estar interrumpidas las

relaciones entre los dos países.

El día 15 de enero, el vapor “Superior” arribó al puerto de Veracruz con 72 jóvenes, según

informa El Universal, que regresan en traje de “Adán” y dice que “... todos los muchachos vienen en

desastrosas condiciones y materialmente desnudos pues durante su viaje de regreso (...) llegó a faltar

por completo el combustible (...) y el Capitán después de echar  mano a todo lo que podía quemarse,

hizo una requisa de la ropa de los muchachos que ardió en las calderas del barco...”584 Más adelante

informa: “... Como los muchachos mexicanos van a llegar a México en condiciones de miseria, el

próximo domingo [17 de enero]  se llevará a cabo una colecta en la plaza ‘El Toreo’ para ayudarlos

a comprar ropa...” 585

Los problemas de los expedicionarios mexicanos no terminaron con su indulto, pasaron por

las pruebas inesperadas como las de no haber  sido recibidos  tal vez como héroes, sino que se puso

en entredicho su lucha patriótica y varios fueron hechos prisioneros, aunque liberados rápidamente

por la intervención del general Calles. Además llegaron en tal miseria que fue preciso acudir a la

caridad, no sólo para vestirlos sino para transportarlos a la ciudad de México, cuyos pasajes por

ferrocarril,  por su alto costo por persona tuvieron que ser finalmente financiados por la Gobernación

y eso que, según algunos,  habían sido generosamente recompensados por el general Gómez. De la

expedición sólo les quedó la experiencia aventurera la muerte de sus compañeros,  el dolor que le

causaron a sus familiares y la miseria. Para los venezolanos esta incursión debería estar en la

bibliografía como una gesta revolucionaria que aunque fracasada  conserva  el valor de la

generosidad del pueblo mexicano hacia el venezolano, en donde los principios de la Revolución

Mexicana debían esparcirse allende sus fronteras a pesar de los inconvenientes que pudieran

derivarse de tan inusitado acontecimiento.
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 La reanudación de las relaciones entre Venezuela y México.

Aunque parezca paradójico, los acontecimientos del vapor “Superior” propiciaron  las

posibilidades para la reanudación de las relaciones entre los dos países. Durante los diez años en que

se mantuvieron interrumpidas, no faltaron en las delegaciones diplomáticas conversaciones sobre el

tema, sugeridas  por venezolanos o mexicanos, a quienes la situación  entre los dos países les parecía

inapropiada, además durante los primeros años del conflicto, países como Panamá, Cuba y Bolivia

ofrecieron sus buenos oficios  para mediar en  el conflicto, pero ni Venezuela ni México se

mostraron interesados en su resolución. Parecía, de parte de México, que lo heredado desde el

gobierno de Alvaro Obregón, no tenía visos  de solución.

Durante los  años de la ruptura diplomática  se intentó la búsqueda de un entendimiento en el

conflicto y diversas naciones ofrecieron sus buenos oficios para lograr la reanudación de las

relaciones. En muchas de las tareas de persuasión, la figura de Eudoro Urdaneta, el excónsul

venezolano, estuvo presente, sin embargo, los intentos  no pasaron de  meras conversaciones

refrendadas por cartas entre diplomáticos de diferentes países y sus representantes mexicanos o

venezolanos.

 En el expediente N° 270, reposa una serie de documentos referidos a la redacción   de las

distintas comunicaciones entre las partes a través de la Cancillería  de Brasil, intermediaria entre los

dos países, con el propósito de buscar fórmulas conciliatorias que propiciaran definitivamente la

reanudación de las relaciones y que finalmente se realizó el 24 de julio de 1933.

Pero desde sus inicios la  invasión  a las costa de Falcón, motivó una reflexión del ministro

Arcaya, tendiente a resolver el problema diplomático, como lo sugiere la carta que enviara al

canciller Itriago Chacín, el 17 de noviembre de 1931 y que entre otras cosas señala que:

...convendría  aprovechar las circunstancia actuales para poner término a una situación por
extremo peligrosa para nuestra tranquilidad que tenemos con México, (...) hasta lograr, sino el
restablecimiento  de relaciones (...) si por lo menos un modus vivendi que nos garantice de
nuevas agresiones. En tal caso y mediante  esta garantía, el Gobierno de Venezuela podría
obtener la libertad de los mexicanos prisioneros.586

Ya resuelta la situación con los expedicionarios mexicanos indultados y en su país,

                                                                

586  “Carta del Dr. Pedro Manuel Arcayal Dr. Pedro Itriago Chacín”, Washington, D. C., 17 de noviembre de 1931 en:. Venezuela, MRE.,

Documentos de la Cancillería, venezolana.  Exp. N° 270, “Reanudación de la Relaciones Diplomáticas entre Venezuela y México, año 1929”.
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comienzan las negociaciones para la búsqueda de la reanudación de las relaciones,  el país aceptado

por México y Venezuela para la mediación en el conflicto fue Brasil, que abordó directamente el

problema en la Cancillería mexicana a través de su Embajador en ese país, según lo refiere el

siguiente documento:

El Gobierno de Brasil ofreció sus buenos oficios a nuestra cancillería, haciendo    insistentes
esfuerzos para el restablecimiento  de las relaciones entre los Gobiernos de México y
Venezuela. El Gobierno de México, empeñado en sus sentimientos de un sincero y honroso
americanismo, teniendo en cuenta el gesto del Gobierno de Venezuela para los mexicanos
embarcados en el ‘Superior” y considerando también los intereses radicados en Venezuela
que están siendo injustamente sacrificados con tan largo rompimiento, ha resuelto, después de
una mutua inteligencia, iniciada por la amistosa intervención del Gobierno de Brasil, reanudar
las relaciones con el Gobierno de Venezuela, cambiando ambos Gobiernos agentes consulares
respectivos, hasta que  sean oportunamente restablecidas sus antiguas misiones
diplomáticas.587

Con el título  MEXICO NO RECONOCERA A VENEZUELA. INTERESANTES

DECLARACIONES HECHAS POR EL MINISTRO DE RELACIONES DE LA VECINA

REPUBLICA,  se publicó en El Progresista, diario de Guatemala, el 15 de enero de 1932, el

siguiente comentario:

El Ministro de Relaciones Exteriores, Licenciado Genaro Estrada, rehusa tomar en cuenta las
insinuaciones de algunos periódicos que abogan porque México  reconozca a Venezuela para
corresponder al perdón otorgado a los mexicanos que estaban complicados en la expedición
filibustera llevada a Coro (...)  La condescendencia del Gral. Juan Vicente Gómez, al
concepto de los periódicos aludidos, bien merece ese reconocimiento; pero el Sr. Estrada
contesta que él no procederá de modo contrario al sentimiento popular. Aquí ya no entra la
Doctrina Estrada. 588

El Dr. Estrada, conocedor de los hechos, estaba al corriente de los comentarios que en contra

de la reanudación de las relaciones se estaban haciendo y de las cuales la prensa era un vivo

exponente. Por otra parte, el comentario del periódico de Guatemala, tuvo que ver con sus propias

declaraciones y que publicó Excelsior, el  14 de enero, en donde asevera que “... Mientras tenga yo a

mi cargo la Secretaría  de Relaciones Exteriores, no realizaré  ningún acto internacional que tienda a

contrariar los sentimientos populares de la Nación...”589  y es precisamente  lo que estaba ocurriendo

en México, en donde existían  con relación  al asunto opiniones favorables  y adversas. Por una

parte, la prensa editorializaba o publicaba las favorables a la reanudación  y por la otra se hacía eco

de las contrarias, como las de los venezolanos residentes  en México y que el día 25 de mayo hacen

                                                                
587   Documento N° 87,   Estados UnidosMexicanos, SRE., Archivo Histórico “Genaro Estrada”, Exp. III/311.12 (72:87) 923-33/1
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llegar   a Excelsior, publicando en nombre del Partido Revolucionario Venezolano, una serie de

declaraciones como las de que no deben reanudarse las relaciones porque consideran que las causas

de la ruptura no sólo no han desaparecido, sino que se han complicado: “...que  las relaciones  con

Venezuela no podrán reanudarse sin decoro para México hasta que dejen de subsistir las causas de la

ruptura y ello no sería sino cuando Gómez y su oprobioso régimen desaparezcan” 590

Pero no sólo fueron los venezolanos residentes en México los que manifestaron su oposición;

los mexicanos a través de diferentes organizaciones manifestaron su repudio ante la ya definitiva

decisión  de la reanudación con cartas al propio Presidente de la República, como fue el caso de la

UNION DE CARGADORES Y ABRIDORES DE LA ZONA MARITIMA  S.C.I DE VERACRUZ,

que el día 27 de mayo escribía al Presidente  Abelardo Rodríguez:

Veíamos con verdadero dolor que esas relaciones se reanudarán, pues ese tirano ha agravado
cada día más  su falta ya que acaba de agraviar a nuestra juventud estudiosa violando la
correspondencia que envió a los estudiantes de Venezuela y devolviéndosela después  sin
dejarla llegar a su destino. En nombre de los trabajadores de México y en honor a la memoria
del General Obregón, pedimos a Ud. muy atentamente no reanude las relaciones con el
Gobierno de semejante tirano. 591
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En términos semejantes se dirigen al presidente Rodríguez el día 1° de junio  de 1933, un

grupo de mujeres protestando por la reanudación de las relaciones y concluyen su misiva con estas

líneas a las que le siguen unas veinte firmas

...por espíritu de moralidad internacional, por ser el Gobierno que usted preside emanado de
la Revolución, que es y ha sido ansia de reinvindicaciones y libertades no es posible que se
estreche la mano manchada con la sangre del pueblo venezolano, de ese odioso tirano, que se
llama Juan Vicente Gómez. 592

LA FEDERACION DE ESCRITORES PROLETARIOS se une también a la protesta y a
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través de un escrito firmado por 18 escritores y encabezando la lista Rafael Ramos Pedrueza, opina

que ante la posible reanudación de las relaciones entre los dos países:

...Estimamos inconsecuente con el espíritu de la Revolución que se reanuden las relaciones
cuando no ha variado el panorama social de aquel país, máxime cuando se dice que es
México quien pide esa reanudación (...) - para concluir diciendo que- (...) Por todo esto,
pedimos a las juventudes revolucionarias del país, trabajadores, campesinos y estudiantes se
unan a nosotros en esta protesta”593

Estas manifestaciones  muestran, una vez más, el grado de compromiso solidario que sentía

el pueblo mexicano hacia el venezolano; sin embargo, el proceso diplomático continuó  y aunque

duró  un año,  concluyó cuando por mediación de la República del Brasil, se instó desde las

Legaciones de ese país, tanto en México como en Venezuela, a reconsiderar la importancia del

acercamiento político, según aparece en una Nota Diplomática del Ministerio de Relaciones

Exteriores publicada en la Gaceta  Oficial. en Caracas, el 10 de junio de 1933:

El gobierno de los Estados Unidos del Brasil  ofreció a las Cancillerías de Venezuela y de
México, por mediación de la Legación de Brasil en Caracas y de la Embajada de Brasil en
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México, sus buenos oficios para el establecimiento de las relaciones  entre Venezuela y
México. Como resultado de las negociaciones iniciadas con este fin los Gobiernos de
Venezuela  y México, inspirados en la política de respeto y consideración recíproca, llegaron
a una mutua inteligencia y acuerdo para reanudar las referidas relaciones mediante el
establecimiento de Misiones Diplomáticas. Los respectivos Ministros presentarán
credenciales el 24 de julio próximo.594

El mismo día 10 de junio, la información se publicó en el Excelsior, y se aclara que con la

presentación simultánea de sus cartas  credenciales que harán los Ministros escogidos para los

cargos en Venezuela y México, quedarán restablecidas las relaciones entre las dos naciones, lo que

ocurrirá el 24 de julio de 1933. El diario  además de la declaración publicada por la Gaceta Oficial

de Caracas, agrega que así como  Brasil, ofrecieron su mediación ante el conflicto los Gobiernos de

Alemania, Panamá, Cuba, Ecuador y Bolivia.

Ya restablecidas las relaciones,  Venezuela designó  como su representante en México al Dr.

José Gil Fortoul y México envió como su Ministro en Venezuela al señor Esteban García de Alba.

Ambos Ministros presentaron sus credenciales, en la fecha prevista, como lo reseña la Gaceta

Oficial, publicada en Caracas el 25 de julio de ese año:

Ayer, 24 de julio de 1933, a las 11 de la mañana, recibió el Señor Presidente de la

República, en audiencia especial al Excelentísimo Señor Esteban García de Alba,

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos

Mexicanos en Venezuela, quien le entregó las cartas credenciales que lo

acreditan en su alto carácter. 595

Los periódicos La Prensa y El Universal de México publicaron la noticia, la que

acompañaron de fotografía; en La Prensa, con el siguiente titular: “EXCMO. SR. DON J.GIL

FORTOUL MTRO. DE VENEZUELA QUE PRESENTO SUS CREDENCIALES ANTE EL

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LA TARDE DE AYER, 596   y en su sección

de rotograbado El Universal, dice:

Don José Gil Fortoul, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en
México, después de hacer entrega  de sus cartas credenciales al Señor General Abelardo
Rodríguez, Presidente de la República. A la ceremonia asistieron, entre otros funcionarios, el

                                                                

594   Gaceta Oficial de Los Estados Unidos de Venezuela , Año LXI, Mes VIII, Caracas, 10 de julio de 1933,  N° 18.085

595   Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela , Año LXI, Mes X, Caracas, 25 de julio de 1933 N° 18.094
596   La Prensa, México, D. F. 25 de julio de 1933, p. 6
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señor Secretario de Relaciones Exteriores y el Jefe de Protocolo”.597

Con estos hechos culmina el decenio de separación de los dos países; y aunque ya

reconciliados, tendrán algunas otras desavenencias que terminarán con la muerte de Gómez en

diciembre de 1935. A partir de esa fecha las relaciones entre México y Venezuela, no sólo se han

                                                                
597   El Universal, México D.F. 25 de julio de 1933, Sección de Rotograbado,
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mantenido sino que se han confortado y consolidado, además de hermanarse  en la búsqueda de

soluciones políticas y económicas en el Continente, actuando conjunta y solidariamente en

organismos bi y multilaterales en el planteamiento y resolución  de los problemas de Nuestra

América. 
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A MANERA DE CONCLUSION

Ex profeso se ha mantenido  a lo largo del trabajo un método  consistente en desarrollar los

capítulos de manera tal que dentro del contenido de cada uno de ellos no sólo se exponen los hechos,

sino que   el análisis de los mismos  quede plasmado dentro del texto capitular, y consecuentemente

algunos elementos conclusivos que ayuden a su comprensión, cuidando de no influir ni sesgar los

resultados. Al menos esa fue la intención.  No obstante ello y   siguiendo el quehacer metodológico,

a continuación se resaltan algunos aspectos conclusivos que tienen que ver con  aquellos sucesos e

ideas  consideradas  sobresalientes en el proceso de la investigación y que se refieren a los aspectos

metódicos; vale decir, a la búsqueda de datos, la forma de ordenarlos, ponderarlos y analizarlos y, de

esta manera, sacar de ellos algunos elementos que  proporcionen escenarios  que inciten a sacar

conclusiones.

 El interés inicial por desarrollar esta investigación se originó en las conversaciones

informales con los exiliados en México en tiempos de la dictadura de Pérez Jiménez, quienes allá

llegaron a  conocer los acontecimientos ocurridos en el período considerado en este trabajo: 1920-

1935, que en  Venezuela ya habían sido olvidados. La dificultad de  penetrar en significativos

espacios temporales cuando la historia oficial se encarga de anularlos aumenta las dificultades para

aprehenderlos. De allí que se escribe mucho sobre los grandes acontecimientos del pasado histórico,

pero se desdeña la historia específica y temática: tal vez la menguada memoria documental,

maltratada o eliminada, se constituye en una limitante para el investigador. Los archivos nacionales,

hay que reconocerlo, no son lo suficientemente abundantes para que la tarea del investigador sea

fácil. Es un esfuerzo agotador encontrar la información, revisarla y procesarla, aun los de reciente

data, como es el caso que nos ocupa. No obstante, la adquisición de información documental de

primera mano nos ha colocado frente al espacio ocupado por un problema que ha acrecentado su

importancia y significación para la historia contemporánea. El material obtenido y analizado  ha

permitido comprender mejor un breve pero sustancial período de nuestra historia.

Lo que hace incomprensible los hechos que le dan contenido a esta investigación es el

constatar que la historia de las relaciones entre Venezuela y México se inició en el siglo XIX desde

el comienzo de sus guerras de independencia, porque a lo largo de esos años intentaron una relación

con el objetivo de integrarse en la búsqueda de sus autonomías y que ello trascendiera a las otras

entidades españolas en el continente americano, y por tanto cómo pudiera dificultarse las relaciones

entre ellos al extremo de interrumpirlas.
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La creación de la Gran Colombia como un estado integrador señala una pauta en el

continente, que fue aceptada por México y con la que inicia sus primeras relaciones diplomáticas,

colocándose dentro del nuevo sistema americano que nacía, como la otra república con la que se

podiá  contar y pactar para la ayuda de las independencias de las otras colonias.

Con la separación de Venezuela de la Gran Colombia, nacen  nuevas relaciones, ahora serán

entre Venezuela y México. Los objetivos primigenios no sólo se conservan sino que además se

establecen con mayor fuerza los lazos par conservar sus independencias y proyectarlas a toda la

región.

El intento  de análisis de los sistemas políticos de ambos países es imprescindible para

reconstruir el proceso de conformación de sus relaciones, porque permite el acercamiento en el

tiempo y se constata la existencia de los problemas políticos internos y su trascendencia en la

política exterior.

Los cambios políticos que ocurren en ambos países tanto a finales del siglo XIX como a

principios del XX, permiten dilucidar el compromiso diplomático adquirido desde la fundación de

ambas repúblicas, el respeto mutuo, el reconocimiento de sus sistemas políticos, ampliamente

demostrado en el intercambio comercial de  ambos países.

Las modificaciones  ocurridas en México a partir de la revolución de 1910, sólo fueron

observadas desde Venezuela y por tanto continuaron las mismas relaciones.  A partir del nacimiento

de un nuevo sistema político, nacido de la revolución y  que comienza con la presidencia de Alvaro

Obregón en 1920,  es que surgen los primeros roces diplomáticos entre las dos naciones, porque la

Revolución Mexicana  dejó en los latinoamericanos no sólo la experiencia sino el espíritu de lucha

para imitarla y Venezuela  se contó entre estos países, probablemente por la situación dictatorial que

estaba viviendo.

   El análisis comparativo de dos sistemas políticos disímiles, contrapuestos,  permitió explicar

el porqué  de las situaciones planteadas entre los dos países y cómo ellos  condicionan las políticas

externas de estas naciones, no obstante  poseer una misma raigambre cultural. De  igual manera,

cómo estos acontecimientos influyen en la conducción de los gobiernos de cada país. Revolución y

dictadura, definitivamente, no son compatibles.

La férrea política de la dictadura gomecista y en consecuencia la presencia de una diáspora

venezolana de exiliados en México, generará una serie de conflictos que culminará con la

interrupción de las relaciones entre los dos países entre 1923 y 1933.
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La publicación en la prensa mexicana  del acontecer político venezolano genera la tensión

que desembocará primero en el enfriamiento de las relaciones como consecuancia del famos o

discurso de Vasconcelos aquél 12 de octubre de 1920 y por tanto la intromisión de un ministro

mexicano en los asuntos políticos venezolanos, hecho que se convirtió en un fenómeno noticioso por

generar  tantos juicios que constituyeron la formación de una matriz de opinión desfavorable a

Goméz y favorable al exilio venezolano en ese país. En Venezuela se desata al año siguiente una

campaña de contra el gobierno mexicano guiada por la pluma del ideólogo número uno del gobierno

venezolano, Laureano Vallenilla Lanz.

Sorprende el hecho de que quizá los más granado de la intelectualidad venezolana se

incorpore,  con sentido y propósitos muy definidos y coadyuven  ampliamente  en un régimen

dictatorial, sustentado en un caudillismo  incapaz de digerir todo el planteamiento positivista que

enarbolaban los escritores políticos de la época, y que sea ellos los que polemicen con los ideólogos

de la naciente revolución mexicana. ¿El  fin justifica los medios? .

La política exterior venezolana del gomecismo se caracteriza por la búsqueda de la presencia

de Venezuela  en el sistema internacional, que lleva a un cambio en relación a la política de Cipriano

Castro y que se traduce en la búsqueda de la armonía y conciliación de las relaciones con todos los

países del mundo  en especial con los Estados Unidos de Norteamérica, y convertirse en la óptica

internacional en el modelo a seguir por los otros países de la región.

Las campañas difamatorias de ambos países, especialmente la de México, colocan en el

escenario diplomático venezolano una acción inesperada, dada su política de armonía y conciliación

como fue la prohibición del desembarco de la compañía mexicana de comediantes en el puerto de La

Guaira y la enérgica respuesta mexicana al suspender sus relaciones con Venezuela, dando

comienzo al decenio de la larga ruptura.  Y con ello a la puesta en acción por  parte de Venezuela de

una “red de espionaje” en México,  por ser sede directa o indirecta de casi de todas las

conspiraciones que se fraguaron en el exterior para derrocar a Gómez

  Nos parece importante destacar cómo dentro de la diplomacia fenómenos casi

aparentemente insignificantes, como es el caso de la compañía de comediantes mexicanos, pueda

dar origen a graves situaciones; y cómo incidentes gravísimos en la historia de Venezuela, como el

insólito caso de la invasión del vapor “Superior”,  otro episodio producto de la continuación de los

enfrentamientos de los dos países que deja   muertos y heridos en un fallido intento expedicionario,

que  irrespeta  la soberanía nacional, conduce, paradójicamente, a una reanudación de relaciones

diplomáticas interrumpida por un “pueril incidente”, durante una década.
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Otra interesante conclusión lo constituye  el importante papel que juega  la recopilación y

análisis de la prensa escrita. Sin la investigación hemerográfica, particularmente en México, muchos

de los episodios  históricos  analizados, no hubieran  tenido una explicación satisfactoria. La prensa

mexicana, sirvió de hilo conductor para alcanzar y aclarar incidentes que ocurrieron en este

interesante período de  la historia venezolana: en México, una prensa abierta a la información

extranjera, revolucionaria, sin limitaciones en la opinión; en Venezuela, un diarismo cerrado,

dictatorial, limitado por  la ideología de los personeros del régimen, marcan la diferencia.

Si bien la prensa mexicana  ayudó a encontrar el meollo de ese  trascendental y novelesco

acontecimiento que fue la invasión del Vapor “Superior”, no menos significativo y esencial  fue el

testimonio oral de quienes aún recuerdan el osado incidente de Capatárida. De ello el colofón es

lamentable. Quizá en la historia republicana no haya ocurrido un hecho de tanta significación como

la invasión desde y por  extranjeros al territorio nacional. Fuentes bibliográficas, documentales y

testimonios orales se concatenaron para alcanzar la reconstitución de los hechos y así permitir un

análisis más próximo a la realidad.

Sin embargo, y tal vez como secue la de la dictadura gomecista lo acontecido con el

“Superior”, es un hecho poco conocido y en buena  parte olvidado. En las tierras de Capatárida

quedan las huellas de los sucesos sangrientos: las tumbas de los soldados, anónimos defensores de la

patria por un lado; y por otra,  las de desconocidos jóvenes, engañados o no, que participaron en una

disparatada invasión a un país extranjero. Las tumbas van desapareciendo en medio de médanos,

cactus y cujíes. Ni en el pueblo, ni en los sitios de las batallas existe la más mínima  indicación de lo

allí ocurrido. Tal vez ello sea así, por considerar que esta conducta pueda ser una felonía. Pero

cabría preguntarse ¿ Y los soldados venezolanos que murieron  defendiendo su patria, aunque

indirectamente a una feroz dictadura?  ¿Y el sacrificio  de un puñado de jóvenes mexicanos muertos,

sin siquiera saber por qué? ¿ No merecen por lo menos ser recordados en el lugar donde cayeron?

Como epílogo, creemos que el desentrañar esta  historia, temática y específica, y si se quiere

parte de una historia mayor,  ha permitido utilizar la hemerografía para   comprender mucho mejor

un destacado período de este siglo, también nos ha  conducido a  visualizar parte de la historia de

nuestra América en momentos estelares de su pasado histórico.
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FUENTES

 El trabajo se fundamenta en cuatro tipos de fuentes: 1° Bibliográficas, que aborda la temática

del trabajo, principalmente en lo referente a la primera parte;  2°  Hemerográficas, de Venezuela y

de México, más profusa en la parte mexicana, por las razones aludidas en el texto, que recoge  la

información y opinión de los principales diarios y de algunas publicaciones periódicas que, por su

extensión, se han colocado en el Apéndice, 3°  Documentales, que contienen el material, la mayor

parte inédito,  de los archivos de la Cancillería venezolana del Archivo General de la Gobernación

del Estado Falcón, del Archivo Histórico de Coro y del Archivo “Genaro Estrada” de la Secretaría

de Relaciones Exteriores de México, seleccionando los que se consideraron más significativos e

ilustrativos  y que también van en el Apéndice; 4° Entrevistas realizadas a testigos de lo ocurrido en

la invasión del vapor “Superior” y que residen actualmente en la población de Capatárida.

Para mayor facilidad de consulta, se han ordenado de la siguiente manera:

• BIBLIOGRAFICAS

• HEMEROGRAFICAS

• PUBLICACIONES OFICIALES

• De Venezuela
• De México

• DOCUMENTALES

• Archivo Histórico de Miraflores

• Archivo Histórico de la Gobernación del Estado Falcón

• Archivo Histórico de Coro.

• Archivo de la Cancillería venezolana.

• Archivo “Genaro Estrada” de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México.
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N O T A

Los documentos que se han catalogado como “Apéndices” del trabajo  VISION

HISTORICA DE LAS RELACIONES DIPLOMATICA ENTRE VENEZUELA Y MEXICO

1920-1935, se han organizado en orden cronológico, por años calendarios, identificando cada uno de

ellos con un número, y destacando el nombre del documento en negritas y si lo amerita, una pequeña

explicación.

La mayor parte de los apéndices lo constituyen recortes de prensa de los principales diarios

de México y Venezuela; informes de  organismos oficiales de los dos países, correspondencia y

telegramas que se cursaron durante los incidentes y entrevistas recogidas en lugares donde

ocurrieron ciertos hechos.

M. S.  de L.
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I N D I C E

AÑO 1920

N° 1.   LA REVOLUCION ESTALLO EN VENEZUELA,   El Universal,  México, DF.  11 de octubre de
1920

N° 2.  LA FIESTA DE LA RAZA EN LA PREPARATORIA,  Excelsior, México,  13 de octubre de 1920

N° 3.  Hidalgo da una Satisfacción A LA REPUBLICA DE VENEZUELA,  México, El Universal, 14 de
octubre de 1920.

N° 4.  NUESTRO GOBIERNO DESAPRUEBA LAS INJURIAS VERTIDAS CONTRA EL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA REP. DE VENEZUELA. Se envió una Nota al Señor Cónsul  del País Hermano,
Excelsior, México, 15 de octubre de 1920

AÑO 1921

N°  1   UNA CARTA DEL HONORABLE  ENCARGADO DE NEGOCIOS DE MEXICO, El Nuevo
Diario, 20 de octubre de 1921 (Se trata de  una comunicación de S.R. Guzmán, con respuesta de Vallenilla Lanz)

N°  2   PROTESTA de los Profesores de Ciencias Superiores de Caracas. Caracas, El Nuevo Diario, 29 de
noviembre de 1921. (Protesta de los profesores en contra de lo publicado en el Boletín Universitario de México, el
discurso de Vasconcelos)

AÑO 1923

N° 1   Comunicación del cónsul mexicano  Gutiérrez Otero, al General Juan Vicente Gómez, pidiéndole su
autorización para que desembarque la compañía de comediantes. Caracas, 24 de septiembre de 1923 (Archivo
Histórico “Genaro Estrada”

N° 2    Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo
Histórico “Genaro Estrada”

N° 3  Telegrama cifrado  del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México, Caracas, 27 de septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°  4   Traducción de un telegrama enviado por el Ministro Ruiz, a la Secretaria de Relaciones Exteriores
de México, sobre la ayuda prestada a  la compañía de comediantes Wimer, San José de Costa Rica, 27 de
septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°  5  Telegrama de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México al Cónsul mexicano en  Caracas,
pidiéndole información sobre la negativa de la entrada de la compañía de comediantes Wimer., 27 de
septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°  6  MEXICO HA DECLARADO ROTAS SUS RELACIONES CON LA REPUBLICA DE
VENEZUELA. Una ofensa Inferida a Nuestro País.  Caracas, El Universal,  30 de septiembre de 1923.
(Destaca el impedimento de desembarco de los comediantes mexicanos y el retiro del execuatur  al cónsul venezolano en
México)
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N°    7 MEXICO BREAKS WITH VENEZUELA. President Gomes Offers no Explanation for
Refusing to Allow Citizens of this Country to Land at Caracas,  México, El Universal, 30 de septiembre
de 1923 ( Página en inglés del diario El Universal)

N°   8   EL ATENTADO DEL TIRANO DE VENEZUELA,  México, El Universal, 1° de octubre de 1923.
(Un grupo de venezolanos en México se dirige al presidente Obregón, protestando en contra de Gómez por impedir
desembarco de comediantes en La Guaira)

N° 9 VENEZUELANS HERE DEPLORE GOMEZ’ ACTION. Tell Obregon Incident Does Not
Estrange  Peoples of Two Sister Republics,  México, El Universal,  1° de octubre de 1923

N°  10  LA RUPTURA DE RELACIONES CON VENEZUELA. México, El Universal, 1° de octubre de
1923 (Editorial del diario, donde se examina el incidente y se puntualiza que no hay casi relaciones diplomáticas  ni
comerciales y considera “una feliz coyuntura” la ruptura.)

N°  11  Amplio informe del cónsul Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela sobre las
gestiones que realizó en México en búsqueda de soluciones a la ruptura de relaciones, fechado en México el
1° de octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)

 N°  12   Telegrama del Ministro Tellez, de la Embajada mexicana en Washington, pidiendo informes sobre
la ruptura de relaciones entre México y Venezuela. 2 de octubre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro
Estrada”)

N°  13  EL PUEBLO MEXICANO HARA UNA ENERGICA PROTESTA CONTRA  EL AUDAZ
TIRANO DE VENEZUELA, México, Excelsior,  2 de octubre de 1923 ( Titular a cuatro columnas y una
extensa exposición sobre los hechos y la protesta de Sindicato de Artistas Teatrales, de la Confederación de Estudiantes
de México. La información reproduce una carta de  Manuel Ayala, Vicepresidente de las colonias latinoamericas en
Nueva York y la respuesta del presidente Obregón. También destaca el diario la visita a la redacción de una señora
venezolana con su hija “..bella y graciosa hija, la bailarina Aurorita” quienes lamentan el incidente y agradecen lo bien
que las han tratado en México y  agregan: “Además que Aurorita casi no es venezolana, a pesar de que haya nacido
allí...)

N°   14  Telegrama informando a la Embajada Mexicana en Washington sobre retiro representación
consular  y exequártur    de cónsules venezolanos en México. 3 de octubre de 1923. (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”)

N°   15  NO SE REANUDAN LAS RELACIONES CON VENEZUELA. A PESAR DE LAS Gestiones
del ex-Cónsul Urdaneta, no se Reconsiderará lo Acordado. LA MANIFESTACION. México, El
Universal, 3 de octubre de 1923. ( Información extensa sobre los acontecimientos y  los preparativos de la próxima
manifestación en repudio a Gómez. También se informa sobre la cesantía de los cónsules honorarios de Venezuela por
parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores )

N°   16  Comunicación  enviada  desde Washington al Subsecretario Encargado del Despacho de
Relaciones Exteriores de México, acusando recibo de telegrama  sobre la ruptura diplomática. Sin fecha.
Washignton, 4 de octubre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°  17  Telegrama del Canciller Itriago Chacín al Cónsul venezolano en México, dando explicaciones
sobre el incidente de la compañía de comediantes, señalándole que fue  “..una medida por circunstancia especiales
respecto compañías de espectáculos”  Sin fecha. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°   18    EL TIRANO DE VENEZUELA NO OYO A MEXICO.  Cuando un Grupo de Damas le Pedía
un Tratamiento Humanitario Para los Reos Políticos, ni Contesto. México, pon Tanto no tratará con él.
México, Excelsior, 5 de octubre de 1923
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N°  19  Comunicación del Cónsul de México  en Kansas City al Secretario de Relaciones Exteriores de
México, enviando artículo de prensa, 6 de octubre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N° 20 LOS ESTADOS UNIDOS NO MEDIARAN EN EL INCIDENTE ENTRE MEXICO Y
VENEZUELA. Se ha Aclarado Perfectamente que el Ministro Venezolano Dr. Pedro Manuel Arcaya,
Lanzó Verdaderas injurias Contra México y su Gobierno, en un Discurso Pronunciado en la Unión
PanAmericana. México, Excelsior, 7 de octubre de 1923

N°  21   UN AGRAVIO INAUDITO DEL MINISTRO DE VENEZUELA EN E. UNIDOS A MEXICO.
México, El Universal, 7 de octubre de 1923. (Incidente en Washington, donde el  Ministro Arcaya dice que México
es  “Un país de bandidos en donde no existe la ley”. En la misma página hay un recuadro que titula “ Los Estados
Unidos no tratarán de que México y Venezuela reanuden sus relaciones”)

N° 22 DERECHO INCUESTIONABLE DE LAS AUTORIDADES VENEZOLANAS. No hay incidente
diplomático entre Venezuela y México. Caracas, El Universal,  8 de octubre de 1923 ( Cita el diario que
según fuente autorizada de la cancillería no se le ha cancelado el exequátur al  cónsul venezolano en México)

N° 23  LOS DESAHOGOS DEL MINISTRO  DE VENEZUELA EN WASHINGTON. México, El
Universal, 8 de octubre de 1923

N° 24  Telegrama del Ministro Ruiz del Consulado de Costa Rica, a la Secretaria de Relaciones Exteriores
de México, sobre fondos entregados a la compañía Wimer., fechado el 9 de octubre de 1923. (Archivo
Histórico “Genaro Estrada”)

N°  25 Telegrama del Ministro Ruiz a la Secretaria de Relaciones Exteriores de México, informado que
remitirá fondos  a la compañía Wimer. San José, 9 de octubre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N° 26  Comunicación del Dr. Arcaya al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela dando
explicaciones sobre lo ocurrido en la Conferencia Panamericana. Washington, 9 de octubre de 1923 (Archivo
Cancillería venezolana)

N°  27  Comunicación del Dr. Pedro Manuel Arcaya al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela,
transcribiéndole  una  carta del cónsul venezolano en México sobre el caso Wimer y donde el Dr. Arcaya emite
opinión sobre el asunto, fechada en Washington el  9 de octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)

N°  28  Telegrama circular a las legaciones de México en países latinoamericanos sobre incidente de la
compañía Wimer y medidas tomadas por esa Cancillería. México, 10 de octubre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”)

N° 29  Comunicación al Secretario General del Sindicato  de Actores Mexicanos, enviada desde
Barranquilla; Colombia por el señor Guillermo Mignoni, fechada el 10 de octubre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”)

N° 30   EL COMITÉ CONTRA GOMEZ SE DIRIGE AL PRESIDENTE. México,  El Universal,  23 de
octubre de 1923

N°  31 LA VOZ DEL PATRIOTISMO. Enérgica protesta del Alto Magisterio Venezolano y de nuestras
Corporaciones Sabias.  Caracas, El Universal,  25 de octubre de 1923 ( Publicación en primera plana de un
comunicado firmado por los más eminentes académicos y universitarios en contra de las palabras del rector Vasconcelos
y en apoyo a Gómez. Curioso documento que demuestra el apoyo de lo más granado de la ciencia venezolana. )

N° 32  ACTITUD ANTIPATRIOTICA DE LOS MALOS HIJOS DE VENEZUELA. Venezolanos
indignos de este honroso título.  Caracas,  El Nuevo Diario , 28 de octubre de 1923 ( Editorial que ataca a los
venezolanos en México por su actitud ante el rompimiento de relaciones diplomáticas)
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N°  33  LA PROXIMA REUNION DE LA CONFERENCIA PANAMERICANA. Correcta actitud de
nuestro Ministro en Washington. Calumniosas especies propaladas por los enemigos de la patria.
Caracas, El Nuevo Diario, 29 de octubre de 1923. (Extenso editorial que se refiere a la negativa del Ministro
Arcaya de que la próxima reunión  de la Conferencia Panamericana se hiciera en México. Se refiere igualmente a los
exiliados en México y a Vasconcelos, al que llama vesánico y atrabiliario político de Obregón.)

N°  34 LA RUPTURA DE MEXICO. El supuesto incidente entre Ministros de Venezuela y México en
la Unión Panamericana de Washington. Caracas,   El Universal, 29 de octubre de 1923

N° 35   Circular de la Dirección de Política Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Venezuela a los representantes diplomáticos de Venezuela en el exterior, sobre la ruptura de relaciones con
México. Caracas, 29 de octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)

N°  36  Nota de prensa entregada a los diarios El Universal y el Nuevo Diario, sobre el incidente con
México. Sin fecha. (Archivo Cancillería venezolana)

N° 37 Comunicación enviada al  señor Alexandre Ghayet, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República Francesa, dando amplias explicaciones sobre la ruptura de relaciones entre
México y Venezuela, Caracas, 29 de octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)

N° 38  RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMATICAS  DE MEXICO CON VENEZUELA. Circular
del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. Caracas, El Nuevo Diario , 30 de octubre de 1932

N°  39   LA RUPTURA DIPLOMATICA DE MEXICO CON VENEZUELA. La Exposición de nuestra
Cancillería. Caracas, El Nuevo Diario , 31 de octubre de 1923. (La primera página incluye telegramas de apoyo a
Gómez  de algunos residentes en el interior del país.)

N°  40  AL MARGEN DE LA CIRCULAR DE NUESTRA CANCILLERÍA SOBRE EL VIOLENTO
PROCEDER  DEL GOBIERNO DE MEXICO. Caracas, El Universal, 31 de octubre de 1923

N° 41  LOS TORCIDOS PROCEDERES DEL GOBIERNO DE OBREGON. Intrigas del vesánico
Vasconcelos y sus secuaces.   Caracas, El Nuevo Diario,  1° de noviembre de 1923

N° 42   VENEZUELA Y MEXICO. Paralelo entre dos gobiernos y dos políticas . El Nuevo Diario,
Caracas, 2 de noviembre de  1923

N° 43  Pieza documental incompleta. Se supone  un borrador de la posición de la Secretaria de Relaciones
Exteriores mexicana ante el problema de la ruptura de relaciones México-Venezuela, ante el documento  publicado por
la Cancillería venezolana,  fechado el 4 de noviembre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N° 44  Comunicación del Sindicato de Actores Mexicanos  al Secretario de Relaciones Exteriores de
México, pidiéndole interceda por los comediantes mexicanos de la compañía Wimer y anexando comunicación de los
afiliados de Barranquilla sobre el mismo tema.  México, 5 de noviembre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro
Estrada”)

N° 45 Comunicación confidencial del Embajador  de México en Washington, al  Subsecretario de
Relaciones Exteriores informándole sobre las actividades del Dr. Arcaya en las embajadas latinoamericanas ,
dando su versión del incidente de los comediantes.  Transcribe un artículo aparecido en el Washington Post,
señalando que se trata de un aviso pagado por el gobierno de Venezuela. Washington, 16 de noviembre de 1923
(Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N° 46   Comunicación del Subsecretario  de Relaciones Exteriores de México al Encargado de Negocios
ad interín de México en Washington, acusándole recibo de las declaraciones de prensa que dio, en relación a
lo publicado en el Washington Post. México, 19 de noviembre de 1923. (Archivo Histórico Genaro Estrada”)
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 N°  47  Comunicación del Encargado de Negocios de la Embajada mexicana en Berlín, Sr. Guzmán,
[antiguo cónsul en Venezuela] con relación a la circular del gobierno venezolano  a sus  embajadas y
consulados, sobre la ruptura. Berlín, 30 de noviembre de 1923  (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N° 48  TERRIBLE ODISEA DE LOS ARTISTA MEXICANOS QUE FUERON RECHAZADOS DE
VENEZUELA. No les permiten comprar leche para los niños. San José de Costa Rica, Patria Nueva,
noviembre de 1923. (Comunicación enviada al Ministro de México en Costa Rica, que narra los hechos de la negativa
de ingreso de los artistas mexicanos al Puerto de La Guaira)

AÑO  1930

N°  1   Informe confidencial del  Secretario de relaciones Exteriores de México,  al Embajador de ese país
en La Habana, Cuba, fechado el 20 de junio de 1930, sobre las gestiones que hace Venezuela con otros países
para que intercedan en la reanudación de relaciones. (Archivo Histórico “Genaro Estrada” )

N°  2   Investigación realizada en el Registro Principal de Coro ,  sobre partidas de defunciones, el 29 de
diciembre de 1998

AÑO  1931

N°  1   LIBERACION DE VENEZUELA. Junta Civil.  Nueva York,  5 de julio de 1931. (Comunicación
enviada al Ministro de Relaciones Exteriores (?)  de México, solicitando que el gobierno de ese país no reconozca la
nueva situación planteada en Venezuela por la renuncia del presidente Juan Bautista Pérez y la asunción plena de Gómez
al poder)  (Archivo “Genaro Estrada”.)

N°  2    Copia de una comunicación   fechada en Nueva York el 24 de agosto de 1931, enviada al Ministro
de Relaciones de la República de Uruguay, que abogue  por los intereses de Venezuela ante la Liga de las
Naciones, en relación al ascenso al poder de Juan Vicente Gómez. La comunicación está firmada por los
representantes de la “Junta Civil de Liberación de Venezuela”. (Archivo “Genaro Estrada”).

N°  3   CIENTO SIETE VENEZOLANOS SE HAN APODERADO DE UN BARCO DE MATRICULA
MEXICANA.  Y enfilaron su proa  rumbo a playas venezolanas.  México,  La Prensa,  10 de octubre de
1931

N°   4  LLEGO A CURAZAO EL BARCO DE QUE SE APODERARON LOS VENEZOLANOS.
México, El Universal, 13 de octubre de 1931

N°   5   UN ACTO INOCUO DE FILIBUSTERISMO. Urbina llegó a las costas de Coro en el vapor
mexicano “Superior”. Destruido completamente, huye con muy pocos. Parque y  vapor en poder del
gobierno.  Caracas, El Nuevo Diario , 15 de octubre de 1931

N°   6  EN MEXICO  EXISTE UN CENTRO REVOLUCIONARIO. México, La Prensa,  15 de octubre
de 1931  (Información que detalla los principales dirigentes del Partido Revolucionario Venezolano y los “Principios
Básicos de la Revolución Venezolana” )

N°  7   FRACASADA INTENTONA  FILIBUSTERA. La paz implantada por el Benemérito General
Gómez es inalterable.  Caracas, El Universal, 15 de octubre de 1931  (Titular a siete columnas en primera plana,
que da detalles de la invasión)
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N°  8  EL CAPITAN DEL ‘SUPERIOR’ INFORMA COMO LLEGO A VENZUELA. México, El
Universal,  21 de octubre de 1931

N°  9  NO SE FUSILO A UNOS MEXICANOS, México, Excelsior,  21 de octubre de 1931

N°  10  Oficio del general León Jurado informando al general Carlos Jordán Falcón, sobre material de
guerra y demás efectos apresados a los insurgentes del vapor “Superior”, para su custodia, fechado el 24 de
octubre de 1931.  ( en: Copiadores de Oficio, Archivo Histórico de Coro)

N°  11  HUBO PUNIBLE ENGAÑO EN EL CASO DEL “SUPERIOR”. México, El Universal Gráfico,
27 de octubre de 1931 En el interior del periódico: El Caso del ‘Superior’ amerita inmediata y enérgica
averiguación.

N°  12  Gaceta Oficial del Estado Falcón, de fecha 31 de octubre de 1931, Resolución para autorizar  gastos
extraordinarios de  la cárcel pública, los días 22 y 27 de octubre de ese año.

N° 13 DOCUMENTO POR MEDIO DEL CUAL EL GOBIERNO DE MEXICO SOLICITA
NOTICIAS DE LOS MEJICANOS  QUE ACOMPAÑARON A VENEZUELA AL GENERAL
RAFAEL SIMON URBINA EN 1931.  S/F.

N°  14  LA REVOLUCION CUNDE EN LA REPUBLICA DE VENEZUELA.  Cerca de Coro se libran
combates de importancia.  México, La Prensa,  11 de noviembre de 1931

 N°  15  Comunicación N° 1584 al Ministro de Relaciones Interiores, enviando copias  del proceso a los
insurgentes del “Superior”, de fecha 11 de noviembre de 1931 (En: Copiadores de Oficio, Archivo Histórico
de Coro)

N°  16  ¡ QUE INFAMIA!  La prueba irrefutable de que la mayor parte de los mexicanos llevados por
sorpresa al matadero de Venezuela, era de adolescentes. México,  El Universal Gráfico,  12 de noviembre
de 1931. (El diario publica la fotografía de una docena de supuestos integrantes de la expedición de Urbina)

N°  17   Comunicación del Ministro Pedro Manuel Arcaya de la legación de Venezuela en Washington,
enviando recortes de prensa al Canciller Itriago Chacín,  Washington, 17 de noviembre de 1931 (Archivo
Cancillería venezolana)

N° 18   Oficio N° 1605, al Ministro de Relaciones Interiores, solicitando un empréstito por Bs. 100.000
para sufragar gastos de orden público, solicitado por el general León Jurado, con fecha 8 de diciembre de
1931. (En Copiadores de Oficio, Archivo Histórico de Coro)

N°  19  LA FRACASADA INVASION DE RAFAEL SIMON URBINA EN CORO, SE CLAUSURA
CON UN ACTO DE CLEMENCIA DEL BENEMERITO GENERAL GOMEZ,  Caracas, El Nuevo
Diario , 20 de diciembre de 1931

N°  20  EL REGRESO DEL VAPOR “SUPERIOR”. Caracas, El Nuevo Diario ,  24 de diciembre de 1931
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AÑO 1932

N°  1  “EL SUPERIOR”  CON OCHENTA  Y DOS MEXICANOS  LLEGO A PROGRESO. México,
El Universal, 1° de enero de 1932

N° 2  Extractos del Mensaje  que presenta el general León Jurado, Primer Magistrado del estado
Falcón a la Asamblea Legislativa, Tipografía Ramírez, Coro,  1° de enero de 1932, pp.  .5-11

N° 3 LA GENEROSIDAD DEL PRESIDENTE GOMEZ  CON LOS MEXICANOS VENCIDOS.
México,  El Universal Gráfico,  11de enero de 1932

N°  4  MEXICO DEBE REANUDAR SUS RELACIONES CON VENEZUELA.  México, El Universal,
12 de enero de 1932

N° 5  LAS RELACIONES MEXICO VENEZOLANAS, México, Excelsior, 13 de enero de 1932
(Editorial)

N°  6   OBREGON, FRENTE A GOMEZ, EL TIRANUELO. México, La Prensa, 19 de enero de 1932

N°  7  Oficio N° 1648,  al Ministro de Relaciones Interiores, de fecha 17 de febrero de 1932, que envía el
general León Jurado con copias certificas y legalizados de los autos dictados por el Juzgado de Primera
Instancia en lo Criminal del Estado Falcón sobre los detenidos mexicanos. (En: Copiadores de Oficio,
Archivo Histórico de Coro)

N°  8  Extracto. Nota sobre los acontecimientos del “Superior”  referente al juicio de los expedicionarios.
Sin fecha, ( Archivo “Genaro Estrada”)

N° 9   Comunicación del cónsul  en Japón,  Carlos Rodríguez Jiménez, al Ministro de Relaciones
Exteriores de Venezuela,  de fecha 3 de marzo de 1932, enviando recorte de prensa del The Japan Times &
Mail  (7/2/32) y de El Universal de México,   (12/2/32) sobre el incidente del “Superior”. (Archivo
Cancillería venezolana)

N° 10  Copia de la sentencia de sobreseimiento de  70 procesados por delitos de alzamiento público y de
actos de piratería a mano armada, en actitud hostil contra el Gobierno Nacional, y de actos de piratería
ejecutados a bordo del vapor mexicano “Superior” o “Elvira”, dictada por el Juzgado Superior del Estado
Falcón, Coro, 30 de marzo de 1932 (Archivo Cancillería venezolana)

N°  11  Comunicación del señor   José Guillen Puente , de fecha 2 de julio de 1932, dirigida al presidente de
México, Pascual Ortíz Rubio, dando detalles de la expedición en el “Superior” y  lo bien que fueron tratados
por la gente de Gómez. (Archivo  “Genaro Estrada”)

N°  12  Memorandum de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México,  de fecha  6 de julio de 1932,
que resume una entrevista con el señor  Ing.  Manuel de Arzave, quien recomienda el restablecimiento de
relaciones diplomáticas con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N° 13   Comunicación que dirige José Guillen Puente al  Presidente de la República de México, a la
Cámara de Senadores y a la Secretaría de Relaciones Exteriores de ese país, de fecha 7 de octubre de 1932 en
relación a un  artículo aparecido en La Prensa, que ataca  las intenciones del gobierno de reanudar las relaciones
diplomáticas con Venezuela. Guillén  Puente participó en la expedición del “Superior”,  relata con detalles los hechos y
recomienda el restablecimiento de las relaciones. (Archivo “Genaro Estrada”)
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AÑO  1933

N° 1  Documento sin fecha, (principios de 1933 ?)que transcribe telegrama y carta del excónsul
venezolano en México Eudoro Urdaneta, referido a los intentos de reanudación de relaciones diplomáticas
con México. Destaca  la importancia de nombrar un embajador que tenga prestigio. (Archivo Cancillería venezolana)

N°  2  Extracto del Mensaje que presenta el general León Jurado, Primer Magistrado del Estado Falcón, a
la Asamblea Legislativa, Coro 4 de Enero de 1933, Tipografía Ramírez, Coro, p. 326.

N°  3   Telegrama  al Secretario de Relaciones Exteriores de México, de fecha 23 de mayo de 1933,   de
un señor que dice ser amigo de Gómez y ofrece sus servicios. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  4  Telegrama del  embajador mexicano en Washington a  la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México,  sobre su participación en los arreglos para la reanudación de relaciones con Venezuela, de fecha 23
de mayo de 1933. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  5  Telegrama de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México a la Embajada en Washington, de
fecha  23 de mayo de 1933, sobre gestiones con otros países para  buscar mediación. (Archivo “Genaro
Estrada”)

N°  6  Copia de Telegrama  de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México a la Embajada en
Washington, de fecha 24 de mayo de 1933, enviando instrucciones para la reanudación de relaciones con
Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°   7  LA REANUDACIÓN DE RELACIONES CON VENEZUELA. México,  Excelsior, 25 de mayo de
1933

N°  8  Telegrama  del Embajador de México en Washington, de fecha 29 de mayo de 1933, a la Secretaría
de Relaciones Exteriores de México, informando sobre las conversaciones  con el Ministro venezolano, sobre
modalidades para el restablecimiento de las relaciones. (Archivo “Genaro Estrada”)

N° 9 Telegrama del Embajador de México en Washington, de fecha 31 de mayo de 1933, a la Secretaría
de Relaciones Exteriores de México, enviando un modelo de declaración de los dos países sobre la
reanudación de relaciones. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  10  Comunicación del Embajador mexicano en Washington a la Cancillería mexicana, de fecha 1°
de junio de 1933, informado  sobre los pormenores de la reanudación de relaciones con Venezuela, que se da
como un hecho.  (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  11  Carta dirigida al Presidente de México, de fecha 1° de junio de 1933, por un grupo de “jóvenes
mexicanas” oponiéndose a la reanudación de las relaciones con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  12  Comunicación del Encargado de Negocios de la Embajada de México en Washington,  de fecha
5 de junio de 1933, donde informa que el gobierno de Venezuela ha introducido modificaciones al proyecto
de acuerdo, lo que demora el arreglo. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  13  Comunicación del Encargado de Negocios de la Embajada de México en Washington, de fecha 5
de junio de 1933, informando a la Cancillería mexicana, sobre las  modificaciones de estilo en el proyecto de
acuerdo entre México y Venezuela, para reanudar las relaciones. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  14  Comunicación del Ministro venezolano en Washington al  Encargado de Negocios de México en
aquella ciudad, de fecha 5 de junio de 1933, sobre modificaciones de estilo del proyecto de acuerdo entre los
dos países. (Archivo “Genaro Estrada”)
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N° 15  RUDA OPOSICIÓN  A JUAN VICENTE. Protestan los estudiantes contra las relaciones
México-Venezuela.  Excelsior, 6 de junio de 1933

N°  16   Comunicación de  diversas organizaciones estudiantiles, s/f.  pidiendo aclaratoria al Secretario de
Relaciones Exteriores sobre la posición de esa Secretaría en torno a la posibilidad de reanudación de
relaciones con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N° 17  Comunicación de la Secretaría  de Relaciones Exteriores  de fecha  7 de junio de 1933,  a la
Sociedades y Uniones de Alumnos de la Facultad de Derecho, etc. etc.  respondiéndoles a su comunicación
s/f. (Archivo “Genaro Estrada”).

N° 18  Comunicación de la Confederación Nacional de Estudiantes de fecha 7 de junio de 1933, a la
Secretaría de Relaciones Exteriores,  pidiendo informes sobre la reanudación de relaciones diplomáticas con
Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N° 19  Documento  s/f. de José González Leyva, en representación de la Confederación Nacional de
Estudiantes, oponiéndose a la reanudación de relaciones con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N°  20  Documento del Frente Unico de Estudiantes de Derecho  s/f. En oposición a la reanudación de
relaciones con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada” )

N°  21 Respuesta que da la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, con fecha 9 de junio de 1933,
a una solicitud de la Confederación Nacional de Estudiantes que pedía informes sobre la reanudación de
relaciones con Venezuela. (Archivo “Genaro Estrada”)

N° 22  REANUDACION DE RELACIONES CON OTRA REPUBLICA. Venezuela y México
Acreditarán Representantes  el 24 de Julio Próximo. México, Excelsior, 10 de junio de 1933

N° 23 Memorandum s/f. (resumen de los cables recibidos en la Embajada de Brasil, sobre la
reanudación de relaciones diplomáticas entre Venezuela y México. (En Archivo “Genaro Estrada”)

N° 24  CORDIALIDAD INTERNACIONAL. Ayer quedaron reanudadas las relaciones diplomáticas
entre Venezuela y México con la presentación de credenciales de los representantes de ambos países. El
Nuevo Diario , Caracas, 25 de julio de 1933

N°  25  Análisis del diario El Día.  Publicado en  Coro. Revisión del 10 de octubre de 1931 al 3 de enero de
1933

ENTREVISTAS:

N°  1   Señor Ignacio Antonio Bello, residente en Capatárida,  17 de febrero de 2001

N°  2   Señora Petra Prieto Acurero, residente en Capatárida, 15 de julio de 2001

Recuerdos de la señora Flor Zabala de Díaz, residente en Capatárida, en torno a los sucesos de la
invasión del “Superior”.  Capatárida, 15 de julio de 2001
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Año 1920

N° 1. LA REVOLUCION ESTALLO EN VENEZUELA,   El Universal,  México, DF.  11 de octubre de
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1920.

N° 2.  LA FIESTA DE LA RAZA EN LA PREPARATORIA,  Excelsior, México,  13 de octubre de 1920
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N° 3.  Hidalgo da una Satisfacción A LA REPUBLICA DE VENEZUELA,  México, El Universal, 14 de
octubre de 1920.
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N° 4.  NUESTRO GOBIERNO DESAPRUEBA LAS INJURIAS VERTIDAS CONTRA EL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA REP. DE VENEZUELA. Se envió una Nota al Señor Cónsul  del País Hermano,
Excelsior, México, 15 de octubre de 1920.

NUESTRO GOBIERNO DESAPRUEBA LAS INJURIAS VERTIDAS CONTRA EL SEÑOR
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PRESIDENTE DE LA REP. DE VENEZUELA. Se envió una Nota al Señor Cónsul  del País Hermano,
Excelsior, México, 15 de octubre de 1920
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N°  1   UNA CARTA DEL HONORABLE  ENCARGADO DE NEGOCIOS DE MEXICO, El Nuevo
Diario, 20 de octubre de 1921 (Se trata de  una comunicación de S.R. Guzmán, con respuesta de Vallenilla Lanz)

UNA CARTA DEL HONORABLE  ENCARGADO DE NEGOCIOS DE MEXICO, El Nuevo Diario,
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20 de octubre de 1921 (Se trata de  una comunicación de S.R. Guzmán, con respuesta de Vallenilla Lanz)



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
N°  2   PROTESTA de los Profesores de Ciencias Superiores de Caracas. Caracas, El Nuevo Diario, 29 de
noviembre de 1921. (Protesta de los profesores en contra de lo publicado en el Boletín Universitario de México, el
discurso de Vasconcelos)
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N° 1   Comunicación del cónsul mexicano  Gutiérrez Otero, al General Juan Vicente Gómez, pidiéndole su
autorización para que desembarque la compañía de comediantes. Caracas, 24 de septiembre de 1923 (Archivo
Histórico “Genaro Estrada”
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N° 2    Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo
Histórico “Genaro Estrada”
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Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México
sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México
sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México
sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México
sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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Amplio informe del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México
sobre el incidente con la compañía de comediantes. Caracas, 27 de septiembre de 1923 (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”
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N° 3  Telegrama cifrado  del cónsul mexicano Gutiérrez Otero a la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México, Caracas, 27 de septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)

N°  4   Traducción de un telegrama enviado por el Ministro Ruiz, a la Secretaria de Relaciones Exteriores
de México, sobre la ayuda prestada a  la compañía de comediantes Wimer, San José de Costa Rica, 27 de
septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)
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N°  5  Telegrama de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México al Cónsul mexicano en  Caracas,
pidiéndole información sobre la negativa de la entrada de la compañía de comediantes Wimer., 27 de
septiembre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)
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N°  6  MEXICO HA DECLARADO ROTAS SUS RELACIONES CON LA REPUBLICA DE
VENEZUELA. Una ofensa Inferida a Nuestro País.  Caracas, El Universal,  30 de septiembre de 1923.
(Destaca el impedimento de desembarco de los comediantes mexicanos y el retiro del execuatur  al cónsul venezolano en
México)
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N°    7 MEXICO BREAKS WITH VENEZUELA. President Gomes Offers no Explanation for
Refusing to Allow Citizens of this Country to Land at Caracas,  México, El Universal, 30 de septiembre
de 1923 ( Página en inglés del diario El Universal)
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N°   8   EL ATENTADO DEL TIRANO DE VENEZUELA,  México, El Universal, 1° de octubre de 1923.
(Un grupo de venezolanos en México se dirige al presidente Obregón, protestando en contra de Gómez por impedir
desembarco de comediantes en La Guaira)
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N° 9 VENEZUELANS HERE DEPLORE GOMEZ’ ACTION. Tell Obregon Incident Does Not
Estrange  Peoples of Two Sister Republics,  México, El Universal,  1° de octubre de 1923
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N°  10  LA RUPTURA DE RELACIONES CON VENEZUELA. México, El Universal, 1° de octubre de
1923 (Editorial del diario, donde se examina el incidente y se puntualiza que no hay casi relaciones diplomáticas  ni
comerciales y considera “una feliz coyuntura” la ruptura.)
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N°  11  Amplio informe del cónsul Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela sobre las
gestiones que realizó en México en búsqueda de soluciones a la ruptura de relaciones, fechado en México el
1° de octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)
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Amplio informe del cónsul Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela sobre las gestiones
que realizó en México en búsqueda de soluciones a la ruptura de relaciones, fechado en México el 1° de
octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)
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Amplio informe del cónsul Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela sobre las gestiones
que realizó en México en búsqueda de soluciones a la ruptura de relaciones, fechado en México el 1° de
octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)
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octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)
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Amplio informe del cónsul Urdaneta al Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela sobre las gestiones
que realizó en México en búsqueda de soluciones a la ruptura de relaciones, fechado en México el 1° de
octubre de 1923 (Archivo Cancillería venezolana)
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N°  12   Telegrama del Ministro Tellez, de la Embajada mexicana en Washington, pidiendo informes sobre
la ruptura de relaciones entre México y Venezuela. 2 de octubre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro
Estrada”)
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N°  13  EL PUEBLO MEXICANO HARA UNA ENERGICA PROTESTA CONTRA  EL AUDAZ
TIRANO DE VENEZUELA, México, Excelsior,  2 de octubre de 1923 ( Titular a cuatro columnas y una
extensa exposición sobre los hechos y la protesta de Sindicato de Artistas Teatrales, de la Confederación de Estudiantes
de México. La información reproduce una carta de  Manuel Ayala, Vicepresidente de las colonias latinoamericas en
Nueva York y la respuesta del presidente Obregón. También destaca el diario la visita a la redacción de una señora
venezolana con su hija “..bella y graciosa hija, la bailarina Aurorita” quienes lamentan el incidente y agradecen lo bien
que las han tratado en México y  agregan: “Además que Aurorita casi no es venezolana, a pesar de que haya nacido
allí...)
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exposición sobre los hechos y la protesta de Sindicato de Artistas Teatrales, de la Confederación de Estudiantes de
México. La información reproduce una carta de  Manuel Ayala, Vicepresidente de las colonias latinoamericas en Nueva
York y la respuesta del presidente Obregón. También destaca el diario la visita a la redacción de una señora venezolana
con su hija “..bella y graciosa hija, la bailarina Aurorita” quienes lamentan el incidente y agradecen lo bien que las han
tratado en México y  agregan: “Además que Aurorita casi no es venezolana, a pesar de que haya nacido allí...)
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DE VENEZUELA, México, Excelsior,  2 de octubre de 1923 ( Titular a cuatro columnas y una extensa
exposición sobre los hechos y la protesta de Sindicato de Artistas Teatrales, de la Confederación de Estudiantes de
México. La información reproduce una carta de  Manuel Ayala, Vicepresidente de las colonias latinoamericas en Nueva
York y la respuesta del presidente Obregón. También destaca el diario la visita a la redacción de una señora venezolana
con su hija “..bella y graciosa hija, la bailarina Aurorita” quienes lamentan el incidente y agradecen lo bien que las han
tratado en México y  agregan: “Además que Aurorita casi no es venezolana, a pesar de que haya nacido allí...)
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DE VENEZUELA, México, Excelsior,  2 de octubre de 1923 ( Titular a cuatro columnas y una extensa
exposición sobre los hechos y la protesta de Sindicato de Artistas Teatrales, de la Confederación de Estudiantes de
México. La información reproduce una carta de  Manuel Ayala, Vicepresidente de las colonias latinoamericas en Nueva
York y la respuesta del presidente Obregón. También destaca el diario la visita a la redacción de una señora venezolana
con su hija “..bella y graciosa hija, la bailarina Aurorita” quienes lamentan el incidente y agradecen lo bien que las han
tratado en México y  agregan: “Además que Aurorita casi no es venezolana, a pesar de que haya nacido allí...)



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
N° 14  Telegrama informando a la Embajada Mexicana en Washington sobre retiro representación
consular  y exequártur  de cónsules venezolanos en México. 3 de octubre de 1923. (Archivo Histórico
“Genaro Estrada”)
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N°   15  NO SE REANUDAN LAS RELACIONES CON VENEZUELA. A PESAR DE LAS Gestiones
del ex-Cónsul Urdaneta, no se Reconsiderará lo Acordado. LA MANIFESTACION. México, El
Universal, 3 de octubre de 1923. ( Información extensa sobre los acontecimientos y  los preparativos de la próxima
manifestación en repudio a Gómez. También se informa sobre la cesantía de los cónsules honorarios de Venezuela por
parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores )
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octubre de 1923. ( Información extensa sobre los acontecimientos y  los preparativos de la próxima manifestación en
repudio a Gómez. También se informa sobre la cesantía de los cónsules honorarios de Venezuela por parte de la
Secretaría de Relaciones Exteriores )



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
NO SE REANUDAN LAS RELACIONES CON VENEZUELA. A  pesar de las  gestiones del ex-Cónsul
Urdaneta, no se Reconsiderará lo Acordado. LA MANIFESTACION. México, El Universal, 3 de octubre
de 1923. ( Información extensa sobre los acontecimientos y  los preparativos de la próxima manifestación en repudio a
Gómez. También se informa sobre la cesantía de los cónsules honorarios de Venezuela por parte de la Secretaría de
Relaciones Exteriores)



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
N° 16  Comunicación  enviada  desde Washington al Subsecretario Encargado del Despacho de Relaciones
Exteriores de México, acusando recibo de telegrama  sobre la ruptura diplomática. Sin fecha.  Washignton, 4
de octubre de 1923 (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)
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N° 17  Telegrama del Canciller Itriago Chacín al Cónsul venezolano en México, dando explicaciones
sobre el incidente de la compañía de comediantes, señalándole que fue  “..una medida por circunstancia especiales
respecto compañías de espectáculos”  Sin fecha. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)
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N°   18    EL TIRANO DE VENEZUELA NO OYO A MEXICO.  Cuando un Grupo de Damas le Pedía
un Tratamiento Humanitario Para los Reos Políticos, ni Contesto. México, por tanto no tratará con él.
México, Excelsior, 5 de octubre de 1923
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México, Excelsior, 5 de octubre de 1923
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N°  19  Comunicación del Cónsul de México  en Kansas City al Secretario de Relaciones Exteriores de
México, enviando artículo de prensa, 6 de octubre de 1923. (Archivo Histórico “Genaro Estrada”)



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
N° 20 LOS ESTADOS UNIDOS NO MEDIARAN EN EL INCIDENTE ENTRE MEXICO Y
VENEZUELA. Se ha Aclarado Perfectamente que el Ministro Venezolano Dr. Pedro Manuel Arcaya,
Lanzó Verdaderas Injurias Contra México y su Gobierno, en un Discurso Pronunciado en la Unión
Pan-Americana. México, Excelsior, 7 de octubre de 1923
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Verdaderas Injurias Contra México y su Gobierno, en un Discurso Pronunciado en la Unión Pan-
Americana. México, Excelsior, 7 de octubre de 1923



Apéndice
________________________________________________________________________________________________
N°  21   UN AGRAVIO INAUDITO DEL MINISTRO DE VENEZUELA EN E. UNIDOS A MEXICO.
México, El Universal, 7 de octubre de 1923. (Incidente en Washington, donde el  Ministro Arcaya dice que México
es  “Un país de bandidos en donde no existe la ley”. En la misma página hay un recuadro que titula “ Los Estados
Unidos no tratarán de que México y Venezuela reanuden sus relaciones”)
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N° 22  DERECHO INCUESTIONABLE DE LAS AUTORIDADES VENEZOLANAS. No hay
incidente diplomático entre Venezuela y México. Caracas, El Universal,  8 de octubre de 1923 ( Cita el
diario que según fuente autorizada de la Cancillería no se le ha cancelado el exequátur al  cónsul venezolano en México)
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N° 23  LOS DESAHOGOS DEL MINISTRO DE VENEZUELA EN WASHINGTON. México, El
Universal, 8 de octubre de 1923
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